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Bajo los conceptos de ‘Defensoría 
Colectiva’ y ‘Justicia Abierta’, toda 
la gestión institucional de 2016 se 
orientó a cumplir con excelencia 
los objetivos estratégicos de la 
Defensoría, mediante el desarro-
llo participativo de proyectos para 

diversificar y especializar la prestación de defensa 

pública; asegurar la cobertura y calidad del sistema 

mixto a través del cual ésta se entrega; modificar y 

mejorar la plataforma tecnológica de la institución y 

desarrollar, finalmente, un proceso colectivo de defi-

nición y reconocimiento de los principales valores de 

la DPP, para fortalecer así la difusión de los derechos 

de las personas y el rol de la institución en el sistema 

penal.

Lo anterior, tras la decisión estratégica de integrar a 

la gestión de defensa pública los compromisos asu-

midos por el Estado de Chile en temas de ‘Gobierno 

Abierto’ que, mediante un uso inteligente de las nue-

vas tecnologías, buscan facilitar y promover el acce-

so de los ciudadanos a sus espacios de participación, 

transparencia y servicios, para promover así el desa-

rrollo colectivo de políticas públicas y decisiones de 

alto estándar ético y profesional.

I. Presentación
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Como principales desafíos, la Defensoría asumió y desa-

rrolló colectivamente tres líneas de trabajo: fortalecer la 

coordinación entre la Defensoría Nacional, las defensorías 

regionales y las distintas unidades y departamentos de 

la institución; mantener el mejoramiento continuo de la 

calidad de la prestación de defensa y el acercamiento del 

servicio a la ciudadanía y, por último, llevar a cabo un 

proceso de fortalecimiento institucional, tanto interno 

como externo, tras 15 años de vigencia de la reforma pro-

cesal penal.

Así, bajo el concepto de “Defensoría Colectiva”, la insti-

tución estableció una metodología transversal y partici-

pativa, destinada a priorizar, diseñar y poner en práctica 

iniciativas de desarrollo y perfeccionamiento, con una 

clara orientación al cumplimiento de los cuatro objetivos 

estratégicos definidos para el período 2015-2018 y a la 

obtención de resultados medibles.

Cada eje de trabajo estuvo a cargo de equipos transver-

sales, lo que permitió reemplazar visiones críticas parcia-

les y estrategias aisladas por una modalidad de trabajo 

coordinada e integradora, capaz de movilizar el cambio 

esperado.

Respecto de la calidad de la prestación de defensa, durante 

el año se inició un proceso de cambio y mejoramiento 

7
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de la plataforma tecnológica de la Defensoría, no 

sólo para simplificar su funcionamiento y ampliar 

la información veraz y sistemática disponible, sino 

también para interconectar a la institución con 

otros organismos intervinientes en el proceso penal 

-como el Poder Judicial y el Ministerio Público-, con 

la finalidad de cumplir adecuadamente la ley que 

estableció la tramitación electrónica de causas.

Este proceso de mejora continua incluyó también 

la consolidación y diversificación de los modelos 

de defensa especializada que entrega la institución, 

orientados a usuarios que pertenecen a grupos 

de especial vulnerabilidad social, y concebidos 

básicamente para equilibrar o fortalecer el acceso 

igualitario a sus derechos como ciudadanos en el 

proceso penal, para colaborar así en la construcción 

de una sociedad en que los derechos de todos sean 

un valor público reconocido y validado por todos 

los habitantes del país. 

Destaca aquí la completa instalación de la defensa 

pública penitenciaria en el país, la expansión de la 

defensa mapuche, el inicio de un proyecto piloto de 

I. PRESENTACIÓN
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defensa para migrantes en la región de Antofagasta 
-que prontamente dará paso a un modelo específico, 
con defensores públicos especializados en la 
materia- y los pasos iniciales para el desarrollo de 
un modelo de defensa penal pública para personas 
inimputables por enajenación mental.

También se trabajó intensamente para lograr un 
acercamiento de la defensa hacia los ciudadanos, 
ampliando la cobertura del servicio a diversas 
localidades, como Alto Hospicio, Mejillones y 
Puerto Williams. Lo anterior permitió aumentar la 
cercanía y facilitar el acceso a la justicia de nuestros 
usuarios, potenciando la presencia institucional en 
la comunidad.

En cuanto al fortalecimiento institucional, y 
desde el estricto cumplimiento de su misión 
institucional de prestar defensa penal de calidad 
a todo aquel que lo requiera -para garantizar así el 
derecho constitucional a defensa, el derecho a la 
presunción de inocencia y el acceso a la justicia-, 
en 2016 la Defensoría hizo un esfuerzo para integrar 
estos criterios y compromisos en sus valores 
institucionales, en su plan de comunicaciones 
interna, en su gestión estratégica y en la 
administración del modelo mixto público-privado 

de prestación de defensa pública vigente en el país, 

a partir del cual la institución atiende más del 90 

por ciento de las causas que ingresan al sistema 

penal, cifra que el año pasado sumó 325 mil 285 

casos.

Destacó, en este ámbito, la creación del Código de 

Ética de la Defensoría Penal Pública, proceso que 

involucró activamente al 80 por ciento de los 712 

funcionarios actuales de la dotación más otros 476 

profesionales que ejercen defensa pública licitada 

junto a sus equipos de apoyo, quienes finalmente 

definieron el compromiso social, la excelencia, la 

humildad y el espíritu como los valores esenciales 

de la DPP, recogidos en un manual que establece 

conductas mínimas esperables en la gestión de 

defensa pública. 

Desde el punto de vista del posicionamiento 

institucional, la Defensoría Penal Pública llevó a 

cabo la primera Feria de Derechos Ciudadanos, 

iniciativa que convocó a diversas instituciones con 

el fin de habilitar un espacio real de diálogo con los 

ciudadanos, que permitiera dotar de contenido a 

conceptos como acceso a la justicia y la garantía de 

derechos.
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Sin olvidar en 2016 la elaboración de numerosos 

documentos de trabajo, minutas legislativas, 

boletines de difusión, textos de sistematización 

jurisprudencial, clínicas jurídicas, extensas 

jornadas de capacitación interna y externa, 

además de la incorporación de siete casos al 

“Proyecto Inocentes” y la preparación de dos 

nuevas ediciones de “Revista 93”, el medio 

institucional de la Defensoría. 

En paralelo, la trayectoria de la Defensoría Penal 

Pública fue reconocida internacionalmente, luego 

de que el Defensor Nacional fuera nominado para 

asumir la Coordinación General de la Asociación 

Interamericana de Defensorías Públicas (Aidef), 

instancia que agrupa a las principales defensorías 

públicas de la región, con el objetivo de defender la 

plena vigencia y eficacia de los derechos humanos y 

establecer un sistema permanente de coordinación 

y cooperación entre ellas. 

Este trabajo y sus detalles, explicados extensamente 

en este balance de la gestión institucional 2016, 

permitieron que de nuevo la Defensoría lograra el 

cien por ciento de las metas institucionales previstas 

en el Convenio de Desempeño Colectivo (CDC) y en 

el Programa de Mejoramiento de Gestión (PMG), lo 

cual motivó a la institución a postular nuevamente 

al Premio Anual de Excelencia Institucional (PAEI) 

que el entrega el Servicio Civil.

Los logros obtenidos no deben hacernos olvidar los 

temas urgentes que enfrentamos como sociedad. Un 

ejemplo: mientras las causas ingresadas bajaron de 

335 mil 617 en 2015 a 325 mil 285 en 2016, el total 

de personas declaradas inocentes o no condenadas 

aumentó de 47 mil 279 a 47 mil 358 en el mismo 

período, contexto en que también aumentó el 

número de estas personas que, pese a ello, debieron 

estar en prisión preventiva o internación provisoria 

durante el desarrollo de parte o el total de sus 

procesos penales. 

Así, si esta medida cautelar afectó a 2 mil 650 

personas inocentes o no condenadas en 2015, 

la misma cifra aumentó a 2 mil 854 personas el 

año pasado, resultado que plantea preocupantes 

reflexiones sobre eventuales excesos punitivos en 

un sistema que, como muestran las cifras, procesa 

anualmente cada vez a menos ciudadanos.

I. PRESENTACIÓN
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II.1 MISIÓN, OBJETIVOS Y 
FUNCIONES 

L
a Defensoría Penal Pública (DPP) es un 
servicio dotado de personalidad jurídi-
ca y patrimonio propio, sometido a la 
supervigilancia del Presidente de la Re-
pública a través del Ministerio de Justi-
cia y Derechos Humanos. 

La institución fue creada en 2001, bajo el marco de 

la reforma procesal penal, para proporcionar defen-

sa penal a los imputados o acusados por un crimen, 

simple delito o falta que carezcan de abogado, ase-

gurando de esta manera el derecho a defensa por 

un letrado y el debido proceso en el juicio penal. 

II.1.1 Misión 

Proporcionar defensa penal de alta calidad 

profesional a las personas que carezcan de 

abogado por cualquier circunstancia, mediante 

un sistema mixto público privado de defensores 

penales públicos; velando por la igualdad ante 

la ley, por el debido proceso y actuando con 

profundo respeto por la dignidad humana de 

nuestros representados.

En este contexto, el accionar de esta institución 

ha estado marcado por su convicción de que "sin 

defensa, no hay justicia", la que se expresa en tales 

términos en su logotipo y lema. 

II. La institución
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II.1.2 Objetivos 

Los objetivos estratégicos de la institución apuntan al desarro-

llo de la prestación de defensa penal pública considerando los 

estándares básicos que deben cumplir los abogados, el siste-

ma de aranceles, los procesos de licitaciones y la generación 

de estadísticas, entre otros.

Dichos objetivos estratégicos son los que a continuación se 

indican: 

•  	 Asegurar la cobertura nacional del servicio de defensa 

penal pública a través del fortalecimiento del sistema 

mixto.

• 	 Mejorar continuamente la calidad del servicio brinda-

do, a través de la especialización de la prestación de 

defensa penal, la optimización de los mecanismos de 

evaluación y control, y con orientación a la atención al 

usuario.

• 	 Promover la difusión de derechos y rol de la Defenso-

ría Penal Pública a la comunidad, en el marco sistema 

de justicia criminal, a través de la gestión del conoci-

miento y su política comunicacional.

• 	 Consolidar la excelencia institucional a través de la 

efectiva gestión de los procesos claves y el desarrollo 

de las personas.

15
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II.1.3 Productos estratégicos 
(bienes y/o servicios)

a) Prestación del servicio de defensa penal pública	

•	 Proporcionar defensa penal a los imputados o acusa-

dos por un crimen, simple delito o falta que sea de com-

petencia de un juzgado de garantía o de un tribunal de 

juicio oral en lo penal y de las respectivas Cortes, en su 

caso, y que carezcan de abogado.

•	 Ello implica representar judicial y/o extrajudicialmente 

al imputado, interviniendo en todas las actuaciones, 

audiencias, diligencias, peritajes o gestiones desde la 

primera actuación dirigida en su contra (por un tribunal 

con competencia penal, por el Ministerio Público o por 

la policía), hasta el final del proceso, acorde con la vo-

luntad e intereses de éste, hasta la completa ejecución 

de la sentencia.

•	 En detalle y cumpliendo estrictamente los estándares 

de calidad fijados por la institución, los abogados que 

prestan defensa penal pública deben realizar -entre otras 

tareas-, periódicas visitas de cárcel a sus representados 

privados de libertad, efectuar y solicitar las diligencias 

pertinentes para una adecuada defensa del imputado y 

solicitar las pericias que se requieran, de acuerdo con la 

línea de investigación que surja de su teoría del caso.

De arriba hacia abajo:
Defensoría Regional de Arica, 

Defensoría Regional de Tarapacá y 
Defensoría Regional de Antofagasta.

II. LA INSTITUCIÓN
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•	 Lo anterior también incluye la atención de los 

familiares del imputado para fines de su mejor 

defensa, el respeto estricto de los mecanismos 

institucionales de asignación de causas y una 

respuesta oportuna ante informes de reclama-

ciones de los beneficiarios de la defensa penal 

pública.

•	 La prestación del servicio de defensa penal 

pública supone la ejecución, cuando corres-

ponda, de los distintos modelos de defensa 

especializada con que cuenta la institución y 

que buscan asegurar un acceso igualitario a la 

justicia de los grupos más vulnerables de la so-

ciedad: personas condenadas a pena efectiva, 

imputados indígenas, migrantes y adolescen-

tes.

•	 Para dar cobertura a los requerimientos de 

defensa general y de defensa especializada, 

la institución opera bajo un modelo mixto de 

prestación de defensa penal, que incluye a 

abogados institucionales -defensores locales- y 

abogados privados, que prestan defensa pú-

blica a través de contratos de licitación, cuyos 

mecanismos de asignación, ejecución y calidad 

es evaluada y controlada por la institución.

De arriba hacia abajo:
Defensoría Regional de Atacama, 
Defensoría Regional de Coquimbo y 
Defensoría Regional de Valparaíso.



Defensa penal adolescente 

•	 Representación  judicial y extrajudicial de  jóvenes 
mayores de 14 y menores de 18 años de edad, imputados 
de crimen, simple delito o falta, en todas las etapas 
procesales y audiencias, desde la primera actuación 
dirigida en su contra por un tribunal penal, por el 
Ministerio Público o por la policía, hasta la completa 
ejecución de la sentencia. 

•	 Consideración del factor de especialización de los 
defensores penales juveniles en los mecanismos de 
asignación de causas.

•	 Atención de solicitudes y requerimientos de diversas 
instituciones -como el Servicio Nacional de Menores 
(Sename) y Gendarmería de Chile- y de la red social 
y comunitaria para obtener, por ejemplo, informes 
sociales, certificados de estudios y otros.

•	 Visitas de los defensores penales juveniles y otros 
profesionales de apoyo a centros de internación 
provisoria (CIP) y de internación en régimen cerrado 
(CRC); entrevistas directas del defensor público con el 
imputado adolescente y atención a la familia de éste, 
con miras a una mejor defensa.

•	 Solicitud y acompañamiento en todas las diligencias de 
investigación, además de atención durante toda la fase 
de ejecución de la pena. 

Defensoría Regional Metropolitana Sur.

Defensoría Regional Metropolitana Norte.

II. LA INSTITUCIÓN

18
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•	 Tal como lo establece la Ley N° 19.718, el 

control de calidad del servicio de defensa penal 

pública se efectúa regularmente a través de dos 

mecanismos principales: auditorías externas e 

inspecciones de defensa. 

•	 Las primeras buscan medir el cumplimiento de 

los estándares básicos de defensa penal en una 

muestra representativa de casos y su objeto es 

controlar la calidad de la atención prestada. 

•	  Las inspecciones de la calidad de la defensa 

penal, en tanto, son realizadas por abogados 

inspectores del Departamento de Evaluación, 

Control y Reclamaciones (DECR) de la Defenso-

ría,  quienes anualmente revisan integralmente 

una muestra representativa de causas. 

Defensa penal penitenciaria 

•	 Este modelo especializado supone acciones 

judiciales y extrajudiciales que el defensor 

público penitenciario debe realizar durante 

el cumplimiento de la condena privativa de 

libertad y hasta su completa ejecución, sea que 

ésta se verifique en privación de libertad o con 

beneficios como libertad condicional. Están 

destinadas a resguardar los intereses, garantías 

y derechos del condenado adulto. Defensoría Regional del Maule.

Defensoría Regional de O'Higgins



20

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6

•	 Esto significa visitas de cárcel y asesoría jurídica -es 

decir entrega personalizada de información jurídica 

relativa a un requerimiento específico formulado 

por el condenado- y gestiones del abogado o del 

asistente social ante la autoridad administrativa 

(Gendarmería, comisiones de libertad condicional 

y comisiones de reducción de condena, Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos, entre otros), para 

solicitar permisos de salida, libertades condicionales, 

indultos, traslados de módulo o de unidad penal, 

visitas extraordinarias y especiales, entre otras. 

	 También supone representar al usuario ante jueces 

orales o de garantía y Cortes de Apelaciones o 

Suprema, en casos de vulneración de derechos del 

condenado y materias cuya resolución está reservada 

por ley a la autoridad judicial. Por ejemplo, limitación 

ilegal o arbitraria de garantías constitucionales, 

violación de derechos humanos, violación de 

derechos penitenciarios, aplicación de sanciones 

disciplinarias sin debido proceso y otras. 

    Defensa penal indígena 

•	 Este modelo ofrece cobertura especializada a impu-

tados indígenas, a través de defensores públicos y 

profesionales de apoyo para que su cultura y los de-

De arriba hacia 
abajo: Defensoría 
Regional de 
Biobío, Defensoría 
Regional de 
La Araucanía, 
Defensoría 
Regional de Los 
Ríos.

II. LA INSTITUCIÓN

20
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rechos especiales que les reconocen diver-

sos tratados internacionales sean respeta-

dos durante el proceso penal en su contra, 

lo mismo que en la eventual sanción que 

los afecte. 

•	 Además de las visitas periódicas de cárcel, 

el modelo supone el apoyo de facilitado-

res interculturales, hablantes de distintas 

lenguas originarias, que ejercen un rol de 

puente entre los imputados indígenas y el 

resto de los actores del sistema procesal 

penal. Por lo mismo, tienen un rol funda-

mental en la relación de confianza que 

debe establecerse entre el imputado y su 

defensor público en la preparación de su 

estrategia.

•	 El modelo también consigna mecanismos 

especiales de asignación de causas, que 

incorporan el factor de especialización de 

los defensores públicos, y la entrega per-

sonalizada de asesoría jurídica relevante, 

tanto en cada caso específico, como de la 

situación general, a través de la difusión 

de derechos en comunidades indígenas y 

centros privativos de libertad.

b) Generación y difusión de información de 

defensa penal pública

Se refiere a la difusión a la comunidad de la labor 

institucional, en el marco de la reforma procesal 

penal, y a un sistema de información y estadísticas 

que da cuenta del análisis de la información que 

refleja la actividad de la Defensoría Penal Pública, 

todo lo cual se pone a disposición de la comunidad 

nacional mediante publicaciones periódicas en 

la página web, además de la respuesta a diversos 

requerimientos de datos formulados por institucio-

nes públicas y privadas, principalmente del ámbito 

gubernamental y académica.

•	 Informe estadístico de la DPP sobre la 

prestación de defensa Penal para la ges-

tión institucional 

•	 Estudios doctrinales,  minutas,  boletines 

de jurisprudencia,  investigación empírica 

y evaluaciones de programas.

c) Gestión de difusión en general en los me-

dios de comunicación: talleres de difusión char-

las y material de difusión, todo relacionado con la 

entrega de servicios para un público más amplio, 

destinado a informar sobre los roles que ejerce la 
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Defensoría, su importancia en la nueva legislación 

penal, la trascendencia de la defensa penal juvenil 

y su vinculación con los derechos del niño, entre 

otros temas).

Se suman a lo anterior la "Revista 93", el medio 

institucional de la Defensoría (ver capítulo VII) y la 

propia memoria institucional. 

d) Funciones 

Dentro del marco de acción que fija la Ley N° 19.718, 

las funciones de la Defensoría Penal Pública pueden 

ser resumidas en los siguientes términos: 

• 	 Proporcionar defensa penal a los 

imputados, acusados y condenados por 

un crimen, simple delito o falta que sea de 

competencia de un juzgado de garantía o 

de un tribunal de juicio oral en lo penal y 

de las respectivas Cortes, en su caso, y que 

carezcan de abogado, desde las primeras 

actuaciones del procedimiento, hasta la 

completa ejecución de la condena. 

• 	 Administrar el sistema mixto público-

privado de prestación de defensa penal 

pública. 

• 	 Dirigir, organizar y administrar los medios 
y recursos necesarios para la prestación de 
defensa penal pública. 

• 	 Elaborar anualmente el presupuesto de la 
institución, oyendo al Consejo de Licita-
ciones sobre el monto de los fondos por 
licitar, y administrar en conformidad a la 
ley los recursos que le sean asignados. 

• 	 Controlar y supervisar el desempeño de 
los defensores penales públicos, defenso-
res locales y de los abogados que prestan 
defensa penal pública, a través de: 

• 	 Las inspecciones. 

• 	 Las auditorías externas. 

• 	 Los informes semestrales de los 
defensores locales, los abogados y las 
personas jurídicas que prestan defensa 
penal pública. 

• 	 Las reclamaciones. 

• 	 Administrar y controlar el sistema de licita-
ciones, teniendo presente las proposicio-
nes que formule el Consejo de Licitaciones 
de la Defensa Penal Pública. 

II. LA INSTITUCIÓN



23DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

• 	 Fijar, con carácter general, los estándares 

básicos que deben cumplir en el 

procedimiento penal quienes prestan 

servicios de defensa penal pública.

• 	 Administrar los sistemas de planificación y 

de control de gestión. 

• 	 Elaborar y aplicar el arancel de los 

servicios que se prestan. 

• 	 Resolver las reclamaciones de los 

beneficiarios de la defensa penal pública. 

II.2 Normas que rigen el 
funcionamiento de la 
institución 

La Defensoría Penal Pública se rige por la Ley N° 

19.718 (publicada en el Diario Oficial el 10 de marzo 

de 2001 y modificada por las leyes N° 19.762, Diario 

Oficial del 13 de octubre de 2001; N° 20.074, Diario 
Oficial del 14 de noviembre de 2005, y N° 20.084, 
Diario Oficial del 7 de diciembre de 2005), que la 
creó como un servicio público descentralizado 
funcionalmente y desconcentrado territorialmente, 
sometido a la supervigilancia del Presidente de la 
República a través del Ministerio de Justicia. 

De esta forma, se establece como un organismo 
del Estado que tiene por finalidad proporcionar 
defensa penal a los imputados o acusados por un 
crimen, simple delito o falta que sea de competen-
cia de un juzgado de garantía o de un tribunal de 
juicio oral en lo penal y de las respectivas cortes, en 
su caso, y que carezcan de abogado. 

En la Ley N° 19.718 se consagra el sistema mixto de 

prestación de defensa. El diseño de este sistema, 

que involucra a defensores locales y licitados, se 

completa con el Reglamento de Licitaciones y Pres-

De izquierda a derecha: Defensoría Regional de Los Lagos, Defensoría Regional de Aysén, Defensoría Regional de Magallanes.

23
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tación de Defensa Penal Pública, aprobado por el 

Decreto Supremo de Justicia N° 495, del 20 de mayo 

de 2002 (Diario Oficial del 19 de agosto de 2002), y 

las Bases Administrativas y Técnicas Generales para 

la Licitación de Defensa Penal Pública, aprobadas 

mediante Resolución N° 135 de la Defensoría Penal 

Pública, de fecha 27 de mayo de 2010, modificada 

por las resoluciones números 40, del 28 de abril 

de 2011; 158, del 3 de octubre de 2013, y 139, del 

22 de octubre de 2014. El 21 de diciembre de 2015, 

además, la institución emitió una nueva resolución 

modificatoria, la N° 162.

II.2.1 Participación en comisiones 

Desde el 16 de junio de 2005, la reforma procesal 

penal se encuentra vigente en todas las regiones 

del país. La labor de la Defensoría, en su configu-

ración actual, se complementó con la entrada en 

vigencia de la Ley N° 20.084 de Responsabilidad 

Penal Adolescente (LRPA) en junio de 2006. Ade-

más, para hacernos cargo de la defensa hasta la 

completa ejecución de la condena, nuestra labor se 

encuentra ampliándose respecto de los condenados 

a un régimen cerrado -con el programa de defensa 

penitenciaria- y respecto de los condenados a pena 

sustitutiva, con la entrada en vigencia de la Ley N° 

20.603, en diciembre de 2013. 

II. LA INSTITUCIÓN



25DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

Con el fin de evaluar y perfeccionar la aplicación de 

la reforma procesal penal, la Defensoría Penal Pú-

blica participa en las comisiones que el sistema ha 

creado para ello. 

Es así como la institución integra la ‘Comisión per-

manente de coordinación del sistema de justicia pe-

nal (de acuerdo con las leyes N° 20.074 y N° 20.534). 

El Defensor Nacional, en tanto, es parte del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública Interior, de acuerdo 

con lo indicado en la Ley N° 20.502, que crea el Mi-

nisterio del Interior y Seguridad Pública y el Servicio 

Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 

Consumo de Drogas y Alcohol, y  modifica diversos 

cuerpos legales. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo N° 29 de 

la Ley N° 20.084 de Responsabilidad Penal Adolescen-

te, además, la Defensoría acata el deber de especia-

lización de los defensores penales públicos que asu-

men causas de adolescentes. Según esta normativa, 

la institución destina recursos para que la Unidad de 

Defensa Penal Juvenil y Defensas Especializadas de-

sarrolle su trabajo en todas las regiones del país. 

En el ámbito juvenil, la Defensoría Penal Pública for-

ma parte de la comisión de expertos coordinada por 
el Ministerio de Justicia, que se encarga de evaluar 
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la aplicación de la ley e informa trimestralmente 
su estado de avance a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento del Senado y a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justicia de 
la Cámara de Diputados. 

Los Estándares de Defensa Penal Pública (estándar 
de la defensa; estándar de la libertad; estándar de 
la prueba; estándar de los recursos; estándar de la 
defensa especializada de adolescentes; estándar 
de la defensa de adolescentes condenados; están-
dar de la información; estándar de la dignidad del 
imputado e imputada y estándar de la gestión del 
defensor) representan una de las principales nor-
mativas que rigen el accionar del organismo. 

Establecidos según la Resolución Exenta N° 3.389 de 
la Defensoría Penal Pública, del 4 de noviembre de 
2010 (Diario Oficial del 11 de noviembre de 2011), 
regulan el ejercicio de la defensa. Su última modifi-
cación se sancionó el 13 de diciembre de 2012 (Re-
solución Exenta N° 3.903). 

El cumplimiento de los estándares por los defenso-
res se evalúa periódicamente, mediante los meca-
nismos de control de la calidad de la defensa con-
templados en la ley, especialmente a través de las 
inspecciones, las auditorías externas y las reclama-
ciones de los usuarios. El objetivo de los estándares 

es maximizar los derechos e intereses de los benefi-
ciarios del servicio, para lograr así proporcionar una 
asesoría jurídica de alta calidad. 

Dentro de la normativa institucional se consideran, 
además, las Resoluciones Exentas de la Defensoría 
Penal Pública, que fijan el arancel de cobro de los 
servicios de defensa penal pública. La última de 
ellas es la N° 4.413 de 2010, junto a las resoluciones 
N° 664 de 2011, N° 1.763 de 2012 y N° 261, del 19 de 
mayo de 2014, que la complementan. 

La Ley N° 20.516 (de reforma constitucional), publi-
cada el 11 de julio de 2011, establece la obligación 
de otorgar defensa penal y asesoría jurídica a las 
personas que han sido víctimas de delitos y que no 
pueden procurárselas por sí mismas. Pero, a su vez, 
establece constitucionalmente que toda persona 
imputada de delito tenga el derecho irrenunciable a 
ser asistida por un abogado defensor proporciona-
do por el Estado, si no nombrare uno en la oportuni-
dad establecida por la ley. 

Finalmente, la Ley N° 20.603, que modifica la Ley 
18.216 y que establece un sistema de penas sustitu-
tivas, entró en vigencia el 27 de diciembre de 2013 
y establece la obligación de los defensores penales 
públicos de asistir a las audiencias de ejecución de 
este tipo de penas.

II. LA INSTITUCIÓN
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II.2.2 Funciones principales de las autoridades de la Defensoría Penal Pública 

Autoridades Funciones principales 

Defensor 
Nacional 

- Dirigir y organizar las unidades de la Defensoría Penal Pública a nivel nacional, 
para lo cual debe gestionar cada área de competencia de la Defensoría Penal 
Pública a través de sus cinco departamentos.

- Elaborar normas e instrucciones para el adecuado funcionamiento de las 
unidades centrales y de las defensorías regionales y elaborar políticas y planes 
de desarrollo de la institución.

- Definir los programas destinados a capacitación y perfeccionamiento 
del personal, según el respectivo análisis y definición de requerimientos y 
competencias para cada perfil de cargo.

- Fijar los estándares básicos que deben cumplir en el procedimiento 
penal quienes presten el servicio de defensa penal pública y evaluar dicho 
cumplimiento.

- Determinar la ubicación de las oficinas locales y la distribución de dotación de 
defensores públicos y funcionarios para cada oficina.

- Elaborar anualmente el presupuesto de la Defensoría Penal Pública y 
administrar en conformidad con la ley los recursos públicos asignados.

- Llevar las estadísticas del servicio, elaborar y publicar una memoria anual que 
dé cuenta de la gestión desarrollada, disponer acceso público para los datos 
estadísticos más relevantes de los servicios prestados.

- Contratar consultores externos para el diseño y ejecución de las auditorías 
externas en los procesos de evaluación de la gestión de defensa.
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Directora
Administrativa

Nacional

- Asesorar al Defensor Nacional en la coordinación de las unidades 
administrativas, funcionales y defensorías regionales para el desarrollo de 
un plan estratégico eficiente, que permita dar cumplimiento a la misión de la 
Defensoría Penal Pública.

- Coordinar a las unidades administrativas, funcionales y defensorías regionales 
en el desarrollo de propuestas de aquellos instrumentos de gestión solicitados 
por instancias externas gubernamentales.

- Diagnosticar las necesidades de las unidades administrativas, funcionales y 
defensorías regionales que permitan desarrollar sus planes de trabajo.

- Monitorear la vinculación entre los planes de trabajo de las unidades con las 
prioridades establecidas por el Defensor Nacional en el plan de acción anual.

- Evaluar los resultados parciales de las unidades conforme a los calendarios de 
trabajo y asesorar al Defensor Nacional en el desarrollo de ajustes conforme a 
los resultados esperados.

- Seleccionar y priorizar los principales instrumentos de gestión de la 
organización (formulación presupuestaria, plan de acción, plan de compra, 
Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG), programación gubernamental, 
Convenio de Desempeño Colectivo (CDC), Balance de Gestión Integral (BGI), 
gestión de riesgos, etc.), monitorearlos y dar cuenta de los avances parciales y 
finales al Defensor Nacional para orientar la toma de decisiones.

- Realizar un balance anual de la gestión institucional, proponiendo al Defensor 
Nacional ajustes al plan estratégico.

- Conocer -mediante una visión estratégica- todos aquellos desafíos que debe 
afrontar la Defensoría Penal Pública en el contexto de la modernización del 
Estado, dando cuanta de un servicio público de calidad.

- Ejercer las demás funciones que el Defensor Nacional defina.

II. LA INSTITUCIÓN
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Defensor
Regional

Generales: 

- Dirigir y organizar las unidades de la Defensoría Penal Pública a nivel regional, 
gestionando cada área de competencia a través de la Dirección Administrativa 
Regional, la unidad regional de Estudios, el asesor jurídico, la unidad de 
Administración, Finanzas y Recursos Humanos y el (la) encargado (a) de 
Comunicaciones. 

- Ejecutar políticas, procedimientos e instrucciones establecidas por el Defensor 
Nacional para el adecuado funcionamiento en las áreas administrativas, financieras 
y de recursos humanos de la defensoría regional y de las defensorías locales.

Específicas:

- Administrar el proceso de cobro de aranceles a nivel regional.

- Elaborar bases especiales de licitación para ser presentadas ante el Consejo 
Nacional de Licitaciones de Defensa Penal Pública.

- Recibir las postulaciones de los interesados en los procesos de licitación, 
poniendo los antecedentes a disposición del Consejo de Adjudicación Regional.

- Coordinar el funcionamiento del Consejo de Adjudicación Regional.

- Conocer, tramitar y resolver, en su caso, las reclamaciones que se presenten.

- Administrar y prestar asesoría a la dotación de defensores penales públicos, 
sean éstos institucionales o licitados, para la prestación del servicio de defensa 
penal pública.

- Organizar el sistema de turnos de los defensores.

- Coordinar asignaciones de causas, traspasos y cargas de trabajo de los 
defensores penales públicos.

- Supervisar la prestación del servicio de defensa pública.

- Coordinar y dirigir reuniones técnicas de defensores penales públicos.

- Administrar a nivel regional información jurídica de relevancia para el ejercicio 
de las labores de defensa.

- Autorizar la contratación de peritos que se requieran en las causas que llevan 
los defensores públicos.
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II.2.3 Directivos de la Defensoría Penal Pública

Cargo Nombre

Defensor Nacional Andrés Mahnke Malschafsky

Directora Administrativa Nacional María Cristina Marchant Cantuarias

Jefa de Gabinete Daniela Báez Aguirre

Jefe Departamento de Administración y Finanzas Enrique Martínez Ramírez

Jefe Departamento de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional Rodrigo Capelli Mora

Jefe Departamento de Evaluación, Control y Reclamaciones Marco Venegas Espinoza

Jefe Departamento de Estudios y Proyectos  Rubén Romero Muza

Jefe Departamento de Informática y Estadísticas (S) Guillermo Briceño Páez

Jefe Unidad de Asesoría Jurídica Álvaro Paredes Garrido

Jefe Unidad Auditoría Interna Pablo Jara Mellado

Jefa Unidad de Comunicaciones y Participación Ciudadana Javiera Nazif Muñoz

Defensor Regional de Tarapacá Marco Montero Cid

Defensora Regional de Antofagasta Loreto Flores Tapia

Defensor Regional de Atacama Raúl Palma Olivares

Defensor Regional de Coquimbo Inés Rojas Varas

Defensor Regional de Valparaíso Claudio Andrés Pérez García

Defensor Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins Alberto Ortega Jirón

II. LA INSTITUCIÓN
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Defensor Regional del Maule José Luis Craig Meneses

Defensor Regional del Biobío Osvaldo Pizarro Quezada

Defensor Regional de La Araucanía Renato  González Caro

Defensor Regional de Los Lagos Erwin Neumann Montecinos

Defensor Regional de Aysén, del General Carlos Ibáñez del Campo Fernando Acuña Gutiérrez

Defensora Regional de Magallanes y Antártica Chilena Gustava Aguilar Moraga

Defensor Regional Metropolitano Norte Carlos Mora Jano

Defensora Regional Metropolitana Sur Viviana Castel Higuera

Defensor Regional (S) de Los Ríos Luis Soto Pozo

Defensor Regional de Arica y Parinacota Claudio Gálvez Giordano
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E
l tema cobertura de defensa tiene 
por objeto dar cuenta de la acción 
de la Defensoría Penal Pública como 
actor del sistema procesal penal 
instaurado en Chile a partir de 2000, 
proporcionando una visión descrip-
tiva y cuantitativa de las principales 

actividades desarrolladas por la institución durante 

2016, en relación con el período anterior.

Aranceles, en tanto, alude al detalle anual de los 

cobros totales o parciales que la ley obliga a la 

institución a realizar a todos quienes optan por 

recibir prestaciones de defensa pública, más allá 

de que dispongan de los recursos para financiarlas 

privadamente, en cuyo caso existe un procedimien-

to para determinar la capacidad de pago de estos 

representados, cuyo detalle y revisión se exponen 

también en este capítulo.

En la primera parte, las cifras aquí presentadas 

consideran sólo las causas ingresadas al proceso de 

defensa de la institución, por lo cual no reflejan de 

manera integral el funcionamiento del modelo de 

persecución penal en Chile, sino sólo una fracción 

del mismo. 

El proceso de extracción de información es realiza-

do a partir del registro de datos en el ‘Sistema in-

formático de gestión de defensa penal (en adelante 

III. Cobertura
de defensa y 
aranceles
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SIigdp1), por la Defensoría Regional a cargo de cada 

causa-imputado. Los parámetros de extracción, de-

puración y análisis utilizados son consistentes con 

lo expuesto en el Informe Estadístico Anual 20162, 

confeccionado y presentado recientemente por el 

Departamento de Informática y Estadísticas (DIE). 

Es importante tener en consideración que existen 

antecedentes preliminares necesarios de clarificar 

para una lectura consistente y comprensiva de los 

datos expuestos en términos de cobertura de defen-

sa. Estos aspectos están relacionados con criterios 

de medición y segmentación de los datos3 y son los 

siguientes:

1  El Sigdp tiene carácter dinámico y, por lo mismo, sus regis-
tros están en constante actualización. Esto implica la existencia 
de ligeras variaciones en los datos presentados, considerando 
las frecuencias de tiempo de actualización en la incorporación 
de información y extracción de la misma. Por lo tanto, los da-
tos que se presentan corresponden a causas ingresadas y/o 
terminadas durante el período de observación declarado, cuya 
información haya sido exclusivamente ingresada al sistema in-
formático hasta el día de extracción de información establecido, 
en este caso el 3 de enero 2017.

2  El Informe Estadístico Anual 2016 se encuentra publicado en 
la página web de la institución, al cual se puede acceder me-
diante el link http://www.dpp.cl/repositorio/170/466 

3  Los criterios de medición y segmentación de la información 
se encuentran descritos en mayor detalle en el Informe Estadís-
tico Anual 2016.

a. Los datos presentados están asociadas 

a la unidad de medida denominada causa-

imputado. El objetivo es retratar el número 

de atenciones de defensa desarrolladas 

por la institución en un período específico, 

por lo que las atenciones se contabilizan 

considerando que una causa puede tener 

una o más personas imputadas, siendo la 

defensa por individuo una prestación es-

pecífica y, por lo tanto, necesaria de medir 

diferenciadamente.

b. La medición de causa-imputado es inde-

pendiente de la cantidad de delitos por los 

cuales cada persona imputada está siendo 

procesada en una causa. Es por ello que 

los datos se presentan claramente dife-

renciados según causa-imputado y según 

delitos asociados a causa-imputado.

c. La información se presenta segmentada a 

partir de variables demográficas, así como 

también según región geopolítica del país 

y etapas del proceso de defensa, como por 

ejemplo, procedimiento, ingreso vía control 

de detención, decreto de prisión preventiva 

o internación provisoria, entre otras.
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d. La agrupación de delitos actualmen-

te utilizada para la emisión de informes 

estadísticos es el resultado del trabajo 

conjunto con el Ministerio Público. Esto 

no pretende ni representa una clasifi-

cación dogmática penal, dado que ello 

implicaría realizar una desagregación 

mayor, contraria a la finalidad de sim-

plificar la visualización de la informa-

ción estadística.

A continuación, los contenidos se estructuran a 

partir de cuatro ejes temáticos, correspondien-

tes a universos de extracción de datos, según el 

estado del proceso de una determinada causa. 

Este esquema es concordante con los ajustes 

introducidos durante el último tiempo en infor-

mes estadísticos emitidos periódicamente por la 

Defensoría Penal Pública:

III.1 Causa-imputado ingresadas durante 2016:

III.1.1 Causa-imputado ingresadas.

III.1.2 Delitos asociados a causa-imputado 

ingresadas.

III.2 Causa-imputado terminadas durante 2016:
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III.2.1 Causa-imputado terminadas.

III.2.2 Delitos asociados a causa-imputado 
terminadas.

III.2.3 Causa-imputado terminadas por absolución, 
sobreseimiento y/o no perseverar. 
III.3 Causa-imputado en trámite al 31 de 
diciembre de 2016.

III.4 Gestiones desarrolladas durante 2016:

III.4.1 Medidas cautelares decretadas.

III.4.2 Juicios orales desarrollados.

III.4.3 Audiencias efectivas y controles de detención 
asistidos.

III.4.4 Informes periciales.

III.4.5 Requerimientos de defensa especializada 
penitenciaria.

III.1 CAUSA-IMPUTADO 
INGRESADAS DURANTE 2016

Tal como ya se explicó, la medición de las atencio-
nes realizadas por la institución se hace a partir de 
la contabilización de la unidad causa-imputado. 
Esto implica la contabilización diferenciada por 

causa, de cada imputado(a) de delito presente en 

ella, dado que cada individuo requiere de una pres-

tación de defensa específica.

De este modo, a continuación se exponen las prin-

cipales tendencias observadas, según causa-impu-

tado asociadas a n-delitos, ingresadas al sistema 

de medición, según el registro de datos generado 

por la respectiva defensoría regional a cargo de 

cada causa.

III.1.1 Causa-imputado ingresada

Desde el inicio de sus funciones en 2001 y hasta 

2016, la Defensoría Penal Pública ha prestado de-

fensa y garantizado derechos en 3 millones 763 mil 

712 causa-imputado. Durante 2016 se generaron 

325 mil 285 ingresos4, lo cual representa un decreci-

miento de 3,4 por ciento respecto del año anterior.

Durante el período comprendido entre 2001 y 2006 

se observa una importante curva de crecimiento, 

lo cual se debe a la paulatina puesta en marcha de 

la institución en las diferentes regiones del país. 

Desde 2005, la Defensoría presta servicio en todas 

4  Como ya fue explicitado, las cifras de períodos anteriores han 
sido actualizadas al 3 de enero 2017.
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las regiones, permitiendo así fortalecer el objetivo 
de asegurar la cobertura de defensa a nivel nacio-
nal. Sin embargo, se identifica a 2006 como hito, al 
representar el primer año en el cual la institución 
operó en todas las regiones durante un año calen-
dario.

En el período entre 2006 y 2011 se observa una ten-
dencia de crecimiento sostenido, aunque en menor 
escala, con un punto de inflexión en 2010. Sin em-

bargo, desde 2012 a la fecha se presenta un leve 
decrecimiento en la cantidad de causa-imputado 
ingresadas, tendencia que no es similar en todas las 
regiones del país.

Según la distribución poblacional por región, se ob-
servan magnitudes consistentes con la proporción 
porcentual de ingresos de causa-imputado. Es decir, 
en zonas con mayor población se presenta una ma-
yor cantidad de atenciones.

Gráfico N°1: Causa-imputado ingresadas, 2001 a 2016.

* Año a partir del cual existe funcionamiento pleno DPP.
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En general, el nivel de ingreso de causa-imputado al siste-
ma de defensa presenta ciertos rasgos de estacionalidad a 
nivel país. En términos específicos, durante 2016 las princi-
pales variaciones se observan en marzo (alza aproximada 
de 12 por ciento respecto del promedio mes), mayo (alza 
aproximada de 7 por ciento respecto del promedio mes) 
y diciembre (declive aproximado de 7 por ciento respecto 
del promedio mes). Sin embargo, la estacionalidad no es 
un fenómeno similar en todas las regiones.

Considerando las causa-imputado ingresadas durante 
2016, un 67,9 por ciento corresponde a causa-imputado 
que ingresaron y terminaron durante el mismo año su 
proceso con la institución. Las regiones que presentan una 
mayor proporción de causa-imputado ingresadas y termi-
nadas durante el período son Los Lagos (75,3 por ciento) y 
Coquimbo (73,3 por ciento).

A nivel país, según variables demográficas, las causa-im-
putado ingresadas durante 2016 presentan una distribu-
ción similar a la tendencia analiza en períodos anteriores.

De las causa-imputado ingresadas durante 2016, 81,5 por 
ciento corresponde a causas de imputados hombres y 18,5 
por ciento a causas de imputadas mujeres. Al observar la 
dinámica experimentada desde 2006 a 2016, se visualiza 
un leve aumento proporcional del segmento de mujeres. 
Desde una perspectiva numérica, la dinámica de ingresos 
según sexo del imputado(a) presenta una tendencia simi-
lar, pero con un leve descenso desde 2015 a 2016.

Gráfico N°2: Causa-imputado ingresadas, 2015 y 2016. 
Segmentado por sexo.

2015 2016

275.645

61.117

265.174

60.111

MujerHombre

MujerHombre

2015

2016

81.9% 18.1 %

81.5 % 18.5 %
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Al segmentar los ingresos de 2016 según tramo 
de edad del imputado(a), se observa un 91,9 por 
ciento de causa-imputado de 18 y más años y un 
8,1 por ciento de causa-imputado menores de 
18 años. Esta tendencia proporcional es acorde 
con lo observado desde 2014, desde cuando 
se observa un decrecimiento de la cantidad de 
imputados(as) menores de edad.

Gráfico N°3: Causa-imputado ingresadas, 2015 y 2016. 
Segmentado por tramo de edad.

18 y más años Menor de 18 años

2015

2016

91.1% 8.9%

8.1%91.9%

18 y más años Menor de 18 años

2015 2016

306.680

30.082

299.038

26.2478,1%
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Durante 2016, el 97,8 por ciento de los(as) 
imputados(as) ingresados(as) declaró no perte-
necer a una etnia particular, mientras que el 2,2 
por ciento especificó su pertenencia a una etnia5. 
En términos históricos, considerando la secuencia 
entre 2011 y 2016, se observa una composición 
proporcional de ingresos según etnia de los(as) 
imputados(as) muy similar en el tiempo. Sin 
embargo, en términos numéricos se observa un 
aumento de la cantidad de imputados(as) que 
se autodefinen como pertenecientes a una etnia 
específica.

5  La variable etnia se construye a partir de la autoconcepción 
del imputado(a) de una causa, sin mediar un mecanismo de 
validación adicional en esta materia.

Gráfico N°4: Causa-imputado ingresadas, 2015 y 2016.
Segmentado por auto reporte de etnia. 

IndígenaNo indígena

2015

2016

2.0 %98.0 %

2.2 %97.8 %

2015 2016

329.879

6.883

318.202

7.083

IndígenaNo indígena

2,2%
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Considerando lo ocurrido durante 2016, el 98 por 
ciento de las causa-imputado ingresadas corres-
pondieron a imputados(as) chilenos(as), mientras 
que el restante 2 por ciento correspondió a ingre-
sos de imputados(as) extranjeros(as). Desde 2011 
a la fecha se presenta un ligero aumento propor-
cional de extranjeros(as), escenario concordante 
con el análisis de esta tendencia desde un ángulo 
numérico. En efecto, el crecimiento del segmento 
de imputados(as) extranjeros(as) entre 2015 y 2016 
alcanza un porcentaje cercano al 2 por ciento (de 6 
mil 545 a 6 mil 657 causa-imputado).

En términos de las principales nacionalidades re-
portadas durante 2016, del total de imputados(as) 
extranjeros(as) un 30,2 por ciento correspondió a la 
nacionalidad boliviana, un 27,1 por ciento a la co-
lombiana y un 25,5 por ciento a la peruana.

Gráfico N°5: Causa-imputado ingresadas, 2015 y 2016. 
Segmentado por nacionalidad.

ExtranjeroNo extranjero

2015

2016

1.9 %98.1 %

2.0 %98.0 %

ExtranjeroNo extranjero

2015 2016

330.217

6.545

318.628

6.657

2,2%
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Además de la segmentación de causa-imputado 
ingresadas según variables demográficas, es rele-
vante caracterizar las atenciones de la institución 
a partir de otras propiedades, como por ejemplo 
aquellas ligadas al proceso de defensa.

Considerando la distribución porcentual del pro-
cedimiento de ingreso de las causas atendidas 
durante 2016, se observa un escenario similar a lo 
evidenciado en años anteriores: 64,6 por ciento 
corresponde a procedimiento ordinario, 33 por 
ciento a procedimiento simplificado, 2,1 por ciento 
a procedimiento monitorio y sólo 0,2 por ciento a 
acción privada.

Gráfico N°6: Causa-imputado ingresadas, 2015 y 2016.
Segmentado por procedimiento de ingreso.

Ordinario Simpli�cado Monitorio Acción Privada

2015

2016

2,6 %

0.3 %

65.4 %

31.6 %

2.1 %

0.2 %

64.6 %

33.0 %

Extradición Pasiva Ejecución
220.327

106.510

8.759
1.165

210.142

107.504

6.929
707

2015 2016

Ordinario Simpli�cado Monitorio Acción Privada Extradición Pasiva Ejecución

1 0 3 0
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Del total de ingresos de 2016, 64 por ciento de las 
causa-imputado ingresó vía control de detención. 
Esta proporción es bastante dispar en las diferentes 
regiones del país, destacando las Defensorías Regio-
nales Metropolitanas y de Tarapacá, las cuales re-
portan sobre un 70 por ciento de ingresos vía control 
de detención.

La tendencia proporcional histórica es similar res-
pecto de lo retratado durante 2015. Sin embargo, al 
analizar las magnitudes tras los porcentajes, se evi-
dencia una disminución, factible de asociar, en par-
te, a la curva de ingresos que presenta la institución. 

Gráfico N°7: Causa-imputado ingresadas, 2015 y 2016. 
Segmentado por ingreso vía control de detención.

No ingreso por control de detención Sí ingreso por control de detención

2015

2016

66.4 %33.6 %

64.0  %36.0 %

No ingreso por control
de detención

Sí ingreso por control
de detención

223.502

113.260

208.106

117.179

2015 201664%
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En tanto, el 7,5 por ciento de las causa-imputados 
ingresadas en 2016 recibió como medida caute-
lar prisión preventiva o internación provisoria. 
Sobresalen los casos de las regiones de Tarapacá 
(20,4 por ciento), Arica y Parinacota (17,4 por 
ciento) y Antofagasta (10,9 por ciento). Al realizar 
una revisión histórica, se presenta una dinámica 
proporcional similar por año.

Gráfico N°8: Causa-imputado ingresadas, 2015 y 2016. 
Segmentado por decreto de prisión preventiva o internación pro-
visoria.

No decretó prisión preventiva
o internación provisoria

Sí decretó prisión preventiva
o internación provisoria

2015

2016

92.2 % 7.8 %

92.5 % 7.5 %

No decretó prisión
preventiva

o internación provisoria

Sí decretó prisión
preventiva

o internación provisoria

2015 2016

310.627

26.135

300.738

24.5477,5%
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Considerando la información publicada por el Insti-

tuto Nacional de Estadísticas (INE) sobre la proyec-

ción poblacional para 2016, se estimaba que Chile 

contaría con 18 millones 191 mil 884 habitantes. De 

ellos, 14 millones 765 mil 927 personas tendrían 14 

o más años de edad, por lo que constituyen la po-

blación imputable de delitos según nuestro sistema 

penal.

Del segmento imputable, la tasa por cada 100 mil 
habitantes alcanza a 2 mil 203 causa-imputado a 
nivel país, cifra levemente inferior a la de 2015. Consi-
derando el sexo de los(as) imputados(as), la tasa por 
cada 100 mil habitantes imputables hombres es de 3 
mil 654, mientras que la tasa de mujeres es de 801.

Este parámetro no es similar en todas las regiones, 
como tampoco lo es según el sexo de las personas 
imputadas de delitos.

Gráfico N°9: Tasa por cada 100 mil habitantes, causa-imputado ingresada 
según población imputable proyectada por región para 2016.

PAÍS

Arica y Parinacota

Tarapacá

Antofagasta

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

Libertador Bernardo O'Higgins

Maule

Bio Bío

La Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Aysén

Magallanes y Antártica Chilena

Metropolitana

2.203

2.915

1.925

3.340

3.251

2.886

2.283

2.257

3.101

1.947

1.806

2.411

2.428

2.579

3.574

2.381
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III.1.2 Delitos asociados a causa-
imputado ingresadas

Las 325 mil 285 causa-imputado ingresadas durante 2016 
se encuentran asociadas a 362 mil 709 delitos. Es decir, 
en promedio una causa-imputado se encuentra vincula-
da a 1,1 delitos, manteniéndose la proporción analizada 
en años anteriores.

Al segmentar la información por delito según variables 
demográficas (sexo, tramo de edad, etnia, nacionalidad) 
y según región de ingreso de la causa, se presenta una 
distribución similar de delitos. Por lo tanto, la proporción 
de 1,1 delitos por causa-imputado atendida durante 2016 
es transversal a estos factores.

Durante 2016 la mayor proporción de atenciones se con-
centra en los delitos de lesiones (18,1 por ciento), hurto 
(13,6 por ciento), delitos contra la libertad e intimidad de 
las personas (12,7 por ciento) y delitos de la Ley de Trán-
sito (11,5 por ciento), implicando más del 55 por ciento 
de los delitos asociados a causa-imputado ingresadas en 
el período.

Al analizar los delitos de mayor ocurrencia según el perfil 
demográfico de cada causa-imputado, se observa que 
los principales delitos para cada uno de ellos son:
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Tabla N°1: Principales delitos asociados a causa-imputado ingresadas, 2016. Segmentado por variables demográficas.

Sexo

Hombre

Lesiones 17,3%
Delitos Ley de Tránsito 13,3%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 13,1%
Hurto 10,8%

Mujer
Hurto 26,4%
Lesiones 21,6%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 10,4%

Tramo de edad

18 y más años

Lesiones 18,7%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 13,0%
Hurto 12,8%
Delitos Ley de Tránsito 12,5%

Menor de 18 años

Hurto 24,0%
Robos 14,8%
Robos no violentos 14,2%
Otros delitos contra la propiedad 13,5%

Etnia (Autoreporte)

Indígena
Lesiones 23,7%
Delitos Ley de Tránsito 16,7%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 15,8%

No indígena

Lesiones 17,8%
Hurto 13,9%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 12,4%
Delitos Ley de Tránsito 11,5%

Nacionalidad

Extranjero
Delitos Ley de Drogas 23,8%
Lesiones 20,8%

No extranjero

Lesiones 17,9%
Hurto 13,8%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 12,6%
Delitos Ley de Tránsito 11,6%
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Los principales delitos asociados a causa-imputado segmentados por región, durante 2016, son los siguientes:

Tabla N°2: Principales delitos asociados a causa-imputado ingresadas, 2016. Segmentado por región.

Región Agrupación delitos %

Arica y Parinacota
Delitos Ley de Tránsito 24,0%
Delitos Ley de Drogas 14,1%
Lesiones 13,0%

Tarapacá
Lesiones 15,9%
Delitos Ley de Tránsito 15,4%
Delitos Ley de Drogas 13,7%

Antofagasta

Lesiones 17,8%
Hurto 15,4%
Delitos Ley de Tránsito 13,7%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 12,1%

Atacama
Lesiones 17,7%
Delitos Ley de Tránsito 15,2%
Hurto 11,9%

Coquimbo

Lesiones 19,3%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 12,9%
Hurto 12,6%
Delitos Ley de Tránsito 11,0%

Valparaíso

Lesiones 16,9%
Hurto 14,0%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 12,6%
Delitos Ley de Tránsito 10,7%

Libertador Bernardo O’Higgins

Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 20,5%
Lesiones 20,1%
Delitos Ley de Tránsito 11,6%
Faltas 10,5%

Maule

Lesiones 17,8%
Delitos Ley de Tránsito 14,8%
Hurto 11,5%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 10,7%

III. COBERTURA DE DEFENSA Y ARANCELES
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Bio Bío

Lesiones 17,6%
Hurto 15,9%
Delitos Ley de Tránsito 11,5%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 10,2%

La Araucanía

Lesiones 21,4%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 14,6%
Delitos Ley de Tránsito 14,0%
Hurto 10,7%

Los Ríos

Lesiones 21,4%
Delitos Ley de Tránsito 14,2%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 14,2%
Hurto 10,9%

Los Lagos

Lesiones 20,9%
Delitos Ley de Tránsito 16,5%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 14,0%
Hurto 12,0%

Aysén

Lesiones 21,5%
Delitos Ley de Tránsito 19,9%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 13,0%
Otros delitos contra la propiedad 10,2%

Magallanes y Antártica Chilena

Delitos Ley de Tránsito 22,5%
Lesiones 18,6%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 11,4%
Hurto 11,3%

Metropolitana Norte
Hurto 17,1%
Lesiones 14,2%

Metropolitana Sur
Lesiones 20,0%
Delitos contra la libertad e intimidad de las personas 15,9%
Hurto 15,5%

En términos de distribución porcentual, no se observan variaciones significativas al comparar cada año con el 
anterior. A su vez, al establecer un paralelo entre 2006 y 2016, las distribuciones proporcionales que han sufrido 
mayor diferencia no sobrepasan los 2 puntos porcentuales. Es decir, la distribución según agrupación de delitos 
es bastante estable considerando la realidad global del país.
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Por otra parte, si bien la cantidad de causa-imputado ingresadas decreció 3,4 por ciento entre 2015 y 2016, 
los delitos asociados a ellas disminuyeron un 4,1 por ciento, escenario que es particular al analizar cada 
agrupación de delitos por separado.

Tabla N°3: Delitos asociados a causa-imputado ingresadas, 2015 y 2016.

Agrupación delitos
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

N % N % N % N % N % N % N % 

Cuasidelitos 4.698 1,3% 5.765 1,4% 5.757 1,4% 5.527 1,4% 5.425 1,4% 5.321 1,4% 5.016 1,4%

Delitos contra la fe 
pública 8.075 2,3% 9.409 2,3% 9.274 2,3% 8.767 2,3% 8.833 2,3% 8.756 2,3% 8.467 2,3%

Delitos contra la 
libertad e 
intimidad de las 
personas

40.910 11,7% 48.890 12,0% 51.481 12,9% 50.710 13,2% 48.679 12,7% 47.046 12,4% 45.908 12,7%

Delitos contra las 
leyes de propiedad 
intelectual e 
industrial

4.311 1,2% 3.420 0,8% 2.879 0,7% 2.407 0,6% 2.075 0,5% 2.103 0,6% 2.131 0,6%

Delitos de justicia 
militar 14 0,0% 171 0,0% 82 0,0% 50 0,0% 64 0,0% 162 0,0% 151 0,0%

Delitos de tortura, 
malos tratos,
 genocidio y lesa 
humanidad

11 0,0% 6 0,0% 21 0,0% 12 0,0% 38 0,0% 46 0,0% 30 0,0%

Delitos económi-
cos y tributarios 9.037 2,6% 10.152 2,5% 10.002 2,5% 9.044 2,4% 8.896 2,3% 10.579 2,8% 10.897 3,0%

III. COBERTURA DE DEFENSA Y ARANCELES



53DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

Delitos 
funcionarios 587 0,2% 584 0,1% 737 0,2% 715 0,2% 569 0,1% 666 0,2% 688 0,2%

Delitos Ley de 
Drogas 18.671 5,3% 19.025 4,7% 18.705 4,7% 15.501 4,0% 16.021 4,2% 18.157 4,8% 17.860 4,9%

Delitos Ley de 
Tránsito 34.243 9,8% 41.016 10,1% 40.230 10,1% 38.649 10,1% 39.288 10,2% 40.995 10,8% 41.604 11,5%

Delitos leyes 
especiales 8.635 2,5% 9.439 2,3% 8.893 2,2% 8.823 2,3% 8.757 2,3% 9.084 2,4% 8.375 2,3%

Delitos sexuales 4.716 1,3% 5.064 1,2% 5.630 1,4% 5.382 1,4% 5.017 1,3% 4.944 1,3% 4.765 1,3%

Faltas 29.602 8,5% 36.190 8,9% 33.519 8,4% 30.864 8,0% 28.873 7,5% 24.861 6,6% 22.265 6,1%

Hechos de 
relevancia criminal 859 0,2% 1.191 0,3% 1.334 0,3% 1.025 0,3% 622 0,2% 302 0,1% 527 0,1%

Homicidios 1.681 0,5% 1.855 0,5% 1.767 0,4% 1.736 0,5% 1.769 0,5% 1.700 0,4% 1.600 0,4%

Hurto 42.436 12,1% 49.053 12,1% 47.115 11,8% 47.569 12,4% 51.802 13,5% 51.552 13,6% 49.418 13,6%

Lesiones 68.425 19,6% 86.496 21,3% 84.647 21,1% 79.790 20,8% 75.315 19,6% 70.614 18,7% 65.608 18,1%

Otros delitos 11.003 3,1% 12.005 3,0% 12.019 3,0% 12.164 3,2% 12.727 3,3% 13.934 3,7% 13.280 3,7%

Otros delitos 
contra la 
propiedad

26.663 7,6% 30.380 7,5% 31.028 7,8% 30.048 7,8% 30.435 7,9% 30.141 8,0% 28.352 7,8%

Robos 15.948 4,6% 16.309 4,0% 15.708 3,9% 16.139 4,2% 17.023 4,4% 16.346 4,3% 15.781 4,4%

Robos no violentos 18.915 5,4% 19.446 4,8% 19.451 4,9% 19.569 5,1% 21.499 5,6% 20.992 5,5% 19.986 5,5%

Total 349.440 100% 405.866 100% 400.279 100% 384.491 100% 383.727 100% 378.301 100% 362.709 100%
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Agrupación delitos 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
DIF % 
2010-
2011

DIF % 
2011-
2012

DIF % 
2012-
2013

DIF % 
2013-
2014

DIF % 
2014-
2015

DIF % 
2015-
2016

Cuasidelitos 1,3% 1,4% 1,4% 1,4% 1,4% 1,4% 1,4% -0,1% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Delitos contra la fe 
pública 2,3% 2,3% 2,3% 2,3% 2,3% 2,3% 2,3% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Delitos contra la 
libertad e intimidad 
de las personas

11,7% 12,0% 12,9% 13,2% 12,7% 12,4% 12,7% -0,3% -0,8% -0,3% 0,5% 0,2% -0,2%

Delitos contra las 
leyes de propiedad 
intelectual e 
industrial

1,2% 0,8% 0,7% 0,6% 0,5% 0,6% 0,6% 0,4% 0,1% 0,1% 0,1% 0,0% 0,0%

Delitos de justicia 
militar 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Delitos de tortura, 
malos tratos, geno-
cidio y lesa huma-
nidad

0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Delitos económicos 
y tributarios 2,6% 2,5% 2,5% 2,4% 2,3% 2,8% 3,0% 0,1% 0,0% 0,1% 0,0% -0,5% -0,2%

Delitos funcionarios 0,2% 0,1% 0,2% 0,2% 0,1% 0,2% 0,2% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Delitos Ley de 
Drogas 5,3% 4,7% 4,7% 4,0% 4,2% 4,8% 4,9% 0,7% 0,0% 0,6% -0,1% -0,6% -0,1%

Delitos Ley de 
Tránsito 9,8% 10,1% 10,1% 10,1% 10,2% 10,8% 11,5% -0,3% 0,1% 0,0% -0,2% -0,6% -0,6%

Delitos leyes 
especiales 2,5% 2,3% 2,2% 2,3% 2,3% 2,4% 2,3% 0,1% 0,1% -0,1% 0,0% -0,1% 0,1%

Delitos sexuales 1,3% 1,2% 1,4% 1,4% 1,3% 1,3% 1,3% 0,1% -0,2% 0,0% 0,1% 0,0% 0,0%
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III.2 CAUSA-IMPUTADO 
TERMINADAS DURANTE 2016

Una causa-imputado se considera terminada o 

cerrada para el sistema de defensa cuando cada 

uno de sus delitos presenta una forma de término 

específica (no necesariamente la misma forma de 

término para cada delito imputado).

El sistema penal, y por tanto el modelo de datos de 

la institución, contempla formas de término que 

son temporales, es decir que pueden sufrir modi-

ficaciones en el tiempo. De este modo, cuando se 

contabiliza una determinada causa-imputado como 

terminada en un período T, es debido a que en di-

cho período se le asignó una forma de término es-

pecífica a cada delito y/o se le modificó dicha forma 

de término a uno o más de sus delitos. Por lo tanto, 

una causa-imputado puede ser contabilizada como 

terminada en más de un período de medición.

55
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III.2.1 Causa-imputado terminadas

Considerando la medición del período comprendido 
entre enero y diciembre de 2016, se registraron 338 mil 
328 causa-imputado terminadas, es decir que cada uno 
de los delitos imputados presenta una forma de término 
específica. Respecto de la información actualizada 
para 2016, se observa una disminución cercana al 2 por 
ciento en la cantidad de causa-imputado terminadas.

CAP. 3: COBERTURA DE DEFENSA Y ARANCELES

Gráfico N°10: Causa-imputado terminadas, 2001 a 2016.

* Año a partir del cual existe funcionamiento pleno DPP.
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Gráfico N°10: Causa-imputado terminadas, 2001 a 2016.

* Año a partir del cual existe funcionamiento pleno DPP.
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Comparativamente, entre 2015 y 2016 
esta tendencia de decrecimiento se ve 
acentuada en las regiones de Magallanes 
y Antártica Chilena (10,1 por ciento), Me-
tropolitana Norte (8,2 por ciento) y Valpa-
raíso (7,5 por ciento).

La distribución histórica de causa-
imputado terminadas según variables 
demográficas es consistente con lo 
analizado y expuesto según ingresos de 
atenciones por año. 

-2%
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Gráfico N°11: Causa-imputado terminadas, 2015 y 2016.
Segmentado por sexo.

MujerHombre

2015

2016

82.3 % 17.7 %

81.7 % 18.3 %

MujerHombre

2015 2016

283.238

60.963

276.361

61.967

Gráfico N°12: Causa-imputado terminadas, 2015 y 2016. 
Segmentado por tramo de edad.

18 y más años Menor de 18 años

2015

2016

90.6 %

91.3 %

9.4 %

8.7 %

18 y más años Menor de 18 años

2015 2016

311.968

32.233

309.028

29.300
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Gráfico N°13: Causa-imputado terminadas, 2015 y 2016. 
Segmentado por auto reporte de etnia.

IndígenaNo indígena

2015

2016

1.9 %98.1 %

2.2 %97.8 %

2015 2016

337.791

6.410

330.901

7.427

IndígenaNo indígena

Gráfico N°14: Causa-imputado terminadas, 2015 y 2016.
Segmentado por nacionalidad.

ExtranjeroNo extranjero

2015

2016

1.9 %98.1 %

1.8 %98.2 %

2015 2016

337.777

6.424

332.084

6.244

ExtranjeroNo extranjero

59DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA



60

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6

Con el objetivo de retratar parcialmente el grado de 
movilidad y resolución del proceso de defensa, a 
continuación se presenta la distribución de causa-
imputado en términos de las audiencias vinculadas a 
su desarrollo y el tiempo promedio en las causas que 
fueron atendidas por la institución. Esta segmenta-
ción no revela aspectos vinculados a la eficiencia o 
eficacia necesaria del proceso de defensa, así como 
tampoco hace mención a la justicia impartida ante 
determinados eventos.

Según la segmentación del número de audiencias 
vinculadas a una determinada causa-imputado 
terminada, desde una perspectiva histórico-
porcentual, se observa una disminución sistemática 
de causa-imputado desarrolladas en 1 ó 2 audiencias, 
lo cual ha implicado un ligero aumento en la 
cantidad de causa-imputado terminadas con 5 ó más 
audiencias, siendo el tramo de 7 y más audiencias 
el que presenta un mayor aumento en términos de 
puntos porcentuales.

Gráfico N°15: Causa-imputado terminadas, 2015 y 2016. 
Segmentado por número de audiencias desarrolladas.

0 audiencias 7 y más audiencias1 a 2  audiencias 3 a 4  audiencias 5 a 6  audiencias

2015

2016

21.9 %
50.9 %

13.5 %

12.3 %

21.8 %
48.9 %

1.4 %

1.5 %

15  %

12.8 %

4.898 5.050

165.500

73.817

50.643

43.318

175.139

75.341

42.423
46.400

0 audiencias 7 y más audiencias1 a 2  audiencias 3 a 4  audiencias 5 a 6  audiencias

2015 2016
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Al analizar la distribución de causa-imputado según 
rango de meses en los cuales se desarrolló el proceso 
de defensa por la institución, se observa una dinámica 
similar a lo revelado según el número de audiencias. 
Mientras el número de causa-imputado terminadas 
en menos de un mes ha decaído en los últimos años, 
entre 2015 y 2016, adicionalmente, se observa una 
disminución en la concentración de causa-imputado 
terminadas en más de un año.

Gráfico N°16: Causa-imputado terminadas, 2015 y 2016.
Segmentado por número de meses en tramitación.

Más de 2 meses
a 3 meses

Más de 1 año

Más de 3 meses
a 4 meses

Más de 4 meses
a 6 meses

Más de 6 meses
a 1 año

2015

2016

 Más de 1 mes
a 2 meses

0 días a 1 mes

6.8 %

17.0

7.8 %

11.4 %

12.3 % 

 12.8 %
7.2 %

8.7 %

11.1 %

11.7 %

33.6 %

 29.6 %

12.4 %

17.7 %

 %

42.490

58.403

38.271

23.452

Más de 2 meses
a 3 meses

Más de 1 añoMás de 3 meses
a 4 meses

Más de 4 meses
a 6 meses

Más de 6 meses
a 1 año

 Más de 1 mes
a 2 meses

0 días a 1 mes

2015 2016

26.961

39.067

115.557

41.882

59.833

39.555

24.324
29.279

43.332

100.123
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III.2.2 Delitos asociados a causa-
imputado terminadas

Las 338 mil 328 causa-imputado terminadas durante 

2016 se encuentran asociadas a 375 mil 118 delitos. 

Por lo tanto, en promedio, una causa-imputado se 

encuentra vinculada a 1,1 delitos, manteniéndose la 

proporción analizada en años anteriores.

Similar a lo presentado según delitos ingresados 

durante 2016, al segmentar la información por de-

lito según variables demográficas (sexo, tramo de 

edad, etnia, nacionalidad) y según región de ingreso 

de la causa, se presenta una distribución de delitos 

similar. Es decir, la proporción de 1,1 delitos por 

causa-imputado atendida durante el período es 

transversal a estos factores.

La mayor proporción de delitos atendidos en las 

causa-imputado terminadas se concentra en le-

siones (18,2 por ciento), hurtos (13,9 por ciento), 

delitos contra la libertad e intimidad de las personas 

(12,6 por ciento) y delitos de la Ley de Tránsito (11,5 

por ciento), implicando más del 56 por ciento de los 

delitos asociados a causa-imputado terminadas en 

el período.

III. COBERTURA DE DEFENSA Y ARANCELES
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Tabla N°4: Delitos asociados a causa-imputado terminadas, 2015 y 2016.

Agrupación delitos
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

N % N % N % N % N % N % N % 

Total 344.734 100% 389.532 100% 381.579 100% 365.082 100% 366.279 100% 379.278 100% 375.118 100%
Lesiones 66.840 19,4% 81.980 21,0% 81.883 21,5% 76.609 21,0% 73.720 20,1% 72.570 19,1% 68.375 18,2%
Hurto 41.748 12,1% 47.181 12,1% 44.692 11,7% 43.912 12,0% 47.618 13,0% 53.812 14,2% 52.328 13,9%
Delitos contra la 
libertad e intimidad de 
las personas

39.130 11,4% 46.351 11,9% 47.858 12,5% 48.166 13,2% 47.706 13,0% 48.433 12,8% 47.430 12,6%

Delitos Ley de Tránsito 32.676 9,5% 39.438 10,1% 38.481 10,1% 36.574 10,0% 37.200 10,2% 40.176 10,6% 42.985 11,5%

Otros delitos contra la 
propiedad 26.156 7,6% 28.508 7,3% 29.716 7,8% 28.206 7,7% 28.952 7,9% 30.530 8,0% 30.217 8,1%

Faltas 29.089 8,4% 35.268 9,1% 33.208 8,7% 30.271 8,3% 29.127 8,0% 24.908 6,6% 22.742 6,1%
Robos no violentos 19.349 5,6% 18.750 4,8% 17.958 4,7% 17.484 4,8% 18.835 5,1% 20.548 5,4% 19.871 5,3%
Delitos Ley de Drogas 17.808 5,2% 19.275 4,9% 17.443 4,6% 15.068 4,1% 14.476 4,0% 16.421 4,3% 17.350 4,6%
Robos 18.076 5,2% 15.677 4,0% 14.817 3,9% 14.476 4,0% 15.329 4,2% 15.631 4,1% 15.774 4,2%
Otros delitos 11.224 3,3% 11.891 3,1% 11.739 3,1% 11.356 3,1% 12.497 3,4% 13.886 3,7% 13.567 3,6%
Delitos económicos y 
tributarios 8.917 2,6% 9.421 2,4% 9.524 2,5% 9.170 2,5% 8.762 2,4% 10.079 2,7% 11.304 3,0%

Delitos contra la fe 
pública 7.568 2,2% 8.918 2,3% 8.515 2,2% 8.569 2,3% 8.363 2,3% 8.908 2,3% 8.864 2,4%

Delitos leyes especiales 9.050 2,6% 9.353 2,4% 8.758 2,3% 8.678 2,4% 8.485 2,3% 8.500 2,2% 8.844 2,4%
Cuasidelitos 4.684 1,4% 5.540 1,4% 5.427 1,4% 5.516 1,5% 5.472 1,5% 5.389 1,4% 5.361 1,4%
Delitos sexuales 4.895 1,4% 4.900 1,3% 5.003 1,3% 5.193 1,4% 4.777 1,3% 4.760 1,3% 4.988 1,3%

Delitos contra las leyes 
de propiedad intelec-
tual e industrial

4.227 1,2% 3.591 0,9% 2.930 0,8% 2.363 0,6% 2.109 0,6% 2.109 0,6% 2.245 0,6%

Homicidios 1.893 0,5% 1.606 0,4% 1.584 0,4% 1.597 0,4% 1.496 0,4% 1.553 0,4% 1.538 0,4%
Delitos funcionarios 478 0,1% 570 0,1% 623 0,2% 630 0,2% 593 0,2% 619 0,2% 726 0,2%
Hechos de relevancia 
criminal 905 0,3% 1.172 0,3% 1.330 0,3% 1.166 0,3% 684 0,2% 298 0,1% 418 0,1%

Delitos de justicia 
militar 11 0,0% 133 0,0% 73 0,0% 69 0,0% 58 0,0% 125 0,0% 146 0,0%

Delitos de tortura, 
malos tratos, genocidio 
y lesa humanidad

10 0,0% 9 0,0% 17 0,0% 9 0,0% 20 0,0% 23 0,0% 45 0,0%
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Agrupación 
delitos 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

DIF % 
2010-
2011

DIF % 
2011-
2012

DIF % 
2012-
2013

DIF % 
2013-
2014

DIF % 
2014-
2015

DIF % 
2015-
2016

Cuasidelitos 1,4% 1,4% 1,4% 1,5% 1,5% 1,4% 1,4% -0,1% 0,0% -0,1% 0,0% 0,1% 0,0%

Delitos contra 
la fe pública 2,2% 2,3% 2,2% 2,3% 2,3% 2,3% 2,4% -0,1% 0,1% -0,1% 0,1% -0,1% 0,0%

Delitos contra 
la libertad e 
intimidad de 
las personas

11,4% 11,9% 12,5% 13,2% 13,0% 12,8% 12,6% -0,5% -0,6% -0,7% 0,2% 0,3% 0,1%

Delitos contra 
las leyes de 
propiedad 
intelectual e 
industrial

1,2% 0,9% 0,8% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,3% 0,2% 0,1% 0,1% 0,0% 0,0%

Delitos de 
justicia militar 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Delitos de 
tortura, 
malos tratos, 
genocidio 
y lesa 
humanidad

0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Delitos 
económicos y 
tributarios

2,6% 2,4% 2,5% 2,5% 2,4% 2,7% 3,0% 0,2% -0,1% 0,0% 0,1% -0,3% -0,4%

Delitos 
funcionarios 0,1% 0,1% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

III. COBERTURA DE DEFENSA Y ARANCELES
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Delitos Ley de 
Drogas 5,2% 4,9% 4,6% 4,1% 4,0% 4,3% 4,6% 0,2% 0,4% 0,4% 0,2% -0,4% -0,3%

Delitos Ley de 
Tránsito 9,5% 10,1% 10,1% 10,0% 10,2% 10,6% 11,5% -0,6% 0,0% 0,1% -0,1% -0,4% -0,9%

Delitos leyes 
especiales 2,6% 2,4% 2,3% 2,4% 2,3% 2,2% 2,4% 0,2% 0,1% -0,1% 0,1% 0,1% -0,1%

Delitos 
sexuales 1,4% 1,3% 1,3% 1,4% 1,3% 1,3% 1,3% 0,2% -0,1% -0,1% 0,1% 0,0% -0,1%

Faltas 8,4% 9,1% 8,7% 8,3% 8,0% 6,6% 6,1% -0,6% 0,4% 0,4% 0,3% 1,4% 0,5%

Hechos de 
relevancia 
criminal

0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,2% 0,1% 0,1% 0,0% 0,0% 0,0% 0,1% 0,1% 0,0%

Homicidios 0,5% 0,4% 0,4% 0,4% 0,4% 0,4% 0,4% 0,1% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Hurto 12,1% 12,1% 11,7% 12,0% 13,0% 14,2% 13,9% 0,0% 0,4% -0,3% -1,0% -1,2% 0,2%

Lesiones 19,4% 21,0% 21,5% 21,0% 20,1% 19,1% 18,2% -1,7% -0,4% 0,5% 0,9% 1,0% 0,9%

Otros delitos 3,3% 3,1% 3,1% 3,1% 3,4% 3,7% 3,6% 0,2% 0,0% 0,0% -0,3% -0,2% 0,0%

Otros delitos 
contra la 
propiedad

7,6% 7,3% 7,8% 7,7% 7,9% 8,0% 8,1% 0,3% -0,5% 0,1% -0,2% -0,1% 0,0%

Robos 5,2% 4,0% 3,9% 4,0% 4,2% 4,1% 4,2% 1,2% 0,1% -0,1% -0,2% 0,1% -0,1%

Robos no 
violentos 5,6% 4,8% 4,7% 4,8% 5,1% 5,4% 5,3% 0,8% 0,1% -0,1% -0,4% -0,3% 0,1%

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%



66

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6

Agrupación 
delitos 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

DIF % 
2010-
2011

DIF % 
2011-
2012

DIF % 
2012-
2013

DIF % 
2013-
2014

DIF % 
2014-
2015

DIF % 
2015-
2016

Cuasidelitos 4.684 5.540 5.427 5.516 5.472 5.389 5.361 18,3% -2,0% 1,6% -0,8% -1,5% -0,5%

Delitos contra 
la fe pública 7.568 8.918 8.515 8.569 8.363 8.908 8.864 17,8% -4,5% 0,6% -2,4% 6,5% -0,5%

Delitos contra 
la libertad e 
intimidad de 
las personas

39.130 46.351 47.858 48.166 47.706 48.433 47.430 18,5% 3,3% 0,6% -1,0% 1,5% -2,1%

Delitos contra 
las leyes de 
propiedad 
intelectual e 
industrial

4.227 3.591 2.930 2.363 2.109 2.109 2.245 -15,0% -18,4% -19,4% -10,7% 0,0% 6,4%

Delitos de 
justicia militar 11 133 73 69 58 125 146 1109,1% -45,1% -5,5% -15,9% 115,5% 16,8%

Delitos de 
tortura, 
malos tratos, 
genocidio 
y lesa 
humanidad

10 9 17 9 20 23 45 -10,0% 88,9% -47,1% 122,2% 15,0% 95,7%

Delitos 
económicos y 
tributarios

8.917 9.421 9.524 9.170 8.762 10.079 11.304 5,7% 1,1% -3,7% -4,4% 15,0% 12,2%

Delitos 
funcionarios 478 570 623 630 593 619 726 19,2% 9,3% 1,1% -5,9% 4,4% 17,3%

III. COBERTURA DE DEFENSA Y ARANCELES
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Delitos Ley de 
Drogas 17.808 19.275 17.443 15.068 14.476 16.421 17.350 8,2% -9,5% -13,6% -3,9% 13,4% 5,7%

Delitos Ley de 
Tránsito 32.676 39.438 38.481 36.574 37.200 40.176 42.985 20,7% -2,4% -5,0% 1,7% 8,0% 7,0%

Delitos Leyes 
Especiales 9.050 9.353 8.758 8.678 8.485 8.500 8.844 3,3% -6,4% -0,9% -2,2% 0,2% 4,0%

Delitos 
sexuales 4.895 4.900 5.003 5.193 4.777 4.760 4.988 0,1% 2,1% 3,8% -8,0% -0,4% 4,8%

Faltas 29.089 35.268 33.208 30.271 29.127 24.908 22.742 21,2% -5,8% -8,8% -3,8% -14,5% -8,7%

Hechos de 
relevancia 
criminal

905 1.172 1.330 1.166 684 298 418 29,5% 13,5% -12,3% -41,3% -56,4% 40,3%

Homicidios 1.893 1.606 1.584 1.597 1.496 1.553 1.538 -15,2% -1,4% 0,8% -6,3% 3,8% -1,0%

Hurto 41.748 47.181 44.692 43.912 47.618 53.812 52.328 13,0% -5,3% -1,7% 8,4% 13,0% -2,8%

Lesiones 66.840 81.980 81.883 76.609 73.720 72.570 68.375 22,7% -0,1% -6,4% -3,8% -1,6% -5,8%

Otros Delitos 11.224 11.891 11.739 11.356 12.497 13.886 13.567 5,9% -1,3% -3,3% 10,0% 11,1% -2,3%

Otros delitos 
contra la 
propiedad

26.156 28.508 29.716 28.206 28.952 30.530 30.217 9,0% 4,2% -5,1% 2,6% 5,5% -1,0%

Robos 18.076 15.677 14.817 14.476 15.329 15.631 15.774 -13,3% -5,5% -2,3% 5,9% 2,0% 0,9%

Robos no 
violentos 19.349 18.750 17.958 17.484 18.835 20.548 19.871 -3,1% -4,2% -2,6% 7,7% 9,1% -3,3%

Total 344.734 389.532 381.579 365.082 366.279 379.278 375.118 13,0% -2,0% -4,3% 0,3% 3,5% -1,1%
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Como ya se ha expuesto, una causa-imputado puede estar asociada a n-
delitos y para ser considerada como terminada o cerrada, cada delito debe 
presentar una determinada forma de término. De este modo, durante 2016 
se produjeron 338 mil 328 causa-imputado terminadas, vinculadas a 375 
mil 118 delitos. Por lo tanto, se presentaron 375 mil 118 formas de término.

Tabla N°5: Formas de término de delitos asociados a causa-imputado terminadas, 2006 a 2016.

Año

Absolución Condena Delito refor-
malizado Derivación Facultativos 

de la Fiscalía
Medidas 

de 
seguridad

Otras 
formas de 

término
Procedimien-
to monitorio

Salida 
alternativa

Sobresei-
miento 

definitivo

Sobresei-
miento 

temporal
Total

N % N % N % N % N % N % N % N % N % N % N % N % 

2010 4.907 1,4% 112.354 32,6% 1.909 0,6% 22.942 6,7% 44.853 13,0% 41 0,0% 696 0,2% 10.429 3,0% 124.764 36,2% 16.574 4,8% 5.265 1,5% 344.734 100%

2011 5.467 1,4% 114.913 29,5% 1.958 0,5% 28.119 7,2% 55.445 14,2% 35 0,0% 622 0,2% 13.504 3,5% 143.237 36,8% 20.858 5,4% 5.374 1,4% 389.532 100%

2012 6.756 1,8% 112.915 29,6% 212 0,1% 29.358 7,7% 56.384 14,8% 56 0,0% 493 0,1% 11.987 3,1% 138.293 36,2% 20.207 5,3% 4.918 1,3% 381.579 100%

2013 8.678 2,4% 109.469 30,0% 33 0,0% 28.581 7,8% 49.210 13,5% 69 0,0% 667 0,2% 12.453 3,4% 125.492 34,4% 25.722 7,0% 4.708 1,3% 365.082 100%

2014 12.284 3,4% 109.282 29,8% 14 0,0% 29.933 8,2% 49.271 13,5% 80 0,0% 1.137 0,3% 13.844 3,8% 116.320 31,8% 29.066 7,9% 5.048 1,4% 366.279 100%

2015 14.405 3,8% 116.635 30,8% 9 0,0% 32.156 8,5% 48.416 12,8% 65 0,0% 1.009 0,3% 13.225 3,5% 112.167 29,6% 34.869 9,2% 6.322 1,7% 379.278 100%

2016 15.952 4,3% 109.550 29,2% 15 0,0% 35.692 9,5% 47.085 12,6% 70 0,0% 1.021 0,3% 11.531 3,1% 111.804 29,8% 32.762 8,7% 9.636 2,6% 375.118 100%

III. COBERTURA DE DEFENSA Y ARANCELES
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Año Absolu-
ción Condena

Delito 
reforma-

lizado
Deriva-

ción

Facul-
tativos 

de la 
Fiscalía

Medidas 
de segu-

ridad

Otras 
formas 

de térmi-
no

Procedi-
miento 
monito-

rio

Salida 
alterna-

tiva

Sobre-
seimien-
to defini-

tivo

Sobre-
seimien-
to tem-

poral

2010 1,4% 32,6% 0,6% 6,7% 13,0% 0,0% 0,2% 3,0% 36,2% 4,8% 1,5%

2011 1,4% 29,5% 0,5% 7,2% 14,2% 0,0% 0,2% 3,5% 36,8% 5,4% 1,4%

2012 1,8% 29,6% 0,1% 7,7% 14,8% 0,0% 0,1% 3,1% 36,2% 5,3% 1,3%

2013 2,4% 30,0% 0,0% 7,8% 13,5% 0,0% 0,2% 3,4% 34,4% 7,0% 1,3%

2014 3,4% 29,8% 0,0% 8,2% 13,5% 0,0% 0,3% 3,8% 31,8% 7,9% 1,4%

2015 3,8% 30,8% 0,0% 8,5% 12,8% 0,0% 0,3% 3,5% 29,6% 9,2% 1,7%

2016 4,3% 29,2% 0,0% 9,5% 12,6% 0,0% 0,3% 3,1% 29,8% 8,7% 2,6%

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Absolución 1,4% 1,4% 1,8% 2,4% 3,4% 3,8% 4,3%

Condena 32,6% 29,5% 29,6% 30,0% 29,8% 30,8% 29,2%

Delito reformalizado 0,6% 0,5% 0,1% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Derivación 6,7% 7,2% 7,7% 7,8% 8,2% 8,5% 9,5%

Facultativos de la Fiscalía 13,0% 14,2% 14,8% 13,5% 13,5% 12,8% 12,6%

Medidas de seguridad 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Otras formas de término 0,2% 0,2% 0,1% 0,2% 0,3% 0,3% 0,3%

Procedimiento monitorio 3,0% 3,5% 3,1% 3,4% 3,8% 3,5% 3,1%

Salida alternativa 36,2% 36,8% 36,2% 34,4% 31,8% 29,6% 29,8%

Sobreseimiento definitivo 4,8% 5,4% 5,3% 7,0% 7,9% 9,2% 8,7%

Sobreseimiento Temporal 1,5% 1,4% 1,3% 1,3% 1,4% 1,7% 2,6%

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Tabla N°5: Formas de término de delitos asociados a causa-imputado terminadas, 2006 a 2016.

Año

Absolución Condena Delito refor-
malizado Derivación Facultativos 

de la Fiscalía
Medidas 

de 
seguridad

Otras 
formas de 

término
Procedimien-
to monitorio

Salida 
alternativa

Sobresei-
miento 

definitivo

Sobresei-
miento 

temporal
Total

N % N % N % N % N % N % N % N % N % N % N % N % 

2010 4.907 1,4% 112.354 32,6% 1.909 0,6% 22.942 6,7% 44.853 13,0% 41 0,0% 696 0,2% 10.429 3,0% 124.764 36,2% 16.574 4,8% 5.265 1,5% 344.734 100%

2011 5.467 1,4% 114.913 29,5% 1.958 0,5% 28.119 7,2% 55.445 14,2% 35 0,0% 622 0,2% 13.504 3,5% 143.237 36,8% 20.858 5,4% 5.374 1,4% 389.532 100%

2012 6.756 1,8% 112.915 29,6% 212 0,1% 29.358 7,7% 56.384 14,8% 56 0,0% 493 0,1% 11.987 3,1% 138.293 36,2% 20.207 5,3% 4.918 1,3% 381.579 100%

2013 8.678 2,4% 109.469 30,0% 33 0,0% 28.581 7,8% 49.210 13,5% 69 0,0% 667 0,2% 12.453 3,4% 125.492 34,4% 25.722 7,0% 4.708 1,3% 365.082 100%

2014 12.284 3,4% 109.282 29,8% 14 0,0% 29.933 8,2% 49.271 13,5% 80 0,0% 1.137 0,3% 13.844 3,8% 116.320 31,8% 29.066 7,9% 5.048 1,4% 366.279 100%

2015 14.405 3,8% 116.635 30,8% 9 0,0% 32.156 8,5% 48.416 12,8% 65 0,0% 1.009 0,3% 13.225 3,5% 112.167 29,6% 34.869 9,2% 6.322 1,7% 379.278 100%

2016 15.952 4,3% 109.550 29,2% 15 0,0% 35.692 9,5% 47.085 12,6% 70 0,0% 1.021 0,3% 11.531 3,1% 111.804 29,8% 32.762 8,7% 9.636 2,6% 375.118 100%
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Según agrupaciones de formas de término y en virtud de su distribución 
porcentual por año de término de cada causa-imputado, éstas se con-
centran en mayor medida en salidas alternativas y condenas. Se observa 
principalmente un leve descenso de las condenas, en contraposición al 
leve aumento de derivaciones y sobreseimientos temporales.

Gráfico N°17: Formas de término de delitos asociados a causa-imputado terminadas, 2015 y 2016.
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III.2.3 Causa-imputado terminadas 
por absolución, sobreseimiento y/o 
no perseverar

Del total de imputados(as) atendidos(as) por la De-

fensoría Penal Pública, no todos(as) son personas 

que terminan siendo consideradas culpables por la 

justicia. Existe un número no menor de causa-im-

putado que durante el período obtuvieron formas 

de término específicas para todos sus delitos: abso-

lución o sobreseimiento definitivo art. 250 (a y b) o 

facultativo de no perseverar por la Fiscalía, los cua-

les se identifican como inocentes o no condenados.

De las causa-imputado terminadas en 2016 (338 mil 

328), existieron 47 mil 358 causa-imputado identi-

ficadas como inocentes o no condenados, equiva-

lentes al 14 por ciento del total de términos, propor-

ción ligeramente superior a lo evidenciado en 2015.

Al analizar la distribución de este perfil de causa-

imputado respecto de la totalidad de términos 

por región, se presenta una mayor proporción de 

inocentes o no condenados en O’Higgins (21,8 por 

ciento), Metropolitana Sur (17,6 por ciento) y Ata-

cama (16,8 por ciento). Por el contrario, se observa 

una proporción menor en Magallanes y Antártica 

Chilena (4,4 por ciento), Tarapacá (8,1 por ciento) y 

Los Ríos (8,6 por ciento).

En un 6 por ciento (2 mil 854) de dichas causa-

imputado se decretó la medida cautelar de prisión 

preventiva o internación provisoria, proporción 

similar a las mediciones actualizadas para los años 

anteriores. Considerando la duración de esta me-

dida cautelar, durante 2016 se observó que el 27,2 

por ciento tuvo una duración de 0 a 15 días, 52,7 por 

ciento tuvo una duración de 16 días a 6 meses y 20 

por ciento tuvo una duración de 6 meses o más.

Un perfil específico de causa-imputado inocentes o 

no condenados corresponde a aquellos atendidos 

que fueron absueltos de todos sus delitos. Este 

segmento representa un 21,8 por ciento del total 

de causa-imputado clasificado como inocente o no 

condenado, según la metodología explicitada (un 

3,1 por ciento del total de causa-imputado termina-

das en el período).
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Tabla N°6: Causa-imputado terminadas por absolución, sobreseimiento y/o no perseverar, 2016. 
Segmentado por decreto de prisión preventiva o internación provisoria y duración de dicha medida cautelar.

Región

enero a diciembre 2016

Sin prisión pre-
ventiva o interna-

ción provisoria

En prisión preven-
tiva o internación 

provisoria entre 0 a 
15 días

En prisión preventiva 
o internación provi-
soria entre 16 días a 
menos de 6 meses

En prisión preven-
tiva o internación 
provisoria entre 6 

meses y más
Total

N % N % N % N % N % 

Arica y Parinacota 539 89,8% 7 1,2% 28 4,7% 26 4,3% 600 100%

Tarapacá 647 83,1% 14 1,8% 73 9,4% 45 5,8% 779 100%

Antofagasta 2.190 86,8% 104 4,1% 206 8,2% 23 0,9% 2.523 100%

Atacama 1.222 96,1% 18 1,4% 26 2,0% 5 0,4% 1.271 100%

Coquimbo 1.631 93,3% 37 2,1% 71 4,1% 9 0,5% 1.748 100%

Valparaíso 4.827 92,0% 194 3,7% 167 3,2% 56 1,1% 5.244 100%

Libertador Bernardo O’Higgins 4.970 96,8% 48 0,9% 99 1,9% 19 0,4% 5.136 100%

Maule 1.532 94,6% 20 1,2% 49 3,0% 19 1,2% 1.620 100%

Bio Bío 3.888 94,6% 22 0,5% 139 3,4% 63 1,5% 4.112 100%

La Araucanía 2.239 96,9% 20 0,9% 36 1,6% 15 0,6% 2.310 100%

Los Ríos 641 95,8% 7 1,0% 18 2,7% 3 0,4% 669 100%

Los Lagos 2.107 96,0% 15 0,7% 51 2,3% 21 1,0% 2.194 100%

Aysén 309 94,5% 1 0,3% 15 4,6% 2 0,6% 327 100%

Magallanes y Antártica Chilena 155 98,7% 2 1,3% 0 0,0% 0 0,0% 157 100%

Metropolitana Norte 7.091 93,3% 119 1,6% 274 3,6% 119 1,6% 7.603 100%

Metropolitana Sur 10.516 95,0% 149 1,3% 253 2,3% 147 1,3% 11.065 100%

Total 44.504 94,0% 777 1,6% 1.505 3,2% 572 1,2% 47.358 100%

III. COBERTURA DE DEFENSA Y ARANCELES
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Las causa-imputado terminadas durante el período 

descrito que presentan dichas formas de término 

específica para todos sus delitos son factibles de ser 

analizadas e incorporadas al “Proyecto Inocentes”6 

(www.proyectoinocentes.cl).

6  El “Proyecto Inocentes” es parte de las iniciativas de la insti-
tución, en su visión de mejorar las prácticas del proceso penal en 
Chile y está inspirado en organizaciones de Estados Unidos como 
Innocence Project (Proyecto Inocencia www.innocenceproject.
org). Básicamente, busca retratar casuísticamente situaciones en 
las cuales al imputado(a) de uno o más delitos se le comprueba 
su inocencia total, ya sea porque efectivamente no participó en 
el hecho, porque existió una prueba que lo exculpa o porque otra 
persona confesó ser el responsable de cometer el delito, entre otros 
tipos de error. Tras este proceso de contabilización estadística se 
inicia una fase cualitativa extensa, para el análisis específico de 
ciertos casos emblemáticos a incorporar en el proceso, tarea que 
está en manos del equipo del proyecto, en conjunto con miembros 
específicos de la Defensoría Penal Pública. 

III.3 CAUSA-IMPUTADO EN TRÁMITE 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

Al 31 de diciembre de 2016 había 125 mil 890 causa-
imputado con proceso penal vigente en la institución. 
Este conjunto de causa-imputado corresponde a in-
gresos totales, que a la fecha no presentan una forma 
de término específica para todos sus delitos.

Del total de causa-imputado en trámite, el 83 por cien-
to corresponde a ingresos del año, 11,3 por ciento a 
ingresos de 2015 y 5,7 por ciento a ingresos de 2014 o 
años anteriores. Estos valores son similares a los ob-
servados durante 2015.

Según variables demográficas, se observan distribu-
ciones similares a las retratadas según perfil de causa-
imputado ingresadas y causa-imputado terminadas.

Gráfico N°18: Causa-imputado en trámite al 31 de diciembre 2016. Segmentado por región.
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III.4 GESTIONES DESARROLLADAS 
DURANTE 2016

Independiente de la fecha de ingreso y/o término de una 
determinada causa-imputado, durante un año se realizan 
o determinan una serie de acciones vinculadas al proceso 
penal emprendido en una determinada causa. Algunas de 
ellas dicen relación con el decreto de medidas cautelares, 
el desarrollo de juicios orales, la totalidad de audiencias 
y controles de detención asistidos por defensores de 
la institución, informes periciales y requerimientos 
penitenciarios. 
 
III.4.1 Medidas cautelares decretadas

Durante 2016 se decretaron 245 mil 103 medidas cautelares, 
magnitud o frecuencia independiente del estado de la causa 
y sus respectivas fechas de ingreso y/o término al sistema de 
defensa de la institución. Las medidas cautelares del período 
se segmentan en tres conjuntos principales: prisión preven-
tiva o internación provisoria (12,5 por ciento), medidas del 
art. 155 (36,2 por ciento) y otras medidas cautelares (51,3 por 
ciento).

Al analizar en detalle las medidas cautelares decretadas, se 
observa que las dictaminadas con mayor frecuencia guardan 
relación con detención por orden judicial (34,4 por ciento), 
prisión preventiva o internación provisoria (12,4 por ciento), y 
presentarse ante juez u otra autoridad (12,1 por ciento).

Gráfico N°19: Medidas cautelares decretadas, 2015 y 2016.
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III.4.2 Juicios orales desarrollados

Durante 2016 existieron 13 mil 713 causa-imputado que 

sostuvieron una o más audiencias de juicio oral de proce-

dimiento ordinario (independiente de la fecha de ingreso 

y/o término de cada causa-imputado). 

Gráfico N°20: Juicios orales desarrollados, 2015 y 2016.
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13.713
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Considerando variables demográficas, se observa una 

distribución levemente diferente a lo analizado según 

causa-imputado ingresada y/o terminada en el período, 

siendo los segmentos de causa-imputado hombres y 

causa-imputado extranjeros los que difieren proporcio-

nalmente en mayor medida.
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III.4.3 Audiencias efectivas y 
controles de detención asistidos

Considerando las gestiones registradas en Sigdp 
para cada una de las causa-imputado atendidas 
durante 2016, la institución estuvo desplegada 
en 851 mil 229 audiencias efectivas (es decir, 
excluyendo aquellas audiencias identificadas 
como de emplazamiento o de fijación de nuevo 
día y hora).

Gráfico N°21: Audiencias efectivas, 2015 y 2016.
Segmentado por perfil.
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Independiente del estado de cada causa-imputado, durante el 
período de análisis se han registrado 239 mil 475 controles de 
detención. Su distribución proporcional es similar a la dinámi-
ca observada de causa-imputado ingresadas y/o terminadas 
en el período.

Gráfico N°22: Controles de detención efectuados, 2015 y 2016.
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III.4.4 Informes periciales

Los informes periciales se han constituido y con-
solidado como un importante y eficaz medio de 
prueba. La Defensoría Penal Pública ha elaborado y 
puesto en práctica una normativa específica para el 
manejo y la gestión de peritajes, lo cual estandariza 
desde el proceso de solicitud hasta su aprobación 
como informe y entrega como medio de prueba en 
una causa específica.

El proceso es desarrollado a través del Sistema In-
formático de Apoyo Regional (SIAR), el cual es admi-
nistrado por el jefe de Estudios de cada defensoría 

regional. En él se encuentra un registro nacional 

de peritos según especialidad, cuya finalidad es 

contar con una base de datos integral, que permite 

determinar al más adecuado para dar respuesta a 

las necesidades concretas de defensa. La labor de 

peritaje es externa a la institución, de modo que los 

profesionales que desarrollan tales labores no son 

funcionarios de la Defensoría Penal Pública, sino 

que operan a través de contratos de honorarios por 

cada informe aprobado. 

Así, durante 2016 se solicitaron, aprobaron y paga-

ron 12 mil 24 informes periciales.

Gráfico N°23: Peritajes, 2015 y 2016. Segmentado por región.
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Los peritajes aprobados implicaron un gasto su-

perior a mil 310 millones de pesos, cifra consis-

tente con el aumento en la cantidad de informes 

aprobados. Considerando el gasto por unidad de 

peritaje, se observa que aquellos más solicita-

dos son, a su vez, los de menor costo promedio.

Según especialidad, los peritajes de mayor 

demanda son vinculados a asistencia social 

(7 mil 509) y peritajes psicológicos (2 mil 615), 

manteniéndose en general la tendencia 

observada en 2015. En parte, esto se explica 

dada la entrada en vigencia de la Ley 20.603 

y su uso necesario para acceder a penas 

alternativas, a través de la acreditación de la 

situación socioeconómica del imputado(a) y su 

entorno.

Gráfico N° 24: Peritajes y gasto económico por peritajes, 2016. Segmentado por tipo de peritaje.
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III.4.5 Requerimientos de defensa 
especializada penitenciaria

Bajo el mismo objetivo de resguardar específica-
mente las garantías y derechos de grupos específi-
cos de la población que enfrentan mayores condi-
ciones de vulnerabilidad -como jóvenes, indígenas y 
migrantes-, la Defensoría aprobó en 2011 el ‘Modelo 
de defensa penal pública penitenciaria’. 

El programa orienta su especialización a personas 
mayores de 18 años, condenadas y privadas de 
libertad, asegurando la cobertura de defensa duran-
te la etapa de ejecución de sus respectivas penas a 
través de equipos interdisciplinarios de abogados, 

asistentes sociales y asistentes administrativas que 

ya operan en los recintos penales de la totalidad de 

las regiones del país.

La institución presta asesoramiento y asistencia en 

permisos de salida, libertad condicional, rebajas 

de condena, abonos de prisión preventiva, unifi-

cación de penas, traslados dentro y fuera del país, 

reclamos de castigos y asistencia médica, entre 

otras acciones de apoyo, que durante 2016 sumaron 

18 mil 91 requerimientos, vinculados a 12 mil 174 

personas. Del total, 51,9 por ciento fueron requeri-

mientos de tipo administrativo y 48,1 por ciento de 

tipo judicial.

Gráfico N° 25: Requerimientos de defensa especializada penitenciaria, 2016.
Segmentado por región y por tipo de peritaje.
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III.5 SISTEMA DE ARANCELES DE 
DEFENSA 

III.5.1 Antecedentes

La Ley N° 19.718, que creó la Defensoría, establece 
que la defensa penal pública será siempre gratuita 
y que sólo excepcionalmente podrá cobrar -total o 
parcialmente- su servicios a quienes dispongan de 
los recursos para financiarla privadamente. 

Para facilitar este cobro, anualmente se elabora el 
arancel de los servicios que presta la institución y se 
revisa el procedimiento para determinar la capaci-
dad de pago de sus representados, pudiendo reque-
rir datos y otros antecedentes de otros organismos 
y servicios del Estado.

Hasta principios de 2014 este procedimiento se 
basaba casi exclusivamente en el puntaje asignado 
a cada beneficiario por la Ficha de Protección Social 
(FPS) del Ministerio de Desarrollo Social y establecía 
sólo dos tramos de copago, 0 y 100 por ciento, lo 
que hacía muy difícil adaptar el cobro a las distintas 
realidades socioeconómicas de los usuarios de la 
institución, considerando además que sólo un 50 
por ciento de ellos contaba con dicha ficha. 

A estos problemas se sumó, en 2013, la suspensión 
de su entrega mientras se elaboraba y ponía en 

marcha un nuevo instrumento. Esto motivó que, 
tras una exhaustiva revisión del funcionamiento 
del sistema de aranceles y las consultas hechas a 
otros servicios públicos, se optara por diversificar 
las fuentes de datos sobre la capacidad de pago de 
los usuarios, incorporando antecedentes como la 
información que entrega el Servicio de Impuestos 
Internos (SII) respecto de los tramos de tributación 
de los contribuyentes. Todo ello, evidentemente, 
resguardando plenamente la confidencialidad de 
los datos utilizados. 

A los tramos de ingresos se asoció un porcentaje de 
copago, permitiendo ajustar el cobro a la real capa-
cidad de pago de cada persona y evitando así exi-
gencias desproporcionadas o exenciones indebidas. 
Todo ello quedó regulado por la Resolución Exenta 
N° 261 de la Defensoría Nacional, del 19 de mayo 
de 2014. Durante 2016 se revisó y se ajustó la  nor-
mativa, con la publicación en el Diario Oficial de la 
Resolución Exenta N° 453 de la Defensoría Nacional, 
del 19 de diciembre de 2016, que inició su vigencia 
en febrero de 2017.

Una vez finalizado el servicio de defensa, el respec-
tivo defensor regional debe dictar una resolución 
que determina el monto a pagar por el beneficiario 
-calculado como se ha descrito anteriormente-, la 
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que será notificada al usuario en la dirección que 

él haya entregado a su defensor público. En caso 

de no ser habido el beneficiario en el domicilio in-

formado, se procederá a notificarlo mediante una 
publicación en el Diario Oficial.

Si el imputado no queda conforme con el monto no-

tificado, tiene derecho a reclamar ante el defensor 

regional, para lo cual cuenta con un plazo de cinco 

días para presentar su requerimiento en cualquier 

dependencia de la Defensoría Penal Pública, tras lo 

cual el mencionado directivo tendrá un plazo máxi-

mo de 10 días hábiles para resolver.

En su reclamación, los interesados deberán acom-

pañar toda la documentación necesaria para 

acreditar su situación socio-económica y rectificar, 

eventualmente, el monto a pagar por los servicios 

de defensa prestados. Lo anterior incluye distintos 

mecanismos de acreditación de ingresos (liquida-

ciones de sueldo, certificados de remuneraciones, 

boletas de honorarios, declaraciones de IVA), do-

cumentación que acredite cesantía, certificados de 

alumno regular, certificación de cargas familiares y 

otros. 

Asimismo, el Defensor Regional podrá recurrir a 

otras fuentes de información, como los datos que 

entrega el sistema del Fondo Nacional de Salud 

(Fonasa) sobre la calificación socioeconómica de la 

persona.

Hasta el 31 de diciembre de 2016, la Defensoría 

Penal Pública ha tenido ocho aranceles vigentes:

Tabla  Resoluciones de arancel de cobro vigentes

N° Resolución Año

Resolución Exenta N° 346. 2003

Resolución Exenta N° 1.031. 2005

Resolución Exenta N° 434. 2007

Resolución Exenta N° 593 y su 
rectificatoria N° 708, de 2009. 2008

Resolución Exenta N° 3.559. 2009

Resolución Exenta N° 4.413 y su 
complementaria N° 664, de 2011. 2010

Resolución Exenta N° 609. 2013

Resolución Exenta N° 261. 2014

Resolución Exenta N° 453, vigente 
desde febrero de 2017. 2016

III. COBERTURA DE DEFENSA Y ARANCELES
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III.5.2 Arancel de cobro
Los servicios de defensa penal y los precios para cada uno de ellos se 
detallan en la tabla siguiente:

Tabla precios de los servicios para 2016 por grupo de salida

Servicios de defensa Grupo de 
salidas Precios

Facultad de la Fiscalía 
Derivación

Salidas 
básicas 0

Sobreseimiento temporal

Salidas 
intermedias

Sobreseimiento definitivo

Salida alternativa, acuerdo 
reparatorio

Salida alternativa, suspensión 
condicional del procedimiento $1.119.719

Sentencia de término, procedimiento 
simplificado

Sentencia de término, acción privada

Conciliación, acción privada

Sentencia de término, procedimiento 
abreviado

Salida
abreviado $1.534.376

Sentencia de término, juicio oral 
hasta 7 días de duración

Día adicional de juicio oral

Salida
juicio oral

$3.651.921

$100.000

83DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA
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III.5.3 Tramos de copago del beneficiario

La contribución del beneficiario al pago de la tarifa fijada para 
el servicio de defensa penal pública se establecerá en función 
de los  tramos de copago especificados en la siguiente tabla y su 
adscripción a uno de ellos, determinada mediante los datos so-
cioeconómicos requeridos según lo establecido en el artículo 9° 
de la resolución vigente sobre el cobro de aranceles de defensa.

TABLA 2

Tramos de 
copago 

Nivel de ingresos en 
U.T.M.

(mensual)
Porcentaje 
de copago

0 No contribuyente 0%

1 0      -  13,5 0%

2 >13,5  - 30 5%

3 >30   - 50 10%

4 >50    - 70 15%

5 >70   - 90 25%

6 >90  - 120 40%

7 >120   - 150 70%

8 >150 100%

III.5.4 Recaudación 

Según lo establecido en el artículo N° 34 de la Ley 19.718 de la 
Defensoría Penal Pública, en relación con lo establecido en el ar-
tículo N° 35 del Decreto Ley N°1.263 de 1975, Ley Orgánica de la 

III. COBERTURA DE DEFENSA Y ARANCELES
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Administración Financiera del Estado, corresponde 
a la Tesorería General de la República realizar la co-
branza de estos créditos (ingresos) del sector públi-
co, por lo cual los montos definidos por la Defensoría 
y exigidos a pagar por los beneficiarios, de acuerdo 
con la metodología señalada en el punto preceden-
te, deben ser enterados en la misma Tesorería.

Es importante señalar que ambas instituciones han 
desarrollado conjuntamente -desde 2004 a la fecha- 
un sistema de información electrónica de los referi-
dos créditos, a fin de contar con información fluida 
que permita verificar oportunamente el proceso de 
recaudación. A través del denominado “cargo pre-
vio”, disponible en la página web de la Tesorería, es 
posible realizar el cobro.

De acuerdo con la información entregada por la Teso-
rería General de la República, durante 2016 se recau-
daron en total 144 millones 950 mil 620 pesos por pres-
taciones de defensa no exentas del pago del arancel. 
Para mayor detalle, de las 220 mil 849 causa imputados 
atendidos por la Defensoría y que terminaron durante 
2016, se encuentran exentos del pago del arancel 220 
mil 654 imputados, lo que equivale al 99,9 por ciento, 
quedando sujetos a cobro sólo el 0,1 por ciento. 

Si se suma el monto recaudado en 2016 con los mon-
tos obtenidos durante los períodos anuales previos, 

la recaudación acumulada suma dos mil 228 millo-

nes 982 mil 566 pesos entre 2003 y 2016, según se 

indica en la tabla siguiente:

Recaudación por Tesorería General de la República 2016

REGIÓN TOTAL

1. Tarapacá * 7.826.629 

2. Antofagasta 19.328.699 

3. Atacama 4.694.392 

4. Coquimbo 5.661.879 

5. Valparaíso 3.190.312 

6. Libertador Gral. Bernardo  O’Higgins 2.083.430 

7. Maule 6.453.781 

8. Biobío 4.116.727 

9. La Araucanía 1.715.928 

10. Los Lagos ** 2.388.617 

11. Aysén 1.343.795 

12. Magallanes y de la Antártica Chilena 1.049.311 

13. Metropolitana 85.097.120 

TOTAL 2016 144.950.620 

TOTAL ACUMULADO 2003-2016 2.228.982.566 

* Incluye las regiones de Tarapacá más la de Arica y Parinacota
** Incluye las regiones de Los Lagos y de Los Ríos
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T
anto Estudios como Capaci-

tación dependen del Departa-

mento de Estudios y Proyectos 

(DEP) de la Defensoría Penal 

Pública, que tiene por misión 

sistematizar conocimiento 

en materia de defensa penal, 

desarrollar e impulsar estrategias para el me-

joramiento de ésta, facilitar apoyo técnico a las 

distintas defensorías regionales y presentar pro-

puestas al Defensor Nacional en estos ámbitos. 

En ese contexto, sus principales objetivos son: 

• Diseñar, ejecutar, evaluar estrategias y planes 

destinados para la mejor prestación de defensa 

penal.

• Formular, desarrollar y evaluar modelos de 

defensa especializada. 

• Realizar análisis en materias de derecho penal, 

procesal penal y litigación. 

• Realizar investigación y análisis con base esta-

dística y documental en materia penal y defensa. 

• Fortalecer la formación para la defensa, actuan-

do en el diseño, ejecución y evaluación de pro-

IV. Estudios y 
licitaciones  
de defensa penal 
pública 

88

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6



89DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

gramas de capacitación destinados a defensores 

penales. 

• Generar, sistematizar y difundir el conocimien-

to de defensa penal y materias relacionadas.

• Asesorar a los defensores penales en derecho, 

especialmente en constitucional, penal y proce-

sal penal. 

• Servir de nexo con centros de estudios, univer-

sidades, ONG’S e investigadores en general.

• Realizar seguimiento legislativo y de progra-

mas de gobierno.

IV.1 Área de defensa penal

Por una parte, el área de defensa penal tiene 

como principales funciones apoyar la prestación 

de defensa penal mediante el seguimiento y 

estudio de procesos legislativos, la sistematiza-

ción de jurisprudencia y el desarrollo de aseso-

rías y estudios de carácter general para el apoyo 

en la gestión de la defensa. Y por otra, tiene 

como función el analizar, redactar y proponer 

al Defensor Nacional los estándares de defensa 

técnica, manuales de actuaciones mínimas y 

demás regulaciones generales para asegurar la 

calidad en la prestación de defensa. 
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Además, informa y responde consultas técnicas 

de los defensores, elabora y encarga estudios y 

minutas en materia penal y procesal penal, se 

encarga de la publicación de los libros de serie 

de la institución, realiza capacitaciones y elabora 

propuestas para el diseño de éstas.  

 

A ello se suma su participación en instancias in-

terinstitucionales de relevancia para el ámbito de 

la defensa, además de tener a su cargo el Progra-

ma de Mejoramiento de la Gestión (PMG) ‘Equi-

dad de género, de la Defensoría Penal Pública y la 

publicación de diversos estudios.

IV.1.1 Estudios, minutas y consultas

Durante 2016 el área de defensa penal difundió 

entre todos los profesionales de la Defensoría 

diversos informes en derecho, minutas internas 

realizadas o encargadas por el área y respuestas 

a consultas efectuadas por las defensorías regio-

nales. En este contexto, destacan:

- Estudio “Análisis de resultados de la gestión de 

peritajes de defensa penal. Descripción, uso, e 

influencia de las pericias en la defensa penal”.

- Minuta “Modificaciones introducidas por la de-

nominada ley de ‘agenda corta’”. 

- Minuta “Aplicación de la ley penal y procesal 

penal en el tiempo”.

- Minuta “La constitucionalidad del nuevo control 

preventivo de identidad contemplado en el artí-

culo 12 de la Ley N° 20.931”.

- Minuta “Principales aspectos a tener en consi-

deración para la defensa en casos de ‘turbazos’”.

- Consulta “Interpretación del tipo penal del art 

N° 195 de la Ley del Tránsito. Prescripción de 

pena de multa accesoria a pena privativa de li-

bertad”.

- Consulta “Aplicabilidad de la agravante del artí-

culo 456 bis al abigeato”.

- Consulta “Relación entre los tipos penales de 

los artículos 195 y 195 bis de la Ley del Tránsito y 

el delito de manejo en estado de ebriedad”.

- Consulta “Interpretación del art N° 209 inciso 2° 

de la Ley del Tránsito e incompatibilidad de revo-

car la suspensión condicional del procedimiento 

IV. Estudios y licitaciones de Defensa Penal Pública 
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e invocar la circunstancia agravante del artículo 209 

inciso 2° de la Ley del Tránsito, si ambas se fundan 

en una misma circunstancia fáctica”.

- Consulta “Comunicabilidad del dolo en el delito 

de homicidio”.

- Consulta “Exigencia jurisprudencial de peligro 

concreto en los delitos de la Ley N° 20.000 y su rela-

ción con figuras típicas que sancionan actos prepa-

ratorios del mismo cuerpo legal”.

- Consulta “Exceso de dolo en el coautor de homi-

cidio, cuando la sustracción de la cosa no conlleva 

ánimo apropiatorio, sino que meramente es funcio-

nal a la comisión de otro ilícito, no hay robo”.

- Consulta “Custodia por Gendarmería de imputa-

dos que se presentan voluntariamente en depen-

dencias del Juzgado de Garantía estando con orden 

de detención vigente”.

- Consulta “Procedencia de la libertad vigilada 

intensiva respecto de autores de homicidios consu-

mados”.

- Consulta “Entrega de prueba documental de la 

defensa al Ministerio Público e igualdad de armas”.
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- Consulta “Interpretación del tipo penal del 

artículo N° 161 A; delito continuado; error en la 

determinación de la pena y estructura de even-

tual recurso de nulidad”.

- Consulta “Caso malversación de caudales 

públicos del Tribunal Electoral Regional del 

Maule; interpretación del tipo penal del artí-

culo 233 del Código Penal; delito continuado; 

fraude al fisco”.

- Consulta “Suspensión de la prescripción de la 

acción penal; argumentos y jurisprudencia”.

- Consulta “Legalidad de realización de alcoho-

lemias en vehículos Senda”.

- Consulta “Descripción en la acusación de 

‘hechos contextuales’, ajenos a los hechos for-

malizados”.

- Consulta “Utilización bomba molotov en la 

nueva ley de control de armas”.

- Consulta “Porte de municiones de arma por 

funcionario militar en servicio activo; conducta 

atípica”. 

IV.1.2 Publicaciones

Dentro de la impresión periódica de la colec-

ción de libros institucionales sobre materias 

procesales y penales que contribuyen a la di-

fusión de contenidos y producción jurídica, el 

área se encargó de los siguientes títulos:

a) Colección “Informes en derecho”

-‘Informe en derecho doctrina procesal penal 
2015’, que contiene cuatro informes: ‘Secreto 

profesional y derecho a la información pública,, 

del profesor Carlos Peña González; ‘La pena 

mixta del artículo 33 de la Ley N° 18.216’, de 

César Ramos Pérez; ‘Sobre la convencionalidad 

y constitucionalidad de las modificaciones a la 

Ley de Control de Armas’, del profesor Claudio 

Nash Rojas, y ‘La legitimidad de sancionar pe-

nalmente el porte ilegal de arma de fuego per-

mitida’, de Fernando Mardones Vargas.

b) Colección “Extensión”

-“Seminario internacional defensa penal 
autónoma: mirada de futuro a 15 años de 
la reforma”: instancia organizada por la 

IV. Estudios y licitaciones de Defensa Penal Pública 
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Defensoría Penal Pública y que contó con la 

participación de diversas autoridades nacionales 

e internacionales. El seminario se desarrolló 

mediante los siguientes paneles: I.- Palabras del 

Defensor Nacional, Andrés Mahnke; II.- Garantías 

constitucionales y derecho a defensa; III.- 

Necesidad de una Defensoría Penal Autónoma 

a 15 años de la reforma procesal penal; IV.- 

Autonomía en la defensa y derechos ciudadanos; 

V.- Modelo de autonomía para la Defensoría 

Penal Pública.

IV.1.3 Actualización y generación de 
estándares de defensa penal, actua-
ciones mínimas de defensa y Modelo 
de Operación Eficiente (MOE)

En el contexto del desarrollo de los objetivos 

estratégicos de la institución y la creación de la 

metodología de trabajo denominada ‘Defensoría 

Colectiva’, se designó a un miembro del área de 

defensa penal del Departamento de Estudios y 

Proyectos (DEP), a cargo del eje N° 3: ‘Diseño e 

implementación del sistema de gestión de cali-

dad,.

El mencionado eje tiene como objetivo general 

“la definición e implementación de un sistema 

integral de calidad institucional que, a partir de 

los estándares institucionales, posibilite la pres-

tación de un servicio de defensa de calidad per-

tinente, que posibilite la revisión y actualización 

de procesos de  trabajo y la medición de los mis-

mos para la integración de decisiones (acciones 

de mejora, medidas correctivas, recursos, etc.) y 

su mejora continua”.

Concretamente, el trabajo planificado se abocará 

a tres ámbitos cruciales de la labor institucional:

a) Establecer estándares como orientaciones 

generales en materia de defensa técnica, gestión 

y atención de usuarios.

b) Levantar y establecer definiciones operativas 

en materia de atención de usuarios, gestión y 

defensa técnica que resulten pertinentes y con-

sistentes con los estándares respectivos, a fin de 

lograr su concreción y operatividad.

c) Establecer un conjunto de mediciones de 

diversa naturaleza, que permitan evaluar correc-
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tamente las definiciones operativas en los tres 

ámbitos del servicio de prestación de defensa.

Para estos efectos se constituyó una comisión 

transversal encargada de llevar adelante el tra-

bajo propuesto. En el contexto de la ‘Defensoría 

Colectiva’ en el que se inserta, dicha comisión 

tuvo por primer objetivo plantar una metodolo-

gía de trabajo participativa e inclusiva, que recoja 

las aspiraciones, ideas y experiencias de todos 

quienes participan de la prestación de defensa. 

La propuesta de la comisión transversal produjo 

una relevante innovación en materia de están-

dares. La Defensoría Penal Pública ha contado 

históricamente con estándares de defensa, que 

orientan y permiten la evaluación del desempe-

ño de sus defensores. La propuesta presentada 

por la comisión amplía dicha regulación, propo-

niendo la creación de dos grupos de estándares 

adicionales, a saber: estándares de gestión y de 

atención a usuarios. Con ello, la Defensoría efec-

túa un avance significativo en ampliar su ámbito 

de regulación a dos nuevas áreas esenciales en la 

búsqueda de la excelencia.

Finalmente, en el período informado se dio inicio 

al levantamiento de definiciones operativas y de 

mecanismos de evaluación, a fin de contar con 

los elementos necesarios para la construcción del 

sistema integral de calidad.

Durante 2016 se presentó la propuesta de están-

dares en las tres áreas indicadas, la que fue anali-

IV. Estudios y licitaciones de Defensa Penal Pública 
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zada y revisada por todas las defensorías regionales 
del país. De esta manera, se cumplió el objetivo de 
construir los principios y objetivos trascendentales 
de la institución de manera participativa. 

Por otra parte, durante el año se publicó el ‘Manual 
de actuaciones mínimas de primeras audiencias’. La 
Unidad de Defensa, en tanto, culminó la redacción 
del ‘Manual de actuaciones mínimas de audien-
cia de preparación de juicio oral’ y del ‘Manual de 
actuaciones mínimas de audiencia de juicio oral’, 
que serán publicados prontamente por el Defensor 
Nacional. 
 
Finalmente, por encargo del Defensor Nacional, el 
área lideró una comisión que actualizó los siguien-
tes procedimientos del Modelo de Operación Efi-
ciente (MOE):

- Ordenamiento de carpetas vigentes. 

- Registro actividades de defensa. 

- Reasignación de causas.

- Gestión de cobertura y preparación de audien-
cias de control de detención. 

- Gestión del defensor local jefe en el servicio de 
defensa.

IV.2 CAPACITACIONES

IV.2.1 Academia general para defensores

Durante 2016 la Unidad de Defensa continuó con la 
realización de la ‘Academia general para defenso-
res’. Esta actividad constituye un importante hito en 
el proceso de preparación de los nuevos defensores 
públicos, permitiendo asimismo la actualización de 
materias esenciales para el correcto y eficaz ejerci-
cio de la defensa técnica.

Durante el año se llevaron a cabo dos academias 
generales de defensores -en agosto y octubre-, 
en las que se logró capacitar en total a 75 
defensores del conjunto de las regiones del país 
en las siguientes materias: misión institucional 
y rol del defensor, penas sustitutivas, autoría 
y participación, íter criminis, delito omisivo, 
concurso auténtico y aparente, determinación de 
la pena, legítima defensa y estado de necesidad, 
delitos contra la propiedad, delitos en contexto 
de violencia intrafamiliar (VIF), delitos sexuales, 
delitos de la Ley N° 20.000, delitos de la Ley de 
Tránsito, debates sobre la legalidad de la detención, 
ampliación y reglas especiales y, finalmente, 

medidas cautelares.  
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IV.2.2 Academia de primeras 
audiencias

Asimismo, en junio se realizó una versión de la 

‘Academia de primeras audiencias’ a la que asis-

tieron 31 defensores públicos, quienes fueron ca-

pacitados por relatores de la propia institución. 

En la actividad se abordaron las siguientes mate-

rias: técnicas de entrevista y negociación, teoría 

del caso en primera audiencia y análisis de casos, 

de la detención y diversos aspectos, nudos críti-

cos de responsabilidad penal adolescente (RPA), 

medidas cautelares en procedimiento ordinario y 

en los especiales, cautelares reales, cautelares en 

delitos específicos, simulación de audiencias de 

control de legalidad de la detención, cautelares y 

litigación ante Cortes de Apelaciones.  

 
IV.2.3 Ética en la defensa penal

A propósito de la enorme relevancia que posee el 

rol del defensor en el sistema penal y la frecuente 

aparición de situaciones de difícil resolución, 

atendidos los valores en juego, en octubre el 

Departamento de Estudios y Proyectos (DEP) y 

la Unidad de Comunicaciones y Participación 

Ciudadana (UCYP) organizaron en conjunto el 

seminario “Consideraciones éticas en el proceso 

penal; la perspectiva del rol del defensor”.

Esta actividad contó con destacados 

participantes nacionales y extranjeros, tales 

como Alan Paterson, profesor de derecho y 

director del Centro de Estudios Legales de 

la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Strathclyde (Escocia), y Carlos Peña González, 

rector de la Universidad Diego Portales (UDP), 

además de jueces de garantía, destacados 

académicos, periodistas y defensores penales 

públicos. 

 
IV.3 COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL

En 2016 continuó la activa participación 

de la Unidad de Defensa en instancias 

interinstitucionales. Además de las reuniones y 

encuentros bilaterales con diversas instituciones 

vinculadas al sistema penal y la realización de 

capacitaciones requeridas por ellos, el DEP 

mantuvo su presencia en las mesas coordinadas 

por el Ministerio de Justicia y Derechos 
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Humanos, como la “Mesa de trabajo sobre 

penas sustitutivas” o la “Comisión nacional de 

psiquiatría forense”, entre varias otras. 
 
a) Otras instancias de coordinación 

interinstitucional

- ‘Comisión de acceso a la justicia en violencia de 

género contra la mujer’ (Sernam).

IV.4 ENFOQUE DE GÉNERO EN LA 
DEFENSA 

Aunque la Constitución chilena consagra de 
manera explícita el principio de igualdad entre 
hombres y mujeres, dicha diferencia existe y se 
proyecta en el sistema penal. El Estado en su ley 
penal ha sido permeado por una cultura tradicio-
nal sustentada en concepciones androcéntricas, 
donde las mujeres han sido consideradas “extra-
ñas” en él y donde esa concepción ha aplicado 
estereotipos tradicionales que afectan negativa-
mente a la mujer. 

La Defensoría realiza investigación y capacitación 
que aportan elementos para que en las alegacio-
nes de la defensa se evidencien las diferencias 

derivadas de creencias previas o concepciones 
(creencias culturales, estereotipos, etc.) respecto 
de las relaciones de género que tratan sobre el 
origen del delito, la interpretación de la conducta 
o la valoración del contexto en que éste se pro-
duce, porque puede incidir en que se apliquen 
sanciones penales más gravosas en la mujer o el 
hombre. Todo ello, para evitar el uso de estereoti-
pos sobre lo que ‘debe ser la mujer’, pues ello les 
impide acceder de manera igualitaria a sus dere-
chos como imputadas. 

 

Las diferencias observadas en los delitos por sexo 

permiten que, al incorporar en el análisis el factor 

de género, se facilite la elaboración de argumen-

tos de defensa. La Defensoría Penal Pública ha 

buscado evidenciar, con acciones específicas, 

barreras y brechas que en la concepción tradi-

cional ocultan las particularidades de la mujer 

y que impiden que ellas ostenten igualdad de 

derechos.  

 
IV. 4.1 Capacitaciones

Como parte de esta línea de trabajo, durante 

2016 se realizaron capacitaciones en género y 
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violencia intrafamiliar (VIF), para que los defen-

sores públicos incluyeran en sus alegaciones con-

sideraciones en la materia. Así, se realizaron las 

siguientes actividades:

•	 Entre el 16 y el viernes 20 de mayo se rea-

lizó en Temuco la ‘Academia de defensa 

penal con perspectiva de género,, con la 

asistencia de 18 defensores públicos. 

•	 ‘Academia general de defensores’, rea-

lizada en Santiago entre el lunes 1 y el 

viernes 5 de agosto. La actividad contó 

con un módulo en materia de género, que 

trató sobre delitos en contextos de vio-

lencia intrafamiliar (VIF). Esta actividad 

incluyó un módulo de VIF y contó con la 

asistencia de 34 defensores y defensoras.

•	 Entre el lunes 17 y el viernes 21 de octu-

bre, en Santiago, se realizó la ‘Segunda 

academia general de defensores’. Al igual 

que la primera, incluyó un módulo en ma-

teria de género, que trató sobre delitos en 

contextos de violencia intrafamiliar (VIF).

•	 El 19 y 20 de abril se desarrolló una jor-

nada de inspectores, con asistencia de 31 

profesionales, en la que se incorporó un 

módulo sobre la defensa penal con en-

foque de género y sus elementos para el 

análisis de una defensa de calidad. 

IV.4.2 Productos y acciones

I) Realización de tres estudios sobre género: ‘Aná-

lisis de los resultados de la gestión de peritajes 

de defensa penal. Descripción, uso e influencia 

de las pericias en la defensa penal,, ‘Informe, 

análisis desde la perspectiva de género. Auditoría 

externa, área satisfacción del servicio de defensa 

penal pública,, ‘Seguimiento del protocolo de 

atención a mujeres indígenas extranjeras priva-

das de libertad en Chile,.

En complemento de lo anterior, se mantuvo la 

sistematización de jurisprudencia en materia 

de género, para promover el acceso al tema y 

facilitar a los defensores públicos insumos para 

construir argumentos con enfoque de género 

e impulsar con su alegato su visibilización cre-
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ciente por los jueces. En 2016 la cifra se incrementó en 

160 sentencias. Por otra parte, se ha diferenciado una 

colección de libros y documentos que, a diciembre de 

2016, acumula 402 registros. 

II) Mantención y actualización del sitio de género en la 

página web de la Defensoría, con información sobre la 

criminalidad y la defensa de mujeres, y sobre derechos 

de las mujeres en el sistema de justicia penal.

III) Realización de informes estadísticos con desagre-

gación de sexo y con datos por VIF.

IV.4.3 Difusión 

En las actividades habituales de difusión de la Defensoría 

como la cuenta pública, plazas de justicia, diálogos parti-

cipativos y charlas sobre la Ley de Responsabilidad Penal 

Adolescente (LRPA) en liceos y Centros de Internación 

Provisoria (CIP) se incluyeron contenidos e información 

especialmente diseñados para atender las consultas de 

mujeres o sobre mujeres en el sistema penal. 

En total, se realizaron 79 actividades en todo el país, a 

las que asistieron mil 793 mujeres. También se realiza-

ron 36 charlas en recintos penitenciarios para mujeres 

condenadas con hijos lactantes. 
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IV.5 UNIDAD DE CORTE

A fin de dar cumplimiento al objetivo estraté-

gico de prestar una defensa penal de calidad, 

el ejercicio del derecho al recurso ha sido 

elevado por nuestra institución a una tarea de 

defensa de la mayor importancia. Es así que 

el 26 de enero de 2006 la Defensoría Penal 

Pública creó la Unidad de Corte

Se trata de un área de carácter funcional, 

cuyo objetivo es asesorar y asumir en lo que 

corresponda los recursos que la institución 

requiera interponer ante la Corte Suprema, 

sin perjuicio de las demás tareas propias e 

inherentes a dicho fin. 

A la natural actividad de esta unidad, 

centrada en el ejercicio de la defensa técnica 

en la instancia de los recursos, se le ha 

sumado la no menos importante de requerir 

al Tribunal  Constitucional la inaplicabilidad 

de preceptos inconstitucionales, con el 

objetivo de materializar la supremacía de 

nuestra Carta Fundamental en la solución de 

los procesos penales. 

IV. Estudios y licitaciones de Defensa Penal Pública 
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IV.5.1 Trabajo de la Unidad de 
Corte

Durante 2016 la Unidad de Corte centró sus 

actividades en asesorar a los defensores 

públicos en la elaboración de los recursos 

y requerimientos de inaplicabilidad, y en 

asumir la defensa en audiencias públicas 

de los distintos recursos y requerimientos 

que se interpusieron ante la Corte Suprema 

y el Tribunal Constitucional. Asimismo, 

le correspondió la defensa de personas 

requeridas por otros países en procedimientos 

de extradición pasiva ante la Corte Suprema.

Los recursos en los que la Unidad de Corte 

asumió la defensa de nuestros beneficiarios 

ante la Corte Suprema fueron los siguientes:

• Recursos de nulidad. 

• Recursos de queja. 

• Quejas disciplinarias. 

• Recursos de protección. 

• Recursos de amparo. 

• Recurso de revisión.
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Los temas de fondo planteados en los recursos 

interpuestos ante la Corte Suprema y en las ac-

ciones de inaplicabilidad ejercidas ante el Tribu-

nal Constitucional se focalizaron en el amparo de 

los derechos y garantías individuales de nuestros 

beneficiarios, reclamándose por dichas vías tanto 

infracciones y deficiencias en el procedimiento 

penal como la necesaria materialización de la 

supremacía constitucional. 

En la decisión de recurrir ante la Corte Suprema 

o de ejercer la acción de inaplicabilidad ante el 

Tribunal Constitucional se ha tenido presente la 

transcendencia de la decisión al caso particular, 

pudiendo un determinado criterio jurisprudencial 

resultar determinante para otros procesos. Es por 

ello que, previo a la interposición de dichos recur-

sos o requerimientos, la Unidad de Corte asesora 

a los defensores públicos en la decisión de recu-

rrir o solicitar la inaplicabilidad. 

En suma, el estudio particularizado del caso, la 

estrategia de defensa que se adoptará y la parti-

cipación en las audiencias marcan el trabajo coti-

diano de la Unidad de Corte.

IV.5.2 Recursos ante la Corte 
Suprema

Hasta noviembre de 2016 se presentaron ante la 

Corte Suprema mil 465 recursos que inciden en 

procedimientos penales tramitados de acuerdo 

con el nuevo Código Procesal Penal. De éstos, la 

Defensoría Penal Pública tuvo intervención en 

707 recursos y, además, la institución participó 

como recurrente ante la Corte Suprema en 25 

casos. Los recursos interpuestos por la Defensoría 

se desglosan en:  

• Recursos de nulidad (262). 

• Recursos de apelación de amparo (331). 

• Recurso de apelación de extradición (14). 

• Recurso de extradición pasiva (28). 

•Recursos de queja (38). 

• Recursos de revisión (9). 

• Recursos de inaplicabilidad (16). 

• Exhorto (9).

Algunos de los temas que fueron comunes du-

rante el año y cuya importancia es destacada en 

la presente memoria son, por ejemplo, ciertos 
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problemas vinculados a la determinación de la 

pureza y concentración de las sustancias prohi-

bidas en conformidad con la Ley N° 20.000, en 

específico la cocaína y sus derivados. Destaca 

también el criterio que comenzó a forjar la Corte 

Suprema respecto de los fallos sobre auto cultivo 

de cannabis (SCS ROL 4949-2015, 15.920-2015). 

En materias penitenciarias, también puede reco-

nocerse el criterio favorecedor desarrollado por 

el máximo tribunal en relación con la libertad 

condicional, identificándose un balance positivo 

para la defensa penal en estas materias durante 

el año.

IV.5.3 Extradiciones pasivas

Asimismo, durante 2016 la Unidad de Corte 

asumió en 28 casos la defensa de connacionales 

o extranjeros requeridos en procedimientos de 

extradición con la finalidad de ser juzgados en 

otros países. En esta instancia, los abogados de 

la unidad ejercieron la defensa de los requeridos 

en todas las etapas del procedimiento, integrado 

por una audiencia de discusión de cautelares, 

otra de juicio y la revisión del fallo.

IV.5.4 Actuación ante el Tribunal 
Constitucional.

También ha sido una tarea permanente de la 

unidad el apoyo a los defensores públicos en el 

estudio de eventuales requerimientos de inapli-

cabilidad por inconstitucionalidad de disposicio-

nes legales. Durante 2016 la Defensoría interpuso 

16 requerimientos de inaplicabilidad ante el 

Tribunal Constitucional, respecto del artículo 374 

bis del Código Penal, y del artículo 387, inciso 

segundo, del Código Procesal Penal.  

 

Asimismo, la Defensoría se hizo parte en requeri-

mientos de inaplicabilidad presentados por otros 

intervinientes, en los cuales se expresaron las 

consideraciones institucionales sobre el tema de 

que se trate tanto por escrito como en la audien-

cia en que se escuchan los alegatos. 

 
IV.5.5 Capacitación a defensores

En el contexto del esfuerzo de la institución por 

mejorar progresivamente la calidad de la defensa 

pública, la Unidad de Corte continuó desarrollan-

do el programa de capacitación de defensores a 
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nivel nacional. Así, en 2016 se realizaron talleres 

de capacitación sobre la jurisprudencia de la Cor-

te Suprema en materia de primeras audiencias 

en las ciudades de Puerto Montt, Calama, Anto-

fagasta, y La Serena. Además de se realizaron dos 

clases en la Escuela de Carabineros.

IV.6. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN

El Centro de Documentación del Departamento 

de Estudios y Proyectos desarrolla una gestión 

profesional en el tratamiento y acceso al material 

bibliográfico y la documentación de la Defensoría 

Penal Pública, lo que constituye un apoyo per-

manente en el acceso a la información para todos 

los funcionarios de la institución.

Esta unidad de información especializada atien-

de las necesidades de información de defensores 

locales, licitados, peritos, académicos y funciona-

rios, además de público externo.

Durante 2016, el Centro de Documentación siguió 

actualizando sus contenidos, lo que da cuenta 

del fortalecimiento y difusión de sus colecciones 

y servicios en línea, lo que se ha visto reflejado 

en las cifras obtenidas respecto de sus servicios, 

tanto de uso del catálogo web como del présta-

mo a domicilio.

En efecto, durante el año el Centro de Docu-

mentación tuvo un promedio mensual de 392 

atenciones de usuarios. El servicio de préstamo 

de documentos, en tanto, bordeó las 345 transac-

ciones.

En cuanto al sistema LexDefensor, en mayo de 

2016 comenzó a operar la nueva versión, luego 

de que se trabajara en mejorar la accesibilidad y 

visualización de la plataforma.

Asimismo, se  ha trabajado fuertemente en  la 

actualización de los contenidos del sistema, los 

que se  han incrementado a 8 mil 233 volúmenes 

de distintos contenidos, es decir un 43 por ciento 

más respecto del año anterior, entre doctrina, 

legislación y jurisprudencia ingresados al sistema 

a diciembre de 2016.

Durante el año, el patrimonio bibliográfico total 

de la Defensoría Penal Pública experimentó un 

incremento de 4 por ciento respecto del año 

anterior, superando los 12 mil 833 registros de 

IV. Estudios y licitaciones de Defensa Penal Pública 
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ejemplares de documentos. Asimismo, aumentó 

en un 17 por ciento la colección de artículos de 

revistas incorporados al catálogo, esto es 6 mil 

448 artículos de revistas en documentos, todos 

los cuales están disponibles a través del catálogo. 

 
IV.7 SISTEMA DE LICITACIONES DE 
DEFENSA PENAL

El sistema de licitaciones forma parte del sistema 

mixto público-privado de prestación de defensa 

penal pública. De acuerdo con la Ley N° 19.718 

que creó la Defensoría Penal Pública, las licita-

ciones de defensa penal son procesos públicos 

para seleccionar a personas jurídicas o abogados 

particulares que, vía contrato, presten defensa 

penal pública a personas imputadas o condena-

das (hasta la completa ejecución de la pena), de 

acuerdo con la naturaleza de la prestación.

IV.7.1 21° llamado de licitación de 
defensa general

En febrero de 2016 la Defensoría realizó el llama-

do N° 21 a licitación de defensa general en nueve 

regiones del país, que comprendían 27 zonas, 

para cubrir el 25 por ciento de los ingresos pro-

yectados en dichas regiones -incluida la Región 

Metropolitana Sur-, con un total de 57  jornadas a 

licitar, por un periodo de tres años contractuales.

Al proceso se presentaron 45 ofertas, de las cua-

les se adjudicó a 25 proponentes un total de 51 

jornadas, durante el primer semestre de 2016, 

con lo cual se logró llenar el 89 por ciento de los 

cupos requeridos.

A nivel país, para las regiones consideradas en la 

licitación, la proyección de causas o demanda de 

servicios a tres años fue de 1 millón 150 mil 380 

causas. El Consejo de Licitaciones acordó licitar el 

25 por ciento, equivalente a 287 mil 595 causas. 

El 21° llamado de licitación de servicios de de-

fensa penal pública implicará un gasto fijo de mil 

514 millones 700 pesos al año para la Defensoría, 

durante los próximos tres años. Adicionalmente, 

si los defensores públicos licitados cumplen con 

las metas impuestas para los indicadores de pago 

variable, la Defensoría podría incurrir en un gasto 

adicional de aproximadamente 168 millones 300 

mil pesos anuales.
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Considerando estos dos conceptos -pago fijo y 

pago variable-, el valor promedio nacional por 

abogado defensor público licitado, incluidos 

todos los costos de administración, es de 

M$3.062 (3 millones 62 mil pesos), de un precio 

promedio máximo a nivel nacional disponible a 

pagar por la Defensoría de M$ 3.105 (3 millones 

105 mil pesos). 

 
IV.7.3 Licitación de primeras 
audiencias y defensa penitenciaria 

Durante el primer semestre de 2016 

la Defensoría Penal Pública realizó la 

adjudicación del segundo proceso de licitación 

de primeras audiencias, como una forma de 

continuar con la especialización de la defensa 

y en consonancia con  las nuevas formas de 

organización del trabajo de los juzgados de 

garantía. 

 

Esta licitación se llevó a cabo sólo en la Región 

Metropolitana Sur, por un período de dos años, 

para evaluar su funcionamiento y la posibilidad 

de extenderlo en el futuro a otras regiones del 

país. 

El llamado a licitación fue por 4 jornadas e 

implicó la participación de tres oferentes por 

un total de 12 abogados, lo que significó un 

300 por ciento de oferta sobre lo requerido, 

adjudicándose 1 prestador con 4 abogados. 

 

Este segundo proceso implicará gastos anuales 

de 95 millones de  pesos para la Defensoría 

durante los próximos dos años, de los cuales 85 

millones corresponden a pago fijo. Esto implica 

un costo promedio total por jornada mensual por 

abogado de M$ 1.973  (un millón 973 mil pesos) 

y una remuneración mínima por abogado de  M$ 

1.320 (un millón 320 mil pesos).

En esta misma línea de trabajo de especialización 

y cobertura adecuada a todas las etapas del pro-

ceso penal, la Defensoría realizó el 10° llamado 

de defensa penitenciaria en trece  regiones (con-

siderando la Región Metropolitana Norte y Sur), 

para un período de tres años de contrato.

De los 39 defensores incluidos en esta licitación, 

se adjudicaron 27 cupos, quedando 12 cargos de 

abogados para licitar durante 2017. Durante todo 

este período las funciones serán cubiertas con 
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defensores contratados mediante el mecanismo 

de convenio directo. Igual situación ocurre para 

los cupos no adjudicados en defensa general y 

de primeras audiencias. 

Este proceso de licitación implicará gastos fijos 

por mil 21 millones de pesos al año para la ins-

titución durante los próximos tres  años. Esto 

implica un costo promedio total por jornada 

mensual por abogado de M$ 3.150 (3 millones 

150 mil pesos) y una remuneración mínima pro-

medio por abogado adjudicado de M$ 1.367 (un 

millón 367 mil pesos).

IV.8. SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

La Defensoría Penal Pública requiere contar con 

información sistemática y oportuna sobre las 

iniciativas legislativas que inciden en el ámbito 

penal, procesal penal y de ejecución de penas, 

dado que aquello es necesario para analizar de-

bidamente el impacto que las mismas pueden 

generar en el ejercicio sustantivo de la defensa, 

la vigencia de sus garantías y el funcionamiento 

de la institución.

Durante 2016 el seguimiento de estos proyectos 

permitió, además, consolidar el aporte de nues-

tra visión institucional en las diversas instancias 

de tramitación legislativa en que se requirió 

la opinión técnica de la defensa penal pública 

sobre estos proyectos, especialmente en las 

comisiones especializadas en materias consti-

tucionales, de seguridad ciudadana y derechos 

humanos, tanto en la Cámara de Diputados 

como en  el Senado.

Asimismo, esta información facilitó una pronta 

reacción de la defensa penal pública ante las 

modificaciones legales aprobadas y los desafíos 

que ellas representan para la asesoría técnica 

a los imputados, en un trabajo coordinado con 

las otras áreas del Departamento de Estudios, 

contribuyendo a la elaboración de minutas ex-

plicativas y a las actividades de capacitación, 

como se pudo demostrar en el caso del proyecto 

conocido como ‘agenda corta anti delincuencia’, 

que devino en la Ley N° 20.931. 

Durante 2016 el sistema de información se es-

tructuró mediante los siguientes instrumentos:

IV. Estudios y licitaciones de Defensa Penal Pública 
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a)	 La asistencia a la discusión sobre los 
proyectos considerados prioritarios para 
la defensa penal pública en las comisiones 
del Senado y la Cámara de Diputados. 

b)	 La publicación y distribución de cinco 
ediciones del “Boletín de seguimiento le-
gislativo” (18-22), un informativo trimes-
tral sobre la tramitación y el contenido 
de las principales iniciativas legislativas 
en materia penal y procesal penal, dando 
cuenta, además, de la intervención de la 
Defensoría en las diversas instancias de 
discusión. El documento se distribuye a 
todos los funcionarios de la Defensoría, a 
los defensores públicos licitados y a otras 
instituciones interesadas en el tema.

c)	 La edición y distribución de la ‘Semana 

legislativa’, un informativo semanal sobre 

las actividades legislativas programadas 

que son de interés para la Defensoría, 

que se distribuye a los directivos nacio-

nales y regionales de la DPP.

Proyectos en que la Defensoría dio a conocer 

su opinión técnica en las instancias legislati-

vas durante 2016:

1) Que facilita la aplicación efectiva de las penas 

establecidas para los delitos de robo, hurto y 

receptación y mejora la persecución penal en 

dichos delitos (Boletín N° 9885-07).
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2) Que regula las entrevistas grabadas en video y 

otras medidas de resguardo a menores de edad 

víctimas de delitos sexuales (Boletines 7538-07 
y 9245-07).

3) Que modifica el Código Procesal Penal, para 

evitar la dilación injustificada de las audiencias 

en el juicio penal (Boletín N° 9152-07).

4) Que modifica el Código Penal y el Código 

Procesal Penal para sancionar como falta 

el ocultamiento del rostro con ocasión de 

alteraciones del orden público y permitir la 

detención en caso de flagrancia (Boletín 10717-
25).

5) Que modifica el artículo 9° del decreto N° 

400 de 1978 del Ministerio de Defensa Nacional, 

que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N° 17.798, sobre control 

de armas, en materia de posesión, tenencia o 

porte de armas (Boletín N°10.658-07).

6) Que modifica el DL N° 321, de 1925, que 

establece la libertad condicional para los 

penados, estableciendo mayores exigencias 

para acceder al respectivo beneficio (Boletín N° 

10.681-25). 

7) Que sustituye el DL N° 321, de 1925, que 

establece la libertad condicional para los 

penados (Boletín 10696-07). 

8) Que modifica el Código Penal en materia de 

circunstancia eximente de responsabilidad penal 

del que obra en defensa de la persona o derechos 

de un extraño (Boletín N°10.857-07).

9) Que modifican la Ley N° 20.000 con el objeto 

de despenalizar el expendio de marihuana 

medicinal y el auto cultivo para consumo privado 

(Boletines 9496-11 y 9471-11).

10) Que modifica la Ley N° 19.628 sobre 

protección de la vida privada, para efectos de 

garantizar al titular de los datos personales el 

derecho al olvido (Boletín N° 10.608-07).

 11)  Que modifica el Código Penal, el DL N° 645, 

de 1925, sobre registro general de condenas y la 

Ley N° 20.066, destinado a aumentar la penalidad 

y demás sanciones aplicables por delitos 
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cometidos contra menores y otras personas en 

estado vulnerable (Boletín 9279-07 refundido 
con los boletines; 9849-007; 9877-07, 9904-07 y 
9435-18, 9908-07).

12) Que modifican la Ley N° 17.798, sobre 

control de armas, con el objeto de fortalecer su 

institucionalidad.

a) que modifica la ley de control de armas 

autorizando su importación a la Policía de 

Investigaciones de Chile (Boletín N° 5254-02);

b) que establece prohibición absoluta para el uso 

e inscripción de armas de fuego (Boletín N° 5401-

02);

c) que modifica la Ley N° 17.798, incorporando 

exigencias para el almacenamiento de armas de 

fuego, y establece límites para la adquisición de 

municiones (Boletín N° 5456-02);  

 

d) que modifica la Ley N° 17.798, sobre control 

de armas, con el objeto de tipificar y aumentar 

penas por uso, colocación o detonación de 

artefactos explosivos (Boletín N° 9035-02);

e) que modifica la Ley N° 17.798, sobre control de 

armas, regulando la tenencia de armas a postón 

a menores de 18 años (Boletín N° 9053-25),

f) que modifica la Ley N° 17.798, sobre control 

de armas, limitando acceso de armas de fogueo 

y, aumenta penas por el porte y/o tenencia de 

armas artesanales o hechizas (Boletín N° 9073-

25).

g) que modifica ley N° 17.898, sobre control 

de armas, incorporando armas de fogueo y 

similares, al Registro Nacional de Venta de Armas 

(Boletín N° 9079-25);

h) que modifica la Ley N° 17.798, sobre control 

de armas, para tipificar el uso, colocación o 

detonación de artefactos explosivos (Boletín N° 

9577-25). 

 

Respecto de todos estos proyectos se expuso 

la opinión de la defensa penal pública por el 

Defensor Nacional o las personas que éste 

designó en su representación y se elaboraron y 

distribuyeron minutas en las diversas instancias 

legislativas.
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L
a Unidad de Defensa Penal Espe-
cializada (UDPE) entrega asesoría 
especializada relativa a los servicios 
de defensa prestados a imputados y 
condenados adolescentes, indígenas, 
migrantes y a los condenados adul-
tos que cumplen una pena privativa 

de libertad. Durante 2016, además, se comenzó a 
trabajar el ámbito de la defensa de personas con 
problemas de salud mental. 
 
En ese sentido, la unidad ejerce como contraparte 
de los departamentos y unidades de la Defensoría 
Penal Pública en la incorporación de las especifici-
dades mencionadas en las funciones generales de 

la institución, efectúa tareas de seguimiento y mo-
nitoreo general del sistema, asesora técnicamente 
a defensores y unidades regionales de Estudios, 
diseña y realiza actividades de capacitación para las 
especialidades mencionadas y asiste a la Defensoría 
Nacional en las tareas de coordinación interinstitu-
cional en las materias referidas. 
 
Esta unidad desarrolla análisis de legislación y ju-
risprudencia, elabora documentos de trabajo para 
apoyar la labor de los defensores públicos y de los 
profesionales de apoyo a la defensa, responde las 
diversas consultas de carácter técnico que defenso-
res y otros profesionales de la Defensoría formulan 
para el cumplimiento de sus funciones.  

V. Defensas
especializadas
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Asimismo, coordina la realización de estudios e 

investigaciones para contribuir a las decisiones 

que la institución debe tomar para prestar un 

eficiente, oportuno y especializado servicio de 

defensa en estas áreas. 

V.1. DEFENSA PENAL JUVENIL 

V.1.1 Cobertura especializada 

Durante 2016 los adolescentes imputados 

representados por defensores penales públicos 

fueron 26 mil 247, de los cuales 19 mil 872 

(75,7 por ciento) recibieron la atención de un 

defensor penal juvenil especializado. Por razones 

presupuestarias, la Defensoría Penal Pública no 

cuenta con defensores penales juveniles en todas 

las localidades del país. Sin embargo, el alto 

porcentaje de cobertura especializada refleja un 

adecuado manejo del recurso humano en esta 

materia. 

V.1.2 Actividades de capacitación

La necesidad de prestar un servicio de defensa 

especializado de adolescentes ha implicado que 

la capacitación sea una de las principales tareas 

de esta unidad. 
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‘Academia de defensa penal juvenil’

La ‘VII Academia de defensa penal juvenil’ se 

desarrolló con la asistencia de 39 defensores 

penales públicos provenientes de todo 

Chile. Durante una semana, se abordaron 

en profundidad temas como la Convención 

sobre los Derechos del Niño y el sistema penal 

de adolescentes, aspectos sustantivos de la 

Ley N° 20.084, sistema de determinación de 

sanciones penales juveniles, aspectos procesales 

específicos de la Ley N° 20.084, ejecución 

de sanciones penales juveniles, psicología 

del desarrollo y técnicas de entrevistas a 

adolescentes.

‘Curso de capacitación para profesionales 

de apoyo a la defensa penal juvenil’

Durante dos días, asistieron a esta actividad 16 

profesionales que prestan apoyo psicosocial 

a la defensa penal juvenil. Se trataron en 

profundidad los siguientes temas: tribunales 

de tratamiento de drogas, mediación 

penal, efectos de la privación de libertad de 

adolescentes, monitoreo de derechos humanos 

de personas privadas de libertad y, finalmente, 

jóvenes y vulnerabilidad.

‘Capacitación avanzada en responsabilidad 

penal de adolescentes’

Con la asistencia de 21 defensores públicos de 

adolescentes se desarrolló una capacitación 

avanzada sobre la materia, con el objetivo de 

ofrecer a defensores con experiencia en el área 

una profundización y diversificación de las he-

rramientas argumentativas de que disponen 

para la litigación de casos, en relación con la 

determinación y control judicial de la ejecución 

de sanciones, teniendo en cuenta también princi-

pios que probablemente presidirán una reforma 

específica en la Ley de Responsabilidad Penal 

Adolescente (LRPA). 

El curso-taller se centró en el análisis de casos 

en torno a problemas relevantes en la determi-

nación y el control judicial de la sanción penal 

de adolescentes, y buscó identificar y evaluar la 

capacidad de rendimiento de diversos argumen-

tos ofrecidos por la doctrina y la jurisprudencia 

para la litigación por la defensa.

Capacitación a defensores y operadores del 

sistema de justicia juvenil en Bolivia

Como actividad de cooperación internacional, la 

Defensoría Penal Pública envío dos delegaciones 

V. Defensas Especializadas
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a Bolivia -a Sucre y Cochabamba, respectivamente-, 

para capacitar a operadores y defensores del siste-

ma de justicia de adolescentes de dicho país. 

Cada delegación estuvo integrada por un abogado 

de la Unidad de Defensa Penal Especializada y dos 

defensoras penales juveniles. En ellas se transfirió 

la experiencia de nuestra institución en la materia y, 

particularmente, en la provisión de servicios espe-

cializados de defensa de adolescentes. 

En total se capacitó a 48 operadores del sistema 

(jueces, fiscales, representantes de la Defensoría 

de la Niñez y Adolescencia, representantes de la 

Defensoría del Pueblo y profesionales de la Instan-

cia Técnica Departamental de Política Social) y a 46 

defensores públicos.

V.1.3 Asistencia técnica para la 
defensa penal juvenil

La UDPE está permanentemente al servicio de los 

defensores, departamentos y unidades de nuestra 

institución, para resolver sus consultas, contribuir a las 

discusiones jurídicas, elaborar recursos, analizar juris-

prudencia y orientar decisiones, entre otros aspectos.

Asesoría técnica y sistema de atención de 

consultas

De esta manera, se mantiene un diálogo perma-

nente con los defensores penales públicos y con las 

unidades regionales de Estudios, para discutir y pro-

poner soluciones y argumentaciones jurídicas ante 

consultas que se producen en casos particulares, lo 

que implica -además del análisis jurídico y doctrina-
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rio correspondiente- una propuesta estratégica y el 

acompañamiento de la jurisprudencia relevante. 

V.1.4 Documentos de apoyo

Continuando con su tradicional labor de apoyo a la 

reflexión y el trabajo de defensa en materia penal 

juvenil, la unidad ha contribuido con los siguientes 

documentos:

‘15° Informe de jurisprudencia sobre la Ley N° 

20.084 de responsabilidad penal del adoles-

cente’, que analiza sentencias dictadas durante 

2015 y 2016 por la Corte Suprema y algunas Cortes 

de Apelaciones del país, referidas a materias como 

internación provisoria, prescripción, ejecución de 

penas, infracción de derechos y garantías, aplica-

ción de penas y otras medidas, y la ley de violencia 

intrafamiliar en adolescentes. 

Documento “Interés superior del niño: cuando 

el principio se transforma en obstáculo´, que 

desarrolla consideraciones para una adecuada 

interpretación de este instituto, que constituye uno 

de los principios básicos del sistema penal juvenil

 - El Defensor Nacional participó como comentarista 

en el seminario internacional ‘Prevención del delito 

y reinserción social de niños, niñas y adolescentes 

en contacto con la ley penal’, conferencia para Amé-

rica Latina y el Caribe organizada por el Gobierno de 

Chile, Unicef y la Oficina de la Representante del Se-

cretario General para la Violencia contra los Niños.

-	 El Defensor Nacional dio la conferencia 

de cierre del ‘XIX curso de protección 

jurisdiccional de los derechos del niño” 

que organiza anualmente Unicef y que en 

2016 tuvo lugar en Santiago, destinado 

a jueces, fiscales, defensores y abogados 

provenientes de toda Latinoamérica. La 

ponencia versó sobre “El aporte/experiencia 

de la Defensoría Penal Pública de Chile a la 

protección jurisdiccional de los derechos 

del niño”. 

	 En este curso, además, un abogado de la 

Unidad de Defensa Penal Especializada 

estuvo a cargo de dos talleres: ‘Idoneidad 

de las sanciones penales de adolescentes’ 

y ‘Defensa jurídica efectiva como criterio de 

legitimidad del sistema penal juvenil’.

-	 El jefe de la unidad participó como 

comentarista en el ‘Seminario internacional 

consideraciones éticas en el proceso 

V. Defensas Especializadas
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penal; la perspectiva del rol del defensor’, 

organizado por la Defensoría Penal Pública.

-	 Un abogado de la unidad participó como 

expositor en el “III Seminario internacional 

diálogos sobre infancia y adolescencia’, 

organizado por la Fundación Ciudad del 

Niño.

-	 El jefe de la unidad participó como panelista 

en el ‘Seminario intervención con mujeres 

en contexto de responsabilidad penal 

adolescente’, organizado por la Fiscalía 

Regional Metropolitana Oriente.

 - El jefe de la unidad participó como panelista 

en la ‘Jornada de sensibilización con 

enfoque de tribunales de tratamiento de 

drogas en adolescentes’, organizado por la 

Corte de Apelaciones de San Miguel.

V.1.6 Coordinación interinstitucional

La Defensoría Penal Pública participó activamente 

en las siguientes mesas de trabajo relacionadas con 

los adolescentes y el sistema penal:

- En el marco de la ‘Comisión nacional de 

coordinación del sistema de justicia penal’ 

se creó una ‘Subcomisión de responsabilidad 

penal adolescente’ integrada por repre-

sentantes de las siguientes instituciones: 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

Corte Suprema, Ministerio Público, Servicio 

Nacional de Menores, Gendarmería de Chile, 

Carabineros de Chile, Policía de Investigacio-

nes de Chile, Subsecretaría de Prevención del 

Delito y Defensoría Penal Pública.

- ‘Mesa sobre tribunales de tratamiento de 

drogas’, cuyo objetivo es ir ampliando pro-

gresivamente la aplicación de este meca-

nismo a lo largo del país. Está integrada por 

representantes del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos, Ministerio Público, 

Poder Judicial, Servicio Nacional para la 

Prevención y Rehabilitación del Consumo 

de Drogas y Alcohol, Sename y Defensoría 

Penal Pública.

  De esta mesa surgieron diferentes activi-

dades en que la Unidad de Defensa Penal 

Especializada tuvo participación:

- El jefe de la unidad participó como relator 

en el ‘Seminario sobre instalación de los 
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tribunales de tratamiento de drogas para 

adolescentes’, realizado en Rancagua y 

organizado por la Corte de Apelaciones de 

Rancagua y Senda.

- El jefe de la unidad participó como experto 

relator en el ‘Seminario tratamiento de 

drogas para adolescentes’, organizado por 

la Corte de Apelaciones de Rancagua y que 

culminó con la firma de un convenio regio-

nal en la materia.

- ‘Mesa sobre mediación penal juvenil’, junto 

a representantes de la Fiscalía Nacional del 

Ministerio Público y el Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos, con el objetivo de 

desarrollar un proyecto piloto que permita 

la solución de algunos conflictos penales de 

adolescentes por esta vía alternativa y eva-

luar conjuntamente la incorporación perma-

nente de prácticas restaurativas en el sistema 

de responsabilidad penal adolescente.

V.1.7 Difusión

La difusión de este modelo de defensa especia-

lizada y de los principales contenidos de la Ley 

N° 20.084 de Responsabilidad Penal Adolescente 

(LRPA) es también una prioridad permanente de la 

Defensoría. 

Por lo mismo, durante 2016 se realizaron en total 44 

actividades de este tipo, básicamente a través de 

charlas en liceos y centros de internación provisoria, 

para apuntar directamente a jóvenes de más de 14 y 

menos de 18 años. Estas dinámicas involucraron a 2 

mil 389 jóvenes de todas las regiones del país, de las 

cuales mil 80 eran mujeres.

V.2 DEFENSA PENITENCIARIA

Como parte de la línea de trabajo de defensas es-

pecializadas que ha impulsado la Defensoría en 

los últimos años, en 2011 se aprobó el ‘Modelo de 

defensa penal pública penitenciaria’, que busca 

asegurar la cobertura de defensa durante la etapa 

de ejecución de la pena, a través de dos áreas de 

intervención estratégicas: 1) difusión de derechos, y 

2) representaciones administrativas y/o judiciales y 

asesoría jurídica especializada. La atención es reali-

zada por un equipo interdisciplinario y especializa-

do de abogados y asistentes sociales. 

 

El programa se ha ido poniendo en marcha progre-

sivamente y desde 2016 la Defensoría Penal Pública 

cuenta con defensa de este tipo en todas las regio-
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nes del país, incorporándose las cinco regiones que faltaban: Mau-

le, Los Ríos, Los Lagos, Aysén y Magallanes.  

V.2.1 Actividades de capacitación

Con la finalidad de formar y actualizar los conocimientos de 

nuestros equipos penitenciarios -tanto abogados como asistentes 

sociales- se llevaron a cabo las siguientes actividades de capacita-

ción:

‘Academia de defensa penitenciaria’ 

Participaron 49 defensores penitenciarios y cuatro otros 

profesionales de la institución. Durante una semana se trataron 

en profundidad los temas más relevantes para el ejercicio de 

este tipo de defensa, en los que se incluyó el análisis de casos 

y jurisprudencia, así como técnicas de entrevistas a personas 

privadas de libertad. 

 

Capacitación a asistentes sociales penitenciarios 

Con la presencia de 36 trabajadores sociales que prestan apoyo 

a la defensa penitenciaria, durante dos días se realizó una 

capacitación especial para estos profesionales. Se trabajó sobre 

los principios, conceptos y ámbitos del derecho penitenciario, 

para después profundizar en la aplicación del instrumento 

“Inventario para la gestión de caso/intervención (IGI)”. La segunda 

jornada estuvo destinada al ‘Taller de análisis: requerimientos de 

las personas condenadas y aporte del trabajador social’.

V. Defensas Especializadas
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Inducción a programas nuevos 

La inclusión de cinco regiones nuevas al 
programa de defensa penitenciaria hizo 
necesaria la realización de inducciones para los 
programas nuevos, además de la participación 
de sus profesionales en las actividades de 
capacitación mencionadas anteriormente. En 
estas capacitaciones se forma a los profesionales 
en torno a los principios básicos de la defensa 
penitenciaria, en las instituciones principales 
del derecho penitenciario chileno y en las 
herramientas tecnológicas y de gestión asociadas a 
este tipo de defensa. 
 
Capacitación con experto argentino 

Durante el año se recibió la visita de Rubén 
Alderete, abogado del Ministerio Público de 
la Defensa de la Nación Argentina, experto en 
defensa penitenciaria que trató las siguientes 
materias: principios fundamentales de la 
ejecución de la pena, el sistema progresivo y 
el tratamiento y los sistemas de control de la 
privación de libertad, todo desde la perspectiva 
del rol de la defensa penitenciaria. Asistieron 
17 defensores penitenciarios y seis abogados 
de unidades regionales de Estudios de la 
Defensoría.

V.2.3 Cobertura

Durante 2016 se atendieron 18 mil 91 requerimien-
tos penitenciarios, que correspondieron a 12 mil 
174 personas. Las cifras de los requerimientos por 
región se desglosan en el siguiente cuadro:

Requerimientos acumulados defensa penitenciaria, año 
2016. Segmentado por región.

Región N %

Arica y Parinacota 789 4,4%

Tarapacá 636 3,5%

Antofagasta 1.586 8,8%

Atacama 122 0,7%

Coquimbo 1.040 5,7%

Valparaíso 1.760 9,7%

Libertador Bernardo O’Higgins 1.184 6,5%

Maule 763 4,2%

Biobío 2.192 12,1%

La Araucanía 1.270 7,0%

Los Ríos 309 1,7%

Los Lagos 516 2,9%

Aysén 230 1,3%

Magallanes y Antártica Chilena 349 1,9%

Metropolitana Norte 2.922 16,2%

Metropolitana Sur 2.423 13,4%

Total 18.091 100%
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V.2.4 Asistencia técnica a defensores 
penitenciarios

Apoyo a consultas

La Unidad de Defensa Penal Especializada realiza 
un permanente apoyo a los programas de defensa 
penitenciaria y a los coordinadores regionales pe-
nitenciarios, colaborando en consultas relativas a 
casos concretos y referidos a diferentes áreas de la 
especialidad, como traslado de condenados, rebaja 
de condena y debido proceso en el ámbito sancio-
natorio penitenciario, entre otras.  
 
Documentos de apoyo 

Durante 2016 se generaron los siguientes documen-
tos de apoyo a la defensa penitenciaria:

-	 ‘Informe de jurisprudencia sobre defensa 
penitenciaria’, que contiene sentencias 
que se refieren a las siguientes temáticas: 
posición de garante, tortura y malos tratos, 
beneficio de reducción de condena, Ley N° 
18.216, libertad condicional, unificación de 
pena con un apartado especial referido a 
la Ley N° 20.931, sanciones disciplinarias, 
traslados y abono del tiempo de medidas 
cautelares a condenas en la misma causa 

y en causa diversa. Se trata de fallos de la 

Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones. 

-	 Nota Técnica N° 1 sobre defensa penitencia-

ria, “Supuesta incompatibilidad de la pena 

mixta establecida en la Ley N° 18.216 y otros 

beneficios intrapenitenciarios: estudio de 

los argumentos en pugna”.

-	 Informe de seguimiento del ‘Protocolo de 

defensa de mujeres extranjeras, indígenas, 

privadas de libertad’. Este documento fue 

elaborado en 2015 y su objetivo es mejorar 

las condiciones de reclusión y acceso a la 

justicia de las mujeres indígenas y extranje-

ras privadas de libertad en las regiones de 

Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta. 

El informe destaca la utilidad del protocolo 

para la atención de la población indicada y 

también deja en evidencia la necesidad de 

profundizar su uso por los defensores pú-

blicos, para lo cual propone un conjunto de 

actividades con ese fin.

Participación en seminarios

- Un profesional de la Unidad de Defensa 

Penal Especializada participó como 

V. Defensas Especializadas
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panelista en el ‘Seminario derechos humanos de 

las personas privadas de libertad’, organizado 

por el Instituto Nacional de Derechos 

Humanos (INDH), en el que desarrolló 

el tema ‘El derecho a la integridad y 

experiencias en litigación’.

V.3 DEFENSA PENAL INDÍGENA

Durante 2016 la Defensoría mantuvo la aplicación del 

‘Modelo de defensa penal para imputados indígenas’, 

que pretende otorgar una defensa especializada a los 

imputados provenientes de algún pueblo originario, en 

cumplimiento del mandato entregado al Estado por el 

Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales.  

 

Para ello, la Defensoría ha capacitado a más de 170 

defensores públicos distribuidos a lo largo del país. Al 

mismo tiempo, en las regiones con mayor número de 

imputados y causas indígenas existen ocho facilitadores 

interculturales cuyo rol de nexo, orientación y coopera-

ción entre el imputado, su comunidad y el defensor pú-

blico ha resultado fundamental.
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V.3.1 Cobertura especializada

Durante 2016 se ingresaron 7 mil 83 causas con 

imputado indígena, lo que corresponde al 2,2 por 

ciento del total de causas. De ellas, 4 mil 495 (63,5 

por ciento) estuvieron a cargo de un defensor espe-

cializado

Con el objetivo de mejorar el modelo de atención de 

personas indígenas, a partir de las evaluaciones rea-

lizadas en años anteriores se ha venido instalando 

un sistema de gestión que privilegia la asignación 

de casos con imputado indígena a defensores espe-

cializados, independiente de la materia de que se 

trate. Con esto se pretende aumentar la cobertura 

de defensores especializados, de modo que el ma-

yor porcentaje posible de imputados indígenas sea 

defendido por uno de ellos.

Este sistema de gestión se desarrolló inicialmente 

en La Araucanía y posteriormente se incorporó 

este sistema de gestión en la Defensoría Local de 

Cañete, designada como Defensoría Penal Mapuche 

(DPM), de modo que se asignaran preferentemente 

al defensor especializado todas las causas con im-

putado indígena.

En la región de Tarapacá, en tanto, se especializó a 

los defensores públicos de Pozo Almonte, de mane-

ra que el alto porcentaje de causas con imputado 

indígena de esa zona fueran asumidas por alguno 

de los abogados especializados.

Propuesta de modificación al modelo de 

defensa indígena

Durante 2016 se instalaron dos nuevas defensorías 

especializadas, que respondieran a los desafíos de 

la defensa de los imputados indígenas. En junio se 

inauguró la Defensoría Penal Mapuche de Pangui-

pulli, destinada a asumir las causas de imputados 

indígenas de la zona cercana a esa localidad, inclui-

das las comunas de San José, La Unión y Río Bueno. 

El equipo de esta sede institucional está compuesto 
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por una defensora pública, una facilitadora intercul-

tural y una asistente administrativa, cargos que se 

asignan a través del mecanismo de licitación.

En octubre, en tanto, la Defensoría Local de Cañete 

se designó como Defensoría Penal Mapuche, de 

modo que ahora el defensor local debe asumir, en 

lo posible, todas las causas con imputados indíge-

nas, pudiendo distribuir las otras causas entre los 

defensores públicos licitados de la zona.

V.3.2 Actividades de capacitación

‘Academia de defensa penal indígena’  

Del 11 al 15 de abril de 2016 se llevó a cabo la ‘Aca-

demia de defensa penal indígena’ para defensores 

públicos, que tuvo como objetivo entregar las 

competencias cognitivas necesarias para que cada 

participante pueda brindar una defensa penal de 

calidad. 

En la actividad, en que participaron 32 defensores 

públicos, se reforzaron aspectos como la carac-

terización de los pueblos originarios (mapuche, 

aymara, quechua y rapanui) o el uso de peritajes y 

se trabajó en aspectos prácticos de la defensa de 

imputados indígenas. 

Para ello, por una parte se abordaron las caracterís-

ticas y funciones de algunas instituciones propias 

del derecho mapuche y cómo éstas pueden ser 

utilizadas en el sistema de justicia penal. También 

se trataron algunas dificultades de las imputadas 

indígenas privadas de libertad, mediante un trabajo 

práctico a partir del ‘Protocolo de atención para 

mujeres indígenas, migrantes, privadas de libertad’. 

También se realizó un taller de casos y un módulo 

sobre el uso de estrategias vinculadas a las defensas 

culturales. Además se abordó la temática de los ex-

tranjeros y migrantes -teniendo en cuenta que los pue-

blos indígenas habitan territorios de distintos países- y 

los derechos indígenas en el derecho internacional.

La academia tuvo un perfil práctico, con la pre-

sentación de un estudio sobre la situación de las 

comunidades mapuche ante la justicia y con la 

exposición de defensores públicos y facilitadores 

interculturales de la institución.

Taller para facilitadores interculturales

Por otra parte, y con el objetivo de sistematizar la 

labor de los facilitadores interculturales e intercam-

biar conocimientos, se realizó un taller de capacita-

ción para estos funcionarios, efectuado el 8 y 9 de 

junio de 2016. 
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El encuentro contó con la participación de los seis 
facilitadores interculturales con que contaba la DPP 
hasta ese momento. Durante el taller se revisaron 
temas referidos al pluralismo jurídico, las relaciones 
interculturales y la defensa penitenciaria. Además, 
se analizó la situación de los migrantes, los derechos 
de los pueblos indígenas, así como un acercamiento 
a la teoría del caso.

El taller finalizó con la participación de todos los fa-
cilitadores en el coloquio ‘Tensiones, derecho penal 
y pueblos indígenas’, coorganizado con el Centro de 
Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Chile.

V.3.3 Asistencia técnica en defensa 
penal indígena

Apoyo a consultas

La unidad desarrolla un apoyo permanente a los 
defensores públicos y a las unidades regionales de 
Estudios, con análisis doctrinarios y jurisprudencia-
les que puedan servir en causas concretas que son 
asumidas por profesionales de la institución.

Documentos de apoyo

‘Principales aspectos culturales de los pueblos 

indígenas más numerosos del país’

Durante el año se elaboró y revisó una publicación 
que contuviera los aspectos culturales más relevan-
tes de los pueblos Mapuche, Aymara, Atacameño y 
Diaguita, y Rapa Nui. Para ello se reunieron los estu-
dios encargados a expertos externos que habían ela-
borado los modelos de defensa de imputados de los 
respectivos pueblos. Junto con ello, se publicó un 
informe en derecho encargado en 2015 al académico 
Salvador Millaleo, sobre ‘Derecho consuetudinario 
indígena y derecho penal estatal en Chile’.

Este texto, que fue entregado en diciembre de 2016, 
constituye un documento de mucha utilidad para 
defensores públicos, facilitadores y, en general, para 
quienes ejercen la defensa especializada indígena, 
pues contiene algunos aspectos básicos de la cultura 
de cada pueblo, el desarrollo histórico que determina 
su relación con el Estado chileno y, finalmente, algu-
nas características de sus propios sistemas de justicia.

V.3.4 Difusión

En este ámbito especializado se desarrollaron en 
total 32 actividades de difusión a largo del país, 
principalmente encabezados por facilitadores 
interculturales y asistentes sociales de la Defensoría. 
De hecho, sólo en las charlas participaron 
directamente 874 personas (406 hombres y 468 
mujeres).      

V. Defensas Especializadas
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V.4 DEFENSA PENAL DE 
EXTRANJEROS Y MIGRANTES

V.4.1 Capacitación 

 

Capacitación sobre defensa penal de 

extranjeros 

Con el objeto de entregar a los defensores penales 

públicos los conocimientos necesarios para 

una adecuada representación de los intereses y 

derechos de los imputados migrantes, se realizaron 

dos capacitaciones a cargo de Delfina Lawson, 

profesora de la Universidad Diego Portales y 

especialista en la materia, las que tuvieron lugar 

en Iquique y Santiago. En total, asistieron a ellas 

54 defensores públicos y otros funcionarios de la 

institución.

Adicionalmente, se realizaron algunas capacita-

ciones para defensores públicos en las Defensorías 

Regionales Metropolitana Sur (DRMS), de Aysén y 

de Magallanes, respectivamente, las que estuvieron 

a cargo de los abogados de la Unidad de Defensa 

Penal Especializada (UDPE).

129DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA
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Taller de sensibilización migratoria de 

Extranjería (Ministerio del Interior)

Con ocasión del trabajo estratégico 

interinstitucional, se solicitó al Departamento de 

Extranjería y Migración del Ministerio del Interior 

un taller de capacitación sobre ‘sensibilización 

migratoria’ para funcionarios de las defensorías 

regionales y otras unidades, que se realizó en 

Santiago en junio. Adicionalmente, abogados 

de la unidad realizaron el mismo taller en las 

Defensorías Regionales de Aysén y Metropolitana 

Sur (DRMS).

V.4.2. Asistencia técnica en defensa 
penal de extranjeros y migrantes

Apoyo a consultas

La UDPE apoya permanentemente a los 

defensores públicos y a las unidades regionales 

de Estudios en la defensa de personas extranjeras 

y migrantes, a través de doctrina y jurisprudencia 

útil para casos concretos asumidos por 

profesionales de la institución.

Documentos de apoyo

 ‘Protocolo de defensa de mujeres indígenas, 

extranjeras, privadas de libertad’

Durante 2016 se realizó un seguimiento a la 

aplicación de este instrumento, generado en 

2015. Para ello se realizó una encuesta a distintos 

profesionales de la Defensorías Regionales de 

Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta. Los 

resultados fueron positivos en términos de la 

pertinencia y calidad del instrumento, así como 

de su conocimiento y utilización. Sin embargo, 

se percibió la necesidad de difundirlo aún más 

y corregir algunos aspectos del protocolo, en 

conformidad con la práctica vivida por los 

profesionales en las regiones encuestadas.  

Mesa interinstitucional de acceso a la 

justicia de migrantes y extranjeros

La UDPE participa activamente en esta mesa, 

integrada además por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, la Dirección General de Consulados 

Acreditados en Chile –dependiente del Ministerio 

de Relaciones Exteriores-, el Ministerio Público, 

Carabineros de Chile, la Policía de investigaciones 

de Chile (PDI), el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, y el Instituto Nacional de Derechos 

Humanos (INDH). Dos productos relevantes 

pueden destacarse para el trabajo de defensa en 

esta área:

V. Defensas Especializadas
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‘Boletín Estadístico N° 2’ 

Elaborado con información de Carabineros y la PDI 

respecto de los detenidos y víctimas extranjeros 

que ingresan al sistema de justicia penal chilena. 

El lanzamiento de este documento se efectuó 

el 6 de octubre de 2016, en una actividad oficial 

realizada en el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

en la que participaron representantes de todas las 

instituciones que integran la mesa.

Derivación a defensorías regionales de 

antecedentes de detenidos extranjeros antes 

de la formalización 

Dentro del protocolo de funcionamiento 

establecido en esta mesa interinstitucional, la 

Defensoría Penal Pública fue notificada de 235 

detenciones de extranjeros que hicieron uso de su 

derecho a asistencia consular. 

Esta información fue trasmitida a las respectivas 

defensorías regionales, en la mayoría de los 

casos antes de la audiencia de formalización. 

Cabe recordar que Carabineros y la PDI tienen 

la obligación de notificar dichas detenciones 

a la Dirección General de Asuntos Consulares 

e Inmigración (Digeconsul), dependiente del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Este organismo, a su vez, y vía correo electrónico, 

deriva a la Defensoría todas las notificaciones 

de detenciones de extranjeros que recibe la 

Digeconsul. Una vez recibida la información, se 

reenvía inmediatamente a la respectiva defensoría 

regional, para comenzar a preparar el caso.

V.4.3 Difusión

Este modelo de defensa especializada requiere 

realizar actividades contempladas en el plan de 

difusión que se viene desarrollando desde 2012. 

Ello dio paso a que durante 2016 se concretaran 

18 talleres de difusión, con organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales que 

trabajan en este tema, como también encuentros 

con organizaciones de y para migrantes, que 

involucraron la participación de 868 personas en 

todo el país (501 hombres y 367 mujeres).
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V.5 DEFENSA PENAL DE 
INIMPUTABLES POR 
ENAJENACIÓN MENTAL
(SALUD MENTAL)

V.5.1 Desarrollo del modelo de 
defensa especializada

Consulta nacional sobre aspectos 

significativos en materia de procesos con 

imputados con enfermedades mentales

A fin de conocer y recopilar antecedentes de las 

circunstancias que viven las distintas regiones del 

país en materia de salud mental, se desarrolló una 

consulta nacional con un total de doce preguntas 

dirigidas a asuntos de relevancia procesal, sustanti-

va y práctica. 

El principal objetivo fue recopilar antecedentes jurí-

dicos respecto de los criterios usados por los inter-

vinientes y los tribunales de justicia en causas en las 

que el imputado presente enfermedades mentales 

que se traduzcan en inimputabilidad, 

La consulta fue enviada a cada una de las unidades 

regionales de Estudios del país, lo que permitió 

obtener respuestas de la totalidad de las regiones 

consultadas, las que se tradujeron en gráficos de 

estadísticas usadas en asuntos institucionales y 

capacitaciones.

Elaboración de modelos piloto

Con el objeto de sistematizar de manera práctica la 

labor de los defensores y trabajadores sociales en 

materia de salud mental y labor con inimputables, 

se redactaron dos modelos de aplicación, uno des-

tinado a los funcionarios de las Unidades de Apoyo 

a la Gestión de Defensa (UAGD) y otro dirigido a los 

defensores penales públicos. 

El sentido de los modelos es coordinar el actuar 

institucional de los funcionarios involucrados, así 

como delimitar las responsabilidades, obligaciones 

y actuaciones de los mismos. Para dichos efectos, se 

elaboró un modelo piloto, que fue enviado a todas 

las unidades regionales de Estudio de la Defensoría, 

a fin de recopilar opiniones y sugerencias.

Designaciones

A su vez, se realizó la designación de defensores 

públicos que asumirán las causas de personas que 

padezcan enfermedades mentales que se traduzcan 

en inimputabilidad, así como los correspondientes 

coordinadores regionales. Respecto de los defen-

sores, éstos ya fueron designados en diez de las 16 

V. Defensas Especializadas
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defensorías regionales, mientras que respecto de 

los coordinadores regionales, éstos ya fueron desig-

nados en todas las defensorías regionales.

Coordinación

Con ocasión de la puesta en macha del modelo, se 

realizaron coordinaciones con el Instituto Psiquiá-

trico ‘Horwitz Barak’ y el Hospital Psiquiátrico ‘Phi-

lippe Pinel’, a fin de darles a conocer la existencia 

del modelo, el interés de la institución por generar 

defensores especializados y manifestar nuestro 

interés en conocer sus inquietudes y consultas res-

pecto del trato y la situación procesal de enajena-

dos mentales que se vean involucrados en asuntos 

de relevancia penal.

V.5.2 Capacitación

‘Mesa redonda sobre salud mental en el marco 

del proceso penal’

El 20 de junio de 2016 se celebró una mesa redonda 

en dependencias de la Defensoría Nacional, ins-

tancia en la que expusieron integrantes de la insti-
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tución, de los organismos de la red de salud y una 
representante de la Defensoría General de la Nación 
Argentina, quien expuso sobre la normativa y la 
experiencia de su país en materia de personas con 
discapacidad física e intelectual.

Capacitación a funcionarios de las UAGD

Entre el 21 y 22 de julio de 2016 se realizó en depen-
dencias de la Defensoría Nacional la ‘Capacitación 
a funcionarios de la Unidades de Apoyo a la Gestión 
de Defensa (UAGD)’, instancia en la que se realizó 
un módulo destinado a generar acercamientos ha-
cia conceptos sustantivos y procesales del trato a 

personas inimputables por enajenación mental, así 

como aspectos esenciales del modelo de defensa 

especializada.

V.5.3 Comisión Nacional de 
Psiquiatría Forense

‘Mesa general de la Comisión Nacional de 

Psiquiatría Forense (CNPF)’ 

En materia de salud mental, la UDPE participa en la 

mesa general de la CNPF, instancia interinstitucio-

nal que tiene por objetivo asesorar a los ministros 

de Justicia y de Salud en los aspectos relacionados 

con la normativa referente al procedimiento para la 

aplicación exclusiva de medidas de seguridad y cau-

telares aplicables al enajenado mental que hubiere 

ejecutado o que se le imputare la comisión de un 

hecho típico y antijurídico, con el fin de efectuar las 

recomendaciones y brindar orientación de carácter 

técnico a las respectivas secretarías de Estado. 

Además de la Defensoría, la comisión está integrada 

por los ministerios de Justicia y Salud, el Ministerio 

Público, Gendarmería de Chile, el Poder Judicial, el 

Servicio Médico Legal (SML), el Colegio Médico, el 

Colegio de Abogados y las instituciones vinculadas 

a la red de salud psiquiátrica.

V. Defensas Especializadas
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‘Mesa ejecutiva de la Comisión Nacional de 

Psiquiatría Forense’

Dentro de la mesa general de la CNPF nació la nece-
sidad de elaborar un boletín estadístico para cuanti-
ficar a las personas que se ven insertas en la red de 
salud a propósito de un proceso penal dirigido en su 
contra, así como las condiciones de las instituciones 
clínicas y hospitalarias que participan en el proceso. 
Así, la UDPE asumió el papel de coordinación en la 
elaboración de dicho insumo. 

V.5.4 Asistencia técnica en defensa 
penal de enajenados mentales

Al igual que en las otras secciones, la UDPE apoya 
permanentemente a los defensores públicos y a 
las unidades regionales de Estudio en la defensa 
de personas con enajenación mental, a través de 
doctrina y jurisprudencia útil para casos concretos 
asumidos por profesionales de la institución.

V.5.5 Difusión

En materia de difusión, desde comienzos de 2016 
se han coordinado y celebrado reuniones trimes-
trales entre las unidades regionales de Estudios 
y los centros hospitalarios más importantes del 
país (Hospital ‘Philippe Pinel’ de Putaendo, Quinta 

Región; Hospital ‘Guillermo Grant Benavente’ de 

Concepción y el Instituto Psiquiátrico ‘José Horwitz 

Barak’, de Santiago). 

Ello, con el objeto de conocer el estado de los impu-

tados que se encuentran en internación provisional 

y de aquellas personas condenadas a medidas de 

seguridad. A su vez, se han efectuado reuniones con 

organizaciones no gubernamentales, a fin de infor-

marles respecto de este proyecto de defensa espe-

cializada y conocer su interés en participar en él, ya 

sea como expositores, colaboradores académicos o, 

incluso, curadurías ad litem del art. 459 del Código 

Procesal Penal (CPP). 
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VI. RELACIONES 
INTERNACIONALES
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La Unidad de Relaciones Internaciona-
les, dependiente del Departamento 
de Estudios y Proyectos (EP) tiene 
como objetivo apoyar la inserción 
internacional de la Defensoría Penal 
Pública, a través del intercambio de 
experiencias que fortalezcan y pro-

muevan el desarrollo institucional. 

Los principales proyectos y actividades de coope-

ración realizados durante 2016 estuvieron esen-

cialmente enfocados a participar de las instancias 

internacionales de las cuales la Defensoría forma 

parte, en particular la Asociación Interamericana 

de Defensorías Públicas (Aidef) y el Bloque de De-

fensores Públicos Oficiales del Mercosur (Blodepm), 

donde el Defensor Nacional mantiene el cargo de 

Coordinador General de ambas organizaciones.

En el ámbito internacional, son objetivos específi-

cos de la DPP el proyectar las experiencias y capa-

cidades técnicas de nuestros defensores y funcio-

narios hacia el exterior y colaborar en los procesos 

de desarrollo de países de la región en materia de 

justicia.

A continuación se hará una breve descripción de los 

principales proyectos y actividades de cooperación 

realizados durante el año a través de la Unidad de 

Relaciones Internacionales. 

VI. Relaciones  
internacionales
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VI.1 ASOCIACIÓN 
INTERAMERICANA DE
DEFENSORÍAS PÚBLICAS (AIDEF)

La Asociación Interamericana de Defensorías Públi-

cas (Aidef) fue creada el 18 de octubre de 2003 en 

Río de Janeiro (Brasil) por la mayoría de los países 

de América y su finalidad es el fortalecimiento insti-

tucional de las Defensorías Públicas de los Estados 

asociados, estableciendo una coordinación interins-

titucional en beneficio de los derechos humanos. 

Los principales hitos de las actividades de Aidef 

durante el año fueron los siguientes:

Reunión en Washington 

La reunión del Consejo Directivo se realizó el 2 de 

marzo de 2016, en el Salón Colón de la sede de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA). Du-

rante el encuentro, se trataron varios temas, entre 

ello, la presentación de una nueva versión actuali-

zada de los ‘Parámetros de medición de las defen-

sas públicas’; aspectos del Sistema Interamericano 

de Derechos Humanos y OEA; cuestiones varias 

sobre los defensores públicos interamericanos y la 

consideración sobre nuevos cursos de capacitación 

e informes de casos ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (Corte IDH).

También se trató la situación de Aidef como parte 

de las Organizaciones de las Sociedades Civiles, 

registradas ante la OEA, el  apoyo de Aidef al ‘Comi-

té para la prevención de la tortura en los lugares de 

privación de la libertad en América Latina’ (Relapt). 

En la reunión de Washington se verificaron, además, 

las siguientes actividades:

Reunión con el embajador de Chile ante la 

OEA

El 3 de marzo de 2016, en Washington (Estados 

Unidos), el Defensor Nacional de Chile, sostuvo una 

reunión con el embajador de Chile ante la misión 

de la OEA, Juan Pablo Lira, contexto en que abor-

daron los principios y directrices que sistematizan 

los estándares en materia de defensa pública que 

la Asamblea General de la Organización de Estados 

Americanos (OEA) ha desarrollado en las resolucio-

nes adoptadas desde 2011 a la fecha.

Sesión especial ante la CAJP de la OEA 

También se participó de la sesión especial de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos (CAJP) del 

Consejo Permanente de la OEA, realizada en Wash-

ington (Estados Unidos) el mismo 3 de marzo de 

2016, donde el Defensor Nacional de Chile presidió 

la sesión como Coordinador General (S) y expuso 

VI. Relaciones  internacionales
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sobre el tema ‘Protección integral a las personas 

privadas de libertad’. 

Además, la sesión especial tuvo como objetivo el 

intercambio de buenas prácticas y experiencias 

sobre el acceso a la justicia, a la autonomía y a la 

cooperación entre las Defensorías, convocada en 

cumplimiento de la AG/RES. 2821 (XLIV-O/14), titula-

da “Hacia la autonomía de la defensa pública oficial 

como garantía de acceso a la justicia”. 

Cursos de capacitación para defensores 

públicos interamericanos

Del 5 al 7 de diciembre de 2016 se realizó en San-

tiago (Chile), el curso ‘Litigio ante la Corte IDH: 

defensores públicos interamericanos”, que contem-

pló módulos referidos al Sistema Interamericano 

de Derechos Humanos; jurisprudencia de la Corte 

IDH y otras funciones del mismo tribunal. Se trató 

de una actividad de capacitación de primer nivel, 

dictada por jueces y profesionales destacados en el 

área de la CIDH, entre ellos Pablo Saavedra y Maria-

na Clemente.

Reunión de Aidef en Paraguay

El 3 de agosto de 2016, en Asunción (Paraguay), se 

reunieron el Comité Ejecutivo y el Consejo Directivo 

de Aidef, contexto en que se discutieron diversas 

cuestiones relativas al funcionamiento del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos y OEA, en 

especial cursos de capacitación para defensores 

públicos interamericanos e informe de casos ante 

la CIDH. 
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También se abordó la solicitud de reingreso como 

asociada de la Dirección Nacional de Defensoría 

Públicas del Poder Judicial de la República Oriental 

del Uruguay y la solicitud de incorporación de la 

Asociación de Defensorías Públicas Estatales de 

México. 

Por último se tomó nota del informe sobre la reso-

lución OEA correspondiente a 2016, indicando que 

durante el 46° periodo de sesiones de la Asamblea 

General de la OEA, llevado a cabo en Santo Domin-

go (República Dominicana), se adoptó la resolución 

N° 2887/2016, que versa sobre distintas cuestiones 

relativas a la promoción y protección de derechos 

humanos, entre las que se incluyó a la defensa pú-

blica.

Participación de Aidef en la sesión del Comité 

Jurídico Interamericano en Río de Janeiro

El 5 de octubre, en Río de Janeiro (Brasil), el Coordi-

nador General de Aidef y Defensor Nacional de Chile 

presentó ante el Comité Jurídico Interamericano el 

documento ‘Principios y directrices sobre defensa 

pública de las Américas’, que sistematiza los están-

dares en materia de defensa pública desarrollados 

por la Asamblea General de la OEA en las resolucio-

nes adoptadas desde 2011 a instancias de la Aidef. 

El comité, conformado por expertos jurídicos de la 

OEA, analizó el documento y lo aprobó a través de 

la resolución CIJ/RES 226 (LXXXIX-0716). Conjun-

tamente con su adopción, lo trasmitió al Consejo 

Permanente de la OEA, con la recomendación de 

que considere elevarla a la Asamblea General de la 

organización, para la eventual aprobación de dichos 

principios. 

VI.2 BLOQUE DE DEFENSORES 
PÚBLICOS OFICIALES DEL 
MERCOSUR (BLODEPM)

La Defensoría Penal Pública de Chile forma parte 

del Bloque de Defensores Públicos Oficiales del 

Mercosur (Blodepm), cuyo objetivo fundamental es 

fortalecer institucionalmente a las defensorías pú-

blicas de los Estados de la región, promoviendo la 

cooperación y el trabajo conjunto entre las defenso-

rías del Mercosur en beneficio de los ciudadanos.

Reunión anual en Buenos Aires

El 27 de abril de 2016 se llevó a efecto en Buenos 

Aires (Argentina) la primera reunión anual del 

Bloque de Defensores Públicos Oficiales del 

Mercosur donde se abordaron temas propios de 

la organización, entre ellos:  Escuela itinerante, 

propuestas para el año 2016, solicitud de asociarse 

VI. Relaciones  internacionales
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de la Asociación Civil Consejo Federal de Defensores 

y Asesores Generales de Argentina y la presentación 

del Boletín de Jurisprudencia sobre Derechos 

Humanos, ejemplar n° 6 a cargo de la Defensoría 

Pública de la Unión (Brasil) que recopila fallos 

relevantes en materia de DDHH de los estados 

miembros.

Reunión en Río de Janeiro

El 6 de octubre de 2016 se desarrolló en Río de 

Janeiro (Brasil) la sesión ordinaria del Consejo 

Directivo del Blodepm, donde se presentó el 

ejemplar N° 7 del ‘Boletín de jurisprudencia’, se 

informó de las actividades realizadas en el primer 

semestre en el marco de la escuela itinerante y se 

recibió la propuesta de la Coordinación General 

referida a la creación de un “Proyecto Inocentes” 

o “Bloque Inocentes” en el ámbito del Mercosur, 

fijándose un cronograma tentativo de trabajo.

VI.2.1 Pasantías de defensores de los 
países integrantes de Blodepm 

Caracas (Venezuela) 

En la misma reunión de Rio de Janeiro se recibió el 

informe de la pasantía realizada en Caracas (Vene-

zuela) entre el 27 de junio y el 6 de julio de 2016, en 

la que participaron por Chile los defensores penales 

públicos Marun Zegpi y Jazmín Herrera.  

143DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA
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La representante de la Defensa Pública de Venezue-

la hizo entrega del informe por escrito, el que luego 

se hizo circular por Secretaría. Asimismo, se exhibió 

un video de la misma, en reflejo y apoyo del informe 

aludido. El Consejo Directivo celebró la concreción 

de la pasantía y agradeció a la Defensa Pública de 

Venezuela la calidad de la organización, el trato 

otorgado a los pasantes y el cumplimiento del obje-

tivo procurado por el Blodepm.

Santiago (Chile)

Entre el 17 y 21 de octubre de 2016 se desarrolló 

en Santiago (Chile) la segunda pasantía anual del 

Blodepm. El programa de intercambio fue diseñado 

por la Defensoría Penal Pública de Chile y estuvo 

dirigido a abogados y defensores públicos de las ins-

tituciones acreditadas ante el Bloque, lo que incluyó 

a representantes de Argentina, Uruguay, Brasil, Ve-

nezuela y Chile. 

Las pasantías son una herramienta muy 

importante para la transferencia de experiencias y 

conocimientos sobre la actuación de los defensores 

públicos y busca mejorar el servicio, tanto para los 

anfitriones como para los visitantes. Al término 

del encuentro se recibieron los informes de los 

participantes, quienes como corolario de su 

experiencia informaron las distintas actividades que 

llevaron a cabo y formularon propuestas de buenas 

prácticas para aplicar en sus respectivos países.

Escuela itinerante

Los días 7, 8 y 9 de noviembre, en las oficinas de 

la Defensoría General de la Nación en Buenos 

Aires (Argentina), se desarrolló el curso ‘Técnicas 

de litigación en sistemas procesales penales 

adversariales y acusatorios’, que estuvo a cargo 

de los abogados chilenos Rubén Romero Muza, 

VI. Relaciones  internacionales
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jefe nacional del Departamento de Estudios y 

Proyectos (DEP), y Carlos Mora Jano, Defensor 

Regional Metropolitano Norte, ambos funcionarios 

de la Defensoría Penal Pública. A esta capacitación 

asistieron 30 profesionales, entre defensores 

públicos y abogados encargados de la aplicación de 

la reforma en Argentina.

VI.3 Otros cursos en el ámbito 
internacional 

Segunda versión del curso ‘Debido proceso 

en el derecho internacional de los derechos 

humanos y su recepción en el ámbito interno’

Entre el 8 y el 12 de agosto de 2016 se desarrolló en 

Santiago (Chile) la parte presencial de la segunda 

versión del curso ‘Debido proceso en el derecho 

internacional de los derechos humanos y su recep-

ción en el ámbito interno’, dictado por el Centro de 

Derechos Humanos de la Universidad Diego Porta-

les (UDP). 

 

Allí se abordaron materias referidas a los están-

dares del debido proceso desde la perspectiva del 

derecho internacional de los derechos humanos, así 

como a conocer e identificar sus principales institu-

ciones y el desarrollo normativo y jurisprudencial 

en la materia. 

Capacitación en derecho penitenciario

Entre el 8 y el 10 de noviembre de 2016, en el au-

ditorio de la Defensoría Nacional, se desarrolló en 

Santiago (Chile) el curso de derecho penitenciario 

del profesor argentino Rubén Alderete Lobo, titular 

de la Unidad Especializada en Derecho de Ejecución 

de la Pena ante la Cámara de Casación en lo Crimi-

nal y Correccional de la Defensoría General, donde 

se abordaron los temas ‘Principios fundamentales 

de la ejecución de la pena’ y ‘Sistemas de control de 

la privación de libertad’.

Acceso a la justicia de las personas con 

discapacidad

En relación con este tema, el 22 y 23 de junio de 

2016 se realizó en Santiago (Chile) una capacitación 

a cargo de las docentes Rosana Feliciotti, defensora 

pública de Buenos Aires (Argentina) y Mabel Aurora 

Remón, directora del ‘Programa nacional de asis-

tencia para las personas con discapacidad en sus re-

laciones con la administración de justicia (Adajus).

Este curso tuvo como objetivo promover el efecti-

vo acceso a la justicia de las personas con disca-

pacidad, mediante la toma de conciencia de los 

operadores del sistema sobre las barreras sociocul-

turales que obstaculizan su participación directa e 

indirecta en los procedimientos judiciales y sobre 
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la necesidad de adoptar medidas para su supera-

ción, siguiendo las directrices establecidas por la 

‘Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad’ y las ‘Reglas de Brasilia’.

VI.4 Reunión especializada 
de defensores públicos 
oficiales del Mercosur 
(Redpo)

Esta iniciativa regional de carácter gubernamental, 

en la que participa la Defensoría Penal Pública, 

tiene por objeto tratar temas de interés común a las 

defensorías públicas regionales y elaborar instru-

mentos normativos destinados a facilitar el acceso 

a la defensa técnica en el área de competencia del 

Mercosur.

El 24 y 25 de mayo de 2016 se celebró en Monte-

video (Uruguay) la ‘XXIII Reunión ordinaria’ de 

este organismo. Destacó allí la discusión de temas 

relativos a la tortura y otras formas de violencia 

institucional, se presentó la revista de las Defenso-

rías Públicas del Mercosur y el ‘Proyecto de reco-

mendación sobre una defensa pública autónoma e 

independiente como garantía de acceso a la justicia 

de personas en situación de vulnerabilidad’. 

Además, se presentó el ‘Proyecto de carta de 

principios de valores de los defensores públicos 

del Mercosur’ y la continuación del ‘Proyecto 

tecnologías de la información y comunicación al 

servicio de las defensas públicas como garantía de 

acceso a la justicia’.

VI.5 Conferencias y cursos 
de formación con presencia 
internacional

Sin perjuicio de las demás actividades de 

capacitación descritas en este documento, se 

realizó en Chile una nueva versión del ‘Taller 

avanzado de destrezas de litigación oral’, instancia 

de capacitación con profesores extranjeros de 

primer nivel que se desarrolló en la Quinta Región 

de Valparaíso 

Taller avanzado de destrezas de litigación oral

Desde el 12 al 17 de junio de 2016 se realizó en la 

Quinta Región el ‘Taller avanzado de destrezas de 

litigación oral’, que estuvo a cargo de los profesores 

Martín Sabelli, Fernando Freyre y Ricardo Flores 

(profesor asistente), donde se explicaron las 

técnicas de litigación, cubriendo todas las etapas 

y materias del juicio oral, incluidas su preparación, 

VI. Relaciones  internacionales
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el alegato de apertura, el contra examen, la 

incorporación de evidencia, la desacreditación, 

el examen directo, las objeciones y el alegato de 

clausura.

Conferencia del sistema de Naciones 

Unidas

Desde el 15 al 17 de noviembre de 2016 se 

desarrolló en Buenos Aires (Argentina) la 

‘II Conferencia internacional de acceso a la 

asistencia jurídica en los sistemas de justicia 

penal”, con la finalidad de discutir estrategias 

efectivas para mejorar el acceso a la justicia, 

consistentes con los ‘Principios y directrices 

de las Naciones Unidas sobre el acceso a la 

asistencia jurídica en los sistemas de justicia 

penal’, adoptados por la Asamblea General en la 

Resolución 67/187. 

Además, el Defensor Nacional de Chile, Andrés 

Mahnke, expuso en el panel ‘Fortalecimiento de 

la asistencia jurídica a través de las asociaciones: 

necesidad de una red internacional de 

proveedores de asistencia jurídica’.

Se resolvió reafirmar que “la asistencia jurídica 

es un elemento esencial de un sistema de justicia 

penal justo, humano y eficiente basado en el 

estado de derecho, y que es el fundamento 

para el disfrute de otros derechos, en particular 

el derecho a un juicio justo”, y que debe ser 

garantizado por el Estado, tal como ha sido 

establecido en los ‘Principios y directrices de las 

Naciones Unidas’ y enfatizado en la ‘Declaración 

de Doha’, adoptada por el ‘13° Congreso de las 

Naciones Unidas sobre prevención del delito y 

justicia penal’ en marzo de 2015. 

El documento toma como guía la experiencia 

regional de la Asociación Interamericana de 

Defensorías Públicas (Aidef) y la cooperación que 

ha desarrollado con la Organización de Estados 

Americanos (OEA) para fortalecer el rol de los 

defensores públicos oficiales y su independencia 

y autonomía en las Américas y en el mundo. 

VI.6 OTROS ÁMBITOS DE 
COLABORACION

Se trata de proyectos desarrollados en el marco 

de convenios de colaboración con la Agencia 

Chilena de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo (Agcid).

VI. Relaciones  internacionales
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Cursos de capacitación en Bolivia

Desde el 17 al 23 de octubre y desde el 8 al 12 de 

noviembre de 2016, especialistas chilenos de la De-

fensoría Penal Pública concurrieron hasta Sucre y 

Cochabamba (Bolivia) a dictar clases a defensores 

públicos y abogados de esa nacionalidad sobre mate-

rias vinculadas a responsabilidad penal juvenil. Este 

curso resultó ser un gran aporte para la materia en 

Bolivia.

Asesoría a defensores públicos de Guatemala  

junto a un equipo institucional, el Defensor Nacional, 

Andrés Mahnke, viajó a Guatemala en diciembre de 

2016, con la finalidad de poder conocer más de cerca 

el funcionamiento de la defensa pública penal en ese 

país, tanto en el ámbito de la gestión como en de la 

litigación. 

El viaje tuvo como objetivo desarrollar un programa 

de colaboración entre ambos países, donde Chile va 

a ofrecer capacitaciones a los defensores públicos 

de Guatemala en materias relativas a litigación y 

apoyo en el desarrollo de indicadores de medición de 

calidad, mientras que Guatemala entregará a Chile 

más herramientas referidas a la defensa indígena y al 

desarrollo vinculado a la perspectiva de género. Este 

proyecto se va a desarrollar durante 2017. 
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VII. 
COMUNICACIONES 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
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VII. Comunicaciones
y participación 
ciudadana

U
no de los cuatro objetivos estra-
tégicos de la Defensoría Penal 
Pública en el actual período es 
la difusión del rol institucional. 
Por ello, el trabajo que realiza 
la Unidad de Comunicaciones y 
Participación Ciudadana (UCyP) 

de la Defensoría Nacional cobra especial relevancia, 

al contribuir no sólo al posicionamiento institucio-

nal, sino que también a la difusión permanente de 

la misión institucional.

Esta unidad es la encargada de velar por la difusión 

del trabajo que realizan los defensores penales pú-

blicos en los distintos tribunales del país y difundir 

de igual manera los derechos de todos los ciudada-

nos, especialmente de aquellos que son imputados 

por algún crimen, delito o falta.

Este trabajo se realiza a través de los medios de 

comunicación masiva, lo que genera un intenso 

trabajo de los periodistas regionales en los distin-

tos tribunales del país, facilitando así el nexo entre 

los defensores públicos y los profesionales de las 
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comunicaciones que cubren el sector judicial, para 
permitir acercar la versión de la defensa a la sociedad, 
acrecentando con ello el necesario equilibrio comu-
nicacional que debe existir entre los distintos intervi-
nientes del sistema penal.

La difusión también se realiza a través de la organiza-
ción de seminarios y charlas, así como la realización 
de campañas de difusión y capacitación, la permanen-
te actualización de la página web institucional, la pro-
ducción de material gráfico y audiovisual, y la genera-
ción permanente de contenidos para las redes sociales 
de la Defensoría, todo lo cual contribuye a fortalecer la 
comunicación de los derechos hacia la comunidad.

La labor comunicacional busca velar por mantener 
la buena imagen que tiene la institución y reforzarla 
mediante una ‘densificaciónʼ y diversificación perma-
nente de sus mensajes comunicacionales, siempre 
desde una óptica técnica, además de relevar el rol de 
la defensa pública dentro del sistema justicia, lo cual 
nos permite visibilizar la situación que viven nuestros 
representados y aportar, además, a la educación le-
gal pública de conceptos y criterios jurídicos que son 
siempre de difícil comprensión.

Durante 2016, uno de los focos de la gestión de la 
Unidad de Comunicaciones y Participación Ciudadana 
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(UCyP) fue mantener actualizada la página web de 

la institución, con énfasis en las actividades de di-

fusión y en los casos judiciales relevantes ocurridos 

en todo el territorio nacional.

Internamente, la unidad organiza y difunde las acti-

vidades propias de la institución, utilizando -entre 

otras herramientas- la página de intranet, que per-

mite reforzar las comunicaciones internas entre los 

funcionarios de la Defensoría en todo el país, por la 

vía de acceder a información relevante y a sistemas 

informáticos que apoyan su labor institucional.

Además de los periodistas de la Defensoría Nacio-

nal, la Unidad de Comunicaciones y Participación 

Ciudadana tiene representación en todo el país a 

través de periodistas en cada una de las Defensorías 

Regionales. Ellos son los encargados de generar 

políticas comunicacionales locales, basándose para 

ello en la estrategia comunicacional de la institu-

ción, que emana desde la Defensoría Nacional. 

VII.1 PRENSA

Los lineamientos comunicacionales vinculados a 

la gestión de prensa durante 2016 se enfocaron 

en consolidar el posicionamiento de la Defensoría 

Penal Pública como una institución técnica 

especializada en sus ámbitos de acción, que 

trabaja y vela por el respeto y la salvaguardia de 

los derechos y garantías de todas las personas, en 

especial de quienes, por cualquier circunstancia, 

son imputados de algún delito y enfrentan, además, 

particulares condiciones de vulnerabilidad. 

En tal sentido, las vocerías que se generaron a nivel 

nacional involucraron la aparición en los medios 

de comunicación del Defensor Nacional, Andrés 

Mahnke Malschafsky, así como de otros directivos 

nacionales y regionales y defensores locales de todo 

el país. 

En particular, la estrategia consideró el 

posicionamiento del Defensor Nacional como 

principal vocero institucional, pues a través de 

sus apariciones se buscó fijar la posición de la 

Defensoría sobre diversos temas de debate público. 

Del mismo modo, se influyó en la agenda pública, 

particularmente en el debate sobre derechos y 

garantías de las personas, en momentos en que se 

debatía la llamada ‘agenda corta antidelincuencia’.

Estas vocerías destacaron los principios 

orientadores de la labor institucional hacia la 

VII. Comunicaciones y participación ciudadana
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defensa de derechos y garantías de todas las 

personas, así como la importancia y alcance 

de los servicios de defensa penal que brinda la 

institución. De esta manera, se busca instalar en la 

opinión pública el mensaje de una Defensoría Penal 

Pública que entrega un servicio de calidad a toda 

persona que lo requiera, y especialmente a quienes 

pertenecen a los grupos que enfrentan mayores 

condiciones de vulnerabilidad en Chile, como los 

migrantes, los integrantes de grupos originario, 

los jóvenes y, en general, la población de menores 

recursos. 

VII.2 DIFUSIÓN

En la medida que uno de los objetivos estratégicos 

de la Defensoría es “fortalecer la difusión de dere-

chos y el rol de la Defensoría Penal Pública a la co-

munidad, en el marco sistema de justicia criminal, 

a través de la gestión del conocimiento y su política 

comunicacional”, la Unidad de Comunicaciones y 

Participación Ciudadana definió, durante 2016, un 

plan de difusión destinado a distintos grupos de la 

sociedad, construido sobre la base de un diagnósti-

co realizado al plan de difusión ejecutado en 2015. 
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Éste consistió en la realización de estudios de per-

cepción de los destinatarios, revisión de las mejores 

prácticas y evaluación de los coordinadores y di-

rectivos, lo que arrojó como resultado la necesidad 

de mantener los grupos objetivos, pero otorgando, 

al mismo tiempo, un mayor énfasis a la difusión de 

derechos del público adolescente y a la difusión del 

Proyecto Inocentes, dada la relevancia de éste para 

el posicionamiento de la DPP y sus mensajes sobre 

el derecho a defensa, la presunción de inocencia y 

el mejoramiento y equilibrio del sistema de justicia 

en su conjunto.

La ejecución del plan estuvo a cargo de las distintas 

Defensorías Regionales del país e involucró a dife-

rentes actores de la institución, relevando el criterio 

de que la difusión es un trabajo de todos. Efecti-

vamente, las duplas multidisciplinarias de trabajo 

operaron exitosamente en terreno. La coordinación 

de los periodistas con los jefes regionales de Estu-

dios, así como el trabajo que se realizó con los faci-

litadores interculturales, los defensores juveniles y 

los asistentes sociales, permitió llegar a la comuni-

dad con un mensaje aún más especializado.

Así, en 2016 se realizaron un total de 345 activida-

des de difusión en todo el país, lo que significó la 

llegada directa de la Defensoría a 14 mil 138 per-

sonas, según los públicos objetivos definidos en la 

elaboración del programa.

Este logro alcanzado permite consolidar un trabajo 

de difusión permanente, que la Defensoría Penal 

Pública viene desarrollando desde su instalación. 

Además, la metodología de trabajo usada enfoca 

contenidos definidos en cuanto a categoría/tipo de 

actividad y público objetivo, lo cual queda consig-

nado en distintas modalidades, en tanto permiten 

evaluar el nivel de aceptación, la asistencia, la per-

tinencia, el uso de material de apoyo y otros indi-

cadores, que permiten diseñar un nuevo plan de 

difusión sobre la base de un análisis de fortalezas y 

debilidades, así como de su alcance y proyección. 

Es así como se establecieron cinco tipos de acti-

vidades destinadas a la “comunidad en general”, 

lográndose la realización de un total de 106 a nivel 

nacional; cuatro tipos de actividades enfocadas a 

“jóvenes”, lográndose la realización de un total de 84 

a nivel nacional; tres tipos de actividades destinadas 

a “internos/as imputados/as”, lográndose la realiza-

ción de un total de 55 actividades a nivel nacional; 

una actividad enfocada a “internos/as condenados/

as”, lográndose la realización de 22 a nivel nacional; 

VII. Comunicaciones y participación ciudadana
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cuatro tipos de actividades para difundir la defensa 

penal especializada (“pueblos originarios” y “mi-

grante y extranjero”, entre otros grupos), lográndose 

la realización de 78 actividades a nivel nacional.

VII.3. MEDIOS DIGITALES

Durante 2016 la Unidad de Comunicaciones y 

Participación Ciudadana continuó con su labor de 

mantener y desarrollar sus redes sociales. Uno de 

los principales resultados que trajo dicho trabajo 

fue el aumento de un 877 por ciento en las visualiza-

ciones de la cuenta de la Defensoría en YouTube, las 

cuales crecieron de 6 mil 275 a 55 mil 52 entre 2015 

y 2016. Esto tuvo relación con los videos realizados 

por la DPP y las noticias sobre casos subidas a esa 

red social. 

La cuenta institucional en Facebook, en tanto, subió 

de 3 mil 218 visualizaciones en 2015 a 6 mil 869 en 

2016 (213 por ciento de aumento). Por último, la 

cuenta institucional de Twitter pasó de mil 254 vi-

sualizaciones en 2015 a 3 mil 218 el año pasado, con 

un 256 por ciento de crecimiento.

De acuerdo a la estrategia comunicacional de redes, 

Facebook tiene como objetivo de difusión el rol de 

la Defensoría y los derechos de las personas ante el 

sistema de justicia penal; Twitter permite posicio-

nar y potenciar a la institución ante los medios de 

comunicación y líderes de opinión; YouTube tiene un 

corte informativo y de educación práctica sobre el 

quehacer de la DPP y LinkedIn favorece la comuni-

cación con redes de profesionales de diversas áreas, 

en cuanto a actividades de capacitación y oportuni-

dades laborales. 

En este sentido, la Unidad de Comunicaciones y 

Participación Ciudadana ha concebido que la posi-

ción -o intervención- de la Defensoría en las redes 

sociales sirva para dar a conocer a la institución y 

difundir su servicio de una manera didáctica y sen-

cilla.

VII.3.1 Sitio web institucional

Tras una licitación pública y desde enero de 2015, 

la Defensoría mantiene contrato vigente con la em-

presa Multinet, hoy “Multinet Agencia Digital (MAD)”, 

para el servicio de mantención de los sitios web 

institucionales.

De acuerdo con sus informes estadísticos, las 

secciones más visitadas en el caso de la página 

externa fueron “Concursos” y la información que 
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explica didácticamente las “Etapas del proceso 

penal”, ubicado en la sección de “Servicio de 

defensa”.

Las estadísticas indican, además, que desde 

enero a diciembre de 2016, la página web de la 

Defensoría registró un total de 1 millón 151 mil 788 

visitas y 927 mil 724 usuarios únicos (visitantes 

contabilizados una sola vez, que han accedido al 

sitio durante el período especificado), siendo julio 

y octubre los meses que tuvieron mayor tráfico. 

Cabe señalar que la página web es una de las 

vías por las que cualquier requirente puede 

realizar distintas solicitudes ciudadanas 

(felicitaciones, consultas, reclamos y otras). 

En la sección destinada para ello -la Oficina de 

Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS), el 

usuario puede completar el formulario virtual y 

derivar sus solicitudes a la defensoría regional 

correspondiente. 

Así, en 2016 llegaron 3 mil 73 solicitudes a través 

de este sistema, desglosadas en 320 consultas, 

410 felicitaciones, 13 opiniones, mil 29 peticiones, 

109 reclamos generales y mil 192 reclamos por 

defensa.

VII.4 CAPACITACIONES

Durante 2016, la Unidad de Comunicaciones y 

Participación Ciudadana de la Defensoría Penal 

Pública ejecutó tres talleres de vocería para 30 

defensores penales públicos a nivel nacional, 

con el objetivo de potenciar sus habilidades 

comunicacionales en la entrega de los mensajes 

institucionales.

En estos talleres se priorizó una modalidad 

práctica, con la finalidad de capacitar a los 

asistentes en técnicas de oratoria, utilización de 

ideas fuerzas en el mensaje y asertividad en la 

comunicación corporal. Ello, bien para potenciar 

las habilidades detectadas, bien para entregar 

herramientas útiles para fortalecer las áreas que 

se consideren más débiles, de acuerdo con los 

criterios de relatores expertos. 

Los ejercicios realizados con los defensores públicos 

(entrevistas individuales, grupales, simulación de 

entrevistas radiales y principalmente televisivas) 

fueron revisados y analizados colectivamente entre 

los participantes, lo que permitió generar un análisis 

de brechas y recomendaciones específicas para cada 

uno. 

VII. Comunicaciones y participación ciudadana
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La institución considera también la realización de 

una capacitación anual para periodistas regionales, 

instancia que además permite la realización de la 

jornada anual de periodistas de la Defensoría Penal 

Pública. En 2016 se impartió un taller avanzado 

de comunicación estratégica, redes sociales y 

fotografía para los profesionales de la comunicación 

que trabajan en la institución. 

El objetivo consistió en actualizar y compartir 

análisis certeros que involucraran no sólo la realidad 

descriptiva de un escenario en particular, sino que 

además consideraran proyecciones que permitieran, 

a su vez, la elección de herramientas positivas y 

efectivas para posicionar la misión de la Defensoría.

VII.5 “PROYECTO INOCENTES”

Esta iniciativa, creada en 2013 por la Defensoría 

Penal Pública, tiene dos propósitos fundamentales: 

por un lado, reconocer públicamente la inocencia 

de las personas que fueron injustamente 

encarceladas y, por otro, ayudar a mejorar el 

sistema de justicia, con la finalidad de que no se 
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vuelvan a cometer los errores que llevaron a un 

inocente a la cárcel.

En torno a esta iniciativa, durante 2016 se realizaron 

70  actividades con la comunidad a nivel nacional, 

además de  la publicación y emisión de 123 noticias  

que hablaban sobre este proyecto de la Defensoría 

en medios de comunicación, 38 de las cuales fueron 

de alcance nacional.  

Entre éstas destacaron los ocho capítulos del 

programa “Proyecto Inocentes, encarcelados 

por error”, emitido durante marzo y abril de 2016  

dentro del espacio del matinal “Bienvenidos” 

de Canal 13. El programa recogió  las historias 

de personas que estuvieron injustamente 

encarceladas. 

Durante 2016 se vieron, además, los frutos de las 

mejoras realizadas el año anterior al sitio web 

(www.proyectoinocentes.cl), cuyas visitas subieron 

en un 2 mil 797 por ciento, pasando de 471 en 2015 

a 13 mil 645 durante 2016 (Google Analytics).

También se avanzó en un convenio con la 

Fundación Pro Bono, firmado en enero de 2016, 

con el objetivo de que abogados asociados a esa 

organización presten asesoría legal gratuita a 

personas que han estado en prisión preventiva 
y luego han sido absueltas o sobreseídas por ser 
inocentes. 

Durante el año los estudios jurídicos asociados a 
esa fundación asumieron cuatro casos provenientes 
del “Proyecto Inocentes”. En dos de ellas -el de un 
colectivero de La Serena acusado de violación que 
fue sobreseído gracias a una prueba de ADN; y el de 
dos estudiantes de Tiltil acusados erróneamente de 
asaltar una joyería- ya  se han presentado las respecti-
vas demandas indemnizatorias, la primera patrocina-
da por el estudio Bofill Mir & Álvarez Jana y la segunda 
por el bufete Rivadeneira, Colombara, Zegers.

Durante 2016 se realizaron, además, cinco reuniones 
del Comité Editorial del “Proyecto Inocentes”, pro-
ducto de las cuales el número de casos ya incorpo-
rados a esta iniciativa aumentó de 47 a 55. Los ocho 
casos aprobados  fueron agregados al sitio web y 
difundidos a través de los medios de comunicación. 
 
VII.6 “REVISTA 93”

Como parte fundamental de su labor de difusión, la 
Unidad de Comunicaciones y Participación Ciuda-
dana produce también dos ediciones anuales del 
medio institucional de la Defensoría Penal Pública. 

VII. Comunicaciones y participación ciudadana
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Creada en 2009, la “Revista 93” acumula desde su 
origen 15 ediciones temáticas, a través de las cuales 
las institución ha buscado cumplir varios objetivos: 
analizar en profundidad diferentes problemáticas 
asociadas al quehacer de la DPP y al rol que ejerce 
la defensa pública en el contexto del sistema proce-
sal penal vigente en el país, fijar una posición ins-
titucional en torno a estos debates y anticiparse a 
procesos emergentes en la sociedad que se vinculen 
o tengan efecto en el desarrollo de la misión institu-
cional, entre otros.

El año pasado, la primera edición circuló en sep-
tiembre y recogió diversas aristas de un debate 
emergente en el país y recogido por la DPP a partir 
del “Proyecto Inocentes”: la dignidad en internet y 
el llamado ‘derecho al olvido’, ambos temas vincu-

lados a la necesidad de que la legislación chilena 
contemple mecanismos adecuados para cautelar en 
el ambiente digital y en las redes sociales los dere-
chos de personas inocentes que han sido imputadas 
y han estado incluso en prisión.

A través de artículos escritos por abogados 
institucionales y reconocidos expertos como 
Patricia Reyes, Lorena Donoso, Claudio Ruiz y 
Carlos Reusser, entre otros, además de casos de 
relevancia pública como los que afectaron al Fiscal 
Nacional, Jorge Abbott -quien accionó legalmente 
contra Google- o al abogado Rodrigo Ferrari -quien 
enfrentó una querella del empresario Andrónico 
Luksic por una supuesta suplantación a través de 
Twitter-, la revista buscó visibilizar e identificar los 
márgenes de este problema, que afecta a miles de 

161DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA
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personas y que se basa en la sintética idea de que internet 

no olvida.

La segunda edición de la revista salió de imprenta en di-

ciembre de 2016 y tras casi cinco meses de vigencia, intentó 

proponer una primera evaluación sistémica de la Ley N° 

20.931, más conocida como ‘agenda corta antidelincuencia ,̓ 

a propósito de un debate que venía creciendo en los meses 

previos, en torno al supuesto y desmentido vínculo entre 

migrantes y delincuencia en nuestro país.

Además de entrevistas en profundidad al director general 

de la PDI, Héctor Espinosa, y al doctor en derecho penal 

Juan Pablo Mañalich, esa edición incluyó -entre otros ar-

tículos- notas específicas sobre la realidad de los delitos 

cometidos por personas migrantes en las regiones del norte 

del país, sobre los efectos de la ‘agenda cortaʼ para el traba-

jo de jueces, fiscales y defensores públicos, y una exhausti-

va revisión de los componentes de la ley, hecha por Rodrigo 

Cerda San Martín, ministro de la Corte de Apelaciones de 

Concepción.

Cada edición de “Revista 93” se imprime en 2 mil ejempla-

res, que se distribuyen gratuitamente entre los distintos 

intervinientes del sistema procesal penal a nivel nacional, 

además de autoridades de gobierno, parlamentarios y líde-

res de opinión con incidencia en la agenda pública. Median-

7. Comunicaciones y participación ciudadanaVII. Comunicaciones y participación ciudadana
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te este esfuerzo semestral, la Unidad de Comunica-

ciones y Participación Ciudadana busca fortalecer 

el posicionamiento estratégico de la Defensoría e 

incidir así en los debates de fondo sobre políticas 

públicas que incumben al ámbito de gestión insti-

tucional.

VII.7 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La participación ciudadana busca el involucramiento 

activo de los ciudadanos en aquellos procesos de 

toma de decisiones públicas que tienen repercusión 

en sus vidas. Este derecho ha sido reconocido legal-

mente en nuestro país con la entrada en vigencia de 

la Ley N° 20.500 sobre Asociaciones y Participación 

Ciudadana en la Gestión Pública (2011), que incor-

poró en nuestra legislación la afirmación de que “el 

Estado reconoce a las personas el derecho de partici-

par en sus políticas, planes, programas y acciones”.

VII.7.1 Mecanismos participativos de 
la Defensoría Penal Pública

De acuerdo con esta ley y con el Instructivo 

Presidencial N°7 (2014), la Defensoría cuenta con 

una nueva Norma Específica de Participación 

Ciudadana desde el 28 de julio de 2015, que regula 

todo su quehacer en esta área. Dicha norma 

establece cinco mecanismos para el desarrollo 

de actividades en este ámbito: consejos 

de la sociedad civil, cuentas participativas, 

consultas ciudadanas (diálogos participativos), 

plazas de justicia e información relevante. 

 

a) Consejo de la Sociedad Civil: 

Es una instancia consultiva y autónoma, que busca 

profundizar la participación ciudadana mediante la 

incorporación de reflexiones y aportes externos en 

temáticas de interés para el servicio. El Consejo de la 

Sociedad Civil de la Defensoría funciona regularmente 

desde 2009, sirviendo al análisis y debate de temáticas 

propias de la Defensoría Penal Pública.

Mediante la convocatoria a universidades, centros 

de alumnos, agrupaciones de defensa de derechos 

y grupos vulnerables, fundaciones y corporaciones 

sin fines de lucro cuyas temáticas se relacionen con 

la misión institucional y luego de 6 años de funcio-

namiento por invitación de la autoridad, en diciem-

bre de 2015 la Defensoría Penal Pública inició su 

primer proceso eleccionario para el nombramiento 

de su nuevo Consejo de la Sociedad Civil. De este 

modo, el 1° de abril de 2016 sesionó por primera vez 

el Consejo conformado por:
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1.- Ana María Morales Fundación Paz 
Ciudadana

2.- Andrés Bonet Corporación Dignidad 
Total

3.- Fernanda Llusá Fundación Pro Bono

4.- Myrna Villegas Centro de Investigación 
y Defensa Sur

5.- Nicolás Oxman Universidad Santo 
Tomás, Derecho.

6.- Paulo  Egenau Fundación Paréntesis

7.- Ximena Peralta CCAA Derecho 
Universidad de Chile

 Cabe señalar que en su segunda sesión, realizada 

el 14 de junio de 2016, por elección a mano alzada, 

los actuales miembros nombraron por unanimidad 

a la abogada Fernanda Llusá, representante de 

la Corporación Pro Bono,  como presidenta del 

Consejo de la  Sociedad Civil de la DPP.

b) Cuenta pública participativa: 

La cuenta pública participativa del Defensor 

Nacional, Andrés Mahnke, correspondiente a la 

gestión del servicio durante 2015, se desarrolló el 

7 de abril de 2016 en la Plaza de la Constitución 

de Santiago, ocasión que también sirvió para la 

instalación de una Feria de Derechos Ciudadanos 

abierta al público, con la participación de distintas 

entidades relacionadas con el quehacer de la 

Defensoría.

La actividad contó con la presencia de la Presiden-

ta de la República, Michelle Bachelet, quien junto 

con destacar el rol que cumple la DPP dentro del 

sistema de justicia como garante de los derechos 

de las personas, se refirió a la importancia de estas 

iniciativas que buscan fomentar la transparencia de 

la gestión de los servicios públicos, permitiendo a 

las personas conocer y consultar sobre la ejecución 

presupuestaria, políticas, planes y programas de los 

servicios del Estado. 

Como lo indica la ley, las cuentas participativas son 

un mecanismo que facilita el control ciudadano 

sobre las instituciones públicas, de modo que las 

personas tengan la opción de fiscalizar el quehacer 

de los ministerios y servicios públicos anualmente. 

En el caso del informe de la Defensoría, éste fue pre-

viamente consultado al Consejo de la Sociedad Civil, 

como lo instruye la Ley N° 20.500 sobre Asociaciones 

y Participación Ciudadana en la Gestión Pública

c) Consultas ciudadanas 

La Defensoría Penal Pública desarrolla este me-

canismo de consultas principalmente a través de 

VII. Comunicaciones y participación ciudadana
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diálogos participativos presenciales, en espacios 
de conversación con usuarios privados de libertad, 
imputados o condenados. 
 
Se trata de encuentros desarrollados por directivos 
regionales, que priorizan el acercamiento y la re-
troalimentación de la institución con sus usuarios 
directos en todo el país, para conocer sus inquie-
tudes y propuestas a fin de mejorar la prestación y 
calidad de la defensa pública que se entrega incluso 
dentro de los recintos penales. 
 
Durante 2016 se desarrollaron 46 diálogos parti-
cipativos, que alcanzaron una cobertura de mil 
768 personas. Esta cifra puede desglosarse en 14 
encuentros con 510 imputados hombres y mujeres 
privados de libertad, 14 actividades con 340 usua-
rias recluidas en centros femeninos y 18 diálogos 
con 918 personas condenadas en distintos penales 
del país.

d) Plazas de justicia  

Este mecanismo participativo es un espacio descon-
centrado de difusión y promoción de las políticas, 
planes, programas y acciones de gobierno. Coordi-
nadas por las Secretarías Regionales Ministeriales 
(seremis) de Justicia Y Derechos Humanos, estas 

plazas se desarrollan en espacios comunitarios y 

centros penitenciarios, a fin de dar a conocer la 

oferta pública y, especialmente en el caso de los 

centros privativos de libertad, que los internos ten-

gan acceso a la realización de las diversos trámites 

que dependen de los servicios del sector.

Durante 2016 se realizaron 30 plazas de justicia 

comunitarias, con la participación de 2 mil 31 perso-

nas, y 17 actividades de este tipo en distintas cárce-

les,  con una cobertura total de mil 799 personas. 

e) Información relevante 

Corresponde al acceso expedito a información per-

tinente sobre la gestión pública, a fin de mejorar 

y fortalecer los espacios de información y opinión 

de la ciudadanía en un lenguaje claro, que permita 

finalmente el ejercicio de control social. 

 

Sin perjuicio de su relación con la Ley de Trans-

parencia, este mecanismo busca ampliar la inte-

racción de los usuarios y la ciudadanía en gene-

ral, haciéndola conocedora de sus políticas, planes, 

programas, acciones y presupuesto, principalmente 

a través de su web institucional (www.dpp.cl),  así 

como los distintos espacios presenciales de que 

dispone el servicio. 
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A
l establecer el legislador la 
prestación de defensa penal 
pública de manera obligatoria 
por abogados, en el contexto de 
la reforma procesal penal, no 
sólo aludió a ella desde el punto 
de vista formal de contar con un 

abogado que represente y asesore a las personas 

perseguidas al interior del nuevo sistema penal, 

sino que concretó la garantía constitucional y de 

los tratados internacionales suscritos por Chile, en 

cuanto a que dicha defensa debe ser una efectiva y 

no sólo nominal. 

Asegurar una defensa efectiva importará, entonces, 
garantizar debidamente la calidad de la prestación 
que entrega la Defensoría Penal Pública a sus bene-
ficiarios. 

En este sentido, dos tareas se impusieron a la 
gestión institucional. Por una parte, contar con un 
número de abogados suficientes que efectúen la 
representación (cobertura de la defensa) y, por otra, 
que la prestación que se entregue sea de calidad, 
ajustándose a los estándares establecidos (calidad 
de la defensa). 

Para cumplir con el objetivo de entregar prestacio-
nes de calidad, la Defensoría Penal Pública cuenta 

VIII. Garantía
de Calidad
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con una serie de elementos, algunos ya diseñados 

en su ley orgánica y otros pertenecientes al desa-

rrollo institucional posterior, todos los cuales se 

integraron en la gestión 2016 y en los proyectos 

venideros, de modo de reforzar y potenciar la ca-

lidad de la prestación como uno de los objetivos 

institucionales prioritarios.

La garantía de calidad constituye una noción 

estratégica y una permanente preocupación del 

quehacer institucional. Su definición se encuentra 

directamente ligada al resguardo de la garantía 

fundamental del derecho a la defensa, estableci-

da en normas internacionales de derechos huma-

nos, en la Constitución Política de la República 

y en el Código Procesal Penal, así como en la ley 

de la Defensoría Penal Pública, en los estándares 

de calidad de la defensa penal pública, definidos 

en la Resolución N° 3.389, del 4 de noviembre de 

2010, y en la demás normativa interna pertinente. 

De acuerdo con la ley, los defensores públicos de-

ben sujetar su prestación de servicio a los deno-

minados estándares de defensa y sus respectivos 
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manuales de actuaciones mínimas que establecen 

compromisos, requisitos y normas para la entrega 

de las prestaciones. Tales estándares permiten de-

terminar si la prestación del servicio que se efectúa 

se ajusta o no a los requisitos de una prestación de 

calidad. Los estándares se someten regularmente a 

revisión, para su ajuste progresivo e incorporación 

en ellos del mejoramiento continuo de nuestra Ins-

titución. 

Durante 2016 se ha trabajado en el desarrollo de 

una nueva concepción de los estándares para la 

prestación de defensa penal pública. En esta tarea 

han trabajado conjuntamente los Departamentos 

de Estudios y Proyectos (DEP) y de Evaluación, 

Control y Reclamaciones (DECR), cuyos profesio-

nales integran y lideran los grupos transversales de 

trabajo en la materia, elaborando así los nuevos 

estándares de defensa penal pública y los manuales 

de actuaciones mínimas que los complementan. 

Este trabajo espera ser concluido el presente año, 

enfocándose en el ajuste de los estándares hacia su 

simplificación y operatividad. 

A fin de garantizar igualdad en la calidad de la pres-

tación del servicio, tanto los estándares como sus 

respectivos manuales de actuaciones mínimas de-

ben ser cumplidos por todos los defensores penales 

públicos. Es decir, todos los prestadores del sistema 

mixto -tanto funcionarios públicos como privados 

bajo contrato- deben sujetar su actuación a los mis-

mos parámetros.

Junto con la regla de calidad de los estándares, 

y para asegurar su cumplimiento, la Defensoría 

cuenta con mecanismos para controlar y evaluar 

la prestación del servicio, para garantizar así la 

calidad de éste y la atención brindada a sus usua-

rios. Este compromiso institucional se manifiesta 

a través de los instrumentos y las funciones que 

desarrolla el Departamento de Evaluación, Control 

y Reclamaciones (DECR), cuyos profesionales cen-

tralizan y coordinan las acciones y tareas necesarias 

para evaluar de manera permanente la calidad de 

la prestación otorgada, que a su vez está a cargo de 

todos los niveles institucionales 

Los mecanismos principales están definidos en la 

ley como cuatro modalidades de control del des-

empeño de los defensores penales públicos: inspec-

ciones, auditorías externas, informes semestrales y 

reclamaciones. Por otra parte, la Defensoría Penal 

Pública ha desarrollado un sistema de medición 

que permite monitorear y seguir el estado de la 

VIII. Garantía de Calidad
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prestación de defensa a través de indicadores que 
forman parte de los contratos de defensa penal del 
sistema mixto y que, por ende, son medidos en for-
ma permanente respecto de la prestación otorgada 
en tales contratos.

Es importante señalar que la evaluación y el con-
trol de calidad de la defensa prestada no radican 
exclusivamente en el DECR, sino también en el 
trabajo diario de cada unidad, departamento y 
funcionario de la Defensoría Penal Pública, espe-
cialmente en la labor de las defensorías regionales 
y en los defensores locales jefes. 

Por ello, el rol central que cabe a este departamen-
to -en lo referido al diseño y ejecución de mecanis-
mos de evaluación y control- se ha focalizado en 
atender adecuadamente las necesidades de infor-
mación de estas defensorías regionales, mediante 
una política de acercamiento permanente.

VIII.1 ASPECTOS DE LA CALIDAD 
DE DEFENSA, LA INTEGRACIÓN Y 
CONSTRUCCION DE UN SISTEMA 
DE GESTIÓN DE CALIDAD

La prestación de defensa penal constituye una acti-
vidad compleja, que reúne la prestación de defensa 
propiamente tal con acciones de apoyo y gestión 

de la misma, normas, reglas, disposiciones, así 

como resultados verificables y percepción de los 

usuarios respecto de los servicios entregados. La 

conciencia de esta multidimensionalidad y la bús-

queda por hacer operativa una noción de calidad 

condujo a la Defensoría a determinar que la calidad 

de su prestación tienes tres aspectos o áreas princi-

pales: aspectos técnicos de la prestación de defen-

sa; aspectos o condiciones de gestión de la presta-

ción del servicio y percepciones de la satisfacción 

de los usuarios con los servicios prestados.

Una defensa penal pública de calidad combina los 

altos atributos técnicos de su servicio con la bús-

queda de satisfacción de sus usuarios respecto de 

la atención brindada. Durante 2016 se continuó el 

desarrollo de iniciativas para asegurar la calidad 

del servicio en ambas visiones. Para ello, siguió 

adelante durante el año el proceso de integración 

de los elementos de control, los resultados de 

indicadores y los hallazgos generados, así como 

las opiniones y percepciones externas de nuestros 

usuarios sobre el servicio prestado, dando los pa-

sos iniciales para diseñar y desarrollar un sistema 

integrado, que gestione la calidad incluyendo los 

dos aspectos antes señalados. 
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Desde 2014 la Defensoría, y en especial el Departa-

mento de Evaluación, Control y Reclamaciones, han 

desarrollado iniciativas que buscan integrar estas 

visiones, avanzando en determinar los ámbitos, 

mecanismos y la información que finalmente ha-

brán de servir de base para estructurar un ‘Sistema 

de gestión de calidad de la defensa’, que nos permi-

tirá monitorear de manera permanente el servicio 

prestado, a fin de adoptar oportunamente decisio-

nes en pos de mejorar día a día  nuestro servicio.

Durante 2016 se concibió y propuso la primera 

versión de este sistema, que fue realizado a partir 

de los informes que semestralmente emiten las 

defensorías regionales y que acopian  información 

sobre la prestación del servicio en dichos períodos, 

desarrollándose así un prototipo informático, que 

generará un ciclo de revisión a partir de estos infor-

mes, entregando los siguientes contenidos:

a)	 Resumen de indicadores 

Se entregará un gráfico por cada uno de los 

indicadores de licitación, correspondiente al 

comportamiento en cada mes del semestre 

de todos los prestadores de la región. Deberá 

incluir:

VIII. Garantía de Calidad
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·	 Entrevista a imputados privados de 

libertad.

·	 Solicitud de plazo judicial de investigación.

·	 Apercibimiento de plazo judicial vencido.

·	 Cierre de investigación por solicitud de 

apercibimiento.

·	 Tiempo e ingreso de datos al Sigdp.

·	 Consistencia y completitud de datos.

·	 Tasa de entrevista a imputados en libertad.

·	 Producción promedio por abogado.

b)	 Causas y datos más relevantes del 

período 

Se incluirá un listado de las causas vigentes 

y terminadas estructuradas por zona y 

prestador; se identificarán los delitos más 

frecuentes y los delitos más graves, así como 

los recursos con que se contó durante el 

período para la prestación de defensa y los 

plazos o tiempos en que fueron prestadas.

c)	 ‘Índice Global de Calidad’

La información del ‘Índice Global de Calidad’ 

se entregará en cuatro subsecciones. En la 

primera de ellas se mostrará en un gráfico 

el rendimiento del índice para cada una de 

las regiones en el semestre correspondiente. 

Luego se mostrará el rendimiento de cada 

uno de los subcriterios o áreas del índice. 

Esta representación gráfica se hará en cuatro 

gráficos, que compararán a regiones de 

tamaño análogo en relación con sus ingresos 

de causas.

d)	 Reclamaciones resultados estadísticos 

de las reclamaciones principales

Las reclamaciones son uno de los mecanismos 

de control establecidos en la Ley N° 19.718. 

En este informe se entregaran dos gráficos, 

uno en que se da cuenta del número  de las 

reclamaciones en el semestre y  la tasa de 

reclamación en relación con los ingresos de 

la región. Un segundo gráfico mostrará el 

resultado de las reclamaciones en términos de 

rechazo/acogimiento, las razones de ellos y los 

plazos invertidos en su resolución.
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Efectuado el diseño recién señalado durante 2016, 
se espera este año acometer el trabajo de probar 
esta lógica de ciclo de calidad de carácter participa-
tivo en el diseño y evaluación del sistema, abriendo 
a la opinión regional su funcionamiento. Esperamos 
que éste sea una contribución a la preocupación 
que la Defensoría Penal Pública ha asumido, desde 
su creación, por la calidad de las prestaciones como 
un componente central de su tarea, y de esta ma-
nera sumar fuerzas para dotar progresivamente a la 
institución de un sistema para el aseguramiento de 
esa calidad, que emplee sus herramientas de con-
trol y datos en la toma de decisiones para el mejora-
miento sostenido.

VIII.2 TRAMITACIÓN 
ELECTRÓNICA CON UNA 
SOLUCIÓN TECNOLÓGICA PROPIA 
DE INTERCONEXIÓN Y AVANCES 
DE SISTEMA INFORMATICO 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
CALIDAD

Un objetivo en el área de sistemas de apoyo que 
asisten a la defensa ha sido establecer un sistema 
informático que permita reforzar cada uno de los 
niveles que componen la calidad, a fin de mejorar la 
defensa desde un punto de vista técnico, de gestión 

y de atención de usuarios. Esto se ha llevado a cabo 

concibiendo la incorporación de tecnología y uso de 

la información como elementos para automatizar y 

mejorar el trabajo de los defensores públicos, sim-

plificado sus sistemas de tramitación y dotándolos, 

de paso, de mayor fiabilidad en el registro de sus 

datos.

Por ello se vio una interesante oportunidad de 

mejora en la aplicación obligatoria, durante 2016, 

de la Ley N° 20.886 de tramitación electrónica”, lo 

que ha dado continuidad a las tareas que veníamos 

desarrollando en el área, trabajando  hacia la inter-

conexión con el Poder Judicial y los tribunales de 

justicia competentes en el ámbito penal.

De este modo, nuestra institución se incorporó exi-

tosamente durante 2016 al proceso de aplicación 

de la Ley N° 20.886 sobre tramitación electrónica, 

mediante el desarrollo de una herramienta de inter-

conexión informática para los defensores penales 

públicos, que les permite tramitar desde nuestro 

sistema informático Sigdp, comunicarse directa-

mente con el Sistema informático del Poder Judicial 

y obtener, además, información desde dicho  siste-

ma en apoyo a nuestra labor. Todo ello, a diferencia 

de otras instituciones y a la generalidad de los 

VIII. Garantía de Calidad
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abogados, que tienen que tramitar por la Oficina 
Judicial Virtual de Tribunales, con las desventajas 
que  ello implica.

Entre agosto y diciembre de 2016 se tramitaron 79 
mil 822 solicitudes a través de esta interconexión, 
lo que representó un ahorro aproximado de 9 mil 
500 horas hombre de asistentes y abogados, la que 
ha generado un impacto directo en los tiempos que 
pueden ser empleados en tareas que agreguen valor 
a la defensa y no centrarse en tareas reiterativas y 
meramente registrales.

Progresivamente se ha avanzado en el reemplazo 
de los soportes físicos y la tramitación en papel por 
desarrollos informáticos y tramitación electrónica, 
digitalizándose de manera importante la gestión 
institucional.

La totalidad de los tribunales de garantía y tribuna-
les orales se encuentra actualmente interconectada 
con la Defensoría, mientras se trabaja en el desarro-
llo de la interconexión con las Cortes de Apelaciones 
y la Corte Suprema, respectivamente.

Asimismo, durante 2016 se avanzó  en los proyectos 
de interconexión con diversos servicios, como el Re-
gistro Civil y el Ministerio Público, básicamente para 

mejorar el uso de la información proveniente de los 
tribunales de justicia, empleando tales datos en la  
creación automática de causas a partir de la infor-
mación original aportada por estas  instituciones, 
para superar así paulatinamente la duplicidad en 
nuestros  registros. Este trabajo continuará durante 
2017, para perfeccionar cada vez más y de mejor 
manera nuestro sistema informático. 

Estos proyectos han permitido a la institución co-
menzar a analizar la necesidad de dotarse de un 
nuevo sistema informático, que potencie la inter-
conexión y el uso de tecnología en un esquema que 
agregue valor a la defensa y al trabajo de calidad 
que desarrollan los defensores públicos y el perso-
nal de la DPP.
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VIII.3 OPERACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE CONTROL 
DURANTE 2016

Como ya se ha dicho, uno de los desafíos en la cons-
trucción de un esquema de calidad que acreciente el 
rendimiento de sus servicios es el empleo de informa-
ción validada, permanente y disponible. Son preci-
samente los instrumentos de control establecidos en 
el Título VI de la ley institucional las primeras fuentes 
que deben ser empleadas en el sistema, y sus hallaz-
gos e información deben asociarse a la actividad para 
mejorar el desempeño.

A continuación se expone la operación de estos ins-
trumentos durante 2016.

VIII.3.1 Informes semestrales y 
finales

La Defensoría, en años anteriores, ha desarrollado 
una aplicación informática que permite generar de 
manera automatizada los informes semestrales y 
finales establecidos por ley como mecanismo de con-
trol de los prestadores de defensa penal pública. 

Esto se inscribe en la línea de avanzar en el reempla-
zo de soportes físicos o de papel, que era la modali-
dad con que dichos informes se emitían antes de la 

VIII. Garantía de Calidad
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automatización de su generación. Esto permite ma-

yor disponibilidad y usabilidad de la información, 

puesto que, una vez emitidos por los prestadores 

(locales o licitados) y efectuadas las observaciones 

que se requiera por los emisores y defensores regio-

nales, éstos quedan disponibles para ser consulta-

dos de manera amplia por los prestadores.

Durante 2016 la aplicación para generación de infor-

mes fue reforzada en su utilización en dos sentidos. 

Por una parte, a través de instrucciones y comunica-

ciones que enfatizan el uso de la herramienta por los 

gestores regionales y, por otra, a través de la utiliza-

ción agregada de la información de los reportes se-

mestrales, para la construcción de un informe semes-

tral de carácter regional, que se genera como inicio 

de un esquema para monitorear datos de calidad en 

la prestación del servicio en el nivel regional.

VIII.3.2 Reclamaciones

Durante 2016 se ingresaron al sistema 3 mil 73 

solicitudes ciudadanas (la misma cantidad que en 

2015). De ellas, mil 192 casos correspondieron a 

reclamos por defensa conforme a la Ley N° 19.718 

(aumentaron respecto de 2015). Se registraron, 

asimismo, mil 29 peticiones y 410 felicitaciones.

Grupo Reg.

Petición 1029

Reclamo por Defensa 1192

Reclamo General 109

Felicitación 410

Consulta 320

Opinión 13

3073

	

Reclamo por Defensa 
1192 
39% 

Reclamo General 
109 
4% 

Felicitación 
410 
13% 

Consulta 
320 
10% 

Opinión 
13 

0% 
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Mal trato del o de la defensor 

28 
2.35% 

Defensor no se entrevista 
con imputado (a) 

23 
1.93% 

Defensa no realiza 
diligencias oportunamente 

66 
5.54% 

Defensor no visita al 
o a la imputado(a) 

en prisión 
38 

3.19% 

Se solicita cambio de Defensor 

769 
64.51% 

Condena injusta 
10 

0.84% 

Postergación de citas de 
entrevista en o�cina

3 
0.25% 

Otro Reclamo por 
Defensa 

102 
8.56% 

Defensor no agiliza la libertad 
del imputado 

6 
0.50% 

Defensor no hace nada por el 
avance de la causa 

33 
2.77% 

Defensor no 
presenta recurso, 
siendo necesario 

11 
0.92% 

Defensor no solicita peritajes, 
siendo necesarios 

3 
0.25% Mala defensa 

en audiencia 
32 

2.68% 

Defensa no le informa de 
su causa 

68 
5.70% 
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A partir de la información correspondiente a los 
reclamos por defensa en el período comprendido 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2016, se 
pudo observar que más de la mitad de éstos se rea-
lizaron por solicitud de cambio de defensor (64,51 
por ciento), ingresos que fueron tratados en forma 
disímil por cada región, a saber, algunos los trata-
ban como peticiones y otras como reclamo por de-
fensa, lo que obedeció a las características de cada 
región y a las prácticas diferenciadas desarrolladas 
en éstas, tanto en la administración del sistema 
como en la relación misma con el usuario.

Asimismo, se detectó que existe una disimilitud en 
el tratamiento, tanto procedimental como sustan-
tivo, de los reclamos presentados por los usuarios, 
independiente de la normativa interna dictada al 
efecto.

Así las cosas, el Departamento de Evaluación, Con-
trol y Reclamaciones (DECR) desarrolló un plan de 
mejoras a ejecutarse durante 2016 y 2017, que con-
templa las siguientes medidas: 

a)	 Se elaboró una propuesta de resolución exenta 
que regula, de forma detallada, todo el proce-
dimiento que se debe seguir al momento de 
conocer y resolver un reclamo por defensa de 
la Ley N° 19.718. Así, esta propuesta de reso-

lución pretende establecer la responsabilidad 
de cada asesor jurídico regional en el ingreso, 
tratamiento y resolución de los reclamos. Ade-
más, busca recabar siempre la versión e interés 
del beneficiario en el reclamo por defensa, 
relevándolo como parte fundamental del recla-
mo.

b)	 Se desarrolló una base jurisprudencial de 
resoluciones de apelaciones de procedimien-
tos reclamatorios resueltos por la Defensoría 
Nacional, a efectos de que sirva de guía en los 
criterios de resolución de reclamos a nivel re-
gional.  Esta base jurisprudencial contiene las 
resoluciones antes señaladas a contar de 2014 
y se encuentra disponible para los asesores 
jurídicos regionales, jefes de Estudios, defenso-
res regionales, entre otros, en la sección Biblio-
teca de la página de intranet de la Defensoría. 

c)	 Se regularon internamente los plazos de trami-
tación de apelaciones de reclamos en la Defen-

soría Nacional, a fin de que exista certeza de 

los tiempos en que las resoluciones de dichas 

apelaciones deban ser evacuadas. 

d)	 Durante 2017 se enviará a las unidades regio-

nales de asesoría jurídica de la DPP un formato 
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de resolución que resuelve los reclamos, con 

la finalidad de que dicho acto administrativo 

sea de fácil comprensión por el beneficiario de 

defensa penal pública, permitiendo además 

una adecuada lectura y clasificación de la re-

solución regional,  a fin de que sea incorporada 

en el monitorio de calidad que se entregue a las 

regiones.  

VIII.3.3 Inspecciones

Durante 2016 los esfuerzos se orientaron a recabar 

información para perfeccionar el funcionamiento 

del sistema de inspecciones. Para este fin, se realizó 

un estudio de informes, a efectos de detectar la 

necesidad de adecuar la metodología del sistema 

de inspecciones a los cambios tecnológicos 

impulsados por la institución y también para dar un 

nuevo impulso al juicio experto de los inspectores. 

Además, se propusieron cambios en las guías 

metodológicas para la elaboración de informes 

de inspección, incorporando más activamente la 

opinión de las regiones en la confección de dichos 

informes y relevando el trabajo en terreno de los 

evaluadores, tarea que debía concluirse a principios 

de 2017. 

Por otra parte, se incorporó la opinión de inspec-
tores en el trabajo de proyectos transversales de la 
institución, lo que permite considerar la experiencia 
en terreno de estos profesionales en la evaluación 
de la calidad de la defensa y en el diseño de regla-
mentación relevante para la prestación del servicio.  

En términos de resultados, durante 2016 se efectua-
ron 196 procedimientos de inspección, 167 de los 
cuales correspondieron a inspecciones de defensa 
y 29 a inspecciones administrativas. Los 167 proce-
dimientos de inspección de defensa permitieron la 
revisión de 2 mil 505 causas.

En el ámbito de las inspecciones administrativas se 
fijó como línea de trabajo permanente la validación 
de hallazgos de auditorías externas, además de la 
cobertura en evaluación de prestadoras no incorpo-
radas en el plan de auditorías, promoviendo de esta 
forma la integración entre estos mecanismos de 
control de la institución. Cabe destacar que de las 
29 inspecciones realizadas en esta área, 19 corres-
pondieron a prestadores de defensa penitenciaria.

Todo lo descrito se suma a lo concretado en los pe-

riodos 2014 y 2015 respecto  del perfeccionamiento 

del sistema de inspecciones, basado en enfocar los 

esfuerzos de control  en identificar las áreas donde la 
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prestación del servicio requiere mayor atención, lo 

que permite intervenir oportunamente dichas áreas 

y redunda en el beneficio de nuestros usuarios. 

VIII.3.4 Auditorías externas

Los desafíos de la institución para el área de au-

ditorías externas se centraron en obtener  datos 

útiles para las defensorías regionales con la mayor 

cobertura posible, con muestras robustas y entrega 

oportuna de los datos, buscando la generación de 

herramientas útiles para la gestión institucional y 

que incidan en la calidad del servicio prestado.

Para ello se trabajó en la generación de instancias 

periódicas y sistemáticas de retroalimentación con 

las regiones en las dos grandes áreas de medición 

permanente: ‘Relación con el cliente’ (satisfacción 

de usuarios) y ‘Gestión de defensa’ (condiciones de 

los prestadores externalizados). Esto, con el objetivo 

de colaborar con cada defensoría regional en la su-

pervisión oportuna de las distintas áreas de la pres-

tación, debiendo considerarse entonces una revisión 

detallada de la gran cantidad de información con la 

que se contaría, a propósito de los proyectos inicia-

dos en 2015, varios de los cuales debían culminar en 

2016 o bien, continuar su ejecución durante 2017. 

Los proyectos de auditoría externa ejecutados du-

rante 2016 suman siete, de los cuales cinco corres-

ponden a proyectos cuyos resultados sustanciales 

se programaron para 2016 (uno de los cuales es plu-

rianual y continúa durante 2017), y dos a proyectos 

que sólo culminaron administrativamente ese año. 

Los cinco proyectos relevantes de 2016 fueron: 
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PROYECTO EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2016

ÁREA DE AUDITORÍA Nombre bien o 
servicio

Monto total 
programado 
del proceso 

de compra M$ 

N° de meses 
de compra 
(tiempo de 

contratación)

Total 
presupuesto 
(anual 2016)

N° meses 
ejecución 

2016

Saldo del 
contrato 

2017

ÁREA DE RELACIÓN 
CON EL CLIENTE

AUDITORÍA 
EXTERNA  
SATISFACCIÓN 
(continuidad)

285.000 36 93.273 12 116.591

GESTIÓN/PROCESOS

AUDITORÍA 
DE COSTOS 
DEL SERVICIO 
DE DEFENSA 
(continuidad)

38.500 5 26.950 4 0

AUDITORÍA 
EXTERNA 
CONTRATOS 
Y CONVENIOS 
19°Y 20° 
LLAMADO 
(continuidad)

196.765 24 83.610 12 0

AUDITORÍA 
EXTERNA  MOE 
(continuidad) 

200.000 36 136.239 12 0

AUDITORÍA 
EVALUACIÓN 
MECANISMOS 
DE CONTROL 
(continuidad)

30.000 5 5.000 3 0

  750.265   345.072   116.591
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Las materias tratadas en cada uno de ellos fueron las siguientes: 

AREA DE AUDITORÍA NOMBRE DEL SERVICIO DESCRIPCIÓN

ÁREA DE RELACIÓN 
CON EL CLIENTE

AUDITORÍA EXTERNA  
SATISFACCIÓN
(continuidad)

Medición trimestral de la satisfacción (neta) de 
los usuarios del servicio en las áreas de atención 
en oficinas, en tribunales y en recintos privativos 
de libertad, para la totalidad del país, con un 
sistema de alertas para casos específicos con 
evaluación negativa en aspectos de satisfacción, 
proyectándose en el presente año cuatro evalua-
ciones, con aproximadamente 8 mil encuestas/
año.

GESTIÓN DE 
PROCESOS

AUDITORÍA DE 
COSTOS DEL SERVICIO 
DE DEFENSA (arrastre)

Evaluar los elementos que inciden en la determi-
nación del precio de la licitación en una zona o 
región determinada.

AUDITORÍA EXTERNA 
CONTRATOS Y 
CONVENIOS 19° Y 20° 
LLAMADO
(Continuidad)

Evaluar el nivel de cumplimiento de las condicio-
nes contractuales de los prestadores de defensa 
contratados vía licitación o convenio, así como 
verificar el nivel de cumplimiento de la informa-
ción contenida en los indicadores de pago.

AUDITORÍA EXTERNA  
MOE (Continuidad) 

Evaluar el nivel de cumplimiento de cuatro pro-
cedimientos asociados al Modelo de Operación 
Eficiente (MOE) para la prestación del servicio de 
defensa.

MEJORA CONTINUA AUDITORÍA 
EVALUACIÓN 
MECANISMOS DE 
CONTROL (arrastre)

Conocer el nivel de satisfacción, utilidad e inter-
nalización de los mecanismos de evaluación y 
control del servicio de defensa por parte de los 
usuarios internos. 
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El detalle de las acciones asociadas a cada una de 

las mediciones referidas se aborda a continuación, 

así como sus resultados más relevantes:

a) Área de relación con el cliente

Auditoría Externa (AE) de calidad de la atención

Luego de un análisis de las falencias y ventajas de 

la aplicación de mediciones trimestrales o tracks 

de satisfacción, que incluye un sistema de alertas 

tempranas sobre casos concretos, que partió en el 

segundo semestre de 2015 con una marcha blanca 

y ajustando los aspectos deficitarios detectados , 

se transitó durante 2016 a la ejecución en régimen 

regular de las mediciones con levantamiento de 

terreno y entregas de resultados trimestrales, con 

metodología comparable con mediciones anterio-

res. 

Esta modalidad permitió analizar los indicadores 

globales y regionales en su evolución trimestral 

y acercarse a la identificación de las eventuales 

acciones de gestión de las defensorías regionales, 

que tuvieron vinculación con mejoras y detrimentos 

de la calidad de la defensa, permitiendo mejorar la 

oportunidad en la entrega de datos y en las medi-

das impetradas por las defensorías regionales. 

Asimismo, se puso a disposición de las defensorías 

regionales un sistema de gestión de alertas 

tempranas en línea, en la que se informan los 

casos críticos levantados en terreno y asociados a 

una mala evaluación de satisfacción, permitiendo 

trabajar oportunamente sobre la situación 

denunciada de cada caso específico y en la 

percepción del servicio asociada a una prestación 

deficiente. Con esto se logra abordar los desafíos 

de pertinencia, cobertura y oportunidad de los 

resultados presentados a las regiones.

De esta manera, durante 2016 se realizaron 8 mil 

797 encuestas, entre imputados, condenados y 

familiares de éstos, distribuidos en las áreas de 

atención en tribunales, en centros de reclusión y 

atención en oficinas y módulo isla del Centro de 

Justicia de Santiago (CJS). 

En este punto, cabe destacar que el área que tiene 

una menor muestra levantada corresponde a la 

de oficinas, debido a que la institución decidió 

restringir su medición por sus altos niveles de 

satisfacción -sólo se levantaron en el primer y 

cuarto trimestre del año-, permitiendo de este 

modo ampliar la muestra de condenados los demás 

trimestres.
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En el siguiente cuadro presentamos los niveles de 
satisfacción neta1 alcanzados en cada una de las áreas 
evaluadas, con la muestra levantada y el nivel de error, 
comparado con las dos mediciones trimestrales de la 
marcha blanca de  2015 (julio y octubre). En cuanto al 
error muestral del Centro de Justicia de Santiago (CJS), se 
desconoce el universo real de visitas en el módulo central 
de la Defensoría, por lo que no es posible estimar margen 
de error y ponderar los resultados.

Área n 2015 Neta 2015 n 2016 Neta 2016
Error 

Muestral 
2016

Prisión preventiva 602 18,9 1556 28,2 2,5+/-

Condenados 406 10,1 2014 -3,7 2,2 +/-

Tribunales 1893 58,7 4220 55,7 1,5 +/-

Oficinas 948 85,9 915 89,2 3,2+/-

Módulo Isla 69 78,3 92 84,8 Indef.

1 Satisfacción neta: es el indicador más estricto para medir el nivel de 
satisfacción, que consiste en la diferencia entre los satisfechos y los 
insatisfechos. Se utiliza una escala de Likert de 1 a 7, donde los Satis-
fechos son aquellos encuestados que seleccionan las calificaciones 6 y 
7, y los insatisfechos son aquellos que seleccionan las calificaciones de 
1 a 4, la calificación 5 es excluida del cálculo, de acuerdo con la técnica 
empleada. 
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Como puede apreciarse, a propósito de los esfuer-
zos institucionales en el área de imputados privados 
de libertad -que se estima son el grupo más vulne-
rable en cuanto a sus derechos, ya que socialmente 
y en la cultura carcelaria se ha entendido mala-
mente que aquellos no sólo pierden su derecho a 
libertad, sino prácticamente todas sus garantías y 
derechos fundamentales- se logró remontar en caso 
10 puntos el nivel de satisfacción con el servicio, 
manteniéndose la medida cautelar.

Más allá del detalle de la información desagregada 
por cada una de las preguntas que conforman el set 
de medición, se estima que un aspecto destacable 
de 2016 se refiere a la incorporación de análisis 
estadísticos multivariados, que nos permiten iden-
tificar más directamente cuáles son las variables 
que inciden de manera más determinante en una 
evaluación positiva en términos de satisfacción de 
usuarios, permitiendo focalizar la gestión institucio-
nal en esos aspectos.

La primera y más profunda variable relevante en la 
satisfacción del usuario de la Defensoría es el hecho 
de que el imputado tenga o no entrevista con su 
abogado defensor, previo a presentarse a una au-
diencia judicial, razón por la que este evento se uti-
lizó como filtro a priori al modelo de correlaciones. 

De este modo, el análisis de segmentación o CHAID 

análisis, revela que las condiciones que más ayu-

darían a aumentar la satisfacción en los imputados 

que declararon tener entrevista previa y que se en-

cuentran en el ámbito de mejora del servicio entre-

gado por la DPP,  son:

Atención en tribunales

a)	  El nivel de conocimiento que el defensor 

tiene sobre el caso específico, con la afirma-

ción “el defensor presente los antecedentes 

suficientes en la audiencia para defender su 

caso”. 

b)	 El nivel de información entregada al impu-

tado sobre qué ocurrirá en el proceso, con la 

afirmación “que la audiencia se desarrolle 

tal cual o en forma similar a como le había 

contado el abogado defensor”.

c)	 La certeza de que habrá mayor y mejor in-

formación luego de la audiencia, con la afir-

mación “que se le entregue hora al imputado 

para entrevista con su abogado defensor”. 

El cumplimiento de estas variables aumentaría la 

satisfacción que tiene el imputado con el servicio de 

un 81,7 por ciento a un 87,7 por ciento.
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Atención en recintos privativos de libertad 
(imputados en prisión preventiva)

Las condiciones que más ayudarían a mejorar la 
satisfacción en los imputados que están sujetos 
a la medida cautelar de prisión preventiva y que 
se encuentran en el ámbito de mejora del servicio 
entregado por la DPP, son:

a)	  El nivel de interacción que tenga el defensor 
con el imputado para preparar su defensa, 
con la afirmación “que durante la entrevista 
el abogado obtenga la información que ne-
cesita”. 

b)	  El nivel de conocimiento que el defensor 
tiene sobre el caso específico, con la afirma-
ción “que el abogado defensor cuente en la 
audiencia con suficientes antecedentes del 
caso”. 

c)	 La periodicidad y calidad de las entrevistas 
en la cárcel, a través de la afirmación “que 
realice una adecuada cantidad de visitas al 
imputado”. 

El cumplimiento de estas variables aumentaría la 
satisfacción que tiene el imputado con el servicio 
que presta la Defensoría a imputados en prisión 

preventiva de un 53,8 por ciento a un 87 por ciento 

de satisfacción.

Atención en recintos privativos de libertad 
(condenados)

Las condiciones que más ayudarían a mejorar la sa-

tisfacción en los condenados que son atendidos por 

la Defensoría en el ‘Programa de defensa peniten-

ciaria’ y que se encuentran en el ámbito de mejora 

del servicio entregado por la DPP, son:

a)	 El nivel de interacción que tenga el defen-

sor con el condenado en la entrevista en la 

cárcel y la información que el profesional 

entrega para resolver las dudas del con-

denado, con la afirmación “que durante la 

entrevista se logre obtener  la información 

requerida”.

b)	 El dinamismo en el accionar del defensor 

ante los distintos organismos (judiciales 

y administrativos), con la afirmación “que 

sea el defensor quien realice la solicitud de 

beneficios”.

c)	 El nivel de injerencia que tiene el condena-

do en la estrategia ante los distintos orga-
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nismos (judiciales y administrativos), con 

la afirmación “que prefiere que se le diga a 

las autoridades”. 

El cumplimiento de estas variables aumentaría la 

satisfacción que tiene el condenado con su abogado 

defensor de un 43,6 por ciento a un 79,3 por ciento.

Sin embargo, para poder realizar una trabajo efecti-

vo e interactivo con las defensorías regionales, fue 

necesario no sólo entregar resultados oportunos, 

sino  también realizar un análisis profundo de cada 

uno de ellos en conjunto con las regiones y conside-

rando las particularidades de cada una, integrando 

así las percepciones y el conocimiento de las reali-

dades locales de los profesionales encargados de la 

prestación evaluada.

Para ello, se generaron, en modalidad de piloto, 

seis talleres de análisis de causas (motivos) de los 

niveles de satisfacción obtenidos y propuesta de 

soluciones a los aspectos críticos con las regiones 

Metropolitana Norte (DRMN), Metropolitana Sur 

(DRMS), Arica y Parinacota, Tarapacá, Valparaíso y 

Biobío. La elección de estas regiones responde, en 

la mayoría de los casos, al importante porcentaje de 

usuarios del servicio que concentran y el impacto 

que tendría el monitoreo de las acciones de mejora 

sobre los resultados entregados. A su vez, Arica y 

Tarapacá se distinguen por el importante número 

de imputados privados de libertad que concentran 

por defensor y, en el caso de ésta última región, por 

sus resultados positivos en la misma área. 

La idea fue generar planes de acción para hacerse 

cargo de los resultados obtenidos. Se entregó opor-

tunamente insumos útiles, no sólo para la toma de 

decisiones en la gestión regional que considerara me-

dición estadística y grandes números, sino también 

entregando información de casos específicos, que 

son indiciarios de eventuales vulneraciones de están-

dares de defensa y/o atención, lo que permitió a los 

jefes de Estudio regionales y a los defensores locales 

jefes controlar, gestionar e intervenir de manera más 

eficiente los eventuales incumplimientos o áreas con 

necesidad de mejoras en la prestación del servicio.

Así,  los talleres no se agotaron en la generación 

de planes para un cumplimiento formal, sino que 

apuntaron directamente a la eficiente utilización de 

los resultados de la Auditoría Externa de Satisfac-

ción Usuaria.



190

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6

b) Área de gestión de la defensa (procesos) 

AE costos de las oficinas licitadas

En esta medición se buscó revisar de manera 
crítica los costos de los servicios entregados por 
los abogados licitados que prestan defensa penal 
pública y de aquellos que no tienen contrato 
vigente con la Defensoría, con el objeto de levantar 
información de los valores o costos de mercado 
en esta materia, a fin de identificar las diferencias 
regionales que afecten el precio de la prestación de 
servicios de defensa penal pública. 

El trabajo se hizo en dos etapas, la primera en 2015, 

destinada a proponer el diseño de una metodología 

que permita obtener resultados representativos y 

confiables del mercado de la defensa penal pública, 

y la segunda durante 2016, que consistió en un tra-

bajo en terreno de acercamiento con los abogados 

a revisar, para luego ejecutar las mediciones ya 

definidas en la metodología, realizar el análisis de 

los datos y resultados obtenidos respecto de las 

diferencias de valores cobrados por los servicios de 

defensa penal y penitenciaria.
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Se identificaron los factores explicativos del resul-

tado en cuestión, con la finalidad de analizar la 

necesidad o no de incorporar diferencias a nivel de 

zonas geográficas en cuanto al pago de este servi-

cio en las licitaciones de defensa penal.

El propósito final de esta medición, por tanto, es 

contar con un modelo de precios que permita a la 

Defensoría optimizar la asignación del servicio a 

través del proceso de licitación de defensa penal.

Se generó un modelo predictivo para pronosticar el 

grupo al que pertenece el abogado, dadas ciertas 

características. El fin fue explorar los grupos y si las 

diferencias de honorarios se atribuyen o no a cier-

tas características. Las diferencias de costo total en 

la prestación de servicios de defensa penal entre 

las distintas zonas vienen explicadas principalmen-

te por la remuneración bruta del abogado, que en 

el caso de zonas extremas es un 44 por ciento ma-

yor que en la zona central. Se determinaron perfiles 

de remuneraciones por zonas, por lo que para dis-

minuir las licitaciones desiertas se recomendó que 

debía trabajarse sobre algunas zonas geográficas 

específicas, que presentan aspectos críticos.

La propuesta fue hacerlo en función del perfil del 

abogado: según experiencia y prestigio, variables 

relevantes en los modelos revisados. También la 

carga de trabajo muestra una mayor recompensa 

en el sector privado, lo que desincentiva a los 

abogados privados a mirar la licitación por los 

volúmenes de causas que maneja un defensor 

público.  

De la información relevada a partir de las encuestas 

a defensores penales, públicos y privados, se esta-

blecen los siguientes perfiles de abogados: 

✔	 Abogado tipo A: percibe una 

remuneración promedio mensual bruta 

de 3 millones 500 mil pesos. Atiende un 

promedio de 37 causas mensuales y posee 

más de 10 años de experiencia en materia 

penal. 

✔	 Abogado tipo B: percibe una 

remuneración promedio mensual bruta 

de 2 millones 500 mil pesos. Atiende 

un promedio de 29 causas mensuales y 

posee entre 5 y 10 años de experiencia en 

materia penal. 

✔	 Abogado tipo C: percibe una 

remuneración promedio mensual bruta 

de un millón 500 mil pesos. Atiende un 
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promedio de 20 causas mensuales y 

posee menos de 10 años de experiencia 

en materia penal. 

Al aumentar el ítem correspondiente a la 

remuneración del abogado (debido a los 

distintos perfiles derivados principalmente de 

las diferencias de experiencia y la consecuente 

mayor demanda asociada) aumenta el peso 

relativo de dicho ítem en el costo total, toda vez 

que el resto de los ítems de costos necesarios 

para la prestación del servicio de defensa 

penal (asistente, arriendo de oficina y otros) 

se consideran fijos. Cabe anotar que el 35 por 

ciento de los abogados encuestados desconoce el 

proceso de licitación.

AE de contratos e indicadores de pago

Durante 2016 se ejecutó la segunda parte de la 

evaluación de las condiciones de los contratos 

de externalización de defensa, esta vez sobre 

aquellos que provenían del 20° llamado de 

defensa regular, con un total de 63 contratos, de 

los cuales 54 corresponden al 20° llamado y 9 de 

rezago del llamado 19°, cubriendo a gran parte de 

las regiones, con excepción de Magallanes, Aysén 

y Copiapó, que no tuvieron jornadas contratadas 

en ese último llamado.

El objetivo principal fue evaluar el nivel de 

cumplimiento de las condiciones ofertadas por 

los prestadores externos del servicio para la 

adecuada prestación de defensa penal pública, 

así como la efectividad de los resultados 

obtenidos en las actividades de defensa, de las 

que dan cuenta los indicadores de contratos. 

Se revisó y contrastó la información 

correspondiente a nueve indicadores de pago, 

de los cuales tres corresponden a indicadores 

de control y seis a los de pago variable. También 

se evaluaron las condiciones contractuales 

asociadas con  infraestructura de atención 

de usuarios, calificación y adecuación de los 

profesionales de apoyo de las oficinas licitadas, y 

condiciones de empleo y remuneración tanto de 

defensores como de asistentes y, en general, del 

personal ofertado.

En el siguiente cuadro presentamos los 

resultados obtenidos en el análisis de los 

llamados 19° y 20° de licitaciones de defensa, en 

cuanto a verificación de indicadores de pago:
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Nombre Indicador

19° Llamado 20° Llamado 

Cumple No 
cumple

Revisa-
das

% In-
cumpli-
miento

Cumple No 
cumple

Revisa-
das

% In-
cumpli-
miento

Solicitud de Plazo Judicial 
de Investigación 937 37 974 3,80% 994 20 1.014 2,00%

Apercibimiento del cierre de 
la investigación con plazo 
judicial vencido

587 135 722 18,70% 683 138 821 16,80%

Cierre de investigación por 
solicitud de apercibimiento 511 167 678 24,60% 517 86 603 14,30%

Tasa de No admisión de 
responsabilidad en simplifi-
cado, con salida beneficiosa

659 37 696 5,30% 589 51 640 8,00%

Salida beneficiosa en 
Procedimiento Simplificado 666 18 684 2,60% 610 9 619 1,50%

Resultado Favorable en 
Procedimiento Abreviado 392 70 462 15,20% 335 23 358 6,40%

Resultado Favorable en 
Sentencia en Juicio Oral 517 42 559 7,50% 472 23 495 4,60%

Revisión de prisión 
preventiva 435 78 513 15,20% 461 65 526 12,40%

Tasa de recursos de nulidad 
contra sentencias condena-
torias en Juicio Oral

268 13 281 4,60% 173 - 173 0,00%

TOTAL 4972 597 5569 10,70% 4834 415 5.249 7,90%
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En cuanto  a los hallazgos en el área de cumplimien-

to de condiciones contractuales, siguen concentran-

do el mayor número de No Conformidades las con-

diciones de infraestructura de atención de usuarios 

del prestador licitado (metraje de oficinas, espacios 

para niños, horarios de atención de público, conec-

tividad a banda ancha, etc.). A su vez, en el ámbito 

del personal de apoyo, la dotación de asistentes por 

número de defensores es lo que presenta la más 

baja evaluación.

Especial preocupación ha suscitado en la Defensoría 

la diferencia encontrada entre los sueldos compro-

metidos a pagar por los estudios jurídicos a los de-

fensores licitados y el  menor monto que se registra 

en sus respectivos contratos de trabajo, así como 

otras condiciones de incremento patrimonial que 

esta auditoría también detectó como disconforme. 

El mecanismo para abordar estas áreas de mejora 

es la iteración de los resultados con los directivos 

regionales, de manera oportuna y cooperativa, para 

lograr involucrarlos en la generación de las medidas 

correctivas para superar los eventuales incumpli-

mientos detectados cada año. La entrega de resul-

tados se realiza presencialmente a cada defensoría 

regional, con la asistencia de los auditores de la 

empresa externa Pricewaterhousecoopers Consul-

tores, Auditores y Cía. Ltda., y apoyada vía video 

conferencia por los profesionales del Departamento 

de Evaluación, Control y Reclamaciones (DECR).

AE Modelo de Operación Eficiente y análisis de 
riesgo en proceso de defensa

Esta medición consideró su primera etapa en 

2014, cerrando su ciclo en 2016. Estuvo destinada 

a evaluar el nivel de cumplimiento tanto en 

defensorías locales como licitadas a lo largo 

de todo el país, de  cuatro procedimientos del 

Modelo de Operación Eficiente (MOE) que existe 

en la Defensoría, asociados directamente con la 

prestación del servicio de defensa. Éstos fueron:

- Reasignación de causas.

- Gestión de cobertura y preparación audien-

cias de control de detención.

- Registro actividades de defensa.

-	Ordenamiento carpetas vigentes.

Se revisó un total de 156 oficinas licitadas corres-

pondientes a 86 del 19° llamado y 70  del 20° lla-

mado, además de 45 oficinas locales de todas las 

regiones del país.
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De la revisión efectuada se pudo concluir que el procedimiento “Gestión de cobertura y preparación de audien-
cias control de detención”, asociado a aquellas actuaciones administrativas previas que debe realizar tanto el 
defensor local jefe como cada defensor antes de una audiencia de control de detención, es el procedimiento que 
tiene mayor cantidad de No Conformidades (11 de las 12 regiones revisadas). Le siguen “Registro actividad de 
defensa” con No Conformidades (NC) en siete regiones, y “Ordenamiento carpetas”, con NC en cuatro regiones.

Distribución de No Conformidades por procedimientos

Gestión de cobertura y preparación
de audiencias de control de detención

Registro de actividad de defensa

Ordenamiento de carpetas vigentes 7 %

10 %

83 %

56

Procedimientos Aspectos por procedimiento que presentaron No Conformidades

1.- Gestión de cobertura y 
preparación de audiencia de 
control

- Información relevante incompleta o faltante en la ficha de primera entrevista y/o 
ficha informativa de causa, tal como, relato del imputado, datos del imputado, 
firma del imputado, entre otros.

2.- Registro de actividad de 
defensa

- Falta de registro de audiencia en carpeta de causa y/o SIGDP.

3.- Ordenamiento de carpetas
- El criterio de ordenamiento utilizado por la oficina, difiere del criterio señalado 
en el procedimiento.
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Además, se establece que el MOE, que se 

estructura basado en la norma internacional ISO 

9001 de 2008, carece de aspectos fundacionales 

de los sistemas de gestión de calidad, tales como 

la elaboración y difusión de una “Política de 

calidad” o la definición de un “Representante de 

la dirección”, que no  están presentes en el sistema 

levantado por la DPP. 

Pese a la falta de esos elementos de la 

esencia de un modelo de calidad ISO 9001 

anteriormente mencionados, existe un 

conocimiento extendido por los prestadores, 

sean institucionales o licitados, y una 

práctica generalizada a lo largo del país de 

los procedimientos del Modelo de Operación 

Eficiente abordados en este proyecto, pudiendo 

constatar un alto nivel de posicionamiento del 

MOE en todas las regiones.

También se pudo constatar un muy bajo 

uso del sistema informático (Sigdp) por los 

defensores para registro de gestiones realizadas 

y notificaciones de reasignación de causas, y un 

escaso conocimiento de los profesionales acerca 

de plazos para realizar determinadas gestiones 

(ingreso de ‘Teoría del caso’).

A propósito de los resultados levantados en la 

medición 2016, se evidenció la necesidad de no 

abordar sólo los procesos colaterales, sino que 

además el proceso principal, que corresponde al 

giro del negocio y, respecto de aquel, establecer 

áreas de riesgo y administración del mismo e 

incluir las prácticas de control necesarias, por lo 

que se gestionó -dentro del contrato de evaluación 

del Modelo y sin aumentar el costo- la realización 

de éste, fijando el alcance respecto de su inicio, ya 

que por razones de costo y cobertura la prestación 

del servicio se inicia desde el evento de la 

audiencia judicial y no desde la primera actuación 

seguida en contra del usuario, y respecto de 

su extensión, ya que se excluyeron las salidas 

alternativas y recursos.

Se efectuaron 22 entrevistas a defensores 

de distintas regiones del país, se analizó la 

información proveniente del levantamiento de 

MOE y se efectuaron visitas a audiencias para 

construir el árbol de procesos: 

VIII. Garantía de Calidad
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Proceso Defensa Penal

Fase I: Inicio Proceso Penal Fase II: Tramitación de la causa Fase III: Audiencia de juicio

1 Proceso: Primera audiencia

4 Subprocesos 6 Subprocesos 6 Subprocesos

2 Proceso: Primera audiencia
- Período de Investigación

 - Actuaciones del Defensor

1 Proceso: Audiencias de juicio

- Programación
- Preparación
- Desarrollo
- Término

- Período de investigación:
  - Generación prueba propia o   	

  descargo
- Revisión y análisis de la 

prueba de cargo
- Actuaciones del defensor:

- Visita a la cárcel
- Revisión de plazos
- Atención a público
- Revisión de cautelares

- Preparación de APJO-APJOS
- Desarrollo de APJO-APJOS
- Preparación JOS
- Desarrollo de JOS
- Preparación JO
- Desarrollo de JO

Se identificaron en total 70 riesgos asociados al proceso de defensa penal, de los cuales 34 por ciento (24) 
presenta un nivel de exposición inherente Muy Alto. Respecto del efecto de los controles diseñados por la 
Defensoría para mitigar esos riesgos críticos, éstos logran reducirlos a 22 por ciento (16). No obstante, 58 
por ciento de los riesgos residuales permanece con un nivel de exposición entre Alto y Muy Alto, por lo cual 
existe un espacio importante de mejora en esta materia. 
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Finalmente, respecto del análisis de eventos de riesgos, el siguiente cuadro de resumen presenta la mayor 
recurrencia de riesgos, que están en línea con los resultados de MOE y de la medición de calidad, a través 
de encuestas de satisfacción del servicio:

VIII. Garantía de Calidad

Pase Subproceso Objetivo estratégico 
más afectado Evento de riesgo

I

1. Programación Cobertura

-Error en la elaboración del tumo.
-Envio tardío de programación de salas por 
parte del tribunal.
-No envío de turnos a Defensores.
-Apertura inesperada de nuevas salas.

2. Preparación Calidad

-No comparecencia del imputado a la 
entrevista previa con el Defensor (en caso de 
estar libre).
-Falta de revisión de la carpeta investigativa del 
Fiscal.

3. Término Excelencia
-Minuta de derivación incompleta.
-Ingreso incompletos o erróneos de la 
información en SIGDP.

II

4. Generación prueba proipa o 
descargo Calidad

-No comparecencia de testigos (entrevistas 
con el Defensor en la oficina).
-Elaboración de teoría del caso errónca o con 
información faltante

5. Visita a la cárcel Cobertura -Imposibilidad de realizar entrevista al 
imputado en prisión preventiva.

6. Revisión de plazos Calidad -Cierre de investigación con diligencias 
pendientes.

III

7.- Preparación audiencia JO Calidad
- Pérdida de antecedentes de la carpeta de la 
causa.
- Falta de preparación por parte del Defensor.

8.- Desarrollo audiencia JO Calidad - Delegación de audiencia de juicio a ultima 
hora o sin minuta adecuada.

9.- Preparación audiencia 
APJO-APJOS Calidad - No realización de peritajes en APJO (Juicio 

Oral Ondinario)
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c) Área de mejora continua

Mecanismos de evaluación y control
Con el objetivo de conocer el nivel de satisfacción, utilidad e internalización de los mecanismos de evaluación y control del servicio de 
defensa por los usuarios internos, se realizó una encuesta a los directivos regionales y defensores locales jefe, respecto de su conoci-
miento y usabilidad de cada uno de los mecanismos de evaluación y control del DECR. Los resultados generales están resumidos en el 
siguiente cuadro:

Mecanismo Aspecto DR DAR JER DLJ TOTAL

Informe de 
Inspecciones

Evaluaciones reportadas sobre competencia profesional 
de los defensores y su relación con el cliente.

Auditorías 
externas

Evaluaciones reportadas sobre Gestiones Mínimas en 
APJO
Evaluaciones reportadas sobre Gestiones Mínimas en 
primeras audiencias
Evaluaciones reportadas sobre Calidad de Servicio (satis-
facción)
Evaluaciones reportadas sobre Calidad de servicio (con-
tratos)
Evaluaciones reportadas sobre Modelo de Operación 
Eficiente (MOE)
Evaluaciones reportadas sobre Cumplimiento de 
Gestiones Mínimas en reclamaciones y peticiones

Reclamaciones
Información sobre Estadísticas de Frecuencia y Gravedad

Información sobre Estadísticas de Oportunidad de la 
Respuesta

Informes 
semestrales

Información sobre Datos contenidos en los informes 
semestrales

Talleres 
Regionales

Información sobre Contenidos entregados en los Talleres 
Regionales de calidad

Otros 
mecanismos

Índice Global de Calidad (IGC)

Encuentros regionales de buenas prácticas

Cambios al SIGDP por MOE (Teoría del caso, etc.)

MOE

MIAU

Indicadores (producción, tasa de titularidad, entrevista 
previa, otros)
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VIII.4 OTROS MECANISMOS DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL

Además de las modalidades establecidas por ley y 
en virtud de su misión y visión, el Departamento de 
Evaluación, Control y Reclamaciones ha desarrolla-
do otros instrumentos que contribuyen a asegurar 
la calidad de las prestaciones que forman parte del 
quehacer institucional.

Los esfuerzos en esta área no son menos 
relevantes que los desplegados en las líneas de 
trabajo ya expuestas y complementan la base que 
cimenta los actuales esfuerzos de integración del 
departamento.

‘Talleres de calidad de la defensa (DECR – 

defensorías regionales)

Uno de los objetivos principales del DECR es lograr 
la óptima y eficaz integración de los mecanismos 
de control de la ley a la gestión y operación de las 
defensorías regionales y defensorías dependientes 
(licitadas), para resguardar la calidad de la 
defensa.

Este objetivo se logra plenamente a través de la 
realización continua y sostenida de los llamados 
‘Talleres de calidad de la defensa’, organizados por 

el DECR con los equipos directivos regionales y con 

los equipos licitados convocados por las defenso-

rías regionales.

Permiten una retroalimentación permanente de 

las regiones con los departamentos técnicos de la 

Defensoría Nacional, por lo que constituyen una ins-

tancia de integración para el trabajo de éstos, lo que 

resulta fundamental para obtener mejoras sosteni-

das en la calidad de la defensa prestada.

La realización de cada uno de estos talleres implica 

preparar y entregar, a cada defensoría regional, 

informes ejecutivos en formato Power Point (PPT), 

los que luego son analizados y discutidos en una 

reunión de trabajo (taller). Después de cada una de 

estos encuentros se levanta la respectiva acta, tras 

lo cual se da seguimiento -a través de memoran-

dos- a los distintos compromisos asumidos por las 

defensorías regionales o por los departamentos de 

la Defensoría Nacional.

De esta manera, en las actas de cada una de las 

sesiones se establecen compromisos regionales y 

centrales para su seguimiento en los talleres venide-

ros. Para ello, se ha establecido una sección prácti-

camente fija en tales informes y eventos, que es dar 

VIII. Garantía de Calidad
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cuenta del estado de los compromisos (cumplidos 

o en desarrollo), como también de las tareas que se 

llevan a efecto en esta fase de retroalimentación. En 

todo caso, para solicitudes particulares o urgencias 

se efectúan comunicaciones por otras vías. 

Durante 2016 se trabajó principalmente en generar, 

por cada una de las defensorías regionales, en un 

trabajo coordinado con ellas, lo que se denominó 

un “Panel de calidad regional”, herramienta que 

implicó que las regiones definieran los focos y ele-

mentos de control que principalmente emplean en 

su gestión regional. Ello debería permitirnos a futu-

ro especializar o particularizar las herramientas a la 

realidad regional, dando cuenta adecuadamente de 

la misma.

En este ciclo 2016 se incorporó en la actividad a 

otros departamentos de la Defensoría Nacional, 

como el de Estudios y Proyectos (DEP), a objeto de 

obtener insumos para el mejoramiento de sus mo-

delos y proyectos especializados de defensa (peni-

tenciario, juvenil).

‘Índice global de calidad’ 

Durante 2016 se terminó de desarrollar el ‘Índice 

global de calidad’ de la DPP, que constituye una 

medición multifactorial de diversos indicadores, en 

que se intenta capturar e integrar las tres dimensio-

nes fundamentales de la calidad ya señaladas, que 

son: condiciones técnicas, condiciones de gestión y 

condiciones de satisfacción de los usuarios.

Las mediciones de este índice fueron sometidas a 

análisis durante el año, generándose una serie de 

resultados e información correspondiente a todos 

los períodos anteriores de medición: segundo se-

mestre de 2014, primer y segundo semestres de 

2015 y primer semestre de 2016.

 Asimismo, se elaboró una propuesta para el se-

guimiento del índice y su mejoramiento o ajuste, 

puesto que precisamente una de sus características 

es ser una herramienta adaptable a las condiciones 

de prestación, buscando siempre capturar de mejor 

manera el desarrollo de los servicios de defensa y 

sus procesos principales. 

A continuación presentamos el índice en sus distin-

tos niveles:

·	 Condiciones técnicas de la defensa: 

condiciones de las labores de la defensa 

desplegadas durante la tramitación de la 

causa y orientada a los resultados).
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·	 Condiciones de gestión: corresponde a 
los aspectos operativos que apoyan las 
labores de la defensa, es decir el control 
y mejoramiento de la eficiencia en el re-
gistro de datos de la gestión de la causa.

·	 Condiciones de la relación con el 
cliente: asegurar las condiciones de 

dignidad e información oportuna a los 
usuarios durante todas las etapas del 
proceso.

Luego cada uno de estos niveles se desarrolla en 
sub-criterios o dimensiones, que finalmente termi-
nan en una cantidad de indicadores que generan 
la información para el cálculo futuro del índice.

Condiciones técnicas 
de la defensa

Preparación, 
investigación y 

tramitación de la causa

Terminación de 
la causa

Seguimiento etapa 
de ejecución 
de la causa

Oportunidad de 
solicitudes y 
respuestas

Elaboración Teoría 
del Caso

Realización 
actuaciones 
y Diligencias

Revisión cautelares Recursos Judiciales
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Condiciones de 
gestión

Eficiencia de la gestión 
de la causa

Control 
y mejoramiento

Eficiencia en el registro 
de datos al sistema 

informático

Creación de la causa
Realización 

oportuna de 
audiencias

Cobertura
Mejoramiento de 

procesos operativos
Productividad de 

defensores
Control de 

atención al cliente

Cabe indicar que en la Defensoría existe una deci-

sión estratégica en aras de potenciar el uso de esta 

herramienta de medición, para que las defensorías 

regionales y diversas entidades técnicas de la insti-

tución puedan emplearla como medio para detectar 

la evolución de los aspectos de la calidad en su 

gestión regional. 

Esta orientación al empleo de las mediciones como 

instrumento requiere: a) la generación regular de 

información actualizada y permanente de los indi-

cadores y aspectos que inciden en el índice, en una 

plataforma accesible y fácil de manejar y utilizar 

por los operadores, y b) un entendimiento y manejo 

detallado de las variables y mediciones que se em-

plean en la elaboración del índice, pues sólo de este 

modo será posible que despliegue sus utilidades en 

la gestión de las condiciones para producir mejoras 

en la calidad de la defensa.

Durante 2016 se trabajó una versión  inicial de con-

sulta automática del índice, que servirá  a las defen-

sorías regionales, a las unidades operativas y a los 

prestadores  para contar con una herramienta on 

line en la información de su rendimiento. Se espera 

poner esta versión a disposición de los usuarios en 

2017. 
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C
oncebida como un órgano de 
control de legalidad de los actos 
administrativos emanados o 
dictaminados por las distintas 
autoridades de la institución, 
la Unidad de Asesoría Jurídica 
(UAJ) de la Defensoría Penal Pú-

blica fue creada el 11 de junio de 2007, a través de la 
Resolución Exenta N° 1.413, del Defensor Nacional.

La labor de los profesionales que la integran es 
resguardar que el respeto a la legalidad sea en 
equilibrio con el apego a los principios que rigen 
el funcionamiento de la administración y en con-
sideración de los valores que respaldan el actuar 

público, es decir la responsabilidad, transparencia, 
eficiencia, probidad administrativa y publicidad de 
los actos.

Entre otras funciones particulares, a esta unidad le 
corresponde orientar sobre el sentido y alcance de 
las disposiciones legales y reglamentarias que rigen 
el actuar del servicio; visar actos administrativos 
y convenios nacionales e internacionales en que 
sea parte la Defensoría Penal Pública; actuar como 
ente coordinador de los abogados encargados de 
la asesoría jurídica en las defensorías regionales y 
responder consultas sobre diversos temas, a reque-
rimiento de los distintos departamentos y unidades 
de la Defensoría Nacional. 

IX.Control
de  legalidad
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En su jefe, el abogado Álvaro Paredes Garrido, ade-

más de aquellas consistentes o inherentes al cargo, 

recaen otras funciones epecíficas y especialmente 

encomendadas,  como oficiar de ministro de fe de la 

institución; integrar en forma permanente el Conse-

jo del Servicio de Bienestar de la Defensoría y ejer-

cer la secretaría técnica del Consejo de Licitaciones 

de la Defensa Penal Pública.

Durante 2016 la UAJ llevó a cabo el control de lega-

lidad de más de mil 500 documentos, entre proyec-

tos de actos administrativos, oficios, memorandos, 

elaboración o revisión de bases administrativas de 

licitación, contratos administrativos, de prestación 

de servicios y pronunciamientos en derecho, entre 

otros, según da cuenta el ‘Sistema informático de 

seguimiento documental (Docmaster), registro uni-

versal de la institución y al que, por el momento, se 

encuentran agregadas las unidades del nivel central 

de la institución desde agosto de 2015. 

En cuanto a la meta asociada al Convenio de Des-

empeño Colectivo (CDC) a que se encuentra adscri-

ta la UAJ, es decir, la creación de carpeta digital con 

modelos de resoluciones respecto de las materias 

más relevantes del quehacer institucional, cabe 

destacar el cumplimiento del cien por ciento de la 

meta comprometida como instrumento de gestión, 

orientada al desempeño eficiente y eficaz de la fun-

ción pública.

Conjuntamente con el control de legalidad y desde 

la entrada en vigencia de la Ley N° 20.285 sobre ac-

ceso a la información pública, esta unidad ha debi-

do coordinar los requerimientos de acceso a la in-

formación -también conocida como ‘transparencia 

pasiva y activa’- desde su origen y hasta conseguir 

que el ciudadano o usuario obtenga una respuesta 

satisfactoria. 

Así, durante 2016 la UAJ gestionó un total de 103 

solicitudes, con un 100 por ciento de respuesta den-

tro del plazo legal, mientras que 99 de ellas fueron 

respondidas en un plazo inferior o igual a 15 días 

hábiles, representando un 96 por ciento de las soli-

citudes respondidas en un plazo inferior al estable-

cido por el legislador. Ello implicó que los tiempos 

de respuesta a la ciudadanía se extendieran en 8,2 

días promedio. De los dos amparos presentados al 

Consejo, ambos fueron declarados inadmisibles por 

el órgano competente.

Durante año 2015, además, entró en vigencia la Ley 

N° 20.730, que regula el lobby y las gestiones que re-
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presenten intereses particulares ante las autorida-

des y funcionarios, correspondiendo su aplicación 

y coordinación a la Unidad de Asesoría Jurídica. En 

este contexto, en 2016 se registraron 55 audiencias, 

383 viajes y 9 donativos.

Dentro de los logros de la unidad también es des-

tacable el liderazgo que le correspondió asumir al 

interior del grupo de trabajo encargado de revisar 

y perfeccionar las bases administrativas, técnicas y 

anexos del servicio de prestación de defensa penal 

general, de personas condenadas (defensa peniten-

ciaria) y de primeras audiencias, además de su par-

ticipación en dos ejes estratégicos de la institución: 

‘Subsistema privado de prestación de defensa’ y 

‘Procesos y personas’.

Dentro de las actividades desarrolladas durante 

el año, se debe señalar la reunión ordinaria y pre-

sencial que se celebró a mediados de octubre en 

Santiago, instancia elegida para llevar a cabo una 

completa capacitación de los asesores jurídicos 

regionales en todos aquellos aspectos relacionados 

con las modificaciones a las bases administrativas 

del servicio de defensa penal general, con miras a 

los próximos llamados a licitación del servicio de 

IX. CONTROL DE LEGALIDAD
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defensa penal general, de primeras audiencias y de 

personas condenadas. 

Destaca también la participación en esa jornada 

de reconocidos profesionales y docentes. Así, en el 

ámbito de reclamos y sancionatorios, la exposición 

estuvo a cargo de profesionales del Departamento 

de Evaluación, Control y Reclamaciones (DECR) de 

la Defensoría, mientras que el curso ‘Derecho ad-

ministrativo en la jurisprudencia judicial, constitu-

cional y administrativa reciente’ estuvo a cargo del 

destacado catedrático Luis Cordero Vega, abogado, 

profesor de la Universidad de Chile y experto en la 

materia, lo que permitió generar un enriquecedor 

debate entre los asistentes.

Durante el encuentro, el jefe de la unidad valoró el 

trabajo de todos y cada uno de los asesores jurídi-

cos regionales en el proceso de preparación de las 

bases señaladas, que se desarrolló y extendió prác-

ticamente durante todo el año. 

La cita permitió fortalecer la coordinación entre los 

miembros del equipo UAJ de la Defensoría Nacional 

y los asesores jurídicos de cada defensoría regional, 

promoviendo así la unificación de criterios jurídicos 

y la mejora continua para enfrentar nuevos desafíos 

en la gestión institucional con una mirada transver-

sal y mancomunada con otras unidades del nivel 

central.  También permitió instaurar un reconoci-

miento e incentivo al asesor jurídico más destacado 

del año, elegido por promover estándares de cali-

dad en el ejercicio de su cargo.

Por último, durante el año se dio cumplimiento a 

todos los hitos que la Unidad de Análisis Financie-

ro del Ministerio de Hacienda fijó a los servicios 

asociados al programa de prevención de delitos de 

lavado de activos, financiamiento del terrorismo y 

delitos funcionarios, entre los cuales está la Defen-

soría.

Ello permitió que la institución cuente con una po-

lítica y un manual para la prevención del delito de 

lavado de activos, financiamiento del terrorismo 

y delitos funcionarios, formalizada por Resolución 

Exenta N° 255 del 5 de julio de 2016. Sumado a 

ello, dos profesionales de la unidad realizaron y 

aprobaron el curso ‘Herramientas para establecer 

un sistema preventivo anti lavado de dinero y anti 

corrupción en instituciones públicas”, sumándose a 

la misma certificación especializada lograda el año 

anterior por el jefe de la UAJ. 
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E
l Departamento de Recursos 
Humanos y Desarrollo 
Organizacional de la Defensoría 
Penal Pública tiene como 
objetivo o misión contribuir al 
cumplimiento de los objetivos 
estratégicos institucionales, 

mediante el desarrollo de estrategias en gestión 

de personas, en un clima laboral que fomente los 

valores, prácticas colaborativas y alto desempeño 

acorde al marco regulatorio.

Funciones estratégicas del 
departamento:

• Proponer, implementar y optimizar las 

políticas y los procesos de gestión de 

personas de la institución.

• Asesorar, entregar herramientas y 

marcos de acción a las defensorías 

regionales en el ámbito de la gestión 

de personas.

• Desarrollar prácticas orientadas a la 

excelencia y eficacia, promoviendo los 

roles estratégicos a nivel nacional.

• Contribuir al desarrollo de canales y 

redes de comunicación efectivos, para 

mejorar el trabajo colaborativo, la 

excelencia funcionaria, la oportunidad 

de información y el sentido de perte-

nencia. 

X.Gestión de las personas  
y desarrollo 
organizacional
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X.1 PERSONAL

X.1.1 Dotación de personal

Al 31 de diciembre de 2016, la dotación efectiva de la 
Defensoría era de 759 funcionarios, de los cuales el 82 
por ciento se encuentra en las oficinas regionales y el 
18 por ciento restante en las dependencias de la Defen-
soría Nacional. 

Adicionalmente, a diciembre de 2016, diez personas  se 
desempeñaban a honorarios a suma alzada, cumplien-
do labores de asesoría especializada en distintas áreas 
de la institución.

Nacional;
14o; 18%

Regional;
619; 82%

213DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA
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 X.1.2 Distribución de la dotación por
unidad laboral
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X.1.3 Distribución de la dotación por 
estamento

De la distribución de la dotación total, el 40 por 
ciento corresponde al estamento profesional, se-
guido del estamento administrativo (22 por ciento), 
luego del estamento defensor (12 por ciento) y del 
auxiliar (11 por ciento). Finalmente, los estamentos 
con menor representatividad corresponden al de 
directivos (8 por ciento) y técnico (sólo 6 por cien-
to).  

La distribución  de la dotación por estamento se 
refleja en el siguiente gráfico.

168

8791
60

Profesional Administrativo DirectivoDefensor Auxiliar  Técnico

307

46
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X.1.4 Distribución de la dotación por 
calidad jurídica 

Respecto de la distribución por calidad jurídica, el 
mayor porcentaje está dado por el personal a con-
trata, que equivale al 52 por ciento de la dotación, 
en comparación con los funcionarios de planta, que 
representan el 41 por ciento (incluye contrata art. 
87 y suplente titular). En total, las otras calidades 
jurídicas representan el 7 por ciento.

El detalle por número de funcionarios de acuerdo 
con la calidad jurídica se aprecia en el siguiente 
gráfico.
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X.1.5 Distribución de la dotación por 
género y estamento

Al revisar la paridad de género por estamento, 
ésta se da en el total de la dotación, con un  52 por 
ciento para las mujeres y un 48 por ciento para los 
hombres. 

48 % 52 %

Hombres Mujeres
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No obstante, las mayores diferencias se dan en el 
estamento administrativo, donde predominan las 
mujeres (81,5 por ciento) y en los estamentos de 
directivos y defensores, donde los hombres repre-
sentan el 68,7 y el 66,7 por ciento, respectivamente.
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X.1.6 Dotación de personal según 
antigüedad

La antigüedad promedio de los funcionarios de 

la Defensoría es de 9 años, siendo los estamentos 

profesional y auxiliar los que tienen la menor an-

tigüedad, con 7,7 y 8,4 años, respectivamente. En 

cambio, los estamentos de defensores y directivos 

tienen el promedio más alto de permanencia en la 

institución, con 10,8 y 11,3 años, respectivamente. 

El detalle de la antigüedad por estamento se expo-

ne en el siguiente gráfico.
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X.2   SELECCIÓN DE PERSONAS

A continuación se presentan los principales logros 
del área de selección de personas de la Defensoría: 

Sostenido aumento en el número de 

concursos

En total, en el transcurso de 2016 se ejecutaron 68 
procesos concursales de oposición y antecedentes, 
de tercer nivel jerárquico, de promoción, de 
ingreso a la planta y procesos de selección internos 
y externos. 

Desde que asumió este desafío, el Defensor 
Nacional ha promovido su intención de generar 
oportunidades de reconocimiento y promover la 
movilidad de los funcionarios de planta. En este 
contexto, su lineamiento ha sido el de realizar 
concursos de promoción de manera anual, 
incrementando en cada llamado el número de 
vacantes a proveer. En este sentido, en la versión 
2016 hubo un total de 10 cargos (8 del estamento 
profesional y 2 del estamento técnico).

Durante el año, además, se realizó el llamado para 
9 cargos de ingreso a la planta (7 del estamento 
administrativo y 2 del estamento técnico). 



218

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6

Respecto de los cargos de defensor local, se realizó 
un nuevo llamado para proveer por concurso público 
15 cargos de defensor local y 4 de defensor local jefe.

Finalmente, en este periodo se convocó el llamado 
de 10 cargos directivos (5 jefes regionales de Estu-
dios y 5 defensores regionales).

N° Tipo Concurso Cargo Lugar de 
Desempeño

N° de 
cargos

N° 
Postulaciones

Cargos 
Provistos

1 Promoción (planta) 
profesionales Promoción No aplica 6 95 6

2 Promoción (planta) 
técnicos Promoción No aplica 3 24 3

3 Oposición y 
antecedentes (contrata)

Defensor 
Regional Coquimbo 1 27 1

4 Oposición y 
antecedentes (contrata)

Defensor 
Regional Maule 1 28 1

5 Oposición y 
antecedentes (contrata)

Defensor 
Regional Araucanía 1 30 1

6 Tercer nivel jerárquico - 
(contrata)

Jefe regional de 
Estudios Tarapacá 1 36 1

7 Tercer nivel jerárquico - 
(contrata)

Jefe regional de 
Estudios Coquimbo 1 12 1

8 Tercer nivel jerárquico - 
(contrata)

Jefe regional de 
Estudios Aysén 1 48 1

9
Ingreso a la 
planta, estamento 
administrativos

Grado 17 IV y XII región 2 114 2

10
Ingreso a la 
planta, estamento 
administrativos

Grado 18 III y IX Región 2 133 2

11
Ingreso a la 
planta, estamento 
administrativos

Grado 20 III, RMN y RMS 3 58 3

X. Gestión de las personas y desarrollo organizacional
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12 Ingreso a la planta, 
estamento técnicos Grado 16 VII y XI Región 2 88 2

13 Selección interna 
(contrata)

Defensor local 
Isla de Pascua

Defensoría 
Regional V 1 8 1

14 Selección interna 
(contrata)

Defensor local 
Puerto Cisnes

Defensoría 
Regional XI 1 4 1

15 Selección interna 
(contrata)

Defensor local 
Puerto Williams

Defensoría 
Regional XII 1 2 Desierto

16 Selección Externo 
(Contrata a Reemplazo) Asesoría Jurídica

Defensoría 
Nacional - 
RRHH

1 295 1

17 Tercer nivel jerárquico - 
(contrata)

Jefe regional de 
Estudios

Metropolitana 
Norte 1 8 1

18 Tercer nivel jerárquico 
(contrata)

Director(a) 
administrativo (a) 
regional

Magallanes 1 16 En proceso

19 Promoción (planta) 
profesionales Promoción No aplica 8 88 En proceso

20 Promoción (planta) 
técnicos Promoción No aplica 2 11 En proceso

21 Oposición y 
antecedentes (contrata)

Defensores 
locales

RMN, RMS, III, 
IX, V, VIII, XII, X 
y XI Regiones 

17 0
En proceso 
de postula-
ción

22 Oposición y 
antecedentes (contrata)

Defensores 
locales jefes

II, IV, V y IX 
Regiones 4 0

En proceso 
de postula-
ción

23 Ingreso a la planta, 
estamento profesional Por definir  Por definir  5 0

En proceso 
aprobación 
de bases

24 Oposición y 
antecedentes (contrata)

Defensor 
Regional Los Ríos 1 0

En proceso 
recepción 
de postula-
ciones

25 Tercer nivel jerárquico - 
(contrata)

Jefe regional de 
Estudios Atacama 1 0

En proceso 
de recep-
ción postu-
laciones

Totales 68 1.125 28
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Integración estratégica con otras áreas

Se han fortalecido las relaciones estratégicas 

construidas con la Contraloría General de la 

República (como entidad de control y validación 

de las bases de concursos para su toma de razón), 

lo que ha permitido agilizar el proceso de revisión 

de las mismas. 

Adicionalmente, se ha sistematizado el trabajo 

con el Departamento de Estudios y Proyectos 

(DEP), relacionado con la validación de los 

contenidos técnicos de los temarios de pruebas y 

la construcción de pruebas de conocimiento y su 

respectiva corrección, lo cual permitió entregar 

insumos directamente relacionados con el perfil 

requerido por la institución.

X.3 Sistema INFORMÁTICO de 
gestión de personas

Desde 2012 el Departamento de Recursos Hu-

manos y Desarrollo Organizacional ha trabajado 

en la puesta en marcha y operación del ‘Sistema 

integrado de gestión de personas (SIGPER), meca-

nismo de información que  permite integrar todos 

los procesos que cubren la vida laboral de los 

funcionarios.  

Durante 2016 se uniformó el uso de los módulos 

Feriados y Permisos (solicitudes y autorizaciones 

en línea) y Control de Asistencia a nivel nacional a 

través de ‘Consultor – Persomático’.

En esta misma línea de optimización de procesos, 

la Unidad de Personal realizó las gestiones para 

que la Defensoría Penal Pública ingresara al 

sistema SIAPER-TRA de la Contraloría General de 

la Republica, lo que implica que todos los actos 

administrativos que involucran toma de razón 

serán ingresados por plataforma electrónica y no 

por el actual sistema de oficina de partes nacional 

o regional del organismo contralor.

Esta plataforma permite la tramitación y control 

de legalidad en línea de los actos administrativos, 

consolidando la información del personal 

del Estado en un sólo lugar. Las principales 

ventajas de esta incorporación son: toma de 

razón y registro electrónico, presunción de salud 

compatible con el cargo, verificación posterior de 

antecedentes, documento papel deja de existir, 

numeración generada por el sistema, firma 

electrónica avanzada y actos administrativos 

estandarizados

X. Gestión de las personas y desarrollo organizacional
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X.4 GESTIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y desarrollo 
organizacional 

Al área de Desarrollo Organizacional le cabe 

gestionar el sistema de capacitación institu-

cional y realizar los proyectos de desarrollo 

organizacional que permitan generar diversos 

planes de mejoramiento en materia de gestión 

de personas.

X.4.1 Principales logros en 
Desarrollo Organizacional:

a) Código de Ética

Durante 2016, la Defensoría Penal Pública ela-

boró su primer Código de Ética para orientar el 

comportamiento de todos los funcionarios, en 

un desarrollo impulsado por el Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el 

Servicio Civil, que implicó un proceso estruc-

turado de reflexión, participación y aportes de 

distintos actores de la institución. 

Debe destacarse que está dinámica contó con 

una fuerte participación de todos los sectores 

de la institución, incluidas las asociaciones de 

221DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA
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funcionarios, en mesas de trabajo que sesionaron 

de forma sistemática. 

Todos los funcionarios, además, pudieron dar su opi-

nión a través del estudio diagnóstico efectuado, en el 

cual se obtuvo una participación histórica de 80,3 por 

ciento entre funcionarios y colaboradores licitados. 

Este hito permitió conocer las percepciones de la 

mayoría respecto del comportamiento funciona-

rio, la toma de decisiones que pudieran conllevar 

conflictos éticos y priorizaciones valóricas, entre 

otros elementos. Con este insumo y las instancias 

de trabajo mencionadas, la institución construyó un 

código que contiene orientaciones valóricas y com-

portamientos esperados ante una serie de situacio-

nes conflictivas o de alta complejidad. 

b) Coordinadores Defensoría Colectiva, 

programa de apoyo

La ‘Defensoría Colectiva’, que aglutina los cinco ejes 

estratégicos de la institución -liderados cada uno 

por un coordinador- ha sido apoyada con el desa-

rrollo, hacia finales de año, de un programa que 

implica trabajar tanto con los coordinadores como 

con las otras instancias y roles definidos, como la 

Secretaría Técnica y el Comité Directivo.

Diseñado a partir de un diagnóstico levantado des-

de todos los actores de distintas instancias de la 

Defensoría, busca mejorar su funcionamiento, efec-

tividad, eficiencia y alineamiento. 

Durante 2016 se efectuó un taller de apoyo para los 

coordinadores, brindándoles herramientas para el 

ejercicio de su rol, que implica -entre otros desafíos- 

movilizar comisiones, gestionar los proyectos de la 

comisión, reportar y generar apoyos en instancias 

de validación o lograr obtener y desarrollar apoyos 

en regiones. 

c) Comisión Procesos-Personas: detección 

participativa de necesidades de capacitación 

y construcción del Plan Anual de Capacitación 

(PAC 2017)

La unidad ha tenido una participación importante 

en el eje Procesos-Personas de la Defensoría Co-

lectiva, en especial en el impulso de un proyecto 

piloto de detección de necesidades de capacitación 

y construcción del Plan Anual de Capacitación (PAC 

2017), tomando ideas y contribuciones tanto de la 

comisión -compuesta mayoritariamente por profe-

sionales de distintos departamentos y unidades de 

la Defensoría Nacional- como del Comité Bipartito 

de Capacitación. 

X. Gestión de las personas y desarrollo organizacional
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El proceso realizado este año destaca por el de-

sarrollo de una dinámica participativa, con la 

aplicación de focus groups con una metodología 

estándar, co-construida con encargados regionales 

de Recursos Humanos y directores administrativos 

regionales, y aplicada en las Defensorías Regionales 

de Biobío, Los Lagos y Tarapacá. 

Los hallazgos sirvieron para la construcción de PAC 

regionales y como insumos para la construcción del 

PAC del nivel central. En el caso del Departamento 

de Estudios y Proyectos (DEP), se construyó el PAC 

con foco en probar nuevas fórmulas de capacita-

ción, centradas en la formación de monitores para 

descentralizar capacidades de formación técnica. 

Entre los nuevos énfasis para 2017 que estarán con-

tenidos en el nuevo PAC, destacan algunos para la 

formación de competencias en atención de usuarios 

con focos distintivos, como la entrevista a usuarios. 

También lo que sería la ‘academia de gestión’ (con 

énfasis en contenidos duros), tanto para profesio-

nales de las direcciones administrativas regionales 

como para defensores locales jefes, formación de 

monitores regionales para impartir contenidos técni-

cos más prácticos, centrados en litigación y en des-

centralización de algunas academias, entre otros. 

Asimismo, la integración con el equipo de Control 

de Gestión permitirá un trabajo conjunto para la ex-

tensión del programa y la entrega de herramientas 

en gestión de procesos a más actores, en especial 

en las defensorías regionales. 

d) Contribuciones a ejes Subsistema Privado, 

Calidad y Posicionamiento Institucional

A nombre del departamento, el equipo de Capacita-

ción y Desarrollo Organizacional participa en otras 

tres de las cuatro comisiones restantes de la Defen-

soría Colectiva, realizando diversos aportes a los 

proyectos de tales ejes. 

En el de subsistema privado, la unidad ha realizado 

aportes como la construcción de perfiles de cargo 

(con la contribución de la comisión procesos-per-

sonas y actores regionales) de alta criticidad, como 

el de defensor local jefe, defensor penal y asistente 

administrativo. 

En el eje de posicionamiento institucional, la uni-

dad ha apoyado con el diseño y aplicación de un 

instrumento de medición de variables de cultura 

organizacional, en conjunto con profesionales de la 

Universidad Católica de Chile. Al mismo tiempo, ha 

realizado contribuciones como propuestas metodo-
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lógicas para la construcción de planes comunica-

cionales. 

En el caso del eje de calidad, el trabajo de la unidad 

se ha centrado en apoyos metodológicos para el 

desarrollo de procesos para la co-construcción de 

estándares de calidad y el establecimiento de hitos 

de participación. 

X.4.2 Principales logros en 
capacitación 

Durante 2016 los esfuerzos se centraron sistemáti-

camente en involucrar a las personas de la organi-

zación en sus objetivos estratégicos, proveyendo 

herramientas y contribuyendo a generar las condi-

ciones y articulaciones apropiadas para que dichos 

objetivos cuenten con la adhesión de las personas 

y, por tanto, sean puestos en práctica de forma 

efectiva. 

Ello conlleva mucho más que informar. Implica más 

bien empoderar a las personas, construir roles y 

generar capacidad a la organización, para ir pasan-

do desde una lógica jerárquica de funcionamiento 

-basada en el mando y control- a una centrada en 

el alto compromiso, donde las personas tienen 

espacios para aportar en los proyectos estratégicos, 

X. Gestión de las personas y desarrollo organizacional

224

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6
X. Gestión de las personas y desarrollo organizacional



225DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

cuentan con la información necesaria para actuar 

y se logra comprender el trasfondo y sentido de los 

proyectos, de forma que incluso desde la operación, 

las personas puedan contribuir y aportar aún en 

contextos de dificultad o contrariedad, propios de 

cualquier proceso de cambio.  

Estos cambios en la forma de trabajo, necesarios 

para el éxito de proyectos estratégicos con conteni-

do técnico, pero con mucho contenido en lo huma-

no (que requieren de la adhesión de las personas 

para su éxito) representan un desafío central, poco 

asumido en las organizaciones públicas. Sobre la 

base de los recursos disponibles, en 2016 se fueron 

probando distintos proyectos y programas para 

generar estos cambios de modo realista.

a) Directivos nivel central y defensores regio-

nales (‘Programa de inteligencia colectiva’)

Durante 2016 el ‘Programa de habilidades direc-

tivas’ cambió de foco, pasando desde la entrega 

de herramientas individuales para la gestión de 

sus equipos, a un programa más bien orientado a 

la construcción de un equipo directivo con mayor 

capacidad de discutir temas estratégicos de fondo, 

capaz de generar acuerdos en cuanto a roles, orgá-

nicas de funcionamiento y distinciones claves para 

mantener una conducción apropiada sobre los pro-

yectos estratégicos. 

El ‘Programa de inteligencia colectiva’ implica el 

uso de metodologías de madurez de equipos de 

trabajo, usadas mayormente en el mundo privado, 

con el consultor Sergio Vergara, expositor invitado 

en el encuentro de personas del Servicio Civil en 

2016, profesor de liderazgo de la Universidad Adolfo 

Ibáñez (UAI), consultor y desarrollador precursor de 

la especialidad de construcción de equipos geren-

ciales efectivos en Chile. 

A lo largo de tres talleres, el equipo directivo del ni-

vel central y los 16 defensores regionales trabajaron 

dos proyectos pilotos y construyeron en conjunto 

un rol directivo funcional a los desafíos instituciona-

les, además de una serie de compromisos de fun-

cionamiento, los cuales seguirán siendo trabajados 

en 2017. 

b) Aplicación ISTAS 21, gestión de equipos 

regionales y ‘Programa de calidad de vida’

En agosto de 2016 se aplicó el ‘Segundo estudio de 

calidad de vida laboral ISTAS 21’, cuyo objetivo es 

generar un diagnóstico profundo de la institución 

respecto de variables de clima (apoyo social y cali-
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dad de liderazgo, compensaciones, trabajo y desa-

rrollo de habilidades) y otras más integrales, tales 

como exigencias psicológicas y doble presencia, 

que refiere a posibles tensiones entre las exigencias 

del trabajo y la vida personal y familiar. 

Gracias a una fuerte coordinación y colaboración 

de la Unidad de Comunicaciones y Participación 

Ciudadana (UCYP) y de la Mesa de Asesoría Técnica, 

integrada por actores de las asociaciones y especia-

listas de diversas disciplinas, se desarrolló un plan 

de difusión efectivo, que permitió una histórica tasa 

de respuesta del 83 por ciento.

 Mediante talleres presenciales y reuniones de tra-

bajo con las Defensorías Regionales de Tarapacá, 

Coquimbo, Metropolitana Sur (DRMS) y La Arau-

canía, se difundieron los resultados del estudio y 

se elaboraron planes de acción con cada equipo, 

todas instancias que se caracterizaron por un es-

píritu participativo, con espacios de reflexión cuyo 

objetivo es que los funcionarios construyan sentido 

en torno a las variables abordadas y sean capaces 

de construir soluciones efectivas en equipo ante las 

problemáticas de su respectiva región. También se 

ha asesorado de manera personalizada a los equi-

pos directivos. 

c) Aplicación de metas individuales y ‘Sistema 

de gestión del desempeño’ 

En 2016 se puso en práctica el nuevo reglamento, 
que lleva a la institución desde un proceso de cali-
ficación a un proceso de gestión del desempeño, lo 
que ha implicado una serie de cambios muy desa-
fiantes para la Defensoría. El primero fue un primer 
proceso de planificación de metas individuales. 
Para ello, se lideró un proceso de diseño y oficiali-
zación de instrumentos de apoyo, la confección de 
un catálogo de metas de apoyo con participación de 
profesionales del nivel central y regional, y la aplica-
ción de diversos cambios en el Sistema de Gestión 
de Personal (SIGPER), para la habilitación y automa-
tización del proceso. 

Es importante mencionar que se efectuaron cam-
bios que hacen que el proceso de desempeño sea 
más armónico con los tiempos de evaluación y 
cierre de las metas institucionales. Adicionalmente, 
en octubre se puso en práctica el nuevo informe de 
desempeño, con nuevos factores y evaluación par-
cial de metas, así como una primera versión de la 
aplicación de una encuesta de calidad de la retroa-
limentación. Estos cambios han sido acompañados 
por la unidad, en un proceso permanente de difu-
sión, seguimiento y atención de consultas. 

X. Gestión de las personas y desarrollo organizacional
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d) ‘Programa de inducción al puesto de traba-

jo’ y ‘Programa de inducción institucional con 

participación de defensores licitados’ 

Durante 2016 la Unidad trabajó para la actualiza-

ción de todos los instrumentos y herramientas del 

‘Programa de inducción al puesto de trabajo’ inicia-

do en 2015, y que el año pasado fue complemen-

tado con herramientas para nuevas modalidades, 

tales como la re-inducción por ausencia prolongada 

y la re-inducción por cambio de funciones. 

Adicionalmente, se desarrolló por segundo año 

consecutivo el ‘Programa de inducción institucional 

con participación de defensores licitados’, ejecuta-

do en todas las defensorías regionales y que contó 

con la participación de todos aquellos defensores 

ingresados hace un año o menos, más aquellos fun-

cionarios que ingresaron a la institución en 2016. 

Durante el año se contabilizó la participación de 112 

personas en total (32 más que en 2015) y el foco se 

centró en contenidos valóricos y en los principales 

propósitos institucionales. Dentro de su forma de 

aplicación destaca que las defensorías regionales 

contaron con amplios segmentos para co-diseñar el 

programa y aplicarlo en sus equipos con importan-

tes grados de libertad. 

e) Jornada de asistentes y ‘Defensoría 

colectiva’

Al igual que en años anteriores, se desarrollaron dos 

jornadas de asistentes administrativos en Santiago, 
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con foco en funcionarios de defensorías locales y 

con la participación de cerca de 60 personas. El pro-

grama se centró en la entrega de herramientas para 

el autocuidado en el puesto de trabajo, labor que se 

viene desarrollando sistemáticamente desde hace 

tres años, como parte de las acciones para fortale-

cer la calidad de vida de aquellos funcionarios que 

trabajan directamente con usuarios finales.

Sin embargo, la jornada se complementó con el di-

seño de talleres participativos, en que los asistentes 

se informaron y pudieron contribuir directamente 

en los proyectos de dos de los ejes estratégicos de 

la Defensoría: Soporte TI (proyectos de tramitación 

digital y modificaciones al Sistema Informático de 

Gestión de Defensa Penal (SIGDP) y Calidad (cons-

trucción de estándares). 

Los talleres fueron facilitados por los mismos coor-

dinadores de los ejes. Además, se dio un espacio del 

Departamento de Recursos Humanos para abordar 

consultas vinculadas a diversos procesos de interés 

de los y las asistentes. 

f) Capacitación inter-institucional

Durante el año y por primera vez, la institución par-

ticipó y fue anfitriona de una capacitación inter-ins-

titucional enfocada en asistentes administrativos, 

con la participación de funcionarios del Ministerio 

Público y del Consejo de Defensa del Estado (CDE).  

 

Esta actividad fue desarrollada en las Defensorías 

Regionales del Biobío y de Valparaíso, con la partici-

pación de autoridades y directivos de los tres orga-

nismos. Las capacitaciones se centraron en la entre-

ga de herramientas para mejorar competencias de 

comunicación efectiva y atención a usuarios, más 

capacitaciones internas técnicas, y en total partici-

paron 30 personas de las tres instituciones. 

g) Medición de la transferencia de la 

capacitación 

El PMG de Capacitación 2016 implicó la medición 

de cinco programas de capacitación, tres de ellos 

vinculados a gestión de personas y dos cursos téc-

nicos. Nuevamente, a pesar del incremento en el 

número de cursos, el servicio fue capaz de aplicar 

mediciones de transferencia a todos los participan-

tes en funciones. 

El ejercicio, durante el año, conllevó una serie de 

mejoras en las metodologías de medición. Entre 

ellas, la disminución de programas con métodos 

de auto reporte en relación a 2016, la aplicación 

X. Gestión de las personas y desarrollo organizacional
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de más mediciones con observación directa, me-

diciones con participación de ‘terceros implicados’ 

(jefes regionales de Estudios en curso técnico para 

la calidad de la defensa y profesionales calificados 

en otros dos), sin estar vinculados directamente con 

los asistentes por relación jerárquica. 

Respecto de los resultados, las altas tasas de trans-

ferencia dan cuenta de que la elección de los cursos 

fue acertada, pues los contenidos de los mismos 

responden a desafíos estratégicos centrales para 

el servicio y, por tanto, la motivación de los partici-

pantes queda muy sujeta a la calidad de la transmi-

sión (con una positiva evaluación en general) y las 

condiciones de entorno en el que se desempeñan 

para aplicar los conocimientos en el puesto de tra-

bajo.  

Respecto de nuevos aprendizajes en 2017, la apli-

cación de la metodología se centrará en programas 

con plazos más controlables y menos sujetos a de-

cisiones y acuerdos mínimos. Al mismo tiempo, se 

han obtenido hallazgos importantes en la medición 

de transferencia de conocimientos en los progra-

mas más asociados al giro del negocio. 

Dada las complejidades en regiones para lograr la 

cobertura en tribunales, se ha hecho manifiesta la 

necesidad de variabilizar y probar fórmulas alter-

nativas a la capacitación presencial centralizada, 

con fórmulas de gestión de capacitación orientadas 

a instalar capacidades de formación en regiones 

(potenciar la capacitación presencial en regiones, 

formación de monitores, mentores, etc.).   

h) Fortalecimiento del rol de comités 

paritarios, accidentabilidad y procedimientos 

de actuación

El PMG de Higiene y Seguridad 2016 implicó la me-

dición de la tasa de accidentabilidad, que en esta 

ocasión alcanzó a 1,34 por ciento, lo que si bien sig-

nificó un alza respecto de la tasa alcanzada el año 

anterior (0,81 por ciento), señala que el servicio ha 

sido capaz de establecer gradualmente una gestión 

eficiente de los accidentes, sumando cada vez más 

actividades en favor de la calidad de vida laboral de 

los funcionarios. 

Entre ellas, instalar prácticas sistemáticas de 

simulacros contra emergencias; promoción de 

actividades deportivas con los cuidados previos 

necesarios; difusión más activa de los pasos a seguir 

en caso de accidentes; revisión más periódica de 

las instalaciones; mayor visibilidad del Comité 

Paritario Permanente. Y todo sumado al respaldo 
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que ha implicado un programa formal de calidad 

de vida laboral, que incluye líneas de gestión de la 

seguridad, por ejemplo de defensores públicos y 

asistentes. 

Otra de las oportunidades identificadas durante 

el año fue que la Defensoría logró actualizar su 

procedimiento de actuación frente a la ocurrencia 

de accidentes del trabajo y que, pese a que este 

año no deberá ser presentado como medio de 

verificación del cumplimiento del indicador  del 

PMG, sí irá en beneficio del actuar institucional 

y como lineamiento de los delegados y comités 

paritarios ante la ocurrencia de los eventos 

que afecten a los funcionarios. Se impactará 

directamente en el saber actuar. 

El desafío institucional a futuro es instalar una 

cultura real de prevención, que permita volver 

a disminuir los accidentes y las enfermedades 

profesionales asociadas a las funciones que se 

desarrollan en la Defensoría, para continuar 

destacando entre las demás instituciones públicas 

y, de esa manera, aportar al fortalecimiento del 

objetivo estratégico relacionado con las personas y 

el desarrollo organizacional para brindar un mejor 

servicio a la ciudadanía.

X.4.3 ‘Plan estratégico de Recursos 
Humanos’ 

Durante 2016 se realizó un diagnóstico del estado 

actual del área de Recursos Humanos en la institu-

ción, para conocer de parte de todos los estamentos 

de la institución, qué se espera de ésta como aporte 

a la organización. A partir de ello, se redefinieron 

la Visión y la Misión, se fijaron los objetivos estraté-

gicos y se definieron las líneas de acción a trabajar 

por los próximos tres años. 

En resumen, este documento permite definir el tra-

bajo a desarrollar por el Área de Recursos Humanos 

por los próximos años, siendo sus ejes principales 

la excelencia operativa y el protagonismo en lo es-

tratégico.

X.4.4 ‘Política de gestión de 
personas’ 

En un trabajo conjunto y de alta participación con 

las asociaciones de funcionarios, se redefinió la po-

lítica vigente de Recursos Humanos, de acuerdo con 

las orientaciones que entrega la dirección nacional 

del Servicio Civil. Esta nueva ‘Política de gestión de 

personas’ pretende integrar las necesidades estra-

tégicas de la institución, la preocupación por las 

personas, los aspectos normativos relevantes que 

X. Gestión de las personas y desarrollo organizacional
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regulan la gestión de personas y aspectos adminis-

trativos para lograr una gestión eficiente y efectiva

X.4.5 ‘Plan trienal de buenas 
prácticas laborales’ 

De acuerdo con el mandato del Instructivo Presi-

dencial N° 1 de 2015 y con las orientaciones del 

Servicio Civil, durante 2016 se trabajó en conjunto 

con las tres asociaciones de funcionarios en los 

siguientes productos, que fueron aprobados por el 

Defensor Nacional y difundidos a las defensorías 

regionales:

•	 Protocolo de conciliación: su objetivo es dar 

a conocer cuáles son las instancias que tiene 

la Defensoría Penal Pública para contribuir 

a la calidad de vida laboral de todos quienes 

trabajan en ella, procurando resguardar las 

condiciones de trabajo en equilibrio con las 

actividades y roles de la vida personal y/o fa-

miliar, otorgando igualdad de oportunidades 

para todos.

•	 Inducción funcionaria: tiene como objetivo 

establecer un conjunto de estrategias, orien-

tadas a recibir adecuadamente a las personas 

que ingresen a la institución. A través de un 

proceso de acompañamiento, se busca ofre-

cer la información necesaria para desempe-

ñarse en el cargo de forma cómoda y eficaz, 

lo que les permite conocer y comprender los 

aspectos específicos del trabajo y los proce-

dimientos de la institución, promoviendo la 

adaptación a las características organizacio-

nales.

X.4.6 Gestión de la capacitación

La institución centró su estrategia de capacitación 

en fortalecer las habilidades de los funcionarios y 

defensores licitados, con el propósito de contribuir 

a optimizar el servicio de prestación de defensa 

penal de calidad, a través del uso eficiente de las 

herramientas institucionales y de gestión. 

Progresivamente ha habido una mayor participa-

ción de defensores y administrativos en las distintas 

instancias de capacitación, en especial en los ám-

bitos técnicos. En actividades como la ‘Academia 

de defensa penal juvenil’, la ‘Academia general’, la 

‘Academia de primeras audiencias’ y la ‘Academia 

penitenciaria’, entre otras, su participación ha sido 

protagónica y mayoritaria. 

Los antecedentes del plan de capacitación fueron 

los siguientes: 

X. Gestión de las personas y desarrollo organizacional
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1. Total de actividades de capacitación realizadas en 2016 172

2. Porcentaje de actividades de capacitación realizadas con evaluación de 
aprendizaje 5,23%

3. Total de participantes en actividades de capacitación en 2016 2537

4. Funcionarios/as capacitados/as en 2016 698

5. Porcentaje de funcionarios capacitados según dotación 2016 92,45%

Resumen de antecedentes presupuestarios de la glosa de Capacitación 2016:

1. Presupuesto asignado por glosa para capacitación institucional $ 203.965.000

2.- Presupuesto ejecutado   $ 187.329.374

3.- Porcentaje del presupuesto ejecutado 91,8%

4.- Presupuesto sin ejecutar año 2016. $ 16.635.626

5.- Porcentaje del presupuesto sin comprometer respecto del total 

X.5 Servicio de Bienestar: 
espacio de solidaridad 
institucional

El Servicio de Bienestar de la Defensoría Penal 

Pública es una organización solidaria, a la que se 

incorporan voluntariamente los funcionarios de 

planta y contrata de la institución. 

Administra los recursos que se generan a través de 
los aportes mensuales de sus afiliados y de la insti-
tución, otorgando los beneficios establecidos en su 
Reglamento (D.S. N° 33/2002, Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, modificado por D.S N° 263/2009). 

Se caracteriza porque los afiliados efectúan apor-
tes diferenciados de acuerdo con sus remunera-
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ciones y reciben idénticas prestaciones, en forma 

independiente de sus aportes. Estas prestaciones se 

extienden a sus cargas familiares reconocidas por la 

institución.

El artículo 1° de su reglamento establece que el pro-

pósito del Servicio de Bienestar es “proporcionar a 

sus afiliados y cargas familiares legalmente recono-

cidas, en la medida que sus recursos lo permitan, 

asistencia médica, económica, social y cultural. Ade-

más, propenderá al mejoramiento de las condiciones 

de vida y de trabajo del personal de la institución, 

de acuerdo con las políticas generales de Bienestar 

y Recursos Humanos que dicte la Defensoría Penal 

Pública”.

X.5.1 Administración

La característica esencial del Servicio de Bienestar es 

su gestión compartida y participativa. Su funciona-

miento y administración es de responsabilidad del 

Consejo Administrativo de Bienestar, conformado 

paritariamente por tres representantes instituciona-

les y tres representantes de los afiliados: 

• Defensor Nacional, quien lo preside.

• Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica.

X. Gestión de las personas y desarrollo organizacional
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• Jefe de la Unidad de Recursos Humanos y 

Desarrollo Organizacional.

• Dos representantes de los afiliados, elegidos 

en votación universal cada dos años.

• Un representante de la organización gremial 

con mayor número de afiliados a Bienestar. 

Durante 2016, el Consejo Administrativo de 

Bienestar sesionó en la forma y frecuencia 

establecidas en su reglamento, adoptando 

acuerdos en temas de políticas generales 

y administración del Servicio de Bienestar, 

tales como:

•	 Revisión y aprobación de estados financie-

ros 2015, para ser remitidos a la Superinten-

dencia de Seguridad Social, los que fueron 

aprobados por el ente fiscalizador.

•	 Seguimiento y control de la ejecución pre-

supuestaria mensual, efectuando balances 

trimestrales.

•	 Revisión de bases, criterios de evaluación 

y convocatoria a la postulación a becas de 

enseñanza superior para afiliados/as y car-

gas familiares.

•	 Seguimiento y análisis de la gestión del 

seguro complementario de salud, su utili-

zación por los usuarios y su impacto en la 

ejecución presupuestaria de Bienestar.

•	 Elecciones de representantes del Consejo 

de Bienestar período 2016-2018.

•	 Revisión y aprobación de anteproyecto 

presupuestario 2017, para ser remitido a la 

Superintendencia de Seguridad Social, el 

que fue aprobado.

•	 Distribución de aportes, definición de cri-

terios y procedimientos de asignación de 

recursos del ítem facultativo, destinados a 

las actividades de fin de año para afiliados 

y sus cargas familiares en todas las regiones 

del país.

• 	Formulación de bases técnicas y adminis-

trativas para la adquisición de juguetes y 

alimentación para la fiesta de navidad de 

los afiliados y sus cargas familiares en todas 

las regiones del país.

•	 Desarrollo de los Juegos Deportivos La Se-

rena  2016. En noviembre se realizaron, en 
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La Serena,  los terceros Juegos Deportivos 

institucionales, que obedecen a la política 

de calidad de Vida de la Defensoría. Esta 

instancia es más que una jornada de recrea-

ción, pues se busca profundizar los valores 

institucionales, la integración y el trabajo en 

equipo. En esta ocasión participaron más 

de 400 funcionarios, tanto institucionales 

como colaboradores licitados.

•	 Creación protocolo de licencias médicas, 

cuyo objeto es realizar un acompañamiento 

a los funcionarios o a sus hijos que estén 

pasando por algún problema de salud, con 

la finalidad de orientarlos respecto del uso 

del seguro complementario de salud, los 

beneficios de Bienestar y otras recomenda-

ciones. El protocolo será ejecutado desde el 

Servicio de Bienestar.

X.5.2 Afiliados, afiliadas y grupos 
familiares 

Al 31 de diciembre de 2016, el Servicio de Bienestar 

de la Defensoría Penal Pública tenía un total de 676 

afiliados activos, lo que equivale al 88 por ciento de 

los funcionarios de planta, contrata y suplentes de la 

institución. 

En su conjunto, la población usuaria de Bienestar 

está constituida por los afiliados y sus cargas fami-

liares, con un total de mil 551 personas:  

TIPO USUARIO N°

Afiliados y afiliadas 660

Cargas familiares 875

Total usuarios/as 1.551

X.5.3 Estructura general de gastos de 
2016

El presupuesto anual del Servicio de Bienestar está 

conformado por las siguientes fuentes de ingresos: 

aportes de los afiliados activos, aporte institucional 

establecido anualmente en la Ley de Reajuste, incor-

poraciones, comisiones de convenios, amortización 

de préstamos e intereses de los préstamos otorgados. 

En 2016 los gastos efectuados ascendieron a 322 

millones 90 mil 752 pesos y se orientaron regla-

mentariamente de manera prioritaria a apoyar a 

X. Gestión de las personas y desarrollo organizacional
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los usuarios en prestaciones de salud en forma 
directa e indirecta, el cien por ciento del valor de 
la prima del seguro de vida, salud, catastrófico y 
dental, que otorga cobertura a afiliados y cargas 
familiares.

En segundo lugar, se priorizaron las ayudas no 
restituibles -denominadas subsidios-, que corres-
ponden a eventos de la vida de las personas y sus 
familias (nacimientos, escolaridad, vacaciones, 
actividad física y otros). La distribución general de 
los gastos se aprecia en el siguiente gráfico: 

                                   

69 %

8 %

22 %

1 %

Bene�cios médicos de
pago seguro complementario
de salud

Bene�cios médicos de pago
directo

Subsidios
Bene�cios facultativos

El gasto total del Servicio de Bienestar en el pro-
ceso de otorgar beneficios a sus afiliados permite 
constatar que se efectúa un gasto promedio por 
funcionario afiliado de 476 mil 647 pesos. 

237DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA



CAP. 2: LA INSTITUCIÓN
M

e
m

o
r

ia
 A

n
u

a
l

 2
0

1
6

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6

XI. auditoría  
interna

XI. AUDITORÍA INTERNA

238

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6



DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

XI239DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA



240

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6

A la Unidad de Auditoría Interna 
(UAI) de la Defensoría Penal 
Pública le corresponde apoyar 
al Defensor Nacional mediante 
la proposición políticas, planes, 
programas y medidas de control 
para el fortalecimiento de la 

gestión institucional y el resguardo de los recursos 

que le han sido asignados.

Entre otras funciones, destacan las siguientes:

• Evaluar en forma permanente el sistema de 

control  interno institucional y efectuar las 

recomendaciones para su mejoramiento.

• Promover la adopción  de mecanismos de 
autocontrol en las unidades operativas de la 
organización.

• Verificar la existencia, confiabilidad y oportu-
nidad de adecuados sistemas de información.

•  Efectuar el seguimiento de las medidas pre-
ventivas y correctivas emanadas de los infor-
mes de auditoría aprobados  por la autoridad.

• Otorgar permanente y oportuno asegura-
miento al proceso de gestión de riesgos de la 
institución, según las directrices entregadas 
por el Consejo de Auditoría Interna General de 
Gobierno (Caigg).

XI. Auditoría  
interna

240

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6



241DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

Equipo auditor y cobertura

La UAI está conformada por dos profesionales 
auditores y una secretaria de apoyo administra-
tivo. El trabajo se despliega en 16 defensorías 
regionales y ocho departamentos y unidades de 
la Defensoría Nacional, es decir 24 centros de 
responsabilidad en total. Durante 2016 el traba-
jo se ejecutó en cuatro líneas de acción:

XI.1 Cumplimiento del Plan 
Anual de Auditoría

El plan anual de auditoría se subdivide en tres 
tipos de informes: 

Auditorías gubernamentales

Definidas por instructivo presidencial y coordi-
nadas a través del Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno (Caigg) en materias de 
prioridad, de acuerdo con los objetivos del go-
bierno y que son aplicadas en forma transversal 
a los servicios del sector público.

Auditorías ministeriales 

Definidas por el Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos en función del análisis de ries-
gos del sector y que son transversales a todos 
los servicios del ámbito.
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Auditorías institucionales

Determinadas según análisis de criticidad de los 
procesos institucionales, en el marco de la matriz 
de riesgos de la Defensoría Penal Pública y otros 
temas de interés de la dirección del servicio. Estas 
auditorías son aprobadas por el Defensor Nacional, 
según propuesta presentada por la Unidad de Audi-
toría Interna.

En 2016 se efectuaron 14 procesos de auditoría 
interna, que abarcaron dos defensorías regionales 
en forma directa y siete departamentos y/o unida-
des del nivel central, y tuvieron como tema central 
procesos del área de negocios del servicio, como 
es el caso de la gestión de licitaciones de defensa 

penal pública, al revisar el sistema de pago variable 

y el cumplimiento de indicadores de control y otros 

procesos de soporte en las áreas de seguridad de la 

información, financiero contable y recursos huma-

nos, sistema de control interno, probidad y transpa-

rencia, entre otros. 

En general, a través de los distintos procesos se 

logra un alcance a nivel nacional, lo que implica que 

según las distintas muestras se cubren aspectos en 

las 16 defensorías regionales.

El detalle de los procesos auditados según tipo de 

auditoría es el siguiente:

XI. AUDITORÍA INTERNA
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N° Tipo de auditoría Materia / proceso auditado

1 Gubernamentales

Verificación del cumplimiento de normas e instrucciones sobre 
declaraciones de patrimonio y de intereses.

Aseguramiento al proceso de gestión de riesgos. 

Aseguramiento del ‘Sistema  de control interno de organizaciones 
gubernamentales’.

Aseguramiento al proceso de compras públicas.

Seguimiento del aseguramiento al proceso de compras públicas.

Auditoría de seguimiento al proceso de gestión de riesgos.

2 Ministeriales

Auditoría integral al sistema de control interno.

Participación ciudadana, transparencia y probidad en la gestión.

Auditoría seguridad de la información y gestión de contratos asociados a 
sistemas de información.

3 Institucionales

Garantías de fiel cumplimiento de contratos de bienes y servicios.

Sistema de pago variable del servicio de defensa licitada.

Indicadores de control por servicio de defensa licitada.

Defensoría Regional del Maule: administración de recursos materiales y 
financieros.

Defensoría Regional de Los Lagos: administración de recursos materiales 
y financieros.
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Cada proceso de auditoría culmina con propuestas 
de recomendaciones y la suscripción y desarrollo de 
compromisos por los distintos centros auditados, 
para subsanar las debilidades detectadas. Estas 
acciones o compromisos condicionan el que se 
realice un seguimiento constante, para asegurar un 
adecuado nivel de cumplimiento.

XI.2 Cumplimiento del 
programa de seguimiento a 
compromisos suscritos por 
centros auditados

A inicios de 2016 había 47 compromisos pendientes, 
que provenían de procesos de auditoria de 2014 (4) 
y 2015 (43). Conforme a las acciones de seguimiento 
realizadas, se concluyó un 72,3 por ciento.

Respecto de auditorías realizadas en 2016 se sus-
cribieron 32 compromisos, de los cuales se logró 
dar por cerrado dentro del mismo año calendario a 
nueve de ellos, lo que representa un 28,1 por ciento. 
Para 2017 han quedado pendientes de aplicación 
otros 23, que se suman a los 13 que provienen de 
2014 y 2015.

La Unidad de Auditoría Interna elabora y presenta 
informes trimestrales del estado de avance o de 
cumplimiento de los compromisos suscritos por los 

centros auditados, así como del estado de avance 
del ‘Plan de auditoría’, de tal forma que la dirección 
del servicio se mantenga informada y tome decisio-
nes oportunamente. 

La acción de seguimiento se realiza con un sistema 
informático de apoyo a la gestión de auditoría, que 
fue desarrollado por la UAI y el Departamento de 
Informática y Estadísticas (DIE). 

XI.3 Aporte y Difusión del 
Sistema de Control Interno 
Institucional

Una línea de trabajo permanente de la unidad ha 
sido promover y difundir orientaciones que aporten 
a los procesos institucionales, con la finalidad de 
fortalecer el sistema de control interno. 

Así, durante 2016 se trabajó en la elaboración, difu-
sión y ejecución de tres talleres de control interno 
con los equipos de las Defensorías Regionales de 
Los Lagos, Maule y O’Higgins.

Los temas tratados en cada taller regional fueron:

a) 	 Programa N° 1 “Gestión y supervisión de con-
tratos de bienes y servicios y de las plausibi-
lidades”; Defensoría Regional de Los Lagos, 
según lo siguiente:

XI. AUDITORÍA INTERNA
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•	 Planificación de contrataciones.

•	 Modalidad de la adquisición.

•	 Suscripción de contratos.

•	 Ejecución de contratos y el control de plausi-
bilidades.

•	 Cierre de contratos.

b)  Programa N° 2 “Contratos directos de defensa, 
revisión de obligaciones contractuales”; Defen-
soría Regional del Maule, según lo siguiente:

•	 Suscripción de contratos.

•	 Garantías de fiel cumplimiento. 

•	 Ejecución de contratos y el control de plausi-
bilidades.

•	 Cierre de contratos.

c)	Programa N° 3 “Procedimiento y gestión de 
licencias médicas y sistema Siaper; Defensoría 
Regional de O'Higgins, según lo siguiente:

•	 Recepción y registro de licencias médicas.

•	 Tramitación de subsidio de incapacidad la-
boral.

•	 Control de recuperación  de subsidio de inca-
pacidad laboral.

•	 Información reportada a nivel central.

El resultado del trabajo fue publicado como noticia el 
14 de diciembre en la intranet del servicio. Se difundió 
así internamente la realización de los talleres realiza-
dos en tres defensorías regionales y la elaboración de 
los tres lineamientos de control, que quedarán para 
consulta permanente en la sección Auditoria Interna 
de la misma intranet institucional.
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Además, y para contribuir a una consulta permanente, 
en el mismo soporte están publicados un conjunto 
de lineamientos de control interno elaborados los 
últimos años, como también los boletines informativos 
preparados por el Consejo de Auditoría Interna General 
de Gobierno (Caigg), que constituyen una guía para los 
servicios públicos.

XI. AUDITORÍA INTERNA
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•	 Difusión del proceso de auditoría interna:

Finalmente, se ha instruido para que la totalidad de los defensores regionales emitan anualmente el certifi-
cado en origen, con la finalidad de extender el principio de la responsabilidad administrativa en las unida-
des que les corresponde dirigir. 
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XI.4 Apoyo en instancia 
de validación de metas y 
compromisoS
institucionales

-Convenio de Desempeño Colectivo (CDC) 

La unidad realiza una revisión permanente de 

los niveles de avance y cumplimiento de las 85 

metas suscritas por las 16 Defensorías Regionales 

y la Defensoría Nacional, es decir 22 centros de 

responsabilidad. Adicionalmente, al equipo de 

Auditoría Ministerial de Justicia le compete una 

validación posterior al trabajo de auditoría Interna.

-Programa de Mejoramiento de Gestión (PMG)

Auditoría Interna participa con una meta en el 

Programa de Mejoramiento de Gestión (PMG) 

2016, mediante la realización de acciones de 

seguimiento y validación en el desarrollo de 

compromisos suscritos en proceso de auditoría 

según recomendaciones formuladas por la Unidad 

de Auditoría Interna y que son un aporte en la 

mitigación de situaciones de riesgo en proceso, 

tanto del área de negocios como de soporte del 

servicio. Particularmente, se comprometieron 25 

compromisos pendientes de desarrollo, con fecha 

de corte al 30 de septiembre de 2015.

Al finalizar 2016, se logró un cumplimiento 

global del 88 por ciento de los compromisos 

desarrollados durante 2015 y 2016. En 2015 se 

ejecutaron 19 compromisos (76 por ciento del 

total). 

Este resultado se explica porque a la dirección 

del servicio le interesa mitigar y dar solución 

oportuna a los hallazgos de auditoría y porque 

los centros de responsabilidad concentran la 

ejecución de actividades en el último trimestre 

del año. 

Y también porque, adicionalmente, es una 

práctica el que Auditoría Interna realice 

un proceso de seguimiento continuo y 

permanente, con el apoyo de una aplicación 

informática para revisar y validar según los 

medios de verificación comprometidos, 

generando reportes trimestrales de 

cumplimiento al Defensor Nacional, con la 

finalidad de proveer información respecto 

del nivel de avance y cumplimiento y así 

aportar al proceso de toma de decisiones, para 

XI. AUDITORÍA INTERNA
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anticipar eventuales dificultades en la fase de 

implementación.

Lo anterior explica el por qué se ejecutaron durante 

2016 un total de 3 compromisos, lo que representa 

un 12 por ciento.

Transparencia activa 

Se realizaron revisiones constantes para certificar 

el cumplimiento de esta exigencia legal, al tiempo 

que se presentaron sugerencias y aportes para la 

actualización, difusión y mejora de la información 

institucional, según las exigencias del Consejo para 

la Transparencia.

Incorporación de las ‘Normas internacionales 

de contabilidad del sector público’ (NICSP)

La Unidad de Auditoría Interna trabajó en conjunto 

con el Departamento de Administración y Finanzas 

en la supervisión del proceso de implantación de 

convergencia hacia las NICSP. 

Particularmente, se trabajó en la actualización de 

inventarios y su contabilización y en la generación 

de criterios para el registro de bienes intangibles, 

actualización de la documentación de bienes 

inmuebles y su contabilización, según criterios de 

depreciación para edificios y terrenos. 

Informes trimestrales de acciones de control 

interno 

A instancias del Consejo de Auditoría Interna Gene-

ral de Gobierno (Caigg), la unidad emitió reportes 

trimestrales de información en los ámbitos financie-

ro-contable, de compras, de procesos investigativos 

y de declaraciones de interés y patrimonio del equi-

po directivo del servicio, constatando que la infor-

mación entregada estuviera completa y fuera exacta. 

Convenio de Desempeño Individual (CDI)

Se realizó seguimiento y evaluación al Convenio de 

Desempeño Individual (CDI) del Defensor Nacional, 

como estado de avance en el segundo año de gestión.

-Inspecciones y auditorías de la Contraloría 

General de la República

A diferencia de años anteriores, durante 2016 no se 

efectuaron procesos de validación al funcionamien-

to del ‘Sistema de información y control del personal 

de la administración del Estado’ (Siaper). Tampoco 

se realizaron procesos específicos de auditorías.

Como tema de relevancia, se dio respuesta a solici-

tud de información respecto del proceso de resci-

liación de contratos en las Defensorías Regionales 

Metropolitanas Norte (DRMN) y Sur (DRMS). 
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l Departamento de Administración 
y Finanzas (DAF) es responsable de 
apoyar el servicio de defensa penal 
pública, brindar soporte administra-
tivo y financiero para el desarrollo de 
sus estrategias, y satisfacer de mane-
ra oportuna y eficiente los requeri-

mientos de bienes y servicios de los departamentos 

y unidades de la Defensoría Nacional. Del mismo 

modo, es el garante de cautelar la efectiva ejecu-

ción de los recursos presupuestarios asignados a la 

institución y del desarrollo de procesos de trabajo 

estandarizados y procedimientos normados, que 

promuevan la excelencia de la gestión administrati-

va a nivel institucional.

Dentro de sus funciones principales se contempla:

·	 Gestión del Activo Fijo.

·	 Administración de bienes fungibles y bode-

ga en la Defensoría Nacional.
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·	 Gestión documental y administración de 

oficina de partes de la Defensoría Nacio-

nal.

·	 Prestación de servicios generales para la 

Defensoría Nacional.

·	 Coordinación y control de la gestión del 

proceso de abastecimiento de bienes y 

servicios a nivel nacional.

·	 Llevar la contabilidad de la Defensoría 

Nacional y coordinar la contabilidad de las 

defensorías regionales.

·	 Elaboración de proyecto exploratorio y 

proyecto de presupuesto.

·	 Elaboración y propuesta de asignación 

presupuestaria y control de su efectiva 

ejecución.

·	 Programación de ejecución presupuestaria 

anual y ajuste al programa de caja.

·	 Elaboración de informes presupuestarios 

para la Contraloría General de la República 

y la Dirección de Presupuestos.

·	 Servicio de mantención de inmuebles y 

proyectos de infraestructura.

XII.1 Principales cifras de 
gestión presupuestaria

La Ley N° 20.882, del 5 de diciembre de 2015, autori-

zó un presupuesto para 2016 de 51 mil 417 millones 

92 mil pesos (M$ 51.417.092), lo que significó un au-

mento de 2,3 por ciento respecto del año anterior, 

por los mayores recursos incorporados en materia 

de continuidad y última etapa del ‘Programa de 

defensa penitenciaria’ por 435 millones 353 mil pe-

sos (M$ 435.353) y continuidad operacional por M$ 

91.983 para la reposición de mobiliario, máquinas y 

equipos, además de equipamiento informático y un 

vehículo.

Durante 2016, el presupuesto autorizado en la ley se 

modificó de acuerdo con los siguientes decretos:

-	  Decreto N° 298, del 11 de marzo de 

2016, que rebajó el presupuesto por instruc-

ciones de la Dipres por un monto total de 9 

millones 32 mil pesos (M$ 9.032), que afectó 

los subtítulos 22 (M$ 5.461) y 29 (M$ 3.571).

-	  Decreto N° 375, del 30 de marzo 

2016, que si bien no modificó el presupues-

to, incrementó el número de personas asig-

nadas a la glosa de honorarios en uno.
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-	  Decreto N°456, del 06 de abril de 2016, 
que incorporó mayores recursos para pe-
ritajes por 213 millones 402 mil pesos (M$ 
213.402) y Bloque de Defensores Públicos 
del Mercosur (Blodepm) por 30 mil pesos 
(M$ 30), que se financiaron con presupuesto 
reasignado de auditorías externas por 100 
millones de pesos (M$100.000) y desde el 
Programa 02 de la Subsecretaría de Justicia 
Subsidios Centro de Justicia  con movimien-
to del SIC por 113 millones 432 mil pesos 
(M$ 113.432).

-	  Decreto N° 1.097, del 26 de agosto 

de 2016, que incorporó recursos por 155 

millones 413 mil pesos (M$ 155.413) para el 

subtítulo 21, destinados a financiar la dife-

rencial de reajuste, bonos de escolaridad y 

vacaciones, además del aguinaldo de Fies-

tas Patrias.

-	  Decreto N° 1.359, del 19 de octubre de 

2016, que incorporó mayores recursos para 

sueldos por 68 millones 405 mil pesos (M$ 

68.405), destinados a financiar asignación 

de antigüedad, de traslado y reemplazos. 

También se incrementó peritajes por 30 

millones de pesos (M$ 30.000), financiado 

por reasignación de auditorías externas.

XII. GESTIÓN PRESUPUESTARIAXII. GESTIÓN PRESUPUESTARIA
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-	  Decreto N° 1.418, del 28 de octubre de 

2016, que aumentó los recursos en sueldos 

por 953 millones de pesos (M$ 953.000), 

correspondiente al bono institucional de la 

asignación de modernización.

-	  Decreto N° 1.633, del 1° de diciembre 

de 2016, que incorporó mayores recursos 

para prestaciones sociales del empleador 

por 26 millones 263 mil pesos (M$ 26.263), 

correspondiente a indemnización por de-

jación de cargo de Alta Dirección Pública; 

peritajes por 40 millones 335 mil pesos (M$ 

40.335) y compensaciones por daños a ter-

ceros y/o a la propiedad por 278 mil pesos 

(M$ 278), correspondiente a sentencia eje-

cutoriada. Todo lo anterior con presupuesto 

reasignado del ‘Programa de licitaciones de 

defensa penal pública por 66 millones 876 

mil pesos (M$ 66.876).

-	  Decreto N° 1.808, del 13 de diciembre 

de 2016, que aumentó los recursos en suel-

dos por 40 millones de pesos (M$ 40.000), 

correspondiente a lo faltante para financiar 

el reajuste de diciembre.

-	  Decreto N° 1.839, del 15 de diciembre 

de 2016, que incorporó recursos por un 

millón de pesos (M$ 1.000) en sueldos, co-

rrespondientes al bono de Atacama.

De acuerdo a lo anterior, el presupuesto a diciembre 

de 2016 ascendió a 52 mil 739 millones 710 mil pesos 

(M$ 52.739.710).

El gasto devengado al 31 de diciembre alcanzó a 52 

mil 572 millones 229 mil pesos (M$ 52.572.229), equi-

valente al 99,7 por ciento de ejecución. Estos recur-

sos permitieron financiar principalmente el gasto en 

personal, que corresponde al 53 por ciento del gasto 

total acumulado y que incluye las remuneraciones y 

viáticos de una dotación autorizada de 712 funcio-

narios, incluidos los 195 defensores locales, además 

de los honorarios y horas extraordinarias. 

	 Por otra parte, los gastos del programa de 

licitaciones de defensa penal pública representaron 

un 32 por ciento, con lo cual se financió 476 jornadas 

de abogados privados del servicio de defensa 

penal pública. El restante 15 por ciento estuvo 

compuesto por los gastos de operación, prestaciones 

previsionales, peritajes, auditorías externas, 

equipamiento y otros.
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A continuación se presenta  un cuadro con el detalle de ejecución presupuestaria en miles de pesos, a 
niveles de ítems asignados en la Ley de Presupuestos y un gráfico con la distribución del gasto devengado:

EJECUCIÓN ACUMULADA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016	

DEFENSORIA PENAL PUBLICA
Ley de Presu-
puestos Año 

2016
Ppto. Vigente 

2016 Ejecución % de Ejec. Saldo por 
Ejec.

TOTAL INGRESOS 51.417.092 52.739.310 52.985.834 100,5% -246.524

OTROS INGRESOS CORRIENTES 160.114 228.519 473.208 207,1% -244.689
Recuperaciones y reembolsos por Licencias 
médicas 150.915 219.320 401.448 183,0% -182.128

Multas y Sanciones Pecunarias 1.431 1.431 58.062 4057,4% -56.631

Otros 7.768 7.768 13.699 176,3% -5.931

APORTE FISCAL 51.254.383 52.205.607 52.205.607 100,0% 0

Remuneraciones 26.673.367 27.633.623 27.633.623 100,0% 0

Resto 24.581.016 24.571.984 24.571.984 100,0% 0

VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2.595 2.595 4.430 170,7% -1.835

Edificios     0 0,0% 0

Vehículos 2.595 2.595 4.430 170,7% -1.835

SALDO INICIAL DE CAJA 0 302.589 302.589 100,0% 0

 
Ley de Pre-
supuestos 

Año 2016
Ppto. Vigente 

2016 Ejecución % de 
Ejec.

Saldo por 
Ejec.

TOTAL  GASTOS 51.417.092 52.739.310 52.572.229 99,7% 167.081

GASTOS EN PERSONAL 26.673.367 27.891.185 27.805.089 99,7% 86.096

  - Sueldos 25.654.908 26.869.837 27.213.512 101,3% -343.675

  - Honorarios 133.421 133.807 131.573 98,3% 2.234

  - Trabajos Extraordinarios 179.535 180.054 88.541 49,2% 91.513

XII. GESTIÓN PRESUPUESTARIA
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  - Viáticos Nacionales 686.423 688.407 356.999 51,9% 331.408

  - Viáticos al Exterior 19.080 19.080 14.465 75,8% 4.615

           

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 5.653.870 5.648.409 5.648.389 100,0% 20

           

PRESTACIONES PREVISIONALES 0 26.263 26.263 100,0% 0

           

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.997.872 19.084.763 19.004.109 99,6% 80.654

Aplicac. Art. Nº 20 Letra h) Ley 19.718 1.057.037 1.340.774 1.323.642 98,7% 17.132

Auditorías Externas 494.880 364.880 363.532 99,6% 1.348
Programa de Licitaciones  Defensa Penal 
Pública 16.882.642 16.815.766 16.754.726 99,6% 61.040

Programa de Coordinación Reforma 
Judicial 563.126 563.126 562.071 99,8% 1.055

AIDEF 124 124 71 57,0% 53

BLODEPM 63 93 67 71,7% 26

           

OTROS GASTOS CORRIENTES 0 278 277 99,8% 1

Compensaciones por daños a terceros 0 278 277 99,8% 1

           

ADQ. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 91.983 88.412 88.102 99,6% 310

Edificios       0,0% 0

Vehículos 15.570 15.570 15.476 99,4% 95

Mobiliarios y Otros 35.204 35.204 35.105 99,7% 99

Maquinas y Equipos 12.664 12.664 12.583 99,4% 81

Equipos Informáticos 28.545 24.974 24.938 99,9% 36
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0,0 %0,2 %

36,1 %

0,0 %

10,7 %

Distribución del Gasto M$ 52.572.229

Otros gastos corrientes

Gastos en personal

Adquisisción de activos 
no 
nancieros

Transferencias corrientes

Prestaciones de 
seguridad social

Bienes y servicios 
de consumo

52,9 %

XII. GESTIÓN PRESUPUESTARIA

En el subtítulo ‘Gastos en Personal’ el nivel de 

ejecución fue de un 99,7 por ciento, lo que permitió 

cubrir las remuneraciones del personal de planta 

y contrata, los honorarios, viáticos nacionales 

del período 2016, además de los trabajos 

extraordinarios realizados entre diciembre de 2015 

y diciembre de 2016. 

Además, se pagaron las remuneraciones 

con el bono institucional de la asignación de 

modernización, diferencial de reajuste, bonos 

de escolaridad, vacaciones, aguinaldos y bono 

Atacama, de acuerdo con las disposiciones legales. 

El saldo de 86 millones 96 mil pesos (M$ 86.096) del 

subtítulo obedeció principalmente a los excedentes 

de la glosa de viáticos nacionales, producto de la 

política restrictiva de gastos en relación con los 

cometidos funcionarios y a excedentes de horas 

extraordinarias y honorarios.
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Los recursos del subtítulo de ‘Bienes y Servicios de 

Consumo’, con una ejecución del 100 por ciento, 

permitieron cubrir la operación de las 16 defenso-

rías regionales, las tres inspectorías zonales (Cen-

tro, Sur y Norte) y la Defensoría Nacional. 

La mayoría de los gastos correspondieron 

a materias operacionales de la institución, 

principalmente de servicios informáticos, servicios 

básicos, aseo, vigilancia y mantención, además 

de suministros, pasajes y arriendos de inmuebles. 

El presupuesto se distribuyó en un 47 por ciento 

en las distintas defensorías regionales y en un 53 

por ciento en la Defensoría Nacional, siendo en 

ésta última donde se concentran los contratos de 

suministros y servicios informáticos para todo el 

país, que representan aproximadamente el 85 por 

ciento de lo asignado a la unidad central.

Además, este subtítulo contempló dos glosas 

presupuestarias, una referida a los gastos de 

capacitación, que totalizaron un monto de 

187 millones 329 mil pesos (M$ 187.329), y la 

otra relacionada con los gastos de atención a 

comparecientes, por un monto de 125 millones 710 

mil pesos (M$ 125.710).

En el subtítulo de ‘Prestaciones de Seguridad 

Social’ se ejecutaron gastos por concepto de 

indemnización por el término de funciones de un 

directivo de la Defensoría Nacional, por ser cargo de 

Alta Dirección Pública. 

En el subtítulo de ‘Transferencias Corrientes’ 

los recursos asignados tuvieron como objetivo 

financiar principalmente los gastos del ‘Programa 

de licitaciones de defensa penal’, además de los 

peritajes, auditorías externas, el programa de 

coordinación de la reforma judicial y aportes a 

organismos internacionales. 

La mayor incidencia en la ejecución del subtítulo se 

explica en el ‘Programa de licitaciones de defensa 

penal’, que representó el 88 por ciento del gasto del 

subtítulo y con el cual se cubrieron 426 jornadas de 

abogados externos que entregan los servicios de 

defensa penal pública y 50 jornadas de abogados 

en materia de defensa penitenciaria. 

La ejecución de licitaciones alcanzó a 16 mil 

754 millones 726 mil pesos (M$ 16.754.726), 

equivalentes al 99,6 por ciento del presupuesto 

vigente de 16 mil 815 millones 766 mil pesos (M$ 

16.815.766).
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El detalle del gasto devengado del ‘Programa de licitaciones de 
defensa penal’ es el siguiente:

Ejecución a diciembre 2016 del ‘Programa de 
licitaciones de defensa penal pública’ 

M$

Región Ejecución

Arica-Parinacota 451.567

Tarapacá 684.030

Antofagasta 826.078

Atacama 439.575

Coquimbo 806.809

Valparaíso 1.740.575

O’Higgins 1.158.752

Maule 886.088

Bío Bío 1.664.141

La Araucanía 960.667

Los Ríos 415.585

Los Lagos 926.556

Aysén 107.185

Magallanes 212.573

DRM Norte 2.795.368

DRM Sur 2.674.980

Dirección Nacional (*) 4.198

Totales 16.754.726
(*) Publicación del llamado a licitación.

XII. GESTIÓN PRESUPUESTARIA
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El segundo componente de gasto en incidencia 
son los peritajes, con un 7 por ciento, que son 
efectuados conforme lo establece el art. 20 letra h) 
de la Ley N° 19.718 por prestadores externos, para 
ayudar a la gestión de defensa penal pública. 

Los recursos ejecutados alcanzaron a mil 323 

millones 642 mil pesos (M$ 1.323.642), equivalentes 
prácticamente al 99 por ciento, quedando solo un 
saldo de 17 millones 132 mil pesos (M$ 17.132), que 
se distribuye en las 16 defensorías regionales. 

El gasto por tipo de peritaje se presenta en la si-
guiente tabla: 

Nivel de gasto por tipo de Peritaje año 2016

Tipos de Peritajes Gasto M$ % sobre el total

Informes de derecho 600 0,0%
Peritajes asistente social 537.843 40,6%
Peritajes psicológicos 335.258 25,3%
Peritajes psiquiátricos 132.657 10,0%
Peritajes medico legista 41.636 3,1%
Peritajes fotográficos 1.478 0,1%
Peritajes criminalísticos 127.930 9,7%
Peritajes neurológicos 2.260 0,2%
Peritajes de tránsito 756 0,1%
Peritajes de toxicologico 93.883 7,1%
Peritajes antropologico 12.370 0,9%
Peritajes traducción sordomudo 3.935 0,3%
Peritajes balísticos 10.028 0,8%
Otros 23.008 1,7%
Totales 1.323.642 100%
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Respecto de las auditorías externas, que tienen 

como objetivo controlar la calidad de la atención 

prestada y la observancia de los estándares básicos 

que deben cumplir en el procedimiento penal quie-

nes presten servicios de defensa penal pública, és-

tas se orientaron a abordar los temas de calidad de 

atención, estándares de defensa, de cumplimiento 

del modelo operacional, de cargas de trabajo y de 

gestión de defensa, principalmente.

El gasto en auditorías alcanzó a 363 millones 532 

mil pesos (M$ 363.532), correspondientes a las si-

guientes auditorías: 

1.	 Auditoría de procedimientos MOE: 

con la empresa Price Waterhouse, por 136 

millones 239 mil pesos (M$ 136.239), con 

lo que se terminó de pagar el valor total 

de contrato, equivalente a 200 millones 

de pesos (M$ 200.000).

2.	 Auditoría de contratos de servicios 

penal: con la empresa Price Waterhouse, 

por 83 millones 610 mil pesos (M$ 83.610), 

con lo que se terminó de pagar el valor 

total del contrato, de 196 millones 765 mil 

pesos (M$ 196.765).

3.	  Auditoría del modelo de costos de 

abogados: con la empresa Carrasco y 
Carvajal y Cía. Ltda., con ejecución del 
saldo del contrato por 26 millones 950 mil 
pesos (M$ 26.950), cuyo valor total era de 
38 millones 500 mil pesos (M$ 38.500). 

4.	 Auditoría mecanismos de evaluación 

y control y ciclo de calidad: con la Uni-
versidad de Chile, por el saldo del contra-
to de 5 millones de pesos (M$ 5.000), cuyo 
valor total era de 30 millones de pesos 
(M$ 30.000).

5.	 Auditoría de satisfacción del servi-

cio de defensa: con la empresa Activa 
Research Ltda., por 93 millones 273 mil 
pesos (M$ 93.273), con un valor total del 
contrato de 285 mil pesos (M$ 285.000). El 
saldo de 116 millones 590 mil pesos (M$ 
116.590) se ejecutará en 2017 y 2018.

6.	 Auditoría de reclamación y petición 

de usuarios: con la empresa Surlatina 
Consultores en Gestión S.A., por el saldo 
del contrato de 8 millones 400 mil pesos 
(M$ 8.400), con un valor total de 28 millo-
nes de pesos (M$ 28.000).

XII. GESTIÓN PRESUPUESTARIA
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7.	 Auditoría de evaluación del proceso 

de actualización de estándares de la 

calidad de la prestación: con la Univer-

sidad Diego Portales, por 4 millones 760 

mil pesos (M$ 4.760), ejecutando el saldo 

del contrato que tenía un valor total de 23 

millones 800 mil pesos (M$ 23.800). 

8.	 Auditoría expectativa, satisfacción 

y propuesta de indicadores para el 

modelo de atención de usuarios del 

Centro de Justicia de Santiago (CJS): 

con la empresa Everis Chile S.A., por 5 

millones 300 mil pesos (M$ 5.300), co-

rrespondiente al saldo del contrato, cuyo 

valor total era de M$ 26.500. 

Además, se pagaron las cuotas de aporte a los orga-

nismos internacionales, por un total de 137 mil pe-

sos (M$ 137), para la Asociación Interamericana de 

Defensorías Públicas (Aidef) y el Bloque de Defen-

sores Públicos del Mercosur (Blodepm), y la transfe-

rencia al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

de 562 millones 71 mil pesos (M$ 562.071), para el 

pago del subsidio fijo de operación por la concesión 

del Centro de Justicia de Santiago (CJS), represen-

tando ambas un 3 por ciento del gasto de subtítulo.

En el subtítulo de ‘Adquisición de activos no finan-
cieros’ el gasto correspondió a la renovación de un 
vehículo de la Región de Biobío, adquisición y repo-
sición de mobiliario, equipos de aire acondicionado 
y equipos notebooks, principalmente en regiones. 

Finalmente, en materia de ‘Ingresos presupuesta-
rios’, los recursos percibidos en 2016 obedecieron a:

En el subtítulo ‘Otros ingresos corrientes’ la eje-
cución alcanzó a 473 millones 208 mil pesos (M$ 
473.208), sobre un presupuesto vigente de 228 
millones 519 mil pesos (M$ 228.519). Estos mayores 
ingresos percibidos correspondieron en gran parte a 
la mayor recuperación de licencias médicas.

En ‘Aporte fiscal’ el presupuesto se incrementó por un 
total de 960 millones 256 mil pesos (M$ 960.256), co-
rrespondiente a la diferencial de reajuste, bono Ataca-
ma y bono institucional, mediante los Decretos Nos. 
1.097, 1.418, 1.808 y 1.839. Asimismo, se incorporó una 
rebaja efectuada por la Dipres de 9 millones 32 mil 
pesos (M$ 9.032) según el Decreto N° 298. Los recursos 
del ‘Aporte fiscal’ fueron entregados en su totalidad.

En ‘Venta de Activos no Financieros’ se reflejan los 
ingresos percibidos por un total de 4 millones 430 mil 

pesos (M$ 4.430), que correspondieron a la venta del ve-

hículo enajenado en la Defensoría Regional de Biobío.
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XII.2 GESTIÓN ADMINISTRATIVA

a) Convenio de Desempeño Colectivo (CDC)

En el marco del Convenio de Desempeño Colectivo (CDC) que suscribió la Defensoría Penal Pública, el equi-
po de trabajo del Departamento de Administración y Finanzas (DAF) desarrolló una serie de actividades que  
permitieron cumplir en un 100 por ciento con las metas definidas en dicho convenio:

Meta CDC 
2016 Descripción meta Descripción 

Meta Nº 1 Nueva metodología de 
evaluación de contratos.

EL plan de desarrollo considera el diseño de 
una nueva metodología de evaluación de 
contratos, que permita entregar información 
relevante en la gestión de los contratos.

Meta Nº 2

Diseño metodológico para 
resolución de requerimiento de 
Servicios Generales a clientes 
internos de la Defensoría 
Nacional.

Los objetivos que se persiguen son la 
elaboración de procedimiento de Servicios 
Generales, mejorar los plazos de respuesta a 
los requerimientos de los clientes internos, 
promover la prevención y mejorar el control a 
través de un monitoreo periódico.

Meta Nº 3 Revisión del manual de 
administración y finanzas

El manual considera los procesos relevantes 
de la gestión administrativa, sus principales 
indicadores y documentación que sustenta los 
procesos.

XII. GESTIÓN PRESUPUESTARIA



265DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

b)	 Iniciativas de gestión e hitos importantes DAF

Durante 2016 el Departamento de Administración y Finanzas realizó las siguientes actividades:

·  Disminución en los tiempos de pago a proveedores

En 2016 la Defensoría Penal Pública cursó el pago de 20 mil 359 facturas de proveedores (incluyendo bole-
tas y otros), con un plazo promedio de pago de 3,3 días contados desde la recepción en oficina de partes 
hasta el pago final al proveedor. Las acciones de mejora continua de los procesos administrativos en la 
gestión de pago permiten una mejora en los indicadores y una estandarización a nivel nacional. La evolu-
ción anual de los tiempos de pago es:

Año Total facturas Ciclo de pago DPP(1)
(Desde oficina partes a pago final)

2011 18.220 10,8 días

2012 18.884 8,2 días

2013 19.131 6,1 días

2014 20.405 4,7 días

2015 20.626 3,5 días

2016 20.359 3,3 días

(1)	

El ‘Ciclo de pago DPP’ mide el tiempo en días desde que la factura es ingresada por oficina de partes, revi-
sada por el encargado de la compra, emisión de cheque en contabilidad y la posterior entrega a proveedor.
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· Reunión anual de gestión de 

abastecimiento y contabilidad

Esta actividad se desarrolló en junio 

de 2016 y en ella participaron todos 

los funcionarios del área de compras y 

contables. La reunión permitió que ambas 

áreas administrativas compartieran 

simultáneamente  -a nivel nacional- temas 

y gestiones atingentes al trabajo en 

equipo que se debe lograr entre ambas, 

logrando buenos resultados para los 

funcionarios involucrados, lo que se refleja 

en los distintos indicadores internos 
desarrollados.

· Mejoramiento de los niveles de 
cumplimiento de indicadores DAF

Durante 2016 se realizó un seguimiento 
de aquellos indicadores claves en los 
procesos administrativos y financieros de 
las defensorías regionales y Defensoría 
Nacional. Lo anterior permitió una 
mayor estandarización en los procesos 
regionales y el mejoramiento de los niveles 
de cumplimiento de cada indicador. El 
resumen anual es:

XII. GESTIÓN PRESUPUESTARIA
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% Mejoramiento indicadores administrativos y financieros regionales 2016-2015

N° Nombre Indicador 2015 2016 % Mejoramiento

1 % Ejecución presupuesto DPP 99,7% 99,7% 0%

2 Días promedio de pago proveedores 3,5 días 3,3 días 5,7%

3 Tiempo (en días) de actualización del pago 
proveedor en sistema “Segfac” 4,8 días 2,0 días 58,3%

4 % Contratos con información administrativa de 
respaldo en sistema “Segfac” 54% 99% 45%

5 % Contratos vencidos en sistema informático 0,4% 1,5% -1,1%

6 N° de garantías vencidas 0 0 0%

7 % Rendición fondo fijo 100% 100% 0%

8 % de OC ingresadas al sistema 100% 100% 0%

9 % Actividades no-programadas 39% 21% 18%

10 % de actividades programadas y ejecutadas 97% 98% 1%

PROMEDIO TOTAL 13%
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· Aplicación de las Normas Internacionales 

de Contabilidad Sector Público (NICSP) 

A partir de 2016, la Defensoría Penal Pública está 

operando contablemente de acuerdo con la normati-

va de las NICSP y exigencia de la Contraloría General 

de la República, que extendió el plazo de desarrollo y 

aplicación para el período 2017.

Para el cumplimiento de las NICSP se realizaron un 

conjunto de actividades que permiten alcanzar dicho 

objetivo:

1. Comisión de convergencia NICSP: 

·   Revisión y análisis del plan de trabajo para la apli-

cación de las normas en las distintas unidades.

2. Capacitación: 

·	 Los encargados contables regionales y profe-

sionales del Departamento de Administración y 

Finanzas realizaron el curso de las NICSP imparti-

do por la Contraloría. 

3. Contabilidad: 

·	 Se realizó una reunión de encargados contables y 

de compras, en la que se trataron materias en-

focadas principalmente en la puesta en marcha 

de las NICSP durante el período 2016-2017 para 

cumplir con la nueva normativa.

XII. GESTIÓN PRESUPUESTARIA
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·	 Confección y emisión de procedimientos rela-

cionados con las NICSP, para lo que fue necesa-

rio solicitar pronunciamientos a la Contraloría 

sobre provisiones, vida útil de activos fijos, 

propuestas para ajustes contables de activos 

intangibles, etc. También fue necesario realizar 

gestiones ante los Ministerios de Hacienda y 

Justicia y Derechos Humanos, para la autoriza-

ción de castigo de deuda incobrable.

·	 Para dar cumplimiento a las NICSP en relación 

con la infraestructura, fue necesario solicitar 

información a los Ministerios de Justicia y De-

rechos Humanos, y Bienes Nacionales, para la 

regularización contable de los bienes que se 

encuentran en la calidad de destinación, con-

cesión y en comodato.

·	 Aplicación del nuevo Sistema de Gestión Fi-

nanciera del Estado 2.0 (SIGFE 2.0) 

A solicitud de la Dipres, en 2016 la institución debió 

iniciar el proceso de cambio de plataforma contable 

desde el SIGFE versión 1.0 a SIGFE versión 2.0. Para 

ello, fue necesario comenzar, en marzo de 2016, con 

la realización de pruebas del sistema en ambiente 

cerrado, donde se evidenciaron necesidades de 

mejoras importantes para los usuarios de nuestra 

institución, las que fueron acogidas en su mayoría.

Posteriormente, se desarrolló la etapa de configu-
ración del sistema, que abordó las áreas de negocio 
y seguridad de la institución, conjuntamente con 
la revisión funcional y tecnológica que requeriría la 
nueva versión del SIGFE 2.0, el cual implicó un pe-
ríodo de tres meses en los ajustes necesarios.

Entre junio y julio se realizaron las capacitaciones 
de los encargados contables regionales y profesio-
nales del área de administración y finanzas, cursos 
que fueron desarrollados tanto en forma presencial 
como en modalidad  e-learning.

Paralelamente, se dio inicio a la preparación de los 
datos que permitirían la migración de la información 
a la nueva versión del sistema y la validación de los 
reportes, materializándose en julio el último cierre 
contable y presupuestario de SIGFE versión 1.0 y gene-
rándose la operación de traspaso y apertura a la nueva 
plataforma a partir del 1° de agosto en SIGFE 2.0.

De esta forma, cada uno de los hitos de este pro-
yecto se pudo cumplir en un plazo menor a lo pro-
gramado por la Dipres, conforme a la experiencia 
con otras instituciones públicas, pero que en el caso 
de la Defensoría se pudo lograr en un menor tiem-
po, gracias al compromiso del equipo del área de 
finanzas y de los encargados contables regionales, 
quienes supieron asumir este desafío y permitieron 
llevar a buen término este proceso. 
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S
egún lo establecido en el artículo 
9° de la Ley N° 19.718, que creó 
la Defensoría Penal Pública, la 
Dirección Administrativa Nacional 
(DAN) tiene la responsabilidad de 
organizar y supervisar las unida-
des administrativas del servicio y 

por consiguiente estas áreas de planificación y ges-

tión administrativa, sobre la base de instrucciones 

generales, objetivos, políticas y planes de acción 

que fije el Defensor Nacional.

XIII.1 PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA Y SU IMPACTO 
EN LA ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL 

El desafío que constituye la base de nuestra pla-

taforma de desarrollo estratégico institucional, 

denominada “Defensoría Colectiva”, es que este 

concepto sea el eje central para el logro de los ob-

jetivos estratégicos institucionales, promoviendo el 

desarrollo, la participación y la ocurrencia de diá-

logos entre las diversas instancias de la institución 
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(departamentos y unidades de la Defensoría Nacio-
nal, diversos estamentos funcionarios, defensoría 
regionales y el subsistema privado). 

Durante 2016 la concepción de la institución como 
una comunidad de conversación se consolidó como 
un paso certero en la efectividad y permanencia del 
desarrollo estratégico institucional, enfatizando la 
creación de significados compartidos y el compro-
miso de las personas de la institución con su desa-
rrollo, asegurando el consenso y la participación. 

Dicho diálogo no fluye necesariamente sólo desde 
el rol directivo, también es desde y entre los ám-
bitos más técnicos, con más experiencia y perma-
nencia en la institución. Los actores y participantes 
crean en conjunto una conversación en un ambien-
te diferente, en que se desarrolla colectivamente la 
construcción de una visión compartida sobre lo que 
hay que hacer y sobre los modos en que hay que 
hacerlo.

En este período se jerarquizaron y consolidaron 
todas las actividades de desarrollo estratégico de 
la institución, en los siguientes cinco proyectos de 
carácter estratégico, que ordenan y jerarquizan las 
actividades prioritarias. Mediante la planificación 
de sus actividades, se asignaron los recursos ne-

cesarios para alcanzar los objetivos previstos, que 
obviamente se orientan al cumplimento de los cua-
tro objetivos estratégicos de la institución:

I.	Fortalecimiento del subsistema privado de 
defensa penal pública: a) Asegurando la co-
bertura de defensa penal de modo eficiente y 
efectivo en todo el territorio nacional; b) Es-
tandarizando la gestión y los procesos del sis-
tema mixto y c) Fortaleciendo la integración, 
el compromiso y la cohesión en la gestión de 
personas entre ambos subsistemas.

II. Gestión de personas y procesos: a) Contri-
buyendo al desarrollo de las competencias 
que habiliten a las personas ante los nuevos 
desafíos estratégicos; b) Levantando, anali-
zando y estandarizando procesos claves y c) 
Integrando los sistemas de monitoreo institu-
cional y sistemas de gestión del desempeño 
individual.

III. Diseño y desarrollo del sistema de gestión 
de calidad: a) Definiendo estándares como 
orientaciones generales en materia de defen-
sa técnica, gestión y atención de usuarios; 
b) Estableciendo definiciones operativas en 
materia de atención de usuarios, gestión y 
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defensa técnica pertinentes y consistentes con 

los estándares para su concreción y operatividad 

y c) Instituyendo un conjunto de mediciones que 

permitan evaluar correctamente las definiciones 

operativas en los tres ámbitos del servicio de 

prestación de defensa. 

IV. Perfeccionamiento de la Plataforma Tecno-

lógica: a) Desarrollando de manera participativa 

un sistema estable e integrado de gestión de 

la información y soluciones tecnológicas útiles 

para los defensores públicos, que posean esta-

bilidad e integración; b) Promoviendo, comuni-

cando y  difundiendo  el uso de la tecnología y 

el sistema en soluciones participativas para la 

defensa y c) Mejorando y ampliando la interco-

nexión de datos, asegurando su uso en el siste-

ma con información cierta de fuentes originarias 

y que elimine progresivamente los soportes físi-

cos, pasando a la gestión digital de documentos 

electrónicos.

V. Posicionamiento institucional: a) Evaluando 

la recepción e integración de los mensajes y/o 

lineamientos institucionales para establecer 

brechas y recomendaciones y b) Promoviendo 

contenidos y mecanismos de difusión, en dis-

tintos niveles de operación y para públicos di-

versos, que aportan a la unificación del discurso 

institucional.

XIII. Planificación y control de gestión
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Mediante esta definición e integración de objetivos 

generales y específicos, la identificación de roles al 

interior de esta instancia de trabajo y la especifica-

ción de identidades asesoras (internas y externas) 

para la concreción de los productos, se avanzó fuer-

temente en el ordenamiento, jerarquización y prio-

rización de actividades, identificando con claridad 

los alcances de cada uno de los proyectos, plazos y 

recursos necesarios. 

Durante 2016 se concretaron y construyeron pro-

ductos específicos en los cinco proyectos estratégi-

cos, diseñados y desarrollados mediante la metodo-

logía participativa descrita. Asimismo y como cierre 

del ciclo anual de nuestra “Defensoría Colectiva”, 

se identificaron las áreas de perfeccionamiento del 

modelo de trabajo y de sus mecanismos de difusión 

y coordinación, y fundamentalmente se avanzó en 

el consenso y planeación de los productos definidos 

para el período 2017.

Con todo, y mediante las acciones de perfecciona-

miento de la agenda proyectados para 2017, preten-

demos que la Defensoría sea una organización en 

la que la coordinación de las actividades, el diálogo 

interno y el desarrollo de capacidades para la ges-

tión de proyectos sean un factor clave para el logro 

de resultados consistentes, permanentes y eficien-

tes para el logro de los objetivos estratégicos.

Sin duda, durante 2017 la “Defensoría Colectiva” 

deberá perfeccionarse en su rol instrumental para la 

coordinación de acciones, pero fundamentalmente 

para la construcción de significados estratégicos 

comunes, sosteniendo el proceso de agregación de 

valor y desarrollo de la Defensoría, generando cam-

bios validados, con orientación a la obtención de 

mejores resultados, al crecimiento y a la madurez 

institucional en el ámbito de lo que llamamos ‘inte-

ligencia colectiva’.

XIII.1.1 Instrumentos de 
planificación Y control de gestión 

a) Proceso de definición de indicadores de 

desempeño, en el marco de la formulación 

presupuestaria año 2017

Como parte del proceso de formulación presupues-

taria, la institución entrega al Congreso Nacional, 

a través de la Dirección de Presupuestos, los indi-

cadores de desempeño presupuestario que tienen 

por objetivo recoger las mediciones más relevantes 

del quehacer institucional, vinculadas directamente 

con la provisión de productos estratégicos. 
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Durante 2016 se desarrolló el proceso de formulación presupuestaria del año 2017, en que se mantuvo la 
misión institucional y sólo se generó una especificación a nivel de productos estratégicos relacionados con 
la defensa penitenciaria e indígena.

En relación a los indicadores del año 2017 se suscribieron los que siguen:

N° Nombre Fórmula Meta 

1 Porcentaje de imputados adoles-
centes atendidos por defensores 
penales juveniles en el año t

(N° de imputados adolescentes atendidos por defen-
sores penales juveniles en el año t/Número total de 
imputados adolescentes ingresados en el año t)*100

             
75 %

2 Porcentaje de respuestas de 
reclamos de defensa penal 
respondidos en un plazo igual o 
inferior a 13 días hábiles respecto 
del total de reclamos recibidos 
durante el periodo t.  

(Número de reclamos de defensa penal con respues-
ta en un plazo igual o inferior a 13 días en el periodo 
t/Número de reclamos de defensa penal recibidos en 
el periodo t)*100

           
98.5 %

3 Porcentaje de imputados adultos 
en prisión preventiva con revisión 
en año t de medida cautelar soli-
citada dentro los 90 días corridos, 
respecto de imputados adultos en 
prisión preventiva hasta 90 días 
corridos desde última revisión de 
medida cautelar.

(N° de imputados adultos en prisión preventiva con 
revisión en año t de la medida cautelar de prisión 
preventiva solicitada dentro de los 90 días corridos, 
desde la última solicitud o vencimiento de 90 días co-
rridos sin mediar solicitud/N° de imputados adultos 
en prisión preventiva hasta 90 días corridos en perio-
do t, desde la última solicitud de revisión o inicio de 
la medida cautelar prisión preventiva)*100

           
40.0 %

4 Porcentaje de imputados indíge-
nas defendidos por defensores 
penales indígenas   en el año t.

(Número de imputados indígenas defendidos por 
defensores penales indígenas en  el año t/Número  
de imputados indígenas ingresados en el año t)*100

           
50.0 %

5 Porcentaje de imputados con 
cierres de investigación en au-
diencia respecto de imputados 
con solicitud de apercibimiento y   
audiencia posterior.

(Número de imputados con cierre de investigación 
en audiencia  en el año t/Número de imputados con 
audiencia   efectuada en el año t)*100

           
44.0 %

XIII. Planificación y control de gestión
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b) Convenio de Desempeño Colectivo (CDC) 

2016:

El Convenio de Desempeño Colectivo (CDC) para 

2016 fue aprobado por Resolución Exenta N° 494, 

del 18 de noviembre de 2015, y comprometió a 

743 funcionarios, distribuidos en 22 centros de 

responsabilidad. Contiene un total de 84 metas, 

de las cuales 21 correspondieron al nivel central 

y 63 a metas de los equipos regionales, que 

consistieron en cuatro metas iguales para todas 

las defensorías regionales del país, excepto para la 

Defensoría Regional de Aysén, que tuvo tres. 

El resultado para todos los centros de 

responsabilidad fue de 100 por ciento, cumpliendo 

en su totalidad las metas comprometidas para 

2016, razón por la que todos los funcionarios 

contarán con el 100 por ciento del incremento de 

la asignación señalada en el artículo 7° de la Ley N° 

19.553 y sus modificaciones posteriores. 

El detalle de los centros de responsabilidad con su 

dotación efectiva y su porcentaje de cumplimiento 

de metas se presenta en la siguiente tabla:



278

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6

Equipos de trabajo
Número de 

funcionarios  
por equipo de 

trabajo

N° de metas  
comprometidas 
por equipo de 

trabajo

Porcentaje de 
cumplimiento 

de metas

Dirección Administrativa Nacional 26 4 100%

Departamento Estudios y Proyectos 24 4 100%

Departamento Evaluación, Control y Reclamaciones 33 4 100%

Departamento Administración y Finanzas 23 3 100%

Departamento Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional 20 3 100%

Departamento Informática y Estadísticas 13 3 100%

Defensoría Regional de Arica y Parinacota 18 4 100%

Defensoría Regional de Tarapacá 19 4 100%

Defensoría Regional de Antofagasta 29 4 100%

Defensoría Regional de Atacama 24 4 100%

Defensoría Regional de Coquimbo 27 4 100%

Defensoría Regional de Valparaíso 55 4 100%

Defensoría Regional Metropolitana Norte 87 4 100%

Defensoría Regional Metropolitana Sur 85 4 100%

Defensoría Regional del Libertador General Bernardo  OʼHiggins 36 4 100%

Defensoría Regional del Maule 35 4 100%

Defensoría Regional del Biobío 55 4 100%

Defensoría Regional de La Araucanía 38 4 100%

Defensoría Regional de Los Ríos 17 4 100%

Defensoría Regional de Los Lagos 33 4 100%
Defensoría Regional de Aysén, del General Carlos Ibáñez del 
Campo 25 3 100%

Defensoría Regional de Magallanes y Antártica Chilena 21 4 100%

Total general 743 84

XIII. Planificación y control de gestión
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c) Programa de Mejoramiento de la Gestión 

(PMG): 

El servicio cumplió el 100 por ciento de los compromisos 

del sistema de monitoreo del desempeño institucional 

para 2016. Al desagregar dicho cumplimiento por cada 

objetivo de gestión, se obtiene lo siguiente:

i)	 Un 60 por ciento del 60 por ciento comprome-

tido en el objetivo de gestión 1 (cumplir las 

metas de los indicadores de productos estraté-

gicos, lográndolo en los 6 indicadores),  y 

ii)	 Un 40 por ciento del 40 por ciento 

comprometido en el objetivo de gestión 2 

(medir, informar y publicar los indicadores 

transversales de gestión, cumpliendo 7 de los 

7 indicadores). 

XIII.1.2 Cumplimiento objetivo de 
gestión n° 1:

Cumplimiento de las metas de los indicadores de 
productos estratégicos 
Corresponden a los indicadores de negocio, que dan 

cuenta de la provisión de los productos principales, en 

coherencia con los objetivos estratégicos de la Defenso-

ría Penal Pública y el reporte de un conjunto de indica-

dores de gestión interna, contenidos en el PMG 2016: 

279DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA
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Cuadro N° 1: Cumplimiento metas de indicadores de productos estratégicos 

Los indicadores de productos estratégicos fueron aprobados  en un 100 por ciento.

Indicador Meta 2016 Efectivo al 31 de 
diciembre de 2016

Porcentaje 
cumplimiento

Porcentaje de imputados adolescentes 
atendidos por defensores penales juveniles

75 
( 22.500/ 30.000) 

76 
( 19.744/ 26.035) 101,33 % 

Porcentaje de imputados adultos en pri-
sión preventiva con revisión de la medida 
cautelar solicitada dentro los 90 días, 
respecto de imputados adultos en prisión 
preventiva hasta 90 días desde la última 
revisión de medida cautelar, en el período t 

40,0 
( 10.400/ 26.000) 

49,6 
( 16.046/ 32.327) 124,00 % 

Porcentaje de imputados con solicitud de 
plazo judicial de investigación, respecto de 
imputados formalizados en el año t

97 
( 79.540/ 82.000) 

99 
( 90.880/ 91.497) 102,06 % 

Porcentaje de imputados con solicitudes 
de apercibimiento de plazo judicial en el 
año t

79 
( 63.200/ 80.000) 

84 
(63.229/ 75.485) 106,33 % 

Porcentaje de respuestas de reclamos de 
defensa penal respondidos en un plazo 
igual o inferior a 13 días hábiles respecto 
del total de reclamos recibidos durante el 
periodo t 

98 
( 1.274/ 1.300 ) 

100 
(1.133/ 1.137) 102,04 % 

 (*) Fuente de Información: Sistema de Información de Gestión (SIG-SIAR). Información registrada en sitio web Dipres.

XIII. Planificación y control de gestión
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XIII.1.3 Cumplimiento de Objetivo de 
Gestión N° 2

Consiste en medir e informar  a las respectivas re-

des de expertos y a la Dirección de Presupuestos del 

Ministerio de Hacienda  los indicadores transversa-

les y efectuar la publicación de sus resultados  en la 

web institucional. 

Según las instrucciones impartidas por la Direc-

ción Administrativa Nacional (DAN), correspondió 

a la Unidad de Control de Gestión (UCG) brindar 

asesoría técnica a los encargados de PMG y a sus 

respectivas jefaturas respecto de la programación, 

ejecución y presentación de los requisitos técnicos 

e instrucciones impartidas por la respectiva red 

de expertos y por la Dirección de Presupuestos del 

Ministerio de Hacienda, y acompañarlos durante 

todas las fases del proceso del año 2016. 

Se efectuó el ingreso de la siguiente información a 

la plataforma web de la Dipres:

Indicador Efectivo 2016 Estado 

Porcentaje de actividades de capacitación con compromiso de evaluación 
de transferencia en el puesto de trabajo realizadas en el año t 100% (5/5) Aprobado

Porcentaje de compromisos del Plan de Seguimiento de Auditorías 
implementados en el año t  12% (3/25) Aprobado

Porcentaje de controles de seguridad de la información implementados 
respecto del total definido en la Norma NCh-ISO 27001 en el año t 7% (8/114) Aprobado

Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t 8% (11/132) Aprobado

Porcentaje de medidas para la igualdad de género del programa de trabajo 
implementadas en el año t 50% (2/4) Aprobado

Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública respondidas 
en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el año t 96% (99/103 ) Aprobado

Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el año t 1,3% ( 10/747) Aprobado
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Producto de estos resultados,  todos los funcio-

narios de la institución recibirán durante 2017 el 

100 por ciento de la asignación establecida en 

el artículo 6° de la Ley N° 19.553 y sus modifica-

ciones.

XIII.1.4 Indicadores de 
desempeño estratégico vinculados 
a la Ley de Presupuestos 2017 

Dentro de los procesos que compromete el ciclo 

presupuestario, a la Dirección Administrativa Na-

cional le corresponde definir y preparar la infor-

mación de control de gestión que presentarán 

los formularios mencionados a continuación:

XIII. Planificación y control de gestión

Formulario Detalle

A-1 Definiciones estratégicas 

F Formulación Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG)

H Indicadores de desempeño 
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La información contenida en dichos formularios y 

realizada durante 2016 fue presentada oportuna-

mente al Ministerio de Hacienda, por lo que a la 

fecha éstos se encuentran debidamente validados y 

aprobados. 

Por su parte, el  nivel de cumplimiento de los obje-

tivos estratégicos y de la provisión de los productos 

estratégicos (bienes y servicios) fue medido a través 

de la aplicación de seis indicadores de desempeño 

vinculados con la formulación del presupuesto 2016.

XIII.1.5 Indicadores de ámbito. 
Calidad y Dimensión: Producto 

Los resultados de los indicadores de desempeño 

contenidos en la Ley de Presupuestos 2016, 

vinculados al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos y de la provisión de los productos, 

fueron los siguientes:

a) Porcentaje de imputados adolescentes 

atendidos por defensores penales juveniles

De 26 mil 35 imputados menores de edad, 19 mil 

744 fueron atendidos por defensores públicos 

juveniles, lo que permitió alcanzar una cobertura 

especializada de 75,8 por ciento y superar la meta 

en 101,33 por ciento. Si bien la demanda en relación 

con 2015 bajó en 3 mil 194 imputados, ello depende 

exclusivamente de causas externas, especialmente 

la judicialización de delitos que realiza el Ministerio 

Público, conforme a su política de persecución 

penal. Por razones estructurales y pese a la baja de 

demanda, no es posible asumir una mayor cantidad 

de causas.

Lo anterior tiene que ver con restricciones 

estructurales relacionadas con factores que 

impiden una mayor cobertura, como la ubicación 

de la dotación de defensores especializados, que 

no alcanza a cubrir todo el territorio nacional, 

quienes ven acotada su capacidad de responder 

a la demanda debido a la distribución de los 

tribunales que atienden causas juveniles dentro 

del territorio, y a la programación de audiencias 

en salas que atienden causas de menores de edad. 

Para la institución no es posible maximizar la 

atención especializada producto de las restricciones 

descritas, manteniendo la tendencia de la tasa de 

cobertura. 

DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA
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Otro factor es que cada defensoría regional 

contribuye conforme a su realidad local, en 

el cumplimiento del indicador, que presenta 

resultados superiores en las Defensorías Regionales 

Metropolitanas. En efecto, sólo en esta región se 

puede maximizar la cobertura, pero ello no es 

posible en el resto del país por las razones descritas, 

que escapan a la gestión institucional.

b) Solicitud de plazo judicial de investigación

A diciembre de 2016 se supera levemente la meta, 

con un resultado de 99,3  (90.880 / 91.497), siendo 

la meta 97%. Al mismo período del año anterior se 

habían efectuado 80 mil 772  solicitudes de plazos a 

81 mil 460 imputados formalizados, lo cual eviden-

cia un aumento considerable de la demanda y que 

la institución ha respondido sin dificultades, mante-

niendo el nivel de desempeño.

Este  buen desempeño se debe a que se mantienen 

en todas las defensorías regionales efectivas me-

didas de monitoreo y control  sobre este indicador. 

De hecho, se destaca el  involucramiento del equipo 

directivo regional y de los defensores locales jefes, 

como también el apoyo que brinda el Sistema de 

Monitoreo en Línea, que permite detectar con anti-

cipación aquellas causas que, siendo formalizadas, 

no se les ha realizado solicitud de plazo de investi-

gación, adoptándose oportunamente las acciones 

preventivas y correctivas que correspondan, a fin 

de asegurar que las causas penales no se extiendan 

injustificadamente más allá de un plazo razonable.

c) Reclamos 

De mil 137 reclamos de defensa penal presentados 

en el período, mil 133 fueron respondidos en 13 días 

hábiles, lo que permitió lograr un resultado de 99,6 

por ciento, es decir que se cumplió adecuadamente 

la meta. Se muestra una desviación considerada 

irrelevante respecto de la meta, la cual fue 

sobrestimada. Los resultados efectivos del período, 

comparados con el período anterior, exhiben un 

incremento de los reclamos a nivel nacional desde 

2015 en casi todas las regiones del país. 

Este buen resultado refleja que se mantienen 

en las defensorías regionales efectivas medidas 

de monitoreo y control sobre este indicador. Las 

respuestas a los reclamos recibidos constituyen 

un antecedente objetivo que ilustra acerca de la 

calidad de la defensa, ya que no sólo se realiza un 

trabajo orientado al cumplimiento de los plazos de 

respuesta, sino que se efectúan los análisis de cada 
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285DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

reclamo para determinar si es posible identificar 

espacios de mejora en la calidad otorgada y/o 

percibida por los usuarios. De hecho, la institución 

está instalando turnos de atención de público 

de parte de defensores penales, lo que permite  

ampliar los espacios de respuesta a nuestros 

clientes. 

 

d) Solicitud de apercibimiento de plazo 

judicial

De un total de 75 mil 485 imputados con investiga-

ción abierta y plazo judicial vencido, a 63 mil 229 

(83,8 por ciento) se les efectuaron solicitudes de 

apercibimiento de cierre de investigación, lo que 

corresponde a un sobre cumplimiento de 106,33 

por ciento, que es levemente inferior a los  valo-

res efectivos de 2015. 

Se destaca que los equipos directivos regionales 

han adoptado medidas eficaces de monitoreo 

y control sobre este indicador, motivando a los 

defensores locales jefes y a los defensores públicos 

en general a revisar permanentemente los sistemas 

de información, a fin de garantizar que los procesos 

penales no se extiendan injustificadamente en el 

tiempo y, conforme a aquello, se cumpla con la 

meta del indicador. 

 

e) Revisión de la medida cautelar de prisión 

preventiva antes de 90 días

El resultado acumulado a diciembre alcanzó a 49,6 

(16.046/32.327), siendo la meta 40 por ciento, lo que 

significó un sobrecumplimiento de 124 por ciento. 

En relación con el mismo período anterior, se tiene 

que frente a un universo de 25 mil 299 imputados 

con 90 días en prisión preventiva, fueron revisadas 
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las medidas cautelares de 11 mil 50, con un 43,7 por 

ciento. 

Ello da cuenta del aumento de imputados en prisión 

preventiva y de la mejora de la gestión de los defen-

sores públicos, quienes incrementaron sus solicitu-

des pese al aumento de la demanda. 

En casi todas las regiones se observa un aumento 

de imputados en prisión preventiva con 90 días 

respecto del año anterior. Los mayores aumentos se 

producen en las Defensorías Regionales de Arica y 

Parinacota, Tarapacá,  Antofagasta, O’Higgins, Bio-

bío, Metropolitana Norte y, en forma más considera-

ble, en la Metropolitana Sur.

Este buen desempeño está determinado porque las 

medidas adoptadas en regiones han sido eficaces 

para el monitoreo y control, a partir del desarrollo 

de un sistema de monitoreo más eficaz y útil para 

el nivel regional, que fue coordinado por la Unidad 

de Control de Gestión (UCG) y el Departamento de 

Informática y Estadísticas (DIE). 

Entre las medidas adoptadas se destacan las gestio-

nes de envío de información semanal a los defenso-

res locales jefes y a defensores en general de aque-

llas causas con próximo vencimiento de plazos y de 

la permanente motivación y direccionamiento que 

efectúa el equipo directivo regional en reuniones y 

clínicas jurídicas efectuadas con defensores para el 

cumplimiento de este indicador, el cual se orienta a 

cautelar el derecho a libertad de los imputados en 

prisión preventiva.

XIII.1.6 Indicadores de Ámbito, 
Eficacia y Dimensión: Resultado 
intermedio

a) Término de causas vigentes

De un total de 450 mil 434 imputados vigentes e in-

gresados hasta 2016, 323 mil 309 vieron terminados 

sus procesos penales, lo que correspondió al 71,8 

por ciento. El indicador que mide el término de los 

procesos penales vigentes en 2016, incluyendo el 

stock de causas pendientes de 2015, evidencia en su 

conjunto un aumento de la demanda y mantiene la 

tendencia decreciente que ha mostrado el indicador 

desde hace un par de años, en que el stock ha ido 

aumentando. 

Aun cuando se superó la meta, se mantiene la ten-

dencia a una dilación de los procesos penales. Cabe 

señalar que la preocupación institucional guarda 

relación con respetar la voluntad e intereses del 
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imputado y que se resguarde el debido proceso, 
todo dentro de un plazo razonable. Para ello la 
institución está volcando su atención en pilotos de 
primeras audiencias y reforzamiento de los distintos 
modelos de defensa especializada, orientaciones 
que buscan una mejor calidad del proceso penal, 
con mejores respuestas institucionales y no necesa-
riamente sobre el término del proceso penal. 
 
Se recuerda, además, que el término de causas es 
resorte de otras instancias ajenas a la institución 

como el Poder Judicial, quien es el actor que toma 
la decisión de sentencia y término.

Se recuerda también que no se les pide a los defen-
sores aumentar la tasa de término para  fines de 
cumplimiento de meta, sino que es un indicador de 
interés del Congreso Nacional, que da cuenta de la 
cobertura y el volumen de gestión, con alta inciden-
cia de causas externas, como la política de persecu-
ción penal del Ministerio Público y la decisión de los 
tribunales de dar término a la causa.

287DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA
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b) Matriz de Riesgos, institucional y 

estratégica 

Durante 2016 se desarrolló el proceso de gestión de 

riesgos, sobre la base de la matriz de riesgos insti-

tucional y estratégica, y el plan de tratamiento de 

riesgos, instrumentos elaborados de acuerdo con 

las instrucciones del Consejo de Auditoría General 

de Gobierno (Caigg), contenidas en el Documento 

Técnico N° 70 Versión 02, de marzo de 2016, gene-

rándose mediante los mecanismos de participación 

definidos al efecto, matriz estratégica de riesgos y 

el Plan de Tratamiento de Riesgos que se aplicará 

durante 2017.  

Respecto de los Planes de Tratamiento de Riesgos 

desarrollados durante 2016, se puede informar que 

todos los centros de responsabilidad elaboraron y 

desarrollaron sus respectivos planes y reportaron 

permanentemente sus estados de avance, lo que a 

diciembre de 2016 permitió a todos los centros de 

responsabilidad llegar a altos niveles de cumpli-

miento. 

Los resultados obtenidos por cada centro de res-

ponsabilidad en 2016, respecto de los compromisos 

desarrollados de sus respectivos Planes de Trata-

miento de Riesgos, corresponden a los siguientes:

XIII. Planificación y control de gestión

 Resultados departamentos y unidades de la Defensoría Nacional.

Departamentos y unidades  
N° de compromisos 

desarrollados del 
PTR  

N° total de compro-
misos programa-

dos del PTR  

Resultado 
al 31/12/16

Departamento de Estudios y Proyectos 3 3 100%

Departamento de Evaluación, Control y 
Reclamaciones 2 3 67%

Departamento de Informática y Estadísticas 3 3 100%

Departamento de Administración y Finanzas 3 3 100%

Departamento de Recursos Humanos y Desa-
rrollo Organizacional 3 3 100%

Unidad de Comunicaciones y Participación 
Ciudadana. 4 4 100%

Unidad de Control de Gestión 2 2 100%
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El resultado obtenido por  los departamentos y 
unidades de la Defensoría Nacional  presenta un 
alto nivel de cumplimiento, dado que seis de los 
siete equipos de trabajo dieron cumplimiento a la 
totalidad de sus compromisos. Sólo el equipo del 
Departamento de Evaluación, Control y Reclamacio-
nes (DECR) alcanzó a cumplir un 67 por ciento, dado 

que por cambios metodológicos en la naturaleza de 
los talleres de calidad realizados en las defensorías 
regionales, no fue posible la medición de este indi-
cador en los términos previstos al inicio del año, no 
obstante que los hallazgos obtenidos en esos talle-
res sirvieron efectivamente para adoptar medidas 
de gestión a nivel de cada región.  

Resultados en defensorías regionales 

Defensorías regionales 
N° de compromisos 

desarrollados del 
PTR  

N° total de compro-
misos programa-

dos del PTR  

Resultado al 
31/12/16

Defensorías regionales (16) 5 5 100%

Total cumplimiento 80 80 100%

Todas las defensorías regionales presentaron el 

cumplimiento de la totalidad de sus compromisos.

Procesos 

La Unidad de Control de Gestión (UCG) lideró el 

proyecto de“Gestión de procesos claves” que se 

cimienta en tres elementos de desarrollo comple-

mentarios:

En primer lugar, contempla capacitación para ge-

nerar competencias; segundo, formar una mirada 

transversal mediante la conformación de un equipo 

multidisciplinario, que participe en la capacitación 

e identificación de procesos y tercero, la documen-

tación de procesos identificados como claves

En esta línea de trabajo se identificaron 11 procesos 

claves, a partir de un análisis efectuado en el marco 
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de la gestión de riesgos, donde se identificó aque-

llos con mayor contribución a los objetivos estraté-

gicos, los que posteriormente fueron analizados por 

una comisión transversal, que propuso a la Direc-

tora Administrativa Nacional una lista de procesos 

denominados claves, con una propuesta de crono-

grama a llevar a cabo en el período 2015-2018.  

Con ello y bajo el ‘método visual participativo’ se 

efectuó el levantamiento de proceso de licitaciones, 

gestión de contratos y defensa especializada juve-

nil, los que fueron reunidos en un manual.

Como ventaja del proyecto es posible señalar 

que por primera vez la institución cuenta con una 

herramienta con mirada transversal, que permite 

visibilizar las principales etapas y sus intervinientes 

del nivel central y regional, logrando identificar la 

responsabilidad y la contribución que cada actor 

efectúa.

c) Instrumentos de gestión, funcionamiento 

del ‘Sistema de información para la gestión’ 

(SIG) 

La sistematización de la información se ha apoyado 

en un Sistema de Información de Gestión (SIG), que 

durante 2016  se ha alojado en 2  sistemas informáti-

cos: el primero de ellos corresponde al SIG SIAR, ubi-

cado en: http://www.siar.dpp.cl,  donde se encuen-

tran publicados los reportes al primer trimestre.

El segundo sistema, que se encuentra inserto en un 

proyecto de desarrollo trianual, inició su operación 

en mayo del presente año, y se encuentra ubicado 

en:  http://www.ged.dpp.cl/sig/. Este sistema 

perfecciona y reemplaza al primero. 

En relación con el seguimiento de indicadores 

del Programa de Mejoramiento de la Gestión 

(PMG), éste se efectúa mensualmente para los 

indicadores estratégicos a cargo de las defensorías 

regionales. La Unidad de Control de Gestión (UCG), 

con el apoyo del área Informática, ha generado la 

sistematización de las mediciones, con un sistema 

de monitoreo diario en línea, y la sistematización 

de medios de verificación en forma automatizada, 

a objeto de que permita abordar las brechas de 

cumplimiento antes de las fechas de corte para la 

medición, con una reportabilidad oportuna y fiable, 

lo que permite adecuados desempeños al término 

del año.  

 

Se alertan las desviaciones y se efectúa la revisión 

de la consistencia y completitud de la información.

XIII. Planificación y control de gestión
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Para los indicadores transversales del PMG 

se pide un seguimiento mensual en el SIG, 

con reportabilidad trimestral a la Dirección 

Administrativa Nacional. Esto se refuerza en el 

segundo semestre del año, con mayor periodicidad. 

Para ello, la UCG ha efectuado reuniones con los 

encargados de indicadores transversales PMG en 

los meses de mayo, septiembre y diciembre de 

2016, con el fin de apoyar la gestión institucional 

en una mirada transversal.

En la primera de ellas se abordaron aspectos 

de retroalimentación del proceso de validación 

anterior y se dio cuenta de los avances de 

indicadores y las acciones de coordinación con  la 

red de expertos.

En la segunda, en tanto, además de revisar las 

nuevas directrices y propuesta 2017, se revisaron 

recomendaciones para resguardar que los medios 

de verificación tengan consistencia con los 

resultados informados.

En relación con el seguimiento de indicadores del 

Convenio de Desempeño Colectivo (CDC), éste se 

efectúa mensualmente para los indicadores a cargo 

de las defensorías regionales, que son extraídos 

y sistematizados directa y automáticamente 
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de la base de datos del “Sistema informático de 

gestión de defensa penal” (Sigdp). Por último, 

los indicadores de carga manual, a cargo de 

los departamentos y unidades de la Defensoría 

Nacional, son reportados trimestralmente junto a 

sus medios de verificación.

XIII.1.7 Convenios de Desempeño 
Individuales (CDI)

a) Cumplimiento compromisos de Alta 

Dirección Pública

Los altos directivos públicos deben cumplir lo 

señalado en el D. S. N° 1.580/2006, en el segundo 

párrafo del artículo N° 7 del Reglamento que regula 

la formulación y funcionamiento de los convenios 

de desempeño para los altos directivos públicos. A 

partir de 2015 se hace exigible una entrega parcial 

antes del período anual y una final conforme al 

Reglamento, que es la que finalmente se ha hecho 

exigible a los directivos.

b) Convenio de Desempeño Individual (CDI) 

Defensor Nacional 

En relación con el Convenio de Desempeño 

Individual (CDI) del Defensor Nacional, se informa 

que éste se encuentra aprobado mediante la 

Resolución Exenta N° 2.364 del Ministerio de 

Justicia, emitida con fecha 6 de julio de 2015, 

convenio que tiene vigencia para el período 

comprendido entre el 24 de diciembre de 2014 y el 

24 de diciembre de 2017. 

Respecto del grado de avance registrado al 24 de 

diciembre de 2016, que corresponde a su segundo 

período de desempeño, se puede indicar que se 

validó un 100 por ciento de avance respecto de las 

metas comprometidas.

Por su parte, los cargos del Sistema de Alta 

Dirección Pública de segundo nivel jerárquico, 

que corresponden a cinco cargos de la Defensoría,  

sólo uno de ellos cumple con más de un año 

de desempeño para disponer de la respectiva 

evaluación anual, cargo que corresponde al de la 

Directora Administrativa Nacional, que obtuvo un 

resultado de 100 por ciento para su primer período 

de desempeño, comprendido entre el 10 de junio de 

2015 y el 9 de junio de 2016.

c) Convenios de Desempeño Individual (CDI) 

de directivos regionales 

Además, la Defensoría  ha establecido como 

un instrumento de gestión interna el diseño 

XIII. Planificación y control de gestión



293DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

y formalización de Convenios de Desempeño 

Individual (CDI) con la totalidad de los directivos 

regionales, que corresponden para cada Defensoría 

Regional a los siguientes cargos: defensores 

regionales, directores administrativos regionales 

y jefes regionales de Estudios, lo que totaliza un 

universo de 48 cargos.

Estos convenios de desempeño tienen como 

foco potenciar las áreas de desarrollo estratégico 

institucional y se basan en protocolos técnicos 

que permiten acordar, entre el Defensor Nacional 

y los directivos regionales, medidas para “apoyar, 

impulsar e implementar de manera coherente 

y oportuna las metas y objetivos convenidos, 

según los principios de responsabilidad, 

eficacia, coordinación, control y probidad a 

que se encuentran sometido los servicios de la 

administración del Estado”, en coherencia con los 

lineamientos de la agenda estratégica institucional.

Respecto de estos convenios, se realizan reuniones 

gerenciales de análisis de resultados y  de 

retroalimentación, en que se reúnen los equipos 

regionales con las principales autoridades de la 

institución en una Cuenta de Gestión Regional 

anual.

XIII.2 INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL

XIII.2.1 Balance de Gestión Integral 
(BGI) 

El Balance de Gestión Integral (BGI) tiene como 

propósito informar acerca de los objetivos, metas y 

resultados de la gestión de los servicios públicos en 

forma de cuenta pública al    Congreso Nacional. 

Anualmente, la Defensoría ha elaborado el BGI 

y lo ha sometido a la revisión y aprobación de la 

Dirección de Presupuestos (Dipres) del Ministerio 

de Hacienda, para su proceso de evaluación 

presupuestaria, aportando información relevante 

para la formulación del presupuesto del año 

siguiente. 

La aprobación del BGI y sus resultados dan 

cuenta del avance significativo que registran los 

procesos, el adecuado desarrollo de los sistemas 

de recolección y sistematización de la información 

y la evaluación satisfactoria del cumplimiento de 

las metas comprometidas en el ámbito estratégico, 

financiero y de resultados. 
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A
l Departamento de Informática y 
Estadísticas (DIE) le corresponde 
elaborar, desarrollar y coordinar 
las actividades de diseño, 
aplicación y optimización de 
tecnologías de información 
y comunicación orientadas 

a mejorar y/o mantener el soporte tecnológico 

de apoyo a los procesos claves de la gestión 

institucional. Además de cautelar la integridad, 

disponibilidad y confidencialidad de la información 

que genera, recibe y almacena la institución. 

 

Además de lo señalado, sus principales labores se 

concentran en las siguientes actividades:

•	 Diseñar, proponer y gestionar el plan de 

desarrollo informático de la institución de 

manera alineada con el plan estratégico. 

•	 Elaborar, administrar y controlar el presu-

puesto del área de informática y estadísti-

ca, teniendo en consideración las necesi-

dades de la institución en el horizonte de 

planificación. 

•	 Diseñar y gestionar los procesos adminis-

trativos de contratación y/o compra de 

servicios y equipamiento, velando por su 

correcto y efectivo desarrollo y por el cum-

plimiento de la normativa vigente. 

XIV. Informática
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En ese marco, las tareas y actividades desa-

rrolladas durante 2016 fueron las siguien-

tes:

XIV.1 Licitación de servicios 
tecnológicos

-	 Servicio de telefonía móvil: mediante Resolu-

ción Exenta N° 263, del 12 de julio de 2016, se 

aprobó un contrato a 24 meses, por un monto 

de 200 millones de pesos (impuestos incluidos), 

para la prestación del “servicio de telefonía mó-

vil’, en operación normal desde agosto de 2016.

-	 Servicio de arriendo de plataforma de correo 
electrónico: mediante Resolución Exenta N° 

146, del 6 de abril de 2016, se aprobó un con-

trato a 36 meses, por un monto de 7 mil 188,84 

UF (impuestos incluidos), para el servicio de 

‘Arriendo de plataforma de correo electrónico’, y 

un monto de 1 mil UF (impuestos incluidos) para 

servicios adicionales opcionales establecidos en 

las bases de licitación. El servicio está en opera-

ción normal desde septiembre de 2016.

-	 Servicio de sistema de videoconferencia: me-

diante Resolución N° 34, del 21 de junio de 2016, 

se aprobó un contrato a 36 meses, por un monto 

de 8 mil 888,40 UF (impuestos incluidos), para el 

servicio de ‘Sistema de videoconferencia’, y un 

monto de 1 mil UF (impuestos incluidos) para 

servicios adicionales opcionales establecidos en 

las bases de licitación. El servicio en operación 

normal desde octubre 2016.

-	 Servicio de instalación, mantención, repa-

ración y servicios especializados de redes 

informáticas y eléctricas: mediante Resolución 

Exenta N° 406, del 9 de noviembre de 2016, se 

aprobó un contrato a 36 meses, por un monto 

máximo de 3 mil UTM (impuestos incluidos), 

para el servicio de ‘Instalación, mantención, 

reparación y servicios especializados de redes 

informáticas y eléctricas’, en operación normal 

desde noviembre de 2016.

-	 Servicio de arriendo de equipos computa-

cionales: a través de la Resolución Exenta N° 

308, del 5 de septiembre de 2016, se aprobó un 

contrato a 36 meses, por un monto de 24 mil 

625,80 UF (impuestos incluidos), para el servicio 

de ‘Arriendo de equipos computacionales’, ac-

tualmente en etapa de desarrollo, para entrar en 

operación normal desde febrero de 2017.
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-	 Servicio de arriendo de máquinas multifun-

cionales e impresoras: mediante Resolución 

Exenta N° 419, del 23 de noviembre de 2016, se 

aprobó un contrato a 36 meses, por un monto 

de 18 mil 186,12 UF (impuestos incluidos), para 

el servicio de ‘Arriendo de máquinas multifun-

cionales e impresoras’, actualmente en etapa 

de desarrollo, para entrar en operación normal 

desde abril de 2017.

XIV.2 HABILITACIÓN DE 
SERVICIOS EN NUEVAS OFICINAS

En 2016 se habilitaron los servicios tecnológicos 

para las nuevas oficinas de la Defensoría situadas 

en las ciudades de Alto Hospicio, Mejillones y Puer-

to Williams.

Además, se renovó el cableado eléctrico, computa-

cional y de iluminación de las oficinas de la Defen-

sorías ubicadas en Iquique y Coyhaique.

XIV.3 VERSIÓN 3.0 DEL 
‘MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
TECNOLÓGICOS’

Mediante Resolución Exenta N° 455 del Defensor 

Nacional, del 23 de diciembre de 2016, se aprobó la 

versión 3.0 del ‘Manual de procedimientos tecnoló-

gicos de la Defensoría Penal Pública’, que incorpora 

aspectos asociados al tema de seguridad de la 

XIV. INFORMÁTICAXIV. INFORMÁTICA
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información, teniendo en consideración las resolu-

ciones exentas N° 334/2016, que creó el ‘Comité de 

seguridad de la información’ y designó encargado, y 

N° 373/2016, que aprobó la versión 2.0 de la ‘Políti-

ca general de seguridad de la información’. 

Además, incluye cambios en la vigencia del manual, 

para que sea revisado al menos una vez cada dos 

años, y en el ‘Procedimiento de gestión de requeri-

mientos de soporte a usuarios’.

XIV.3.1 Auditorías a la aplicación del 
manual

Paralelamente, se realizaron auditorías a la aplica-

ción del ‘Manual de procedimientos tecnológicos’ 

en las siguientes oficinas institucionales: Defensoría 

Local de San Bernardo, Defensoría Local de Consti-

tución, Defensoría Local de Cauquenes, Defensoría 

Regional de Los Ríos, Defensoría Local de Puerto 

Cisnes, Defensoría Local de Puerto Aysén, Defensoría 

Regional de Aysén y Defensoría Local de Coyhaique.

XIV.4 DESARROLLO Y 
MANTENCIÓN DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS

Durante el año pasado, el área de Desarrollo del 

Departamento de Informática y Estadísticas (DIE) 

puso en marcha diversos proyectos relacionados 
con los objetivos estratégicos de la institución, 
entregando herramientas útiles para el quehacer 
institucional, promoviendo la mejora continua y 
focalizándose en los siguientes proyectos:

XIV.4.1 Tramitación electrónica 
 
Tramitación electrónica de escritos vía SIGDP  
Se trata de un proceso en línea que permite digita-
lizar los procesos judiciales, ingresando solicitudes 
de escritos a tribunales mediante la interconexión 
digital disponible entre la Defensoría y el Poder 
Judicial. Se encuentra totalmente desarrollado y en 
producción. Cuenta, además, con la funcionalidad 
necesaria para la tramitación de requerimientos 
penitenciarios. 
 
Control de detención  
Es un proceso en línea que permite digitalizar los 
procesos judiciales, creando causas penales en el 
Sistema Informático de Gestión de Defensa Penal 
(SIGDP) de la Defensoría, a través de procesos 
automáticos que operan vía interconexión digital, 
disponiendo la información de los sistemas infor-
máticos de tribunales en los sistemas de la Defen-
soría. Se encuentra en fase de producción piloto en 
las Defensorías Regionales de Tarapacá, Valparaíso,  
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Metropolitana Norte, Metropolitana Sur, Biobío y 

Magallanes. 

 

Consulta de órdenes de detención 

Proceso en línea que permite, vía interconexión con 

tribunales, disponer la información de las órdenes 

de detención históricas de cada imputado. El ser-

vicio se encuentra disponible a nivel nacional en el 

Sistema Informático de Gestión de Defensa Penal 

(SIGDP).

XIV.4.2 integración de sistemas

Su objetivo es llevar a cabo la integración de siste-

mas que han sido desarrollados internamente por 

el Departamento y cuyo uso representa una deman-

da de orden mediano a bajo (en cuanto a transac-

ciones/operaciones) pero que, a su vez, son de gran 

utilidad e importancia tanto para la gestión regional 

como nacional.  

 

Esto permitirá contar con una plataforma que con-

centre las aplicaciones y funcionalidades en un sitio 

común para todos los usuarios, llamado ‘Portal único’. 

La iniciativa se encuentra totalmente desarrollada y 

estará en fase piloto a partir de febrero de 2017.

XIV.4.3 Licitaciones de defensa

Cambio de indicadores 
Se encuentran operativos en el monitoreo diario los 
nuevos indicadores de licitaciones, de acuerdo con 
el último llamado de licitación. Asimismo, los es-
tados de pago reflejan los indicadores suscritos de 
acuerdo con el llamado de licitación. 
 
Fondo de reserva 
Se encuentra en fase de pruebas la incorporación 
de la indicación de reajustabilidad y la funcionali-
dad que realiza el cálculo con y sin reajustabilidad 
del fondo de reserva, para los distintos llamados de 
licitación. 
 
Estados de pago 
Se encuentran en fase de pruebas la mejora de 
agregar información sobre el porcentaje de distribu-
ción de los contratos de licitación en los estados de 
pago y el mensaje de alerta cuando varíen las jor-
nadas licitadas, con el fin de que se modifiquen los 
montos de la licitación y del pago variable. 
 
Notas de exámenes 
Se habilitó el registro por las Defensorías Regionales 
de las notas obtenidas por los abogados en los exá-
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menes de evaluación técnica. Además, se habilitó la 

emisión de certificados de notas por los abogados 

que formarán parte de las propuestas en licitacio-

nes de defensa. 

 

Simulación de ofertas 

Fue modificado, para adecuarlo a las nuevas bases 

de licitación. 

 

Evaluación de ofertas 

La función fue modificada, para incorporar el regis-

tro de las evaluaciones administrativas en licitacio-

nes de defensa general y para permitir el registro de 

las evaluaciones administrativas, técnicas y econó-

micas en licitaciones de defensa penitenciaria.

XIV.4.4 Interoperabilidad de 
servicios con instituciones del sector 
justicia

Corporación Administrativa del Poder Judicial 
(CAPJ) 

Se realizaron mejoras para perfeccionar la interco-

nexión digital y así disponer de más y mejor infor-

mación desde tribunales.

Registro Civil 
Se desarrolló una interconexión digital, con el fin 

de disponer información complementaria de cada 

usuario de la Defensoría, para completar los datos 

fidedignos de cada RUT ingresado, ya sea vía au-

tomática, a partir de la tramitación electrónica, o 

manual directamente en nuestros sistemas.
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XIV.4.5 Talleres sobre el Sistema de 
Gestión de Defensa Penal (sigdp)

Durante julio y agosto de 2016 se realizaron talleres enfo-

cados en el Sistema de Gestión de Defensa Penal (SIGDP), 

en las ciudades de Iquique, Copiapó, Valparaíso, Santiago, 

Concepción, Valdivia y Puerto Montt, con la participación 

de un total de 115 personas, entre Defensores Regionales, 

jefes regionales de Estudios, asesores jurídicos, directores 

administrativos, defensores locales y licitados, asistentes 

administrativas locales y licitadas, y asistentes sociales de las 

Unidades de Apoyo a la Gestión de Defensa (UAGD) y de las 

unidades de Responsabilidad Penal Adolescente (RPA).

En estos talleres se expusieron temas del DIE, de la agenda 

estratégica institucional y de los proyectos en desarrollo y su 

estado actual. Luego de la exposición, se dividió a los parti-

cipantes en grupos de discusión, con dos objetivos: 1) listar 

mejoras que requiera y fallas que presente el SIGDP, y 2) revi-

sar de qué forma requieren un nuevo SIGDP.

XIV.5 INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 
INSTITUCIONAL

Con el objetivo de evidenciar magnitudes de atenciones 

en trámite o vigentes y constituirse en un insumo interno 

de la institución, para la toma de decisiones en ámbitos 

vinculados a la gestión de causas a nivel regional y local, se 

creó un nuevo ‘Informe estadístico mensual’.  

XIV. INFORMÁTICAXIV. INFORMÁTICA
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La información se encuentra segmentada por región 

y dada la misión institucional de protección de los 

datos personales, su acceso sólo es posible para los 

perfiles regionales de defensor regional, director 

administrativo regional, jefe regional de Estudios e 

informático regional,.

También se emitieron los reportes estadísticos 

cuatrimestrales:

•	 ‘Informe estadístico anual de la Defensoría y 

anexo con tablas de referencia, período enero-

diciembre 2015’.

•	 ‘Primer informe estadístico cuatrimestral de 

la Defensoría y anexo con tablas de referencia, 

período enero-abril 2016’.

•	 ‘Segundo informe estadístico cuatrimestral de 

la Defensoría y anexo con tablas de referencia, 

período enero-agosto 2016’.

XIV.6 PARTICIPACIÓN EN 
DESAFÍOS DE LA AGENDA 
ESTRATÉGICA

Funcionarios del Departamento de Informática y 
Estadísticas están participando activamente en 

los equipos de trabajo de los siguientes desafíos 
centrales de la institución:

Actualización del soporte tecnológico a la 
defensa  
Su objetivo es actualizar y desarrollar una 
plataforma tecnológica que simplifique y 
automatice los procedimientos operativos claves, 
a la vez de mejorar los registros y el uso masivo 
de información de interconexión con otras 
instituciones. 
 
Fortalecimiento del subsistema privado  
Su objetivo es diseñar, desarrollar y controlar 
la operación de una estructura integrada y 
estandarizada de gestión, de modo eficiente y eficaz 
para el desarrollo y fortalecimiento del sistema 
mixto de prestación de defensa penal pública. 
 
Posicionamiento institucional 
Su objetivo es posicionar el valor público de la 
institución, a través de la difusión de derechos y el 
rol de la Defensoría Penal Pública a la comunidad 
en el marco del sistema de justicia criminal, a 
través de la gestión del conocimiento y su política 
comunicacional. También busca posicionar el rol 
de la Defensoría Penal Pública a través de mensajes 
institucionales dirigidos a la comunidad.  
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DEFENSORÍA REGIONAL DE

Arica y Parinacota

DEFENSORÍA REGIONAL DE ARICA Y 
PARINACOTA

Defensor Regional: Claudio Gálvez Giordano

Arturo Gallo 294, piso 2, Arica.
(58) 2583040 – 2583041

cgalvez@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE ARICA Defensor local jefe: Raúl Gil González

Arturo Gallo 294, piso 1, Arica. 

(58) 2253088 – 2253089

rgil@dpp.cl

Defensor local: Rodrigo Torres Díaz
Arturo Gallo 294, piso 1, Arica. 

(58) 2253088 – 2253089

Defensor juvenil: Gabriel Apaza Vasquez

Arturo Gallo 294, piso 1, Arica. 

(58) 2253088 – 2253089

gabriel.apaza@dpp.cl
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DEFENSORÍA PENITENCIARIA DE 
ARICA

Defensores penitenciarios: Geraldinne Díaz 
Peñailillo y Álvaro Jiménez Magnan
Arturo Gallo 495, piso 2, Arica.

(58) 2251510

DEFENSORÍAS LICITADAS DEFENSA JURÍDICA LIMITADA

Violeta Álvarez Ramírez
Richard Salazar Pavez
Tatiana Maldonado Quidel
Francisco Javier Gajardo Contreras
Blanco Encalada N° 1142, Arica.

(58) 2321570
DEFENSA PENAL GONZALO VALENZUELA CALDE-
RON E.I.R.L.
Lea Costas Finkelstein
Gonzalo Valenzuela Calderón
Patricio Lynch N° 228, piso 2, Arica.

(58) 2586244

CORDUNAP
María Belén Lema Lema
Marlen Morales Sánchez
Paola Sepúlveda Santibañez
Paola Navarrete Contreras
Patricio Lynch N° 228, piso 2, Arica.

(58) 2586243

CONVENIO DIRECTO Hernán Verdugo Acha
Blanco Encalada N° 1142, Arica.

(58) 2321570

DEFENSORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA
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HITO 1:

Defensoría celebró el Machaq Mara 
(año nuevo aymara) con llamativa 
competencia ganadera en la cárcel 
de Arica

Por primera vez la Defensoría Regional de Arica 

y Parinacota celebró el año nuevo indígena me-

diante una competencia ganadera realizada al 

interior de la cárcel de Arica. En ese contexto y 

con el apoyo de la unidad regional de Estudios, 

la facilitadora intercultural Inés Flores Huanca 

organizó la actividad para festejar esta fecha, 

más conocida como Machaq Mara, a través de 

un concurso de tejidos de aretes de lana o killpa 

de ganado, que tuvo el nombre de “Retorno al 

ayllu”. La competencia ganadera sirvió para que, 

pese a la situación de privación de libertad en las 

que están las 50 internas indígenas que partici-

paron, tuvieran un mensaje de reinserción desde 

lo propio, a través del contacto con su práctica 

cultural ancestral. Los directivos de la defensoría 

regional premiaron a los tres grupos ganadores, 

pero sólo uno tuvo la oportunidad de poner los 

aretes ganadores a una pareja de alpacas, ingre-

sadas al recinto penal por la Defensoría.

HITO 2: 

Tribunal Oral en lo Penal de Arica 
se trasladó a dependencias de 
la Defensoría para diligencias 
estratégicas

Una inédita gestión conjunta de la Defensoría 

de Arica con el tribunal oral en lo penal de esa 
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ciudad fue la realización de dos juicios orales en 

dependencia de la Defensoría Regional, cuyo ob-

jetivo para la defensa fue presentar a través de 

video conferencia a testigos relevantes para di-

chas causas, como peritos de otras regiones que 

no podían viajar a Arica. Los jueces del tribunal 

sesionaron en la sala de reuniones -habilitada 

como salón de audiencia- y en ambos juicios se 

logró la absolución de los imputados. 

HITO 3: 

Nuevas licitaciones de defensa 
pública y mejoras en infraestructura

Durante 2016 se completó la dotación de licita-

ciones correspondiente al llamado 21 de defensa 

general para la región, adjudicándose las últimas 

dos jornadas bajo la modalidad de convenios 

directos, lo que permite a la región una cobertura 

del cien por ciento en materia de defensa pública. 

Además, se realizó la remodelación del área de 

estacionamientos y de la fachada de la Defensoría 

Regional de Arica y Parinacota, que se encontra-

ban deterioradas tras el terremoto de 2014. Esto 

significó una inversión total cercana a 10 millones 

de pesos.

HITO 4: 

Acciones de defensa especializada 
de migrantes

Durante 2016 se recepcionaron los primeros reque-

rimientos para dejar sin efecto los decretos de ex-

pulsión del territorio de migrantes que, pese a con-

tar con arraigo familiar y un proyecto migratorio 
consistente, por haber cometido delito quedaban 
bajo esta condición y en una absoluta situación de 
indefensión ante su inminente expulsión del terri-
torio nacional. Por ello, la Defensoría Regional de 
Arica y Parinacota tomó acciones para revertir esta 
situación mediante la presentación de recursos de 
amparo. Destacó el caso del señor Lovera, a quien 
además se le reconoció su nacionalidad chilena 
por sentencia de la Corte Suprema, pues si bien sus 
padres eran extranjeros avecindados en el país, él 
nació en territorio chileno.

Además, ante el incremento de imputados prove-
nientes de México que se encontraban en prisión 
preventiva en la región, durante el año se refor-
zaron los contactos con la embajada de ese país, 
para que sus funcionarios se presentaran en el 
complejo penitenciario de Arica, atendidas las ra-
zones humanitarias que presentaban los imputa-
dos y la necesidad de la defensa pública de poder 
realizar un trabajo integral y mancomunado.

DEFENSORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA
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DEFENSORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ Defensor Regional: Marco Montero Cid.

Arturo Prat 1090, piso 2, Edificio Costanera, Iquique.  

 (57) 247 16 36    (57) 242 93 87    (57) 247 18 65. 

mmontero@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE IQUIQUE Defensor local jefe: Marcelo Lara Pol.

Arturo Prat 1090, piso 2, Edificio Costanera, Iquique.  

(057) 247 16 36    

mlara@dpp.cl

Defensora juvenil: Natalia Andrade Encalada.

Arturo Prat 1090, piso 2, Edificio Costanera, Iquique.  

(057) 247 16 36    

natalia.andrade@dpp.cl

Defensor juvenil: Yamil Cabrera Blest.

Arturo Prat 1090, piso 2, Edificio Costanera, Iquique.  

(057) 247 16 36    

yamil.cabrera@dpp.cl
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DEFENSORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ

IQUIQUE (zona 1) Fabián Espejo Carvajal.   

Estación 63, of. B3, Iquique.

 (57) 2523605

Klaus Bremer Lam.

Estación 63, of. B3, Iquique.

  (57) 2523605

Marta Vallejos Rubilar.

Estación 63, of. B5, Iquique.

 (57) 2523574

Cristina Rodríguez Alvarez.

Estación 63, of. B5, Iquique.

  (57) 2523574

Paulina Aracena Andía.

Estación 63, of. A1, Iquique.

 (57) 2523582

Rolando Soto Johnson.

Estación 63, of. A1, Iquique.

 (57) 2523582

Carolina Arancibia López.

Sotomayor 625, Of. 1102, Iquique.

 (57) 2414103
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Claudio Rojas Piro.

Sotomayor 625, Of. 706, Iquique.

 (57) 2420367

Scarlett Muñoz Venegas.

Sotomayor 548, Of. 601, Iquique.

 (57) 2261846

Pamela Delucchi Henríquez.

Sotomayor 548, Of. 601, Iquique.

 (57) 2261846

Mario Villablanca Morales.

Sotomayor 548, of. 601, Iquique.

 (57) 2261846

Nadia Rojas Barretas.

Sotomayor 548, of. 601 A, Iquique.

 (57) 2275068

Ricardo Rivera Trujillo.

Sotomayor 548, of. 601 A, Iquique.

 (57) 2420826

Yon – Sin Sánchez Kong.

Sotomayor 548, of. 601 A, Iquique.

 (57) 2420826

Joaquín Müller Salazar.

Sotomayor 548, of. 403, Iquique.

 (57)2422082
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DEFENSORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ

Pilar Sandoval Belmar.

Sotomayor 548, of. 403, Iquique.

(57)2422082

POZO ALMONTE (zona 1) Jesús López Cancino.

Zagasca 38, Pozo Almonte.

 (57) 2241465

Carolina Lagos Jorquera.

Zagasca 38, Pozo Almonte.

 (57) 2241465

DEFENSORÍA LOCAL DE 

ALTO HOSPICIO

Emmanuel Toloza Provoste.

Avda. Ramón Pérez N° 3125, piso 3 (edificio municipal).

(57) 2276947

Odilia Núñez Palma.

Avda. Ramón Pérez N° 3125 piso 3 (edificio municipal).

(57) 2276947

DEFENSORÍA PENITENCIARIA 

(zona 1)

Javier Araya Rodríguez.

Sotomayor 625, of. G y H, Iquique.

(57) 2416325

María Francisca Sepúlveda Torres.

Sotomayor 625, of. G y H, Iquique.

 (57) 2416325
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HITO 1: 

Desarrollo y aplicación del nuevo 
modelo de funcionamiento y 
operación de la Defensoría Local de 
Iquique

Esta innovación, impulsada en el seno de la única 

defensoría local de Tarapacá hasta 2016, tuvo 

como objetivos mejorar la operación del equipo 

de trabajo en una sede que concentra la coordi-

nación de la mayor parte de la labor administra-

tiva de defensa, fortalecer la especialización y 

calidad de la defensa adolescente y mejorar la aten-

ción a los usuarios, lo que incluye a los familiares de 

los imputados. Estos cambios significaron mejorías 

sustanciales en los tres aspectos considerados.

HITO 2: 

Instalación de la nueva Defensoría 
Local de Alto Hospicio

Gracias a un trabajo institucional desarrollado 

desde comienzos del año y con el apoyo de 

diversas autoridades regionales, en noviembre 

de 2016 se logró poner en operación esta nueva 

sede, que atenderá en una ciudad de casi 120 

HITOS DEFENSORÍA REGIONAL DE

Tarapacá
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DEFENSORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ

mil habitantes, luego de que el Poder Judicial 

instalara allí un nuevo tribunal de garantía. La 

Defensoría Penal Pública logró instalar una 

moderna oficina completamente equipada, en 

la que opera un equipo de defensa que, formado 

inicialmente con un abogado, desde enero 

de 2017 mantiene a dos defensores penales 

públicos y a una asistente administrativa. En los 

dos primeros meses de funcionamiento se ha 

atendido en esa nueva oficina institucional a 179 

imputados. 

HITO 3: 

Positivos resultados del estudio de 
satisfacción de usuarios 

Los resultados obtenidos trimestralmente en 

2016 por este estudio, encomendado por la De-

fensoría Nacional, muestran un alto grado de 

conformidad de los usuarios de Tarapacá por la 

atención de defensa pública que reciben en las 

oficinas, en tribunales y en los recintos peniten-

ciarios. Esto se verifica tanto en imputados y con-

denados como en sus familiares. 

Además, la última medición hecha durante el año 

muestra mejoramientos sustantivos en cada uno 

de los aspectos considerados en esta medición 

de satisfacción, situando a la Defensoría Regional 

de Tarapacá en los primeros lugares en la mayo-

ría de estas variables.

HITO 4: 

Puesta en marcha de ‘defensa piloto 

de condenados en libertad’

Esta inédita iniciativa regional explora con éxito 

un modelo de atención diferenciado para las per-

sonas que cumplen condena con penas no priva-

tivas de libertad, gestión que realiza un abogado 

dedicado preferentemente a este ámbito. 

Superando las formas anteriores de abordar 

estos casos, ahora se brinda una atención espe-

cializada y sistematizada de estas causas, que 

anteriormente eran atendidas habitualmente por 

los mismos abogados que tuvieron a su cargo la 

defensa de estas personas como imputadas.
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DEFENSORÍA REGIONAL DE 
ANTOFAGASTA

Defensora Regional: Loreto Flores Tapia

Balmaceda 2536, piso 4, Antofagasta.

(55) 2430013 - 2430014

lflores@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE 
ANTOFAGASTA

Defensor local jefe: José Mario Fuentealba Riquelme

Balmaceda 2536, piso 3, Antofagasta.

(55) 2430011

jfuentealba@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE 
CALAMA

Defensor local jefe: Hernán Díaz Verdugo

Abaroa 1497, Calama.

(55) 2315165

hdiaz@dpp.cl 

DEFENSORÍA LOCAL DE 
TALTAL

Defensora local jefe: Gary Estay Baeza 

Arturo Prat 496, Taltal.

(55) 2613151

gary.estay@dpp.cl
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DEFENSORIA 
PENITENCIARIA

Defensora penitenciaria Antofagasta

Camila Leonicio Uribe

Washington 2562, of. 411, Antofagasta.

(55) 2942280

Defensor penitenciario Calama

Francisco Hernández Hormazábal

23 de Marzo 2102, Calama.

 (55) 2841418

ANTOFAGASTA Defenorte Ltda.

San Martín 2634, of.31, Antofagasta.

(55) 2227563

Washington 2562, of. 311, Antofagasta.

(55) 2225947

Washington 2562, of. 406, Antofagasta. 

(55) 2226117

TOCOPILLA Defenorte Ltda.

Colón 1340, Tocopilla.

(55) 2942280

CALAMA Servicios Jurídicos Esperanza del Norte E.I.R.L.

23 de Marzo 2102. Calama

(55) 2841418 

Servicios Jurídicos Roma Defensores Ltda.

Pedro Aguirre Cerda 2298, Calama.

(55) 2315592 - 2312506
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HITO 1: 

Puesta en marcha de la defensa es-
pecializada para extranjeros y mi-
grantes

A través del ‘Plan piloto nacional de defensa es-

pecializada en extranjeros y migrantes’, la Defen-

soría Regional de Antofagasta incorporó a su ges-

tión el trabajo de una defensora y una asistente 

social, ambas directamente vinculadas al trabajo 

con imputados y condenados no nacionales.

En una primera etapa, la labor de estas profesio-

nales se centró en desarrollar un catastro de per-

sonas imputadas de origen extranjero, con todos 

los cuales sostuvieron encuentros de difusión de 

materias tales como beneficios intrapenitencia-

rios, penas mixtas y cumplimiento de sanciones 

alternativas, todo enfocado en su condición par-

ticular. 

HITO 2: 

Inicio de funciones en Mejillones 

Con la participación del Defensor Nacional y de 

las principales autoridades regionales y comu-

nales, se efectuó el corte de cinta de la nueva 

oficina de la Defensoría Penal Pública en Mejillo-

nes. Durante la ceremonia, en que intervinieron 

también la Defensora Regional, Loreto Flores, y la 
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alcaldesa de Mejillones, Luz Vargas, el Defensor 

Nacional destacó que la creación de nuevos tri-

bunales en el país “permite mejorar el estándar 

del ejercicio de los derechos de las personas, 

acercándonos a la ciudadanía, y romper con esa 

mirada de desconfianza que se ha instalado en-

tre la gente respecto de la acción de la justicia”, 

explicó.

HITO 3: 

Seminario de acceso a la justicia 
de la población migrante en 
Antofagasta

En el auditorio del edificio MOP Justicia de Anto-

fagasta se dieron cita connotados académicos, 

autoridades y representantes de organizaciones 

de migrantes, para desarrollar un seminario so-

bre acceso a la justicia de la población migrante 

de esa ciudad, con el objetivo de analizar las po-

líticas públicas relacionadas y las normas concer-

nientes a extranjeros avecindados en Chile.

La actividad se logró gracias al esfuerzo con-

junto de la Seremi de Justicia, la Universidad 

Católica del Norte (UCN), el Instituto Nacional de 

Derechos Humanos (INDH) y la Defensoría Re-

gional. Se organizó en tres paneles dedicados al 

intercambio de información en materias de alto 

interés, como las políticas públicas en migración, 

familia e infancia y los aspectos normativos rela-

tivos a la integración de la población migrante en 

la región y el país.

HITO 4: 

Taller de bisutería en la cárcel 
concesionada de hombres

Un total de 22 internos e internas de los módulos 

88 y 91 del Centro de Cumplimiento Penitenciario 

(CCP) de Antofagasta (Nudo Uribe), que agrupan 

a internos homosexuales y con capacidades di-

ferentes, conocieron durante 10 días las técnicas 

de pedrería y diseño de joyas.

La iniciativa, a cargo de la Unidad de Apoyo a 

la Gestión de Defensa (UAGD) de la Defensoría 

Regional, que dirige Valentina Acuña Monsalve, 

se gestó a partir de las solicitudes de los propios 

internos e internas, quienes manifestaron su 

necesidad de acceder a capacitaciones más vin-

culadas a su condición sexual, pues por tratarse 

DEFENSORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA
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de un centro penitenciario masculino, la mayoría 

de los cursos están orientados a habilidades más 

comunes entre los hombres

HITO 5: 

Corte Suprema absolvió a dos 
imputados por tráfico de drogas en 
Antofagasta

La segunda sala de la Corte Suprema -integrada 

por los ministros Milton Juica, Carlos Künsemü-

ller, Haroldo Brito, Lamberto Cisternas y Jorge 

Dahm- acogió en distintas audiencias dos re-

cursos de nulidad interpuestos por defensores 

públicos de Antofagasta y dictó sentencias de 

reemplazo en ambos casos, absolviendo a los 

respectivos imputados, quienes habían sido con-

denados por tráfico ilícito en pequeñas cantida-

des de estupefacientes.

Ambos recursos, preparados respectivamente 

por los defensores públicos Agustin Campillay y 

Justo Veneros, se fundaron en una serie de inter-

pretaciones sostenidas en diversos fallos emana-

dos de los tribunales superiores, que postulan la 

tesis de que, sin que se especifique el elemento 

de pureza de la droga, no puede determinarse la 

antijuridicidad material de la conducta incrimi-

nada, junto con otras nociones que avalan que la 

pureza de la droga no constituye un elemento del 

tipo penal.
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DEFENSORÍA REGIONAL DE

Atacama

DEFENSORÍA REGIONAL DE 
ATACAMA.

Defensor Regional: Raúl Palma Olivares.

Chañarcillo 480, Copiapó.

(52)2233 198 – (52) 2233 197

rpalma@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE COPIAPÓ Defensor local jefe: Eugenio Navarro Garrido.

Chañarcillo 480, Copiapó.

(52)2233 198 – (52) 2233 197

enavarro@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE VALLENAR Defensora local jefe: Loreto Llorente Viñales.

Merced 750, Vallenar.

(51) 2614367

lllorente@dpp.cl

DEFENSORÍA REGIONAL DE ATACAMA
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DEFENSORÍA LOCAL DE CHAÑARAL Defensor local jefe: Ignacio Osorio Silva.

Covadonga N°378, Chañaral.

(+569) 99391765

ignacio.osorio@dpp.cl

DEFENSORÍA PENITENCIARIA Defensor: Pierre Rameau M.
Vallejos N° 510, Copiapó.

(52) 2214346

COPIAPÓ, CALDERA Y TIERRA AMA-
RILLA (zona 2).

Empresa Licitada Defex.
Atacama 581, piso 3, of. 302, Edifico Alcázar, Copia-

pó.

(52) 2524102 - 2524103

Convenio directo: Diana Marín, Javier Villegas y 
Marsella Rojas Cailly.
O’Higgins 1072, Copiapó.

(52) 2247209

DIEGO DE ALMAGRO Y CHAÑARAL 
(zona 1). 

Convenio directo: July Espejo Ogalde.
Juan Martínez 1402 oficina 5 y 7, piso 2, Diego de 

Almagro.

(52) 2441520

Defensor licitado: Alejandro Villa Biott.
Juan Martínez 1402, piso 2, of. 8 y 9, piso 2, Diego de 

Almagro.

(52) 2441907

VALLENAR, FREIRINA, HUASCO Y 
ALTO DEL CARMEN (zona 3).

Empresa licitada. Felipe Menas y Karina Rojas.
Ramírez 731,  Vallenar.

(51) 2611802

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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HITO 1: 

Reinauguración de la Defensoría 
Local de Chañaral

El acto de reinauguración de la defensoría local 

de esa localidad, cuyas dependencias origina-

les resultaron completamente arrasadas por el 

aluvión que afectó a la Tercera Región el 25 de 

marzo de 2015, se realizó con la presencia del 

Defensor Nacional, Andrés Mahnke, y de las más 

altas autoridades de la Región de Atacama y de la 

provincia de Chañaral.

La nueva oficina, situada en la zona de seguridad 

de la comuna, cuenta con amplios espacios, que 

permitirán a los funcionarios atender al público 

con todo el respeto a la dignidad de los defendi-

dos y sus familias, pues se trata de dependencias 

de calidad, con un metraje y mobiliario que per-

mite privacidad, comodidad y conectividad.

La naturaleza del servicio que presta la Defenso-

ría requiere especiales características de habi-

tabilidad en oficinas, conexión a redes digitales, 

sala de espera, así como acceso a personas con 

capacidades diferentes y una sección para niños, 

quienes suelen acompañar a los adultos que 

concurren, todas características que esta nueva 

oficina cumple cabalmente.

El Defensor Regional, Raúl Palma, explicó 

que “de esta manera materializamos nuestro 

DEFENSORÍA REGIONAL DE ATACAMA

DEFENSORÍA REGIONAL DE
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compromiso con el acceso igualitario a la 

justicia de todas y todos los habitantes de la 

república, en este caso el acceso a la defensa 

penal pública que el Estado de Chile brinda a 

sus habitantes, defensa técnica de calidad por 

igual para todas las personas, sin diferencias 

de ninguna especie”.

HITO 2: 

Seminario “15 años de reforma 
procesal penal en Atacama”

La Defensoría Regional de Atacama y la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 

la Universidad de Atacama (UDA) organizaron 

una jornada de debate y reflexión denominada 

“15 años de reforma procesal penal en 

Atacama”, con el propósito de conmemorar 

la entrada en vigencia de este cambio 

normativo en la región, hito que se enmarcó 

en la segunda etapa del más profundo cambio 

hecho en el sistema de justicia penal en la 

historia del país.

La actividad comenzó con las palabras del de-

cano de la facultad universitaria, Mario Matu-

rana Claro, quien se mostró muy satisfecho por 

realizar esta actividad en su casa de estudios y 

además recordó lo que significó para él la ins-

talación de este cambio, ya que fue el primer 

Fiscal Regional de Atacama.

“Me siento particularmente comprometido con 

esta actividad, ya que trabajé por este cambio 

desde el principio, por lo que analizar este pro-

ceso y ver como miramos el futuro me parece 

una muy buena forma de celebrar este aniver-

sario”, señaló.

En el encuentro intervinieron el profesor Ra-

món Beltrán Calfurrapa, del Departamento de 

Ciencias Jurídicas de la UDA -quien se refirió 

a “la determinación de los hechos y su control 

recursivo en el proceso penal chileno: análisis 

y perspectivas desde la dogmática procesal 

contemporánea”- y el juez Rodrigo Cid Mora, 

del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Co-

piapó, quien abordó los “problemas prácticos 

en la litigación procesal penal”.
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HITO 3: 

Defensoría Regional de Atacama 
recibió premio a la humildad

En enero de 2016, en el marco de la jornada de 

planificación nacional de directivos que se llevó 

a cabo en la localidad de Hornito (región de An-

tofagasta), el equipo directivo de la Defensoría en 

la Tercera Región recibió, en nombre de todos los 

funcionarios de Atacama, el premio a la humil-

dad por su “conducta ejemplar con ocasión de la 

campaña Contigo Atacama”, efectuada a raíz de 

la catástrofe climática que sacudió a la región en 

marzo de 2015.

El defensor regional, Raúl Palma Olivares, recalcó 

los valores propios de la institución y que fueron 

el eje de la jornada, como la excelencia, el valor 

público, la humildad y el espíritu. 

Cabe destacar que estos últimos dos principios 

fueron personificados. El Defensor Nacional, An-

drés Mahnke, destacó primero al jefe de Estudios, 

Renato González (hoy Defensor Regional de La 

Araucanía), con el premio al Espíritu, por ser el 

impulsor de los juegos deportivos que anualmen-

te realiza la Defensoría. Luego reconoció a todos 

los funcionarios de Atacama con el premio a la 

Humildad.

Muy satisfecho por el reconocimiento y orgulloso 

del equipo humano que lidera, el defensor re-

gional comentó que “este premio refleja lo que 

el equipo regional de Atacama trasunta, que es 

cohesión, compañerismo y solidaridad tanto en 

la adversidad como en el día a día“. 

Raúl Palma agregó que “en tiempos donde todo 

parece medirse por parámetros estrictamente efi-

cientistas, obtener un reconocimiento por un va-

lor tan preciado y trascedente como la humildad 

sólo nos enorgullece y nos llama a mantener el 

espíritu y la mística de equipo, logrado justamen-

te sin grandilocuencias ni estridencias, sino con una 

profunda convicción de trabajar cada día mejor para 

nuestros usuarios y para nuestros colaboradores”.

DEFENSORÍA REGIONAL DE ATACAMA
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DEFENSORÍA REGIONAL DE 
COQUIMBO

Defensora Regional: Inés Rojas Varas

Avda. El Santo N° 1160, La Serena.

(51) 2219807 -  2219809

irojas@dpp.cl 

DEFENSORÍA LOCAL DE LA 
SERENA

Defensora local jefe: Tatiana Barrientos Albrecht

Avda. El Santo N° 1160, La Serena.

(51) 2212015 - 2212239 

tbarrientos@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE 
COQUIMBO

Defensor local jefe: Washington Fernández González

Calle Portales N° 311, piso 5, oficina 53, Coquimbo.

(51) 2321631

wfernandez@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE OVALLE Defensor local jefe: Gerardo Tagle Sepúlveda.

Pasaje Peñafiel N° 293, piso 2, Edificio Nuevo Centro, Ovalle.

(53) 2633217 - 2633218

gtagle@dpp.cl
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LA SERENA (zona 1). Estudio Jurídico Álvarez y Rodríguez Ltda.

Las Rojas N°220, La Serena.

(51) 2222057 - 2224257

LA SERENA (zona 1). Estudio Jurídico Puga y Asociados Ltda.

Las Rojas N°220, La Serena.

(51) 2222057 - 2224257

VICUÑA (zona 1). Estudio Jurídico Álvarez y Rodríguez Ltda.

Tomás Álvarez N° 55, Vicuña.

(51) 2285898

COQUIMBO (zona 2). Estudio Jurídico Abogados del Valle.

Aldunate N° 760-B, oficina 1, Coquimbo.

(51) 2674370      

OVALLE (zona 3). Estudio Jurídico Abogados Ley y Defensa S.A. 

El Tangue N° 560, Ovalle.

(53) 2622789

IILLAPEL (zona 4). Estudio Jurídico Abogados del Choapa LTDA.

Argentina N° 375, Illapel.

(53) 2523269

LOS VILOS (zona 4). Abogados del Choapa LTDA.

Millalelmo N° 272, Población Corvi, Los Vilos.

(53) 2543226

DEFENSORÍA REGIONAL DE COQUIMBO
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HITO 1: 

Concurso para Defensor (a) Regional 
de Coquimbo

Inés Rojas Varas, abogada titulada en la Univer-

sidad de Chile, fue designada a contar del 1° de 

octubre de 2016 como nueva Defensora Regional 

de Coquimbo, cargo que ostentará por los próxi-

mos cinco años.

En sus primeros años de profesión, Rojas se des-

empeñó en el ejercicio libre, como académica 

en universidades y como asesora legal del Con-

servador de Bienes Raíces, Comercio y Minas de 

La Serena. Luego de la reforma procesal penal 

y ya como parte de la Defensoría, entre 2000 a 

2003 fue defensora local jefe en las comunas de 

Coquimbo y Andacollo. Desde el año siguiente y 

hasta 2010 se desenvolvió como defensora local 

jefe de La Serena y desde ese mismo año hasta 

2016 regresó a la jefatura en la Defensoría Local 

de Coquimbo, cargo que ocupaba al momento de 

ser elegida como defensora regional.

HITO 2: 

Firma de acuerdo con el Hospital 
Psiquiátrico de Putaendo

Un trascendental convenio de coordinación y 

cooperación rubricó la Defensoría Regional de 

HITOS DEFENSORÍA REGIONAL DE

Coquimbo
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Coquimbo con el Hospital Psiquiátrico “Dr. Phi-

lippe Pinel” de Putaendo, con la finalidad de 

mejorar la gestión de los casos y la reinserción 

social de los usuarios de la Defensoría Penal 

Pública atendidos en el sistema de psiquiatría 

forense de dicha institución de salud mental.

El acuerdo -firmado por la Defensora Regional 

de Coquimbo, Inés Rojas, y por el director del 

hospital, doctor Jaime Retamal- contempla de-

sarrollar reuniones trimestrales de coordinación 

entre ambas instituciones, el envío semestral 

de un informe médico, enviar mensualmente el 

listado actualizado de pacientes imputados con 

medidas de seguridad y notificar a la Defensoría 

Regional respecto de pacientes en condición de 

egreso del centro hospitalario, con el fin de que 

los defensores públicos realicen diligencias per-

tinentes para el cese de la medida de seguridad. 

También permitirá informar sobre pacientes im-

putados o sujetos a medidas de seguridad que 

requieran asistencia de su defensor público y, 

en la medida de lo posible, que la defensa penal 

pública apoye el proceso de contacto con fami-

liares y/o la red de apoyo de los pacientes.

HITO 3: 

Organización de los “III juegos 
deportivos nacionales de la 
Defensoría Penal Pública” 

Más de 400 funcionarios provenientes de la gran 

mayoría de las defensorías regionales del país 

-a excepción de Los Ríos- participaron en los ‘III 

juegos deportivos nacionales de la Defensoría 

Penal Pública’, desarrollados entre el 25 y 26 de 

noviembre en La Serena y Coquimbo.

Los deportistas participaron en 13 actividades 

deportivas, desarrolladas en el Complejo Los 

Llanos, el Coliseo Monumental de La Serena y 

la avenida Costanera de Coquimbo, respectiva-

mente. 

Tanto el Defensor Nacional, Andrés Mahnke, 

como la Defensora Regional anfitriona, Inés 

Rojas, coincidieron en que estas olimpiadas son 

una instancia que ha adquirido gran relevancia 

en la cultura organizacional de la institución, en 

el afán de fortalecer los lazos de amistad y com-

pañerismo de los funcionarios a través de una 

sana y leal competencia.

DEFENSORÍA REGIONAL DE COQUIMBO
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DEFENSORÍA REGIONAL DE

Valparaíso

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES

DEFENSORÍA REGIONAL DE VALPARAÍSO Defensor Regional: Claudio Pérez García

O’Higgins 1260, piso 3, Valparaíso.

(32) 2592123 – (32) 2591984

cperez@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE VALPARAÍSO Defensor local jefe: Marcos Schmitt Magasich

O’Higgins 1260, piso 1, Valparaíso.

(32) 2592094 –  (32) 2592086

mschmitt@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE VIÑA DEL MAR Defensora local jefe: Alejandra Pizarro Catalán

Plaza Vergara 127, local 4, Viña del Mar.

(32) 2465466 – (32) 2465468

apizarro@dpp.cl 
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DEFENSORÍA LOCAL DE SAN ANTONIO Defensor local jefe: Alejandro García García

Avenida Barros Luco 2281, San Antonio.

(35) 2283321 – (35) 2288279

agarcia@dpp.cl  

DEFENSORÍA LOCAL DE QUILPUÉ Defensor local jefe: Dagoberto Pastén Pérez

Rodríguez 831, Quilpué.

(32) 2924360

dagoberto.pasten@dpp.cl 

DEFENSORÍA LOCAL DE QUILLOTA Defensor local jefe: Patricio Jiménez Contreras

Blanco Encalada 280, Quillota.

(33) 2311873 – (33) 2265728

pjimenez@dpp.cl 

DEFENSORÍA LOCAL DE LOS ANDES Defensora local jefe: Alicia Rojas Vega

Rodríguez 850, Los Andes.

(34) 407661

arojas@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE ISLA DE PASCUA Defensor local: Juan Pablo Moreno Fernández

Centro Cultural Tongariki, Isla de Pascua.

(32) 2551722

jpmoreno@dpp.cl   

Pedro Fati Tepano (defensor convenio directo)

DEFENSORÍA REGIONAL DE VALPARAÍSO
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LA LIGUA (zona 1) 

 

Núñez y Nettle & Cía. Ltda.

Ortiz de Rosas N°763, local 222, La Ligua.

(33) 2715590.

Mauricio Díaz Bahamondes

Portales 740 of. F, La Ligua.

(33) 2715412.

Cáceres y Cáceres Cía. Ltda.

Uribe 195, oficina 204 y 205, piso 2, La Ligua.

(33) 271 56 14.

QUILLOTA (zona 2) Carlos Oliva Ballón Consultores Asociados 
E.I.R.L.

Avenida República 810, piso 2, of. 3, Limache.

(33) 2251685

Asesorías y Servicios Jurídicos Agustina Alvara-
do Urízar E.I.R.L.

Prat 76, oficina B-2, piso 2, Quillota.

(33) 2265246

Cáceres y Cáceres Compañía Limitada.

Av. Gonzalo Lisazoaín N° 530, La Calera.

(33)2226518

Karen Briceño Albarracín

Av. Gonzalo Lisazoaín N° 530, La Calera.

(33) 2226518.

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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LOS ANDES (zona 3) Servicios Jurídicos Zapata y de la Fuente Ltda.

Santa Rosa 235, oficina 8, Los Andes.

(34) 2359185

Abogados Defensores del Valle de Aconcagua 
Ltda.

Salinas N° 1373, oficina 103, San Felipe.

(34) 2519528.

Abogado Carlos Miguel Gutiérrez Yáñez E.I.R.L.

Esmeralda 321, oficina 6, Los Andes.

(34)2230332

SAN FELIPE (zona 3) Abogado Carlos Miguel Gutiérrez Yáñez E.I.R.L.

Freire 711 (ex 202), San Felipe.

(34) 2513588.

VIÑA DEL MAR (zona 4) Etchegaray, Pizarro Cía. Ltda.

Libertad 63, of. 502, Viña del Mar.

(32) 2688662

Guillermo Améstica Zavala

Etchevers 229, oficina 21, Viña del Mar.

(32)2685986

Villalobos y Carrasco Abogados Defensores Ltda.

Edificio Quinta, Uno Norte 525, of. 302, Viña del 

Mar.

(32) 2687806

DEFENSORÍA REGIONAL DE VALPARAÍSO
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Defensores Penales Asociados Ltda.

Etchevers N° 158, Of. 405, Viña del Mar.

(32)2711052

Marco Martínez Lazcano.

Arlegui 646, oficina 406, Viña del Mar.

(32)2686302

Víctor Andrés Rivas Guzmán

Montaña N°853, oficina 503, Viña del Mar.

(32) 3364044

Fernando Pinto Miranda

Av. Normandie 2310, piso 2, letra A, Quintero.

(32) 2934343

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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VILLA ALEMANA Y QUILPUÉ (zona 4) 

 

 

 

Defensa Jurídica y Promoción Social Ltda.

Condell N° 48, Of. 5, Villa Alemana.

(32) 2530798

Estudio Penal Limitada

Condell N°72, Villa Alemana.

(32) 2957096

Jaime Vera Ayala

Victoria 645, of. 6, Villa Alemana.

(32) 2955929

Defensa Jurídica y Promoción Social Ltda.

Condell 72, Villa Alemana.

(32) 2957096

Romina Paola Borgeat Figueroa

Condell N° 72, Villa Alemana.

(32) 3435805

DEFENSORÍA REGIONAL DE VALPARAÍSO
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VALPARAÍSO (zona 5) 

 

 

Astorga, Salvo Abogadas Asociadas Cía. Ltda.

Esmeralda 940, of. 94, Valparaíso.

(32) 2595639

Francisco Díaz Yubero Consultores Asociados 
E.I.R.L.

Prat 814, oficina 511, Valparaíso.

(32)2597115

RIR Asesoría Jurídica E.I.R.L.

Prat 814, oficina 511, Valparaíso.

(32)2597136

Nuñez y Nettle Cía. Ltda

Prat 814, oficina 511, Valparaíso.

(32)2597129

Barraza y Cía. Ltda.  

Urriola 314, oficina 459, Valparaíso.

(32)2597149

Servicios Jurídicos Humberto Romero Fuentes 
E.I.R.L.

Prat 814, oficina 511, Valparaíso.

(32)2599992

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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CASABLANCA (zona 5) Servicios Jurídicos Sebastián Andrés Cáceres 
Núñez E.I.R.L.

Portales 312, of. 4, Casablanca.

(32)  2744026

SAN ANTONIO (zona 6)  

 

 

Defensas Penales R y S Ltda.

Tres Sur 75, Barrancas, San Antonio.

(35) 2295872

Mauricio Alejandro Riveaud Ortiz Asesoría Jurí-
dica E.I.R.L.

Tres Sur 75, Barrancas, San Antonio.

(35) 2295872

Carla Constanza Estrada Ramírez

4 Sur 98, oficina 8, Barrancas, San Antonio.

(35) 2203628 

DEFENSORÍA REGIONAL DE VALPARAÍSO
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DEFENSA PENITENCIARIA Abogados Farrah, Morales y Toledo Limitada

Prat N° 846, Of. 5-B,Valparaíso.

(32)2592058

Juan José Diez Radovich

Edificio Los Héroes, Blanco N° 625, oficina 92, Val-

paraíso.

(32)2228547

Roberto Aldana Salinas

Barros Luco N° 1415, of. 4, piso 2, San Antonio.

(35) 2210756

Maureen González García

Prat 77, oficina 2 y 3, Quillota.

(33)2260226

Marcia Quintana Fajardo

Santa Rosa Nº 162, Los Andes.

(34)2292055

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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HITO 1:

Diez años cumplió seminario de 
derecho 

En total, 425 personas asistieron al ‘X seminario 

de derecho y proceso penales’, que abordó el 

tema “Agenda corta antidelincuencia. Expansión 

del derecho penal en América Latina”. La activi-

dad fue organizada por la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Valparaíso (UV) y la Defensoría 

Regional de Valparaíso, en virtud de un convenio 

de colaboración suscrito en 2007.

En el Aula Magna de dicha facultad expusieron 

Eugenio Raúl Zaffaroni, juez integrante de la Cor-

te Interamericana de Derechos Humanos y ex mi-

nistro de la Corte Suprema de Justicia de Argen-

tina; Raúl Cervini Sánchez, doctor en derecho y 

ciencias sociales, de Uruguay; José Luis Guzmán 

Dalbora, académico de la Escuela de Derecho de 

la UV, y el abogado Julián López Masle.

HITO 2:

Boletín de la Unidad de Estudios 

publica su edición N° 100

En enero de 2012 comenzó la publicación del 

boletín electrónico que prepara la Unidad de 

Estudios de la Defensoría Regional de Valparaíso, 

con el objeto de destacar fallos y sentencias rele-

vantes obtenidos en la quincena anterior por los 

defensores, informar el quehacer de la unidad, 

anunciar actividades y enviar minutas e informes.

HITOS DEFENSORÍA REGIONAL DE

Valparaíso

DEFENSORÍA REGIONAL DE VALPARAÍSO
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Este medio de comunicación interno es un refle-

jo del trabajo en equipo que contribuye a forta-

lecer la labor de la defensa pública y permite es-

tar al día con los temas debatidos en tribunales 

y con jurisprudencia reciente. En el periodo se 

publicaron más de 400 fallos, que dieron cuenta 

del intenso trabajo de los defensores públicos. 

La edición N° 100 incluyó el ‘Informe resumen de 

recursividad y juicios orales 2015’ y el ‘Segundo 

boletín semestral de jurisprudencia regional’.

HITO 3:

Acceso a la justicia en Isla de 
Pascua

Como una forma concreta de colaborar en las 

políticas públicas de acceso a la justicia de los 

habitantes de Isla de Pascua, la Defensoría Penal 

Pública entregó a Carabineros y a la Policía de 

Investigaciones (PDI) afiches de los derechos de 

los imputados traducidos en rapa nuí.

En el territorio insular, el Defensor Nacional, 

Andrés Mahnke, y el Defensor Regional de Val-

paraíso, Claudio Pérez García, otorgaron los de-

cálogos enmarcados a los encargados de ambas 

instituciones.

Los directivos de la institución sostuvieron, ade-

más, una reunión con el equipo de la Defensoría 

Local de Isla de Pascua, contexto en que se va-

loró la importancia del doble rol que cumple el 

defensor de convenio directo, al encargarse de 

los casos de defensa incompatible y ejercer tam-

bién como facilitador intercultural. 
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XV. DEFENSORÍA EN REGIONES

DEFENSORÍA REGIONAL DE

O'Higgins

DEFENSORÍA REGIONAL DE 
O’HIGGINS

Defensor Regional: Alberto Ortega Jirón.

Germán Riesco 230, piso 10, Rancagua.

Fono: (72) 2237688  -  2237923

aortega@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE 
RANCAGUA

Defensor local jefe: Roberto de Los Reyes Recabarren

Cristian Godoy Cruz

Rodrigo Cabezas Droguett

Daniela Larraguibel González

Germán Riesco 239, piso 3, Rancagua. 

(72) 2239953 – 2239475 - 2230345

rdelosreyes@dpp.cl 

DEFENSORÍA LOCAL DE RENGO Defensor local jefe: Ronald Guajardo Barahona

Claudia Ojeda Celedón

Leonardo Díaz Valencia

San Martín 016, Rengo.

(72) 2512886 / 2511803

rguajardo@dpp.cl

341DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA
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DEFENSORÍA LOCAL DE SAN 
FERNANDO 

Defensor local jefe: Carolina Alvarado Cisternas

Bernardo Zapata Abarca

Paula Páez

Olegario Lazo 565, San Fernando.

(72) 2715387 - 2717804

cjara@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE SANTA 
CRUZ

Defensora local jefe: Cristián de la Jara Fuentes

Las Toscas 37, Santa Cruz.

(72) 2821615

calvarado@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE 
PICHILEMU

Defensor local jefe: Jorge Araneda Chacón

Martiniano Urriola 669, Pichilemu.

(72) 2841796

jaranedac@dpp.cl

RANCAGUA (zona 1) Empresa licitada Soc. de Servicios Jurídicos Adeius 
Ltda.

Luis Gómez Rivero

Enith Acosta Valiente

Bueras 359, oficina 903 y 904, Edificio Génesis, Ranca-

gua.

(072) 2233049

Empresa licitada Defensores del Libertador 

Hugo Zamorano Galán 

Jaime Lobos Stephani
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Sergio Gana Rojas

Yohana Guíñez Riquelme 

Bueras 359, Of.903, Rancagua.

(072) 2755332

Empresa Licitada Soc. Abogados Litigantes Ltda.

Luis Valdenegro Ortiz

Silvana Flores Ojeda

César Zamorano Quitral 

Pamela Urquhart Barrenechea

Avda. España 424, Rancagua.

(072) 2756205

Díaz y Navarrete Ltda.

Juan Andrés Fuenzalida Martínez

Luis Díaz Guajardo

Óscar Ortega 

Rubio 285 oficina 202, Rancagua.

(072) 2222064

Defensores por convenio directo

Claudio Valenzuela Díaz

Nueva Rubio 0134, Rancagua.

(072)2755332

DEFENSORÍA REGIONAL DE O´HIGGINS
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GRANEROS (zona 1- A) Sociedad de Servicios Jurídicos Adeius Ltda.

Navaí Valdivia Lagos

Pamela Hurtado García.

Santa Elena 255, Graneros. 

(072) 2473504

Eduardo Anasco 

Cousiño 64, Graneros. 

(72)473543

 (072)2572396

Rengo (Zona 2) Sociedad de Servicios Jurídicos Adeius Ltda.

Gonzalo Silva Vásquez

San Martín 014, Rengo.

(072) 2512272

Víctor Hugo Álvarez.

Pasaje Luis Galdámez, casa 2 Calicanto II, Rengo.

(072) 2512023

Lino Riffo Díaz

San Martín 014, Rengo.

(072) 2512272
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PEUMO (zona 2–A) Soc. Castiglioni y Meza.

Abelardo Meza Olguín

W. Martínez 512, Peumo.

(72) 2561194

SAN VICENTE (zona 2 – A) Soc. Castiglioni y Meza.

Renato Ortega del Valle

Jaime Castiglioni Rojas

Exequiel González 280, San Vicente de Tagua Tagua.

(072) 2571460

Carlos Arriagada Blanco

Exequiel González 070, San Vicente de Tagua Tagua.

(072) 2397689

SAN FERNANDO (zona 3) Soc. Defensores Penales de San Fernando y Cía.

Luis Cornejo González

Consuelo Martínez Saavedra

Curalí 798, San Fernando.

(072)2 716599

Sergio Henríquez G. 

Curalí 789, San Fernando.

(072) 2715221

DEFENSORÍA REGIONAL DE O´HIGGINS
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SANTA CRUZ  (zona 3 – A) Barahona y Blanc ltda

Adolfo Blanc Morales

José Ignacio Barahona Cabezas

Valle Hermoso, Pasaje 18 de Septiembre 0263, Santa 

Cruz.

(072) 2822997

Convenio directo

Saúl Quiroz Bedoya

Valle Hermoso, Pasaje 18 de Septiembre 0263, Santa 

Cruz.

(072) 2822997

PICHILEMU (zona 4) Renato Cárcamo Solis.

Avda. Ortúzar 242, Pichilemu.

(072) 2843106

DEFENSORÍA PENITENCIARIA Mariano Rubio Bastías

Freddy Acosta Díaz

Víctor Cabello Valdivia

Rubio 285 oficina 202 Rancagua.

 (072) 2238558
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HITO 1:

Creación de la Primera Orquesta 

Penitenciaria del país 

En agosto de 2016 comenzó a funcionar en la 

cárcel de Rancagua la primera orquesta peni-

tenciaria del país, gracias a un proyecto liderado 

por la Defensoría Regional de O’Higgins y que se 

financió con aportes de la Fundación de Orques-

tas Juveniles e Infantiles de Chile y el Gobierno 

Regional. 

La agrupación está compuesta por 28 internos, 

que semanalmente reciben clases de lenguaje 

musical y ejecución instrumental de violín, viola, 

contrabajo y violonchelo. 

HITO 2:

O´Higgins se consolida como 
la región con mayor número de 
imputados no condenados

Según las estadísticas de la gestión institucional 

2016, la región de O’Higgins se posicionó como la 

primera del país en el porcentaje de imputados 

DEFENSORÍA REGIONAL DE O´HIGGINS

HITOS DEFENSORÍA REGIONAL DE

O'Higgins
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no condenados, alcanzando un 22 por ciento de 

absoluciones, en un universo de 25 mil causas que 

aproximadamente se atienden anualmente en esa 

zona del país.

HITO 3:

Extensión del Tribunal de Tratamiento 
de Drogas (TTD) para adolescentes

En noviembre de 2016 la Defensoría Regional de 

O’Higgins suscribió un protocolo de acuerdo con 

la Corte de Apelaciones de Rancagua, el Ministerio 

Público y el Servicio Nacional para la Prevención 

y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol 

(Senda), con la finalidad de ampliar la labor que 

realiza actualmente el Tribunal de Tratamiento de 

Drogas (TTD) con los adultos hacia los menores, 

transformando a la región en el piloto nacional de 

esta gran iniciativa.
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XV. DEFENSORÍA EN REGIONES

DEFENSORÍA REGIONAL DEL

Maule

DEFENSORÍA REGIONAL DEL MAULE Defensor Regional: José Luis Craig Meneses

1 Norte 931, Edificio Portal Maule, of. 704, Talca.

(71) 2213055 

jcraig@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE TALCA Defensor local jefe: Joaquín García Reveco

1 norte 931, of. 604, Talca.

(71) 2218282  

jgarcia@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE CURICÓ Defensor local jefe: Sergio Aguilera Jara

Argomedo 280, Curicó.

 (75) 2327910

saguilera@dpp.cl

349DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA
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DEFENSORÍA LOCAL DE LINARES Defensor local jefe: Marco Caballero Catalán

San Martín 434, Linares.

(73)2222167 – (73) 2222182

mcaballero@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE 
CONSTITUCIÓN 

Defensor local jefe: Paulo Albornoz Avilés

Pinto 511, Constitución.

(71) 2676599  

palbornoz@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE SAN JAVIER Defensor local jefe: Alfredo Grandón Lagunas

Sargento Aldea 2641, San Javier.

(73) 2324428 – 2324436

agrandon@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE CAUQUENES Defensor local jefe: Viena Ruiz-Tagle Reyes

Claudina Urrutia 500, local B, Cauquenes.

(73) 2514773 

viena.ruiz.tagle@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE PARRAL Defensor local jefe: Viena Ruiz-Tagle Reyes

San Martín 887, Parral.

(73) 2465040 

viena.ruiz.tagle@dpp.cl
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CURICÓ (zona 1). Jurídica OS Limitada (Defensoría licitada de 
Curicó).

Carmen 675, of.  302, Curicó.

(75) 2326530

Marcela Cameron y Cía. Ltda. (Defensoría licitada 
de Curicó).

Carmen 675, of. 302, Curicó.

(75) 2326530

Profesionales Avec Abogadas Asociadas Ltda. 
(Defensoría licitada de Curicó).

Prat 330, of. 201, Curicó.

(75) 2322149

Andrea Villalobos González (Defensora licitada de 
Molina).

Aromo 1416, of. 3, Molina.

(75) 2491571

Renatta Rivano Aravena (Defensora licitada de 
Licantén y Curepto).

Montero 45, Licantén.

(75) 2559711

DEFENSORÍA REGIONAL DEL MAULE
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TALCA (zona 2) Camerón, Chávez y Oyarzún Ltda. (Defensoría 
licitada de Talca).

 3 Sur 699, Talca.

(71) 2640618

Sociedad de Asesorías Jurídicas y Capacitación 
Bahamondes y Pinochet Ltda. (Defensoría licitada 
de Talca).

1 Sur 865, of. 83, Edificio Torre Talca.

 (71) 2213747

Maximiliano Cares Verdugo (Defensor licitado de 
Talca).

1 Sur 690, of. 505, Edificio Plaza, Talca.

 (71) 2639312

Carolina Villalobos Vásquez (Defensora licitada de 
Talca).

1 Sur 690, of. 1305, Edificio Plaza, Talca.

(71) 2639303

SAN JAVIER Y CONSTITUCIÓN (zona 3) Abogada Claudia Landeros Garrido E.I.R.L. (Defen-
sora licitada de San Javier).

Torreblanca N° 2398, San Javier.

(073) 2297005
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Eduardo Meins Middleton (Defensoría licitada, 
Constitución).

Calle Montt 220, of. 13, Constitución.

 (71) 2381920

PARRAL, CAUQUENES Y CHANCO 
(zona 4)

 

Jurídica OS Ltda. (Defensoría licitada de 
Cauquenes).

Victoria 215, Cauquenes.

(73) 2512775

Marcela Cameron y Compañía Ltda. (Defensoría 
licitada de Parral).

Calle Matucana 411, piso 2, Parral.

(73) 2463347

LINARES (zona 5). Sociedad de Asesorías Jurídicas y Capacitación 
Bahamondes y Pinochet Ltda.

(Defensoría licitada de Linares).

Independencia 437, of. 305, piso 3, Linares.

(73) 2214087

Sociedad Integral de Servicios Profesionales 
Abogados Maule Sur Ltda. 

(Defensoría licitada de Linares).

O’Higgins 448, Linares.

(73) 2472141

DEFENSORÍA REGIONAL DEL MAULE
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HITO 1: 
Plan de inducción para abogados de 
reemplazo

La Defensoría Regional del Maule organizó por 

primera vez un plan de inducción para abogados 

de reemplazo, orientado a profesionales que 

prestan sus servicios al Estado a través de 

contratos de licitación de defensa penal. La 

actividad se desarrolló en Talca durante octubre 

y en ella participaron cerca de 30 jóvenes 

profesionales.

La iniciativa tuvo por objetivo ampliar la oferta 

de abogados habilitados para prestar sus 

servicios en el ámbito de la defensa penal pública 

y constituirse en una opción cuando el titular 

renuncie, presente una incompatibilidad de salud 

o bien haga uso de vacaciones. 

La capacitación se extendió por diez días, tiempo 

durante el cual los abogados participantes, 

provenientes de las regiones del Maule y 

Biobío, conocieron el funcionamiento interno 

de la Defensoría Penal Pública, sus sistemas 

administrativos y de gestión, su política 

comunicacional y peritajes. Adicionalmente, 

también desarrollaron ejercicios de 

litigación. 
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HITO 2:   
Inédito convenio con canal de televi-
sión para difundir derechos

El 28 de septiembre de 2016, la Defensoría Re-

gional del Maule y el Canal de Televisión Digital 

TV Maule suscribieron un inédito convenio de 

colaboración, mediante el cual dicho medio de 

comunicación se comprometió a emitir en su 

programación, en distintos horarios, las cápsulas 

denominadas “Es justo defender tus derechos”, 

micro espacios realizados por la Defensoría Na-

cional.

El acuerdo quedó plasmado a través de la firma 

del respectivo documento, suscrito -en represen-

tación de cada una de las instituciones- por el 

Defensor Regional del Maule, José Luis Craig, y el 

director de programación del canal, Marco Diaz, 

en un acto celebrado en las dependencias de TV 

Maule. 

El acuerdo es amplio y permitirá también exhi-

bir otros contenidos televisivos realizados por 

la Defensoría Penal Pública. De hecho, también 

serán emitidos microprogramas del “Proyecto 

Inocentes” de la DPP.

HITO 3: 
Comenzó programa de defensa 
penitenciaria en el Maule

Con dos abogados defensores cuenta el pro-

grama de defensa pública penitenciaria de la 

Defensoría Regional del Maule, que el 1° de julio 

de 2016 comenzó a funcionar en esta parte del 

territorio nacional. La iniciativa tiene por objetivo 

prestar asesoría legal a todas las personas con-

denadas que cumplen sanciones privativas de 

libertad. 

Se trata de los abogados Max Troncoso Moreno 

y Francisco Vargas Villalobos, quienes tendrán 

como centro de operaciones las ciudades de 

Talca y Cauquenes, respectivamente. Desde allí, 

darán cobertura a los internos de los recintos 

penales ubicados en el Maule Norte y Maule Sur, 

según corresponda. Para ello, contarán con un 

equipo de trabajo integrado en cada caso por 

una asistente administrativa y una trabajadora 

social.

DEFENSORÍA REGIONAL DEL MAULE
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DEFENSORÍA REGIONAL DEL

BioBío
 

DEFENSORIA REGIONAL DEL BIOBÍO Defensor Regional : Osvaldo Pizarro Quezada
Av. Juan Bosco 2038, piso 2, Concepción.
(41) 3166213
opizarro@dpp.cl

DEFENSORIA LOCAL DE CHILLAN Defensor local jefe: Antonio Guerra  Sepúlveda
Arauco 343, Chillán.
(42) 224 76 93 - 224 95 27
Defensores locales 
Rodolfo Aguayo Alarcón 
Sergio Muñoz Iturra 
Defensora juvenil
Rocío Burguess Gutiérrez 

DEFENSORES LICITADOS Larraín y Ulloa Abogados Asociados 
Marcela Larraín Novoa
Fabián Cuevas Hernández
Vega de Saldías 644, Chillán.
(42) 2321007
Milton Parra Viscay
Esmeralda 669, Yungay.
(42) 2680356
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Carolyn San Martín Catalán 
Víctor Bianchi 393, piso 2, Bulnes.
(42) 2630349

ZONA 2 

(Chillán, San Carlos, Bulnes, Yungay, 
Coelemu y Qurihue).

Defensoría Licitada Claudio Vigueras Falcón E.I.R.L.
María Carolina Infent Rivera
Independencia 222 of. 5, Quirihue.
(42) 2530553
Teresa Valenzuela Astudillo
Balmaceda 881, San Carlos.
(42) 2413846
Defensores contratación directa 
María Belén Acuña Quiñones 
Cristóbal Bocaz Campos 
Libertad 845, of. 802 Edificio San Alfonso, Chillán.
(42) 2224910

DEFENSORIA LOCAL DE ARAUCO Defensor local jefe: Javier Pereira Torres
Avda. Prat 280, Arauco.
(41)2552261

DEFENSORIA LOCAL DE CAÑETE Defensor local jefe: Javier Pereira Torres
Lautaro 321, Cañete.
(41) 2612521

ZONA 3 Abogado Claudio Vigueras Falcón E.I.R.L.

(Arauco y Curanilahue). Sandra Campos Quiroz
Roberto Rozas Serri
Caupolicán 221, Arauco. 
(41) 2551229

DEFENSORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO
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Defensores contratación directa: 
Ignacio Iturrieta Urrea 
Scarlet Andrade Cárdenas 
Videla 351, Cañete.
(41) 2611378

DEFENSORIA LOCAL DE TALCAHUANO Defensor local jefe: Gonzalo Benavente Delgado
Colón 916, Talcahuano.
(41)2542376 - 2542381
Defensores locales:
Marcia Soto Vargas 
Mauricio Massa Montoya 
Defensor juvenil:
Claudia Rodriguez Godoy

ZONA 4

(Talcahuano y Tomé).

Defensoría Licitada Alarcón y Araya Ltda.
Alvaro Araya Fuentes
Isabel Núñez Chavarría
María Francisca González Ortega
Ricardo Terán Scholtbach
Gabriel Toro N° 30, Talcahuano.
(41) 3235267
Juan Claudio Sandoval Toledo
Serrano N°1000, piso 2, Tomé.
(41)2653873
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DEFENSORIA LOCAL DE CONCEPCIÓN Defensor local jefe: Juan Ignacio Lafontaine 
Salvestrini
Avda. Juan Bosco 2038, piso 2, Concepción.
(41)3166219
Defensores locales:
Sandra Betancourt Pino 
Pedro Aguilera Soto
Ximena Pulgar Pulgar
Defensores juveniles:
Evelyn Monsalves Suazo
Felipe Martínez Fuentes 

CONTRATACIÓN DIRECTA

(Concepción, San Pedro de la Paz).

Carla Canales Escalona
Rodrigo campos Bustos 
Leslie Concha Esparza
Vilumilla 631, Concepción.
(41) 3222036

ZONA 5

(Concepción, Florida y Chiguayante).

Defensoría Licitada Defensores Penales S.A.
Moisés Vilches Fuentes 
José Ignacio Mora Olivera
Eduardo Cruz Sanhueza
Rubén Cruces Pereira
Vilumilla 631 , piso 1, Concepción.
(41) 3222036
María Cecilia Solar Infante 
Prat N°27, Chiguayante.
(41)3176833

DEFENSORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO
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ZONA 6

(San Pedro de la Paz y Santa Juana).

Defensoría Licitada Defensores Penales S.A.
Karen Torres Jerez
Christian Ríos Coles
Román Lagazzi Aravena
Eduardo Rojo Araneda
Vilumilla 631 , piso 2, Concepción
(41) 3222036
Alexis Aravena Valenzuela 
Los Olivos 1525-A, San Pedro de la Paz.
(41)3188644

DEFENSORIA LOCAL DE CORONEL Defensor local jefe: Nelly Navarro Rojas
Lautaro 502, Coronel.
(41)2771102
Defensor juvenil:
Eduardo Rosado Silva 

ZONA 7

(Coronel y Lota).

Defensa Licitada Sociedad de Defensa Penal Jeldes y 
Muñoz Ltda.
Marco Inostroza Mardones
Nelly Argel Figueroa 
Sotomayor 447, Coronel.
(41)2712223
Defensoras contratación directa 
Evangelina Peña Arriagada
Elena Contreras Daza
Carlos Cousiño 192, Lota.
(41) 2879239
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DEFENSORIA LOCAL DE LOS ANGELES Defensor local jefe: Patricio Gutiérrez Marinado
San Martín 285, Los Ángeles.
(41)2318372
Defensores locales: 
Marcela Ruiz Pacheco 
Defensor juvenil:
Juan Esteban Muñoz Carrasco

ZONA 8

(Los Ángeles, Cabrero, Yumbel y Laja).

Defensoría Licitada Asesorías jurídicas Cordillera Ltda. 
Ernesto Ochoa Cid 
Rio Claro  199 of. 210 y 211, Cabrero.
(43) 2410184
Defensoras contratación directa:
Constanza Santana Morales 
Ivonne Flores Espinoza 
Valdivia 300, piso 10, of. 1002, Los Ángeles.
(43)2290088

ZONA 9

(Los Ángeles, Santa Bárbara, Mulchén y 
Nacimiento).

Garrido y Soto Defensoría Penal Sur Ltda.
Jessica Espinoza Otárola
Abdón Mellado 31, Los Ángeles.
(41) 2232285
Defensores contratación directa: 
Luis Arteaga 
Villagrán 394, Mulchén. 
57151756
Andrea Romero Jara
Rodrigo Flores Luna 
Almagro 250, piso 6, of. 612, Los Ángeles.
(43) 2328710

DEFENSORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO
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DEFENSORÍA PENITENCIARIA COSTA I Recinto penitenciario CP Concepción - CCP Biobío
Alejandro Vera Vera
Luis Arteaga Sepúlveda
Allison Vergara Saavedra
Montserrat Varela Mutizabal
Ainavillo 704, Concepción.
(41) 3253332

DEFENSORÍA PENITENCIARIA COSTA II Recinto penitenciario CPP Coronel, CDP Arauco 
Pía Campos Campos 
Cochrane  585, Arauco.
(41) 2551579

DEFENSORIA PENITENCIARIA 
CORDILLERA ÑUBLE

Recinto penitenciario CPP Chillán, CCP Bulnes, CDP 
San Carlos CDP Quirihue
Francisca Vásquez Paredes
Libertad 845, of. 802, Edif. San Alfonso, Chillán. 
(42) 2224910

DEFENSORÍA PENITENCIARIA 
CORDILLERA BIOBIO 

Recinto penitenciario CPF Los Ángeles, CDP Yumbel, 
CDP Yungay , CDP Mulchén
Gustavo Bassaletti Ortega
San Martín 250, block 3, piso 1, depto.13, Los Ángeles.
(43) 2349706
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HITO 1:

Se inauguran nuevas dependencias 

de la Defensoría Local de Cañete

Las nuevas instalaciones permiten reforzar el 

vínculo existente con las comunidades mapuche, 

un objetivo fundamental para el éxito del modelo 

especializado de defensa indígena que entrega la 

institución.

Permite, además, entregar una atención 

más cómoda a los usuarios, quienes deben 

trasladarse usualmente de madrugada y desde 

lugares muy distantes para poder llegar a esta 

defensoría local. 

De igual forma, las nuevas oficinas constituyen 

una mejora en las condiciones de trabajo de los 

funcionarios que conforman esta unidad: un 

defensor público, una asistente administrativa y 

una facilitadora intercultural.  

HITO 2: 

CDE y Defensoría Regional del 
Biobío desarrollan plan piloto de 
capacitación interinstitucional  

Asistentes y abogados de ambas instituciones 

participaron en la “Primera escuela de perfeccio-

namiento a administrativos de organismos jurídi-

cos”, que buscó potenciar la  atención de calidad 

y optimizar los recursos de ambos organismos. 

DEFENSORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO

HITOS DE DEFENSORÍA REGIONAL DEL

BioBío



364

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6

Se trata de un plan piloto entre distintos ser-

vicios públicos que prestan servicios jurídicos, 

desde ópticas y visiones diferentes.

La propuesta fue generar una transferencia de 

conocimientos entre instituciones, tanto para el 

personal administrativo como para los respecti-

vos abogados.

HITO 3:

Amplia difusión del “Proyecto 
Inocentes” a través de caso 
emblemático 

La posibilidad de difundir ampliamente el rol 

de la Defensoría y de su “Proyecto Inocentes” 

a nivel local y nacional se gestó con el caso de 

Marco Díaz, un joven chillanejo de 21 años que 

fue imputado de robar 500 pesos y pasó más de 

cuatro meses detenido. Sin embargo, el Tribunal 

de Garantía de Chillán lo sobreseyó por inocen-

cia, luego de que la pareja de la supuesta vícti-

ma declarara que mintió para inculparlo.

Su caso apareció en portada de distintos medios 

nacionales y fue abordado ampliamente en los 

canales de televisión, tanto en sus informativos 

como en sus programas matinales, reforzando 

así varias nociones relevantes: la importancia 

de que exista una defensa de calidad para 

que las personas enfrenten un juicio justo, 

que el sistema de justicia criminal puede 

cometer errores y que existe un proyecto como 

“Inocentes” que permite a personas como Marco 

mostrar ante la sociedad que ellos no eran 

culpables, colaborando de paso a evitar que 

situaciones similares se repitan.

HITO 4: 

Trabajo de la defensa penitenciaria 
fue reconocido en la “Revista 
Doctrina y Jurisprudencia Penal”, de 
la Universidad de los Andes.

El doctor en derecho Álvaro Castro Morales, 

investigador de la Universidad de Chile,  

analizó y comentó un fallo del 30 de abril de 

2015, emitido por la Corte de Apelaciones de 

Concepción respecto de un amparo presentado 

por la defensa pública penitenciaria tras la  

agresión sufrida por un interno al interior del 
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Centro de Cumplimiento Penitenciario (CCP) 

Biobío.

Junto con relevar aspectos destacados de la 

resolución del tribunal de alzada penquista,  el 

académico  destacó el importante rol que realiza 

la defensa penitenciaria para el resguardo 

quienes se encuentran condenados, ya que antes 

de la creación de esta unidad eran pocos los 

abogados especializados en el tema y los bajos 

ingresos económicos de los condenados hacían 

casi imposible que pudieran acceder a un servicio 

de defensa de calidad.

HITO 5:

Caso de Lorenza Cayuhan sentó 
precedentes para la defensa de 
personas vulnerables ante el mal 
actuar de los agentes de Estado 

Por unanimidad, los cinco integrantes de la sala 

penal de la Corte Suprema acogieron la acción 

constitucional de amparo interpuesta por la 

Defensoría Regional del Biobío en favor de la 

comunera mapuche Lorenza Beatríz Cayuhán 

Llebul, luego de que la mujer diera a luz a su hija 

Sayen engrillada a la camilla y vigilada en todo 

momento por dos gendarmes en la Clínica de la 

Mujer del Sanatorio Alemán de Concepción, en 

octubre de 2016.

La oportuna acción de la Defensoría permitió 

evidenciar el trato cruel, inhumano y degradante 

recibido por la comunera mapuche, a partir 

de lo cual la Corte ordenó a Gendarmería 

cumplir estrictamente las ‘Reglas mínimas de 

las Naciones Unidas para el tratamiento de los 

reclusos”, disponer exclusivamente de personal 

femenino para los traslados de Lorenza Cayuhán, 

adaptar las medidas de seguridad involucradas 

y adecuar sus protocolos de traslado a la 

normativa internacional aludida y ya ratificada 

por Chile.

DEFENSORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO
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DEFENSORÍA REGIONAL DE LA 
ARAUCANÍA

Defensor Regional: Renato González Caro

Portales 361, Temuco.

(45) 2218710 – (45) 2218334

rgonzalez@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE TEMUCO Defensor local jefe (S): Patricio Salinas Gaete

Portales 361, Temuco.

(45) 2218311 – 2218332

psalinas@dpp.cl 

Defensor local: Enoc Sáez Salazar 

Portales 361, Temuco.

esaez@dpp.cl 

(45) 2218311 – 2218332
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UNIDAD RESPONSABILIDAD 
PENAL ADOLESCENTE 

Defensor juvenil: Luis Acuña Tapia

Portales 361, Temuco.

lacunat@dpp.cl 

(45) 2218311 – 2218332

Defensor juvenil: Eugenio Sáez Infante

Portales 361, Temuco.

esaezi@dpp.cl 

(45) 2218311 – 2218332

DEFENSORÍA PENAL MAPUCHE DE 
CAUTÍN

Defensor especializado en defensa indígena: 

Paola Segovia Tapia

Prat 087, Temuco.

(45) 2219639– 2278688

paola.segovia@dpp.cl

Defensora especializada en defensa indígena: 
Lucy Catalán Mardones

Prat 087, Temuco.

(45) 2219639– 2278688

lcatalan@dpp.cl 

Defensor especializado en defensa indígena:

Jaime López Allende

Balmaceda 525, Nueva Imperial.

jlopez@dpp.cl 

(45) - 2612233

DEFENSORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA
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DEFENSORÍA PENAL MAPUCHE DE 
MALLECO

Defensor especializado en defensa indígena: 
Ricardo Cáceres Setien

Avda. Saavedra N° 1365, Collipulli.

(45) 2815510 - 2812768

scaceres@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE VILLARRICA Defensor local jefe: Rigoberto Ortíz Pelizari

C. Henríquez 301, of. 402, piso 4, Villarrica.

(45) 2419240 - 2414083

rortizp@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE ANGOL Defensor local jefe: Humberto Serri Gajardo

Vergara 380, Angol.

(45) 2718200 – 2718532

humberto.serri@dpp.cl 

ZONA 1 ANGOL

(Angol, Collipulli, Purén, Renaico, Los 
Sauces, Ercilla. Extraordinariamente, 
Victoria, Traiguén, Lumaco, Curacautín, 
Lonquimay, Lautaro, Galvarino y 
Perquenco).

Defensores Penales Malleco Ltda.

Defensor licitado: José Traipe Sepúlveda 

Colo-Colo 284, Angol.

(45) 2712567

jose.traipe@dpp.cl

Defensor licitado: Carlos Matamala Cartens

Colo-Colo 284, Angol.

(45) 2712567

carlos.matamala@dpp.cl
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Defensores Penales Malleco Ltda.

Defensor licitado: Iván Leiva Beltrán

Gorostiaga 336, Victoria.

(45) 2608708

ivan.leiva@dpp.cl

Defensor licitado: Valentín Vergara Schneider

Lagos 927, Traiguén.

(45) 2608725

valentin.vergara@dpp.cl

ZONA 1 LAUTARO

(Lautaro, Curacautín, 
Lonquimay, Galvarino, Pequenco. 
Extraordinariamente, Angol, Collipulli, 
Purén, Los Sauces, Renaico, Ercilla, 
Victoria, Traiguén, Lumaco).

Defensor licitado: Patricia Maldonado Sandoval

Yungay 145, piso 2,  Curacautín.

(45) 2677396

patricia.maldonado@dpp.cl

Defensor licitado: Irving Rodríguez Cáceres

O’Higgins 904, piso 2, Lautaro.

(45) 2628830

irving.rodriguez@dpp.cl

DEFENSORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA
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ZONA 2 TEMUCO

(Temuco, Padre las Casas, Vilcún y 
Chochol. Extraordinariamente, Nueva 
Imperial, Teodoro Schmidt, Carahue y 
Puerto Saavedra).

Defensor licitado: Fernando Sáenz Taladriz

Prieto Norte N° 411, Temuco.

(45) 2489358

fernando.saezn@dpp.cl 

Defensor licitado: Iván Espinoza Ugarte 

Prieto Norte N° 411, Temuco.

(45) 2489358

iespinoza@dpp.cl 

Defensor licitado: Mauricio Mardones Espinoza

Prieto Norte N° 411, Temuco.

(45) 2489358

mauricio.mardones@dpp.cl 

Defensora licitada: Michelle Petit-Laurent 
Charpentier

Prieto Norte N° 411, Temuco.

(45) 2489358

michelle.petitlaurent@dpp.cl 

Defensora licitada: Andrea Hunter Echeverría

Prieto Norte N°411, Temuco.

(45) 2489358

andrea.hunter@dpp.cl 

370

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6
XV. DEFENSORÍA EN REGIONES



371DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

Defensor licitado: Roger González Altamirano

Prieto Norte N° 411, Temuco.

(45) 2489358

rgonzaleza@dpp.cl 

Defensora licitada: Leila Gittermann Montenegro

Prieto Norte N° 411, Temuco.

(45) 2489358

lgittermann@dpp.cl 

ZONA 3 PITRUFQUÉN

Pitrufquén, Freire, Toltén, Gorbea 
y Loncoche. Extraordinariamente, 
Villarrica, Pucón y Curarrehue).

Defensor licitado: Juan del Pino Saavedra

Francisco Bilbao 1470, Pitrufquén.

(45) 2625643

jdelpino@dpp.cl 

Defensor licitado: Roberto Winter Pérez

Francisco Bilbao 1470, Pitrufquén.

(45) 2625643

roberto.winter@dpp.cl 

Defensor licitado: Nicolás Castillo  Cruz 

Arturo Prat N° 739, Loncoche.

(45) 2471565

nicolas.castillo@dpp.cl

DEFENSORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA
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MACRO-ZONA 3 VILLARRICA

Villarrica, Pucón y Curarrehue. 
Extraordinariamente, Pitrufquén, Freire, 
Toltén, Gorbea y Loncoche).  

Defensora convenio directo: Sebastián Raddatz

Valentín Letelier 805, of. 402, Villarrica.

(45) 2415807

Defensor convenio directo: Vania Parodi Figueroa

General Urrutia N° 436, of. 7, Pucón.

(45) 2443330

vania.parodi@dpp.cl

MACRO ZONA 2 NUEVA IMPERIAL

(Nueva Imperial, Carahue, Teodoro 
Schmidt y Puerto Saavedra. 
Extraordinariamente, Temuco, Padre las 
Casas, Vilcún y Cholchol). 

Defensor licitado: Rodrigo Sandoval Silva

Urrutia 715, piso 2, of. 2, Nueva Imperial.

(45) 2504498

rodrigo.sandoval@dpp.cl 

Defensora licitada: Carolina Romero Farías 

Villagrán 477, interior, Carahue.

(45) 2636715

carolina.romero@dpp.cl  

DEFENSA PENITENCIARIA ANGOL Defensora penal penitenciaria: Christian Fuller 
Fernández
Lautaro N° 520, depto. 2 , Angol.
(45) 2719740

brenda.vergara@dpp.cl
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DEFENSA PENITENCIARIA TEMUCO Defensor penal penitenciaria: Catalina Salvo Pa-
rraguez

Bello N° 841, of. 401 y 402, Temuco.

(45) 2516883

catalina.salvo@dpp.cl 

DEFENSA PENITENCIARIA VILLARRICA Defensora penal penitenciaria: Natividad 
Llanquileo Pilquiman

Anfión Muñoz N° 530, of. 2, Villarrica.

(45)5-9061684

natividad.llanquileo@dpp.cl 

DEFENSORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA
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HITOS DEFENSORÍA REGIONAL DE

La Araucanía

HITO 1: 

Cuenta pública participativa con 
mujeres privadas de libertad

La Defensoría Regional de La Araucanía organizó 

tres operativos de servicios públicos para la 

atención especializada en terreno de personas en 

situación de calle.

Hasta la hospedería del Hogar de Cristo de 

Temuco y Angol llegaron los funcionarios 

de la Defensoría para realizar esta actividad 

de atención y difusión, enmarcada dentro 

de los planes para desarrollar una defensa 

especializada orientada hacia las personas en 

situación de calle. 

Los objetivo planteados fueron crear un 

programa piloto que busca acercar los servicios 

públicos a distintos grupos vulnerables, por lo 

que cada prestación es entregada de manera 

gratuita y se orienta específicamente a facilitar la 

accesibilidad de los distintos servicios públicos 

del área jurídica y social, así como también dar a 

conocer a las personas que trabajan diariamente 

con este grupo vulnerable en qué consiste el 

servicio de defensa pública. 

El trabajo interinstitucional permitió  lograr 

que los profesionales de los distintos servicios 

públicos integren a la Defensoría a las redes de 

apoyo de las personas con las que trabajan y que 

también sepan cuándo y a quién recurrir dentro 

de la institución, estableciendo así vínculos para 
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que todos los servicios invitados se integren 

y formen parte de la cadena de información y 

atención de la DPP.

En la fase de organización de la actividad se reali-

zaron reuniones técnicas con distintas institucio-

nes, entre ellas la Dirección de Desarrollo Comu-

nitario (Dideco) de la Municipalidad de Temuco 

y las Seremis de Justicia y de Desarrollo Social, 

respectivamente, instituciones que trabajan di-

rectamente con personas en situación de calle a 

nivel comunal. Además, un grupo de funcionarios 

y funcionarias de la Defensoría  se organizaron 

para salir durante la noche a repartir café y sánd-

wiches, aprovechando la instancia para invitar 

a las personas que viven en situación de calle a 

participar del operativo jurídico social. 

HITO 2: 

Defensor penal juvenil expuso 
en seminario sobre infancia y 
adolescencia 

En el contexto de las actividades de 

conmemoración del Mes de la Infancia, la 

Defensoría Regional de La Araucanía fue 

invitada a exponer en el seminario “Infancia y 

adolescencia: sensibilizando por el buen trato”, 

organizado por el Servicio Nacional de Menores 

(Sename). 

El encuentro se desarrolló en el auditorio del 

Centro Cultural de Angol y congregó a más de 100 

personas vinculadas a la red de protección de la 

infancia en la provincia de Malleco. 

El defensor penal público juvenil Luis Acuña 

Tapia fue uno de los principales expositores, 

ya que no sólo se planteó desde el ámbito de 

este modelo de defensa especializada, sino que 

también desde la mirada de la interculturalidad. 

“Este seminario tuvo por objeto dar a conocer 

a los profesionales que participan en la 

red Sename la influencia y relevancia de la 

especialización de los actores que intervienen 

en los proceso de protección y responsabilidad 

penal adolescente, como ordenan la ley vigente 

y los convenios internacionales”, explicó el 

abogado especialista.

DEFENSORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA
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DEFENSORÍA REGIONAL DE

Los Ríos

DEFENSORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS Defensor Regional (S): Luis Soto Pozo
Beauchef 889, Valdivia.

(63) 2229803 

lsoto@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE VALDIVIA Defensor local jefe: Oscar Soto Vio

General Montecinos 2688, Valdivia.

(63) 2291500 –  (63) 2249184

ogsoto@dpp.cl    

DEFENSORÍA  PENITENCIARIA Sociedad Carole Montory y Abogados Asociados Ltda.

Marcela Tapia Silva

Carlos Anwandter 635, Valdivia.  

(63) 2248980

DEFENSORÍA PENAL MAPUCHE Convenio directo:

Patricia Cuevas Suárez 

Ramón Freire 11, of. 2, piso 2, Panquipulli.  

 (63) 2312754 

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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LOS LAGOS, MÁFIL Y FUTRONO (zona 1) González y Salgado Abogados Defensores Ltda.

Mauricio Aguilera Olivares

San Martín 46, of. 4 y 5, Los Lagos.

(63) 2461127

PANGUIPULLI (zona 1) González y Salgado Abogados Defensores Ltda.

Osvaldo Salgado Chamorro

Bernardo O’Higgins N° 373, piso 2. 

(63) 2312393

SAN JOSÉ DE LA MARIQUINA Y LANCO 
(zona 1)

González y Salgado Abogados Defensores Ltda

Daniel Castro González

Padre Plácido 1040, of. 3, San José de la Mariquina.

(63) 2452463

DEFENSORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS
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VALDIVIA Y CORRAL  (zona 2) González y Salgado Abogados Defensores Ltda

Pamela González Vásquez

Felipe Saldivia Ramos 

Maipú 251, of. 704 - A, Valdivia.

(63) 2271871

Estudio Jurídico Carole Cecilia Montory E.I.R.L.

Carole Montory Muñoz

Jorge Retamal Valenzuela

Carlos Anwandter 635, Valdivia.

(63) 2203717

PAILLACO (zona 3) Soc. Jiménez y Cárdenas Abogados Defensores y Cía. Ltda.

Mauricio Obreque Pardo 

Camilo Henríquez 220, of. 16, Paillaco.

(63) 2452191.

LA UNIÓN (zona 3) Soc. Jiménez y Cárdenas Abogados Defensores y Cía. Ltda. 

Valeria Arriagada Contreras 

Cayetano Letelier 225, of. 301, La Unión.

(64) 2475972

RÍO BUENO (zona 3) Soc. Jiménez y Cárdenas Abogados Defensores y Cía. Ltda. 

Sandra Zamora Oyarzún 

Blanco Encalada 775, Río Bueno.

(64 )  2341251
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DEFENSORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

HITO 1: 
Exitosa instalación de la defensa 
penitenciaria

Luego de un inédito proceso licitatorio, en julio 

de 2016 comenzó a prestar servicio en la región 

de Los Ríos la oficina de defensa penitenciaria de 

la Defensoría, integrada por la defensora pública 

Marcela Tapia, el profesional de apoyo Esteban 

Villalobos y el asistente administrativo Pablo 

Sandoval.

Desde su instalación, la defensora penitenciaria 

ha participado -en calidad de oyente- en la 

comisión regional de libertad condicional

Paralelamente ha tramitado más de 40 recursos 

de amparo acogidos por la Corte de Apelaciones 

de Valdivia, lo que ha  posibilitado el acceso a 

este beneficio de personas condenadas privadas 

de libertad que cumplían con los requisitos para 

ello. 

 
HITO 2:  
Comenzó a funcionar la defensa 
penal mapuche en Los Ríos

Con la participación del Defensor Nacional, 

Andrés Mahnke; del ex Defensor Regional, 

Washington Fernández, además de 

autoridades regionales y ancestrales del 

Parlamento Mapuche Koz Koz, se inauguró  la 

oficina de defensa penal mapuche que comenzó 

a prestar servicio en junio de 2016 en la comuna 

de Panguipulli.

DEFENSORÍA REGIONAL DE

Los Ríos
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El equipo, integrado por la defensora penal 

mapuche Patricia Cuevas, la facilitadora 

intercultural Blanca Caniulén y la asistente 

administrativa Aurelia Quesada, atiende además 

causas de personas mapuches, imputadas de 

todo tipo de delitos, que se tramiten en los 

tribunales de garantía de Los Lagos y San José 

de la Mariquina.

Además de la gestión de defensa jurídico técnica 

y desde la perspectiva de difusión de derechos, 

este grupo de profesionales ha desplegado 

una intensa agenda de trabajo en terreno, para 

lograr una directa vinculación con distintas 

comunidades indígenas que habitan ese 

territorio.

HITO 3:   

Alianza estratégica con la 
Universidad  Austral de Chile en 
torno a las ‘XIII jornadas chilenas 
de derecho penal y ciencias penales’

En noviembre de 2016, en  el Campus Isla Teja 

de la Universidad Austral de Chile en Valdivia, 

se realizaron las “XIII jornadas chilenas de 

derecho penal y ciencias penales”,  reunión 

anual de discusión científica en que académicos 

e investigadores presentan y discuten los 

avances y resultados de sus investigaciones 

y que, en esta versión, fue organizada por la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Austral de Chile, con el  apoyo de la 

Defensoría Regional de Los Ríos. 

En sus palabas inaugurales, el Defensor Regional 

(S), Cristian Otárola, expresó que el ejercicio 

de reflexión en materia penal acorde a los 

desafíos contemporáneos que supone una 

sociedad en permanente cambio, “tanto para 

la academia como para su aplicabilidad en 

estrado y audiencia, sustentan la importancia 

de generar  espacios de intercambio de 

conocimiento y definen la enorme pertinencia 

de estas  jornadas, que además nos conectan 

significativamente con el valor público que 

supone nuestro rol como Defensoría dentro del 

sistema penal”.
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DEFENSORÍA REGIONAL DE

Los Lagos

DEFENSORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS Defensor Regional: Erwin Neumann Montecinos.
Benavente 959, Puerto Montt.

(65) 2311713 - (65) 2310071

eeneumann@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE PUERTO MONTT Defensora local jefe: Milena Galleguillos Díaz.
Benavente 959, Puerto Montt.

(65) 2311021

mgalleguillos@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE OSORNO Defensora local jefe: Maria Soledad Llorente.
Cochrane 1270, Osorno.

(64) 2317 604

msllorente@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE ANCUD Defensor local jefe: Luis Mora Constanzo
Arturo Prat 96, Ancud.

(65) 2621 581

aguerra@dpp.cl

381DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

DEFENSORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS
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DEFENSORÍA LOCAL DE CASTRO Defensor local jefe: Claudio Herrera Reyes.
Calle Blanco Encalada 324, of. 302, Castro.

(65) 2632 588

cherrera@dpp.cl

FUTALEUFÚ, CHAITÉN Y PALENA (Zona 5). Defensor licitado: Juan Gatica.  
Asistente administrativa Defensoría: Gladys 
Pincheira.  
Futaleufú, Gabriela Mistral S/N. – Chaitén, Bernar-
do O’Higgins N°122.

(65) 2731597 – 09 9816752

juan.gatica@dpp.cl

SAN JUAN DE LA COSTA, SAN PABLO, 
OSORNO, RÍO NEGRO, PURRANQUE, 
PUERTO OCTAY Y PUYEHUE (zona 1).

Jiménez y Cárdenas, Abogados Defensores y 
Cía. Ltda.

Ramírez 1116, of. 303, Osorno.

(64) 2249583 – (64) 2260480. 

Defensoría Penal Renato Felipe Jiménez 
Ramírez E.I.R.L.
Ramírez 1116, Oficina 302, Osorno.

64-2249583 / 64-2260480

Jiménez y Cárdenas, Abogados Defensores y 
Cía. Ltda.
Vicuña Mackenna 250, piso 2, Río Negro.

(64) 2361597
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PUERTO MONTT, CONCHAMÓ, RÍO NEGRO, 
HORNOPIRÉN (zona 2).

Defensores Asociados de Puerto Montt Ltda.
O´Higgins 167, of. 706, Puerto Montt. 

(65) 2341028 

Sociedad Rivera Servicios Jurídicos Ltda.
Benavente 405, of. 605, Puerto Montt. 

(65) 3225927

María José Garrido y Abogados Asociados, So-
ciedad de Responsabilidad Ltda.
Juan Soler Manfredini 11, of. 902, Puerto Montt.

(65) 2384475

Paola Delgado y Abogados Asociados, Sociedad 
de Responsabilidad Ltda.
Pasaje 21 de septiembre, Calle 21 de Septiembre 
S/N, frente a la Gobernación Provincial, Hornopi-
rén.

(65)2217371.

ANCUD Y QUEMCHI (zona 3). Angélica Vanessa Pérez Bizama.
Baquedano 250, Ancud.

 (65) 2620319.

CASTRO, PUQUELDÓN, CHONCHI, 
DALCAHUE, QUELLÓN, QUEILÉN, CURACO 
DE VÉLEZ Y QUINCHAO (zona 4).

Nelson Troncoso y Compañía Ltda.
Galvarino Riveros 560 interior, Castro.

(65)2630367.

DEFENSORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS
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PUERTO VARAS, FRESIA, FRUTILLAR, LLAN-
QUIHUE, CALBUCO, MAULLÍN Y LOS MUER-
MOS (zona 6).

Alarcón, Castro, Jiménez y Santiago, Abogados 
Sociedad de Responsabilidad Ltda.
San Pedro N°465, of. 204, Edificio Doña Natalia, 
Puerto Varas.

(65) 2233053.

José Miguel Carrera N° 129, Calbuco.

65-2461827

DEFENSA PENITENCIARIA	

CCP OSORNO

CET OSORNO

Defensoría Penal Renato Felipe Jiménez Ramí-
rez E.I.R.L.
Eleuterio Ramírez N° 1116, of. 302, Osorno.

(64) 2260480

CCP PUERTO MONTT Gonzalo Castro García, Servicios Jurídicos 
E.I.R.L.
O´Higgins N° 167, of. 602, Edificio Plaza, Puerto 
Montt.

(65) 2277656

CCP ANCUD

CCP CASTRO

Gonzalo Castro García, Servicios Jurídicos EIRL
Sargento Aldea N° 477 A, piso 2, Castro.

(65) 2634925
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DEFENSORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS

HITO 1: 

Instalación de la defensa 
penitenciaria en la región

El 1 de agosto entró en funcionamiento el equipo 

de defensa penitenciaria de Los Lagos, cumplién-

dose así una de las metas fijadas por el Defensor 

Regional, Erwin Neumann, en su último balance 

de gestión, realizado en mayo de 2015.

Esta nueva línea de defensa especializada ope-

rará en tres de las cuatro provincias de la región, 

con una oficina en cada una de las capitales pro-

vinciales, y con equipos compuestos por un abo-

gado, un trabajador social y un asistente.

El equipo de la Defensoría expuso a gran parte de 

la población penal de la región las características 

de esta nueva línea de defensa, dialogando con 

más de mil de las casi mil 800 personas condena-

das que actualmente tiene la región.

Asimismo, con Gendarmería se desarrolla cons-

tantemente un trabajo de capacitación a los 

funcionarios de esa institución, principalmente 

para que puedan identificar correctamente las 

demandas de los internos en este sentido y faci-

liten el contacto con cada uno de los abogados 

defensores penitenciarios.

HITO 2:

Inicio de la construcción del edificio 
sectorial de justicia de Los Lagos

Esta nueva casa estará ubicada en el centro 

cívico de la Avenida Presidente Ibáñez y 

Hitos DEFENSORÍA REGIONAL DE

Los Lagos
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albergará a la Defensoría Regional de Los Lagos 

y a la Defensoría Local de Puerto Montt, así 

como también a las direcciones regionales de 

Gendarmería y del Servicio Nacional de Menores 

(Sename), de la Secretaría Regional Ministerial 

(Seremi) de Justicia y de la Corporación de 

Asistencia Judicial del Biobío. 

El proyecto incluye la construcción de un edificio 

de 6 mil 458 metros cuadrados, dividido en 

siete niveles (2 subterráneos y 5 pisos), más 

el equipamiento de los recintos. El costo total 

de esta etapa de construcción es de 7 mil 309 

millones de pesos, inversión que es financiada 

en su totalidad por el Ministerio de Justicia. La 

habilitación de estos espacios permitirá atender 

a nuestros usuarios en una infraestructura de 

primera calidad.

HITO 3:

Jornadas chilotas de derecho penal

El 1 y 2 de julio, y por cuarto año consecutivo, se 

desarrollaron en los salones del hotel Enjoy de 

Castro las denominadas ‘Jornadas chilotas de 

derecho’, organizadas por distintas instituciones 

del sistema de justicia penal de la región de Los 

Lagos’.

La actividad, que contó con la asistencia de 

140 abogados -en su mayoría operadores del 

sistema de justicia penal-, fue el fruto de un 

intenso trabajo de organización desde agosto de 

2015, que incluyó conversaciones entre el Poder 

Judicial, la Defensoría Penal Pública, el Ministerio 

Público, la Asociación Nacional de Magistrados y 

la Universidad San Sebastián sobre cómo seguir 

desarrollando un espacio cuya valoración ha ido 

creciendo en la comunidad jurídica regional y 

nacional. 

Este trabajo se plasmó en un protocolo de 

cooperación firmado por estas instituciones en 

febrero de 2016, donde se estableció una mesa 

permanente de trabajo para promover y organizar 

las jornadas chilotas de derecho.

El tema de las jornadas fue “Verdad y proceso”, 

del que se hicieron cargo ocho destacados 

académicos del derecho, a lo largo de nueve 
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DEFENSORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS

conferencias, distribuidas en los tres módulos en 

que se ordenó la actividad. 

Uno de los hitos fueron los expositores, quienes 

por primera vez fueron invitados internacionales 

y de los más destacados especialistas en mate-

ria de prueba judicial: Carmen Vázquez, Jordi 

Ferrer y Michele Taruffo, este último uno de los 

más destacados procesalistas actuales. A ellos 

se sumaron reconocidos académicos nacionales, 

como Daniela Accatino Scagliotti, Flavia Carbo-

nell Bellolio, Mauricio Duce Julio, Gonzalo Cortés 

Matcovich y Rodrigo Cerda San Martín.

HITO 4: 

Participación en proyecto “Educación 
en justicia”

En el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Puer-

to Montt se desarrolló un inédito juicio bajo el 

nuevo sistema procesal penal, protagonizado por 

estudiantes de enseñanza media. Fueron alum-

nos de tercer y cuarto medio del Liceo “Ignacio 

Carrera Pinto” de Frutillar los encargados de re-

presentar a fiscales y defensores, en un proceso 

que buscaba definir la responsabilidad penal de 

dos acusados por el Ministerio Público del delito 

de robo a un domicilio de la ciudad de Fresia.

La actividad se enmarcó en el proyecto “Educa-

ción en justicia”, creado por el Ministerio Público 

y al que invitó a participar, por primera vez, al 

Poder Judicial y a la Defensoría Penal Pública. 

De este modo, fue el primer juicio oral realizado 

en un tribunal de la región, llevado adelante solo 

por estudiantes y frente a un tribunal letrado. 

La audiencia fue la etapa final de un proceso ini-

ciado una semana antes y que contempló clases 

de los jóvenes con profesionales de la Fiscalía y la 

Defensoría. En el caso de ésta última, la defenso-

ra penal juvenil Marcela Crisosto fue la encargada 

de enseñar a los jóvenes, en varias sesiones, el 

funcionamiento del sistema penal, el rol de la ins-

titución y algunos aspectos básicos de litigación 

oral, con miras a la simulación de juicio realizado 

en Puerto Montt.
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DEFENSORÍA REGIONAL DE

Aysén

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES

388

M
e

m
o

r
ia

 A
n

u
a

l
 2

0
1

6

DEFENSORÍA REGIONAL DE AYSÉN Defensor Regional: Fernando Acuña Gutiérrez

Ramón Freire 274, piso 2, Coyhaique.

(67) 2240871  – (67) 2240872

facuna@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE COYHAIQUE Defensora local jefe: Ximena Gutiérrez Jaramillo.

xgutierrez@dpp.cl

Defensor: Sebastián Lagos Vera.

slagos@dpp.cl 

Ramón Freire 274, piso 1, Coyhaique.

(67)2240873

DEFENSORÍA LOCAL DE PUERTO AYSÉN Defensor local jefe: Ricardo Flores Tapia.

Edificio Público Rivera Sur, Ciro Arredondo S/N, Puerto 
Aysén.

(67) 2330579

rflores@dpp.cl 
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DEFENSORÍA LOCAL DE CHILE CHICO Defensor local jefe: Roberto Silva Jara.

Pedro González 119, Chile Chico.

(67) 2411734

rsilva@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE COCHRANE Defensor local jefe: Alex Segura Astudillo.

San Valentín 390, esq. Río Maitén, Cochrane.

(67) 522467

asegura@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE PUERTO CISNES Defensor local jefe: Rogelio Piñeiro Santis.

Gabriela Mistral 893, cabaña 6, Puerto Cisnes.

(67) 2346665

rpineiro@dpp.cl

DEFENSA LICITADA COYHAIQUE Defensor: Mauricio Martínez Peralta.

Ramón Freire 130, interior.

(67) 2233267

mauricio.martinez@dpp.cl 

DEFENSA PENITENCIARIA Defensora: Pamela Morales Rubilar.

Ramón Freire 130, interior.

(67) 2233267

pamela.morales@dpp.cl 

DEFENSORÍA REGIONAL DE AYSÉN
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HITO 1: 

Desarrollo de defensas 
especializadas en materias 

penitenciaria y juvenil 

Durante 2016 se concretó la puesta en marcha del 

programa de defensa penitenciaria y del modelo 

de defensa penal juvenil en Aysén.

Este logro implicó la contratación de una 

defensora penitenciaria y su respectiva 

asistente social, quienes brindan atención a los 

condenados privados de libertad de la región. 

Además, el equipo se desempeña en la prestación 

especializada de defensa penal juvenil, cuya 

cobertura también alcanza a toda la región.

Contar con estas defensas especializadas 

permitió concretar un anhelo largamente 

esperado en esta Defensoría Regional. Así, hoy el 

equipo regional entrega una atención de calidad 

y  altamente especializada, adecuada a los 

requerimientos de nuestros usuarios condenados 

y menores de edad.

HITO 2: 

Difusión de la ley penal juvenil en el 
sector litoral norte

Durante el año se continuó el desarrollo del plan 

de difusión de la Ley N° 20.084 de Responsabilidad 

Penal Adolescente (LRPA) en el litoral norte de la 

región, específicamente en Puerto Cisnes, La Junta 

y Melinka, comunas pequeñas peor de difícil acceso.

HITOS DEFENSORÍA REGIONAL DE

Aysén
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El defensor local de Puerto Cisnes se reunió con 

estudiantes y profesores de los liceos de estas co-

munas, para explicarles los principales aspectos de 

esta ley, sus derechos y garantías como detenidos 

o imputados adolescentes y las etapas del proceso 

penal. La noticia fue destacada especialmente en 

las radioemisoras del litoral de la región, como una 

iniciativa beneficiosa y que visibiliza a cientos de 

personas que viven en zonas aisladas de Aysén.

HITO 3: 

Participación en tribunales itinerantes 
de justicia 

Durante 2016 la Defensoría Regional de Aysén se 

sumó a los tribunales itinerantes realizados en la 

región, específicamente en las localidades de La 

Junta, Melinka, Caleta Tortel y Villa O’Higgins.

A través de estas itinerancias, que involucran a los juz-

gados de garantía, de letras, laboral y de familia -ade-

más de la Defensoría Penal Pública, el Ministerio Públi-

co y la Corporación de Asistencia Judicial-, la justicia se 

acerca a los habitantes de los sectores más aislados de 

la región de Aysén, para resolver sus conflictos. 

HITO 4: 

Mejoras en infraestructura de oficinas 
institucionales

A la fecha se han realizado diversas intervenciones, 

mejorando las oficinas de las Defensorías Locales 

de Coyhaique y Puerto Aysén. Paralelamente se 

comenzó el mejoramiento del segundo piso de la 

Defensoría Regional, en Coyhaique. Estas inversio-

nes van en directo beneficio de nuestros usuarios 

y la dignidad de su atención, así como también de 

nuestros funcionarios.

HITO 5: 

Consolidación de planta de defensores 
públicos

A lo largo del año se logró consolidar la planta de 

defensores locales de la región, que ahora cuenta 

con total cobertura, a través de las Defensorías 

Locales de Coyhaique, Puerto Aysén, Cisnes, 

Cochrane y Chile Chico. El último defensor público 

en incorporarse en cargo titular fue el defensor 

local de Puerto Aysén.
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DEFENSORÍA REGIONAL DE

Magallanes y Antártica Chilena
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DEFENSORÍA REGIONAL DE 
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

Defensora Regional: Gustava Aguilar Moraga

José Miguel Carrera 441, Punta Arenas.

(61) 2220569 – 2221294

gsaguilar@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE PUNTA ARENAS Defensor local jefe: Ramón Bórquez Díaz.

José Miguel Carrera 441, piso 1, Punta Arenas.

(61) 2221457 

raborquez@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE PUERTO 
NATALES

Defensora local: María Fernanda Benavides Henry.

Manuel Bulnes 354, Puerto Natales.

(61) 2412330

mbenavides@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE PORVENIR Defensor local licitado: Juan Carlos Rebolledo Pe-
reira.

Señoret 486, Porvenir.

(61) 2581612

juan.rebolledo@dpp.cl
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PUNTA ARENAS (zona 1).

 

Empresa Servicios Jurídicos Australes Ltda.

Defensor local licitado: Guillermo Ibacache 
Carrasco.

Avda. Independencia 555, Punta Arenas.

(61) 2248908 – 2723127 - 2723128

gibacache@dpp.cl

Defensor local licitado: José Miguel Navarrete Ro-
jas.

Avda. Independencia 555, Punta Arenas.

(61) 2248908 – 2723127 - 2723128

jnavarreter@dpp.cl

Defensora local licitada: Karina Ulloa Pérez.

Avda. Independencia 555, Punta Arenas.

(61) 2248908 – 2723127 - 2723128

karina.ulloa@dpp.cl

Defensor local licitado: Leonardo  Vallejos 
Ramírez.

Avda. Independencia 555, Punta Arenas.

(61) 2248908 – 2723127 - 2723128

leonardo.vallejos@dpp.cl

DEFENSORÍA REGIONAL DE MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA
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DEFENSORÍA LOCAL DE PUERTO 
WILLIAMS

Defensor Local convenio directo: César Chandía 
Rodríguez.

Teniente Muñoz 104, Puerto Williams.

(61) 2641647

cchandia@dpp.cl

DEFENSORÍA PENITENCIARIA Defensor penitenciario convenio directo: Pablo 
Chandía Ayala.

Armando Sanhueza 917 A, Punta Arenas.

(61)2323416

pablo.chandia@dpp.cl
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HITO 1: 

Presidenta Bachelet inauguró la De-
fensoría más austral del mundo en 
Puerto Williams

Con la presencia de la Presidenta de la República, 
Michelle Bachelet; del presidente de la Corte Su-
prema, Hugo Dolmestch; del Defensor Nacional, 
Andrés Mahnke; de la Defensora Regional de Ma-
gallanes, Gustava Aguilar, y de parlamentarios por 
la zona, el 7 de noviembre de 2016 se inauguraron 
las dependencias de  la Defensoría local de Puerto 
Williams, la más austral del mundo, que facilitará 
el  acceso a una defensa penal oportuna y de ca-
lidad  a las personas que sean imputadas de un 
delito en la provincia Antártica Chilena. El nuevo 
recinto será atendido por un defensor público y un 
asistente administrativo.

HITO 2: 

Defensoría difunde misión 
institucional y derechos de los 
imputados en Puerto Edén

Después de 14 años, representantes de la Defen-
soría Regional de Magallanes lograron  llegar has-
ta Puerto Edén, localidad distante a 27 horas de 
navegación marítima desde Puerto Natales, en el 
límite norte de la Región de Magallanes. 

Los días 7 y 8 de octubre de 2016, la Defensoría 
participó en una plaza de justicia y difundió los de-
rechos de las personas imputadas ante los alum-
nos de la escuela y vecinos del lugar. 

Además, el defensor público Pablo Santander 
pudo viajar hasta Bahía Simpson, distante hora 
y media de navegación marítima desde Puerto 
Edén, para explicar la defensa penal especializada 
indígena a miembros de la comunidad kawésqar.

HITOS DEFENSORÍA REGIONAL DE

Magallanes y Antártica Chilena

DEFENSORÍA REGIONAL DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA
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DEFENSORÍA REGIONAL

Metropolitana Norte
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DEFENSORÍA REGIONAL METROPOLITANA 
NORTE

Defensor Regional: Carlos Mora Jano.

Pedro Montt 1606, piso 8, Santiago.

225871403– 225871402

cmora@dpp.cl 

DEFENSORÍA LOCAL MEGA ZONA SANTIAGO 
(SANTIAGO, ESTACIÓN CENTRAL, QUINTA 
NORMAL, RECOLETA, INDEPENDENCIA). 

Defensor local jefe: Claudio Aspe Letelier.
Pedro Montt 1606, piso 5, Santiago.

225871461– 225871460

caspe@dpp.cl

DEFENSORES LOCALES Pablo Sanzana
Patricio Soto  
Néstor Pérez
Alicia Corvalán
Marcela Araya  
Felipe Ibáñez
María Gabriela Villablanca
Gonzalo García
Elizabeth Hauway
Convenio directo:
Pablo Rubio
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PILOTO PRIMERAS AUDIENCIAS Defensa Jurídico Penal S.A.
Rodrigo Berroeta

José Henríquez

Javier Escobar

Constanza Ávila

Ricardo Valenzuela

EMPRESAS LICITADAS MEGA ZONA SANTIAGO Defensores Licitados 
Defensa Jurídico Penal S.A.
Mac Iver 370, pisos 10 y 11, Santiago.

226610300

Marisol Corvalán

Paz del Pino

Cristián Martin

María Belén Iribarren

Osvaldo Rosas

Patricio Soto

Jorge Naranjo

María Paz Bahamondes

Paula Quinteros

Asesorías Legales Legis Ltda.
Compañía N° 1068, Santiago.

Juan Martínez

Marcela Orellana

Ernesto Muñoz

DEFENSORÍA REGIONAL METROPOLITANA NORTE
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DEFENSORÍA LOCAL ZONA LO PRADO (LO 
PRADO, PUDAHUEL, CERRO NAVIA, RENCA, 
QUILICURA, CONCHALÍ, HUECHURABA).

Defensor local jefe: Alejandra Lobos.
Pedro Montt 1606, piso 6, Santiago.

(02) 25871444– (02) 25871450

alobos@dpp.cl

DEFENSORES LOCALES Ana María Jofré 

Yessica Aguilera

Ricardo Flores

Rodrigo Barrera

Andrés Rojas

José Tomás Larrañaga

Convenio directo:
Patricia Alvarado

Luis Masferrer

EMPRESAS LICITADAS Defensa Jurídico Penal S.A.
Mac Iver 370, pisos 10 y 11, Santiago.
226610300
Jorge Fuentealba
Lidia Munizaga
Luis Mora
Belén Ramírez
Magdalena Nágel
Rodrigo Núñez
Eugenia Baeza
Ramón Sánchez
Jenny Contreras
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Paulina Pérez

Jacqueline Stubing

Asesorías Jurídicas y Defensas Legales Ltda.

Camila Valenzuela

Constanza Boso

Defensa Jurídico Penal S.A.

Catalina Parraguez 

Vladimir Dlouhy

Silverio Fuentes

Rojas Guevara y Sandoval Abogados Ltda.

Ana María Madrid

Primeras Audiencias Lo Prado

Defensa Jurídico Penal S.A.

Catherine Olavarría

Carla Constanzo 

Javiera Cabello

DEFENSORÍA LOCAL MEGA ZONA ÑUÑOA 
(ÑUÑOA, PROVIDENCIA, LAS CONDES, 
VITACURA, LO BARNECHEA, LA REINA 
PEÑALOLÉN, MACUL).

Defensor local jefe: Mario Palma Navarrete.
Pedro Montt 1606, piso 6, Santiago.

(02) 25871433– (02) 25871440

mpalma@dpp.cl 

DEFENSORÍA REGIONAL METROPOLITANA NORTE
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DEFENSORES LOCALES Nicolás Orellana

Helmut Vargas

Andrea Quinteros

Irka Contreras

Joan Dueñas

EMPRESAS LICITADAS Estudio Jurídico Pereira y Zúñiga

Rondizzonni 1670, Santiago.

Defensores licitados

Rodrigo Pereira

Gastón Zúñiga

Daniela Alcoholado

Jéssica Retamal

Mauricio Jara

Sociedad Vio, Vergara y Godoy abogados Limitada 

Merced 838-A, of. 137, Santiago. 

Defensores licitados

Hernán Godoy

Rolando Vio

Fabiola Vallejos

Defensas Penales Matus&Contreras Ltda.

Compañía 1390, of. 1304, Santiago.

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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Defensores licitados
César Contreras

Jorge Matus

Defensoría Penal de Santiago
Compañía 1390, of. 1304, Santiago.

Defensores licitados
Paola Torres

Victoria González

Carlos Cordero Figueroa

Pasaje Rosa Rodriguez 1375, of. 415, Santiago.

8-4144121

Defensor licitado
Carlos Cordero

Sociedad Fernández Santander Abogados
Av. Libertador Bdo. O’Higgins 112, of. 303, Santiago.

Defensores licitados
Karen Fernández

Carola Fernández

Servicios de Defensa Penal Miguel Retamal Fabry 
E.I.R.L.
Agustinas 814. Of. 809, piso 8, Santiago.

22 480 8207

Defensor licitado
Eduardo Vargas

DEFENSORÍA REGIONAL METROPOLITANA NORTE
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E-Legal Ltda.
Dr. Sótero Del Río 492, of. 31, Santiago.

Defensores licitados
Guillermo Mendoza

Cristián Ahumada

Véliz y Agusto Abogados
Dr. Sótero Del Río 492, of. 31, Santiago.

Defensores licitados
Luigina Vélez

Guido Agusto

Netco S.A.
Beaucheff 1755, Santiago.

Defensores licitados
Ruth Calquín

Jocelyn Ruiz

DEFENSORÍA LOCAL DE COLINA Defensor local jefe: Carlos García Marín
Los Valles 120, Colina.

(02) 25871221– (02) 25871220

cjgarcia@dpp.cl

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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EMPRESA LICITADA Convenio directo
Rafael  Urquieta
Servicio de Defensa Penal Retamal Fabry E.I.R.L. 
Pasaje 21, casa 690, Población Ignacio Carrera Pinto, 
Colina.
223641710
Defensores licitados
Miguel Retamal
Verónica Saavedra
Dolli Palacios
Aileen Guzmán
Piddo Montiglio y Cía. S.A.
Pasaje 21 casa 672, Población La Copa, Colina.
Ingrid Kaempfe 

UNIDAD DE DEFENSA PENAL JUVENIL Coordinadora: Karina Reyes
Pedro Montt 1606, piso 10, Santiago.
225871496– (02) 25871479
karina.reyes@dpp.cl

DEFENSORES PENALES JUVENILES Patricia Cisternas
Leonardo di Doménico
Cristián Calvo
Francisco Concha
Bárbara Antivero
Karina Flores
Carla Saavedra
Gonzalo Charmín
Carolina Zúñiga

DEFENSORÍA REGIONAL METROPOLITANA NORTE
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DEFENSA PENITENCIARIA Coordinadora: Claudia Vergara
Av. Pedro Montt 1606, piso 7, Santiago.

225871411

Contrato Penales Colina I, Colina  II 
Netco S.A.
Defensores licitados 
Hugo Cerda Bravo

María Paz Ureta

Felipe Santander

Defensa Judicial de Persona S.A. 
Mac-Iver 370, pisos 10 y 11, Santiago.

226610300

Convenio directo en Centro de Detención 
Preventiva (CDP) Santiago Sur (ex Penitenciaría) y 
Cárcel de Alta Seguridad (CAS)
Claudia Invernizzi

Tamara Vega

Denisse Morales 

Fabián Lobos

Viviana González

Carlos Vera

Georgina Lucero

Cristián Esquivel 

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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HITO 1:

Proyecto de defensores públicos 
especializados en ejecución de 
condenas RPA

La DRMN creó un ‘Protocolo en fase de ejecución 

de condena en régimen cerrado por Ley de Res-

ponsabilidad Penal Adolescente (RPA)’. Elaborado 

por las unidades de Estudio y de Defensa Penal 

Juvenil, establece actuaciones mínimas encarga-

das al defensor público de ejecución de penas y a 

un asistente social. 

Contempla entrevista al condenado al inicio de la 

pena y después -regularmente, cada dos meses-, 

entrevista con red de apoyo familiar, reunión con 

técnicos del centro cerrado, reunión de análisis 

de casos en Unidad de Estudios, solicitudes de 

audiencias de remisión y sustitución de penas, 

cautelas de garantía y otras gestiones, incluidas 

aquellas para enfrentar conflictos como maltrato, 

fuga y huelgas de hambre.   

HITO 2:

Exitosa primera evaluación anual del 
nuevo sistema de atención al público

El nuevo sistema de atención al público impulsado 

por la Dirección Administrativa Regional, que co-

menzó en 2015, atiende a personas que requieren 

atención -con y sin cita previa- y busca la efectiva y 

plena respuesta al requerimiento del usuario. 

HITOS DEFENSORÍA REGIONAL

Metropolitana Norte
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Contempla una isla con cuatro asistentes y mó-

dulos con dos defensores públicos que cumplen 

‘Turnos de atención al público’ (TAP). En 2016, 

ambos espacios registraron 56 mil 951 y 3 mil 771 

atenciones respectivamente. 

HITO 3:

Mejoramiento del trabajo en equipo y 
el clima laboral

Durante 2016 el clima laboral y el trabajo en 

equipo mejoraron visiblemente en la DRMN, 

gracias a iniciativas como la capacitación en 

habilidades blandas y de liderazgo a defensores 

locales jefe y la jornada de capacitación para 

todos los funcionarios, realizada en Punta de 

Tralca. 

Muy importante fue también la organización, 

preparación y entrenamiento previo de todos 

los funcionarios -incluidos los de empresas 

licitadas- para participar con la delegación más 

numerosa en la ‘Terceros juegos deportivos de la 

Defensoría’, realizados en Coquimbo y La Serena. 

La obtención por tercera vez del primer lugar 

en el evento contribuyó ostensiblemente a 

profundizar la mística y cariño de todos los 

funcionarios de la DRMN por la institución.

HITO 4:

Capacitación a mil Carabineros 
sobre derechos del imputado y labor 
de los defensores

Durante 2016 la DRMN materializó una de sus 

más relevantes proyectos de colaboración 

institucional, al ejecutar un ciclo de 11 

capacitaciones para cerca de un millar de 

carabineros, entre oficiales y suboficiales de las 

diversas prefecturas de la Región Metropolitana. 

La relación entre policías uniformados y 

defensores públicos muchas veces es compleja 

y este acercamiento tan masivo -en el que 

defensores públicos y abogados de la Unidad de 

Estudios participaron como monitores- permitió 

un intercambio personal y profesional muy 

positivo para la relación futura entre ambas 

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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DEFENSORÍA REGIONAL METROPOLITANA NORTE

instituciones. Las charlas, organizadas por la 

Unidad de Estudios de la DRMN se refirieron a los 

derechos del imputado, la organización y labor de 

la Defensoría y la prueba lícita en el proceso penal.

El ciclo fue posible gracias a un acuerdo entre 

el Defensor Regional, Carlos Mora, y el jefe de la 

Prefectura Santiago Oeste, general Rodney We-

ber.

HITO 5:

Exitosa consolidación del proyecto 
de defensores especializados en 
juicio oral

El ‘Plan piloto de juicio oral’, que comenzó en 

2015 como proyecto experimental en el Segundo 

Tribunal Oral en lo Penal de Santiago, estuvo a 

cargo de la Defensoría Local de Lo Prado, que 

conformó un cuerpo de defensores especializa-

dos en juicio oral.

Durante 2016 la iniciativa se extendió al cuarto 

Tribunal Oral de Santiago, a cargo de la Defenso-

ría Local de Santiago. 

Si en 2015 el 44 por ciento de las absoluciones 

logradas en el Segundo Tribunal Oral estuvieron 

a cargo de estos defensores especializados, en 

2016 el 70 por ciento de las absoluciones logra-

das en ambos tribunales correspondieron a de-

fensores especializados en juicio oral.
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DEFENSORÍA REGIONAL METROPOLITANA 
SUR

Defensora Regional: Viviana Castel Higueras

Avenida Pedro Montt 1606, piso 8, Centro de Justicia de 
Santiago.

225871500 – 225871503

vcastel@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE SAN MIGUEL Defensor local jefe: María Paz Martínez

Avenida Pedro Montt 1606, piso 4, Centro de Justicia de 
Santiago.

225871530 – 225871535

mpmartinez@dpp.cl

DEFENSORIA LOCAL DE MAIPÚ Defensora local jefe: Bessy Plá Saavedra

Avenida Pedro Montt 1606, piso 4, Centro de Justicia de 
Santiago.

225871550 – 225871558

bpla@dpp.cl
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DEFENSORÍA LOCAL DE LA FLORIDA Defensora local jefe: Alejandra Rubio Erazo

Avenida Pedro Montt 1606, piso 4, Centro de Justicia de 
Santiago.

225871540 – 225871542

arubio@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE PUENTE ALTO Defensora local jefe: Ximena Silva Céspedes

Avda. José Irarrázaval 180, of. 707, Puente Alto.

225871320 – 225871327

xsilva@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE SAN BERNARDO Defensor local jefe: Darío Pantoja Martínez

Maipú 641, San Bernardo.

225871330 – 225871338

dpantoja@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE TALAGANTE Defensora local jefe: Mitzi Jaña Fernández

San Francisco 835, Talagante.

225871340

myjana@dpp.cl

DEFENSORÍA LOCAL DE MELIPILLA Defensor local jefe: Eduardo Libretti Peña

Serrano 334, of. 3, Melipilla.

225871350

elibretti@dpp.cl
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DEFENSORÍA LOCAL DE CURACAVÍ Defensor local jefe: Rodrigo Velázquez Hechenleitner

Presbítero Moraga Sur 150, Curacaví.

225871240

rvelazquez@dpp.cl

DEFENSA PENAL JUVENIL

Defensora coordinadora: Georgina Guevara Cáceres

Avenida Pedro Montt 1606, piso 10, Centro de Justicia 
de Santiago.

225871580- 225871584

gguevara@dpp.cl

SAN MIGUEL (zona 1) Humberto Cordova Thoms E.I.R.L.

Amanda Labarca 96 of. 105, Santiago.

22699-6617

P.y P. Abogados Ltda.

Huérfanos 1117 of. 321, Santiago.

226984514

Defensas Legales Ltda.

San Ignacio 1717, Santiago.

232643177- 232643180

Asesorías Jurídicas y Defensas Legales Ltda.

San Ignacio 1717, Santiago.

232643177- 232643180- 232643774

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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Defensores de Santiago S.A.

Paseo Pdte. Bulnes 79 Of. 102- Santiago.

226727617

Convenio directo:
Solange Navarro Morales 
Rodrigo Codoceo Hernández

Huérfanos 1117, of. 832, Santiago.

226994063

Convenio directo:
José Gómez Célis
Sthefanía Walser Bustos

Avda. El Llano Subercaseaux 4005, piso 3, San Miguel.

6-7272787

LA FLORIDA (zona 2) 

 
 

Servicio de Defensa Penal Miguel Retamal Fabry EIRL

Agustinas 814, of. 809, piso 8, Santiago.

224808207

Serv. Jurídicos Legales y Consultoría E Legal Ltda.

Dr. Sotero del Río N° 541, of. 212, Santiago.

226951720 - 226961556
Convenio directo:
José Quiroga
María José Valenzuela
Bárbara Chandia 
Fernanda Figueroa

DEFENSORÍA REGIONAL METROPOLITANA SUR
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Dr. Sotero del Río N° 541, of. 212, Santiago.

226951720 – 226961556 

Convenio directo:

Ronny Bórquez

Cristina Flores

Cristián Medina

Fábrica N° 100, of. 25-28, Santiago.

232097394 - 223110261

MAIPÚ (zona 3) Convenio directo:

Roberto Pastén Saavedra

Lientur Hevia Tapia

Moneda 973, of. 831, Santiago.

22632-5535

Convenio directo:

Gonzalo Lobos Fuica

Mac-Iver 376, of. 23, Santiago.

227042635

Convenio directo:

Herman Apablaza Cruz

Compañía 1390, piso 13, of.1304, Santiago.

226964334

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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Convenio directo:

Valeria Silva Rosales

Cristián Farías Concha

Llano Subercaseaux 4005, piso 3, San Miguel.

6-7272787

Convenio directo:

María Soledad Ávila

Patricia Rodríguez Vásquez

Fábrica N°1808-A, of. 9, Santiago.

32003009

Convenio directo:

José Miguel Rojas

Franco Manterola

Fábrica N° 100, Santiago.

Vio, Vergara y Godoy Abogados Ltda.

Merced N°838-A, oficina 137, Santiago.

227097423

Servicios Jurídicos de Defensa Cristian Miranda 
Osses EIRL

Huérfanos 1117, of. 514, Santiago.

226719732

Defensas Legales Ltda.

San Ignacio 1717, Santiago.

232643177- 232643180- 232643774

DEFENSORÍA REGIONAL METROPOLITANA SUR
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PUENTE ALTO (zona 4) 

 

 

 

 

Convenio directo:

Leonardo González Briones 

Rodrigo Molina de la Vega

Calle Las Nieves Oriente 0126, Puente Alto.

228534173 - 228754181

Moreno, Montecinos y Maldonado S.A.
Balmaceda 395, of. 32, Puente Alto.

229813607 - 224150379

Piddo, Montiglio y Cía. S.A.
Calle Las Nieves Oriente 0126, Puente Alto.

228534173 - 228754181

Defensas Legales Ltda.
Pasaje Van Gogh 2001, esq. Las Nieves, Puente Alto.

229064934

Asesorías Jurídicas y Defensas Legales Ltda.
Pasaje Van Gogh 2001, Puente Alto.

222904934

Serv. Defensa Penal Miguel Retamal, Fabry EIRL
Av. José Manuel Irarrázaval N° 0180 of. 403, piso 4, 
Puente Alto.

228507889

XV. DEFENSORÍA EN REGIONES
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SAN BERNARDO (zona 5) Defensas Legales Ltda.
Freire 566, local 15, San Bernardo.
224439333
Defensores Penales Ltda.
Victoria 533, San Bernardo.
228582391
Serv. Defensa Penal Miguel Retamal, Fabry EIRL
Eyzaguirre 579, local 4 y 5, San Bernardo.
223671134 - 223671132

TALAGANTE (zona 6) Soc. Serv. Jurídicos Defensa Integral Ltda.
O’Higgins 1888, piso 2, Talagante.
228159016

Soc. Serv. Legales y Justicia Criminal Ltda.
Las Hortensias 830-A, piso 2, Talagante.
228151065

MELIPILLA (zona 7) Defensas Penales R y S Ltda.
Valdés N° 285, Melipilla.          
228938994

DEFENSORÍA PENITENCIARIA

CDP Puente Alto- CDP Talagante

Asesorías Legales Legis Ltda
Pasaje Antonio Hessin 287, Puente Alto.
228083149
Convenio directo:
Francisco Molina Jerez
O´Higgins 1888, piso 2, Talagante.
228159016

DEFENSORÍA PENITENCIARIA

CPF San Joaquín

Mauricio de la Hoz (prestador persona natural)
Av. Beaucheff N° 1755, Santiago.
226835344 - 229815076

DEFENSORÍA REGIONAL METROPOLITANA SUR
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HITO 1:

Plan de capacitación y clínicas 
jurídicas

La capacitación de los defensores penales públi-

cos está dentro de las prioridades anuales en la 

planificación regional de la DRMS. Durante 2016 

se realizaron 16 actividades de capacitación, que 

sumaron 88 horas de inducción. Destacaron la 

segunda versión del curso básico de derechos 

humanos y los talleres de litigación oral. 

Estas capacitaciones fueron realizadas íntegra-

mente por relatores internos de la Defensoría 

Regional e incluyeron a postulantes de la Cor-

poración de Asistencia Judicial que realizaron 

su práctica en la DRMS, aspecto que denota la 

preocupación institucional por entregar herra-

mientas pertinentes a potenciales futuros defen-

sores.

Las reuniones de clínicas jurídicas también son 

un aspecto importante en la planificación anual. 

La fórmula de trabajo permite que se analicen ca-

sos de mayor complejidad y se entreguen breves 

inducciones focalizadas, tal como ocurrió en cada 

una de las 88 clínicas jurídicas que se efectuaron 

durante el año en la DRMS.
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HITO 2:

Modelo de Operación Eficiente (MOE) 
para ejecución de condenas en RPA

En cumplimiento del mandato establecido por la 

Convención de Derechos del Niño y en su búsque-

da para mejorar la defensa especializada de ado-

lescentes, la DRMS desarrolló un sistema eficiente 

de organización de causas en la etapa de ejecu-

ción de las sanciones penales, que estandarizó la 

creación, orden y contenido de las causas en que 

los adolescentes se encuentren en cumplimiento 

de condenas de la Ley N° 20.084. 

Durante 2016 se consolidó este modelo de trabajo, 

lo que significó una mejora sustancial en la cali-

dad de los antecedentes con los que el defensor 

enfrenta una audiencia especializada, aumentado 

la actividad recursiva en contra de resoluciones 

que afectan los derechos de los adolescentes con-

denados. También estableció responsabilidades 

frente a los diversos escenarios procesales y per-

mitió una adecuada fiscalización del cumplimien-

to de los estándares de defensa.

A un año de su creación, en diciembre de 2016 se 

realizó una auditoría interna -a cargo de profesio-

nales de la Unidad de Estudios, con el objetivo de 

detectar los problemas y potenciar sus fortalezas, 

proceso que arrojó como resultado una mejora 

sustancial en la defensa especializada de adoles-

centes en esta defensoría regional.

HITO 3:

Revisión de condenas por 
modificación de artículo 456 del 
Código Penal

Con la entrada en vigencia de la llamada ‘agenda 

corta’ en julio de 2016, se modificó el artículo 456 

bis N° 3 del Código Penal, lo que impuso más re-

quisitos para incurrir en la agravante de pluralidad 

de malhechores. 

Dicha modificación significó una reinterpretación 
a la normativa legal existente, lo que implicó la re-
visión de las condenas de personas a quienes se le 
había aplicado - en su momento- dicha agravante. 
La tarea recayó en la Unidad de Estudios y en los 
defensores penitenciarios, quienes se abocaron a la 
búsqueda de casos sobre un universo de más de 70 

DEFENSORÍA REGIONAL METROPOLITANA SUR
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mil causas de las que anualmente terminan en la 

DRMS.

Las gestiones permitieron obtener resultados 

positivos en la mayoría de los casos presentados 

ante los tribunales de justicia de la jurisdicción, 

lo que se tradujo en rebajas de condenas signi-

ficativas a penados recluidos actualmente en 

diversos centros penitenciarios del país.

HITO 4:

Mejoras de comunicación con 
imputados y condenados

Durante el año se reforzó la comunicación con 

imputadas e imputados privados de libertad, 

en especial con nuevas iniciativas, como es el 

caso de dos operativos de visitas masivos al 

CDP Santiago Uno, que persiguieron reforzar 

la entrega de información que realizan los 

defensores públicos.

Esto se suma a la visita mensual de profesionales 

de la Unidad de Estudios al CDP Femenino 

de San Miguel, donde se entrega información 

y se reciben requerimientos, similares a los 

que se registraron en cada una de las Plazas 

Penitenciarias que organizó la Seremi de Justicia 

y Derechos Humanos de la Región Metropolitana

HITO 5:

Relaciones estratégicas de 
colaboración interinstitucional

Durante el año se firmaron acuerdos de 

colaboración con instituciones externas al 

sector justicia, pero de interés para el trabajo 

desarrollado por la Defensoría Regional 

Metropolitana Sur. Por ejemplo, con la 

Municipalidad de La Pintana se suscribió 

un convenio que permite el intercambio de 

información de causas, con el propósito de 

apoyar el proceso de reinserción social de los 

usuarios habitantes de esa comuna.

En tanto, con la Facultad de Derecho de la 

Universidad Adolfo Ibáñez (UAI) se suscribió un 

convenio que permite que alumnos de pregrado 

de esa casa de estudios puedan realizar un 

programa de pasantía en la DRMS, con el fin 

de acercar a la los alumnos a la defensa penal 

pública.
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